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OBJETO DE ESTE
DISCURSO.

XjA educación es la norma de vivir las 

gentes y constituidas en qualquier sociedad, 
bien ordenada.

Es diferente) y respectiva d las clases de 
la misma sociedad ; y para que se arraygue 
entre los bombreS) se ha de dar desde la mas 
tierna edad.

Tiene la educación principios comunes d 
todos los individuos de la república : tales 
son los que respectan á la religion y al ór^ 
den público.

Un buen cristiano consultara su concien’- 
day para vivir arreglado d los preceptos di
vinos yy d la moral deJesu-Cristo.

Es tan perfecta esta ley divina, ^ue 
no solo modera las pasiones destempladas^ 
sino que ensena d respetar al Soberano, y 
d los Magistrados, que en el Real nom
bre gobiernan al público. También dicta 
la caridad con sus semejantes, para no ha
cerles ofensas, y aliviarles en sus verdade
ras necesidades.

El orden público consiste en el respeta
#2 pa-^ 



paíerno’̂ en la fidelidad de loí fnaùrifUûniosi 
en la edneacion y bnen exemplo d los bijas', 
y en que cada uno cun^pla con sus obli^a-~ 
clones particulares.

Estas reglas son comunes d todos Iqs 
subditos, y el respeto a las leyes, que preserh 
ben las relaciones, respectivas de cada uno 
de los individuos de la sociedad en común, 
' ' Los artesanos en esta partej deben vivir 
subordinados d las leyes generales de la so
ciedad : de manera que no formen una espe
cie de pueblo apartado,

Qualquiera excepción de las reglas, que 
deben ser comísnes d todos, perjudica al 
estado, y perturba notablemente el buen 
gobierno-, inconveniente que se tocará, siem
pre que los artesanos obtengan fueros par
ticulares, ó se substraigan de la policía 
general, y ordinaria.

Estos principios en la practica, no^se han 
conocido muy b en en las ordenanzas gre
miales, al tiempo de aprobarlas ’, de esta 
confusion han resultado notables inconve
nientes al orden público , y al fomento y 
progreso solido de las artes,

Tienen necesidai los cuerpos de oficios, 
6 grem'os de artesanos, de una educación y- 
ensenaíiz.i particular : respectiva d cada ar

te,



te ,'y al porte correspondiente al ojíelo, 

exercen. ■ /
Esta educación téchnica, y moral suele 

ser defectuosa, y descuidada entre nuestros 
artesanos: persuadiéndose no pocos, de que 
un menestral no necesita educación popular.

De aquí procede el abandono de mu~ 
■cbos, y los resabios, que continuamente se 
introducen en las gentes de'oficio '- los quakes 
^an creciendo con la edad, e irfluyen no
tablemente en la decadencia de las rnismqa 
artes, y en la tosquedad que conservan algu
nas en Espana, por ignorancia de lo qup 
han adelantado otras naciones.^

Este conocimiento solo habría costado 
trabajo de imitarlas - é instruir a los apren
dices , al tiempo de su enseñanza, r

Tampoco ésta, su duración, la firma.- 
lidad de los exámenes, y las clases de apren
dices , ofíeiales, maestros, y veedores de 
tas artes, se hallan bien distinguidas en l^s 
ordenanzas gremiales ; y es otra de las caU" 
sas, para que los oficios no se adelanten.

Importa mucho mejorar en esta parte la 
jurisprudencia municipal de los oficios, y 
poner d la vista de los Magistrados aque
llos vicios, que el descuido, ó el interés de 
algunos gremiales, baya podido introducir 



en perjuieîo de! verdadero progreso de fat 
artes.

Este eonocsmsento slumsnard d los ar-' 
tesanos, para no proponer en sus ordenan
zas cosas perjudícales ; y los Magistrados 
tendrán en resumen las máximas, ^ue con
viene adoptar para ^ue se concillen el bien 
general de la nación, y el particular de los 
artistas españoles.

Necesitan también fomento, y dlscer- 
fismlento de los medios , ^ue pueden contri
buir a este fn^ y la relación que el comer
cio tiene d las artes, confirme al systéma 
constitucional de nuestras leyes, é Intereses 
públicos.

To be creído, que baria un esencial ser-- 
vscto a la patria^ en proponer mis refiexíones 
sobre la educación, conveniente d los artesa- 
iMs 5 entrelazando las mdximas conducentes 
a su policía, y fomento : llevando por norte 
el bien general del Estado j y lo establecido 
en las leyes.

Algunos creerdn tal vez, que entre noso
tros no han estado jamds las artes en me
jor estado, y^ que la nación no es dproposito 
para los tficios y y se fundarán, en que asi 
ha pasado de largos tiempos.

Es menester corfesar, que las artes se

van



mejorando en EspA al , , 
nue te les facilitan muchos auxilios , res
tando discernir por principios constantes, 
auales son los mas oportunos.

La España no introducta manufacturas 
de fuera, hasta los principios del Reynado 
de Felipe III, y fines del de Felipe II, por
que todas se fabricaban en el Reyno. Las 
leves V las condiciones de millones, cons
piran al mismo objeto : con elfin de 
d nuestros artesanos, y mantener poblado

el Reyno, , «r * 'La Universidad de Toledo manifesto a 
Felipe IIf en una reverente representación, 
aue la decadencia del Reyno dimanaba de a 
miseria, que se tocaba de diez años a aquella 
parte, por la introducción de manufacturas 
estran^eras í y que no equivalía el adeudo 
de las aduanas, á indemnizar lo que perdía 
el Erario con la despoblación interior, que 
resultaba en menos-cabo de los artesanos.

Damian de Olivares determina por 
aquel mismo tiempo, que la decadencia se 
originaba de esta causa', y ajusta, que las

#4 per-

í*) Veanse los autos-acordados a, 4, 6,1, Y ^4> /,7. A, S í de la novis. Recop. en que se dsspo^ 
convertente, á mantener en honor las artes , y dar sa
lida á las manufacturas en el con/umo nacional.



faàr:caban !a Una, v se4a,

<if ttxiJai e^angefof 
ZJ -^ ’ p^^-

n Paei jantense Çprosi^iee su nícu/o ) ¿ 
» estas personas las otras austro tantas, ata 

á castaLi 

‘ontrlbuslon, sonto 
„Ro^ CevaUüs en su arte 
’ t p Z eada día á
» ía Real hassenda. Sumando el valor de 

las mersadenas, ÿusfaltrisaban las dichas 
»^rso»as,^ue son se¿un la cuenta de 
”5^?® O’»''"*» Î «elthnes 62iÿo.-t6 
.» ducados, y cuatro reales; se verá, coZ 

montan los tributos de los doce maravedí- 

improbado, que el valor de las mercaderías

nía Kgaí bae/eniía.
Otros muchos Individualizan la desfio- 

b^acton, ^ue ocasionóla ruina de nuestZ 
^^‘íf-^ettcras en agüella ¿poca, gue fue des- 

e‘ stglo pasado hasta la succesion de Fe- 
z^”' ^'o
Mf artes; y las procuró restablecer. 



ordenando d sus •vasallos se vistiesen de ma- 
ní/Jdcturas españolas ; exemplo, (^ue han se
guido religiosamente sus augustos sucesores 
en sus decretos.

Luego que faltaron las manifacturas 
en Espana, el Erarlo se agotó, y el pue^ 
hlo disminuyó de gente notablemente.

Diego Mexia de las Higueras en el dis
curso de sus proposiciones, (i) deduce de 
la misma caúsala despoblación deCastllla, 
y con particularidad las de Burgos, y Medl^ 
na del Campf>.

9, Con todo lo que crian estos Beynos, 
9, ( dice el mismo Mexía} y el comercio de 
í» ellos entre los naturales , ha venido á tan 
9^grande diminución, que en las ciudades, 
99 y villas mas principales de Castilla, don- 
99 de tenían los asientos, ha faltado, Por- 
99 que d la ciudad de Burgos, cabeza de 
»9 Castilla, no le ha quedado, sino el nom- 
99 bre 5 ni aun vestiglos de sus ruinas : redu- 
99 c'da la grandeza de sus tratos, Prior , y 
99 Cónsubs , y ordenanzas , para la conser
it vaclon de ellos, d 6oo vecinos , que con-'' 
99 servan el nombre, y lustre de aquella 
iionílgua y noble ciudad", que encerró en

99 SI

(1) Mexía nwn. yó, 77 / 78.



Sí mas di seis mil y sifí la gente sííelta, 
n natural, y forastera. Medina del Campo, 

que eran mas de cineo mil vec/nos , los 
91 qu.iles competían con los mas prósperos de 

España, no le ban quedado quinientosy 
91 y estos pobres , reducidos sus caudales d 
99 la cultura de vinas, y tierras.

Francisco de Cisneros, y Gerónimo 
de Porras, (2) Alcaldes del arte-mayor de 
la seda de la ciudad de Sevilla, se expli
can sobre el propio asunto, con determina
ción bien clara, de que la extinción de las 
manifacturas, ba s-do causa inmediata de la 
despoblación, y pobreza de España.

^rT'eniendo esta ciudad C de Sevilla') 
99 mas de tres mil telares, en que se ocupá
is ban y y en los demás oficios adherentes al 
99 benefcio de la seda, que son criadores, y 
99 torcedores, mas de treinta mil personase es 
99 asi que de presente no hay sesenta telares, 

por no tener que hacer', porque no se gas- 
99 tan los texidos de Sevilla, sino los que 

traen de fuera de estos Eeynos. Con lo 
99 quoi no bay quien compre seda, ni quien 

99 la

(1) En el memorial presentado « Carlos f, n. 3, 
qtu ¡ípa^la con J primer discurso de Francisco Mar
tines. de la Mata,



jï la benejície î y absolutse pertier a 
9? este trato. Jiesulta de lo dic/so la despobta-^ 
î, don de esta c:adad ; porgue por Jalía de 
)ï los dichos telares^ y fabricas de la seáa^ 
9^por no tener en qae trabajar^ se ha ¡a.o 
99 tnueba gente ; con ^ue ha quedado despa- 
3, blada la tercera parte de ella, como se 
33 podrá reconocer por las muchas casas, que 
33 hay cerradas, destruidas y y asoladas, de 
33 todo punto.

Francfsco Martínez de la Mata (3) coin
cide^ con esta misma deducción de las clausas 
originales de la despoblación, acaecida en el 

pasado , de los pueblos de fábricas^ 
por la inobservancia de lo esíipulado en las 
cortes á este fn, en las condiciones de mi- 
¡Iones.

99 Quando el Reyno concedió (asi dice} 
33 el servicio de millones puso por cap/tu- 
33 lo y y sacó por condición : que no hablan 
33 de entrar ningún género de texidos de 
33 seda de los estrangeros ; conociendo que 
33 con eso podrían cumplir con la obligación^ 
99en que se hallaba, de servir con ellos á S, 
83 Jf. T como esta condición no tubo ol?- 
83 servanda, por la omisión de los ifîtere- 

33 sa^

(5) £rt íu ephom. pag. 4,



9? sados, habian de hacerla executari 
9, como se prueba en este discurso ; fdl- 

tô el cofnercio y consumo de las cosas, de 
59 ^ue hab/an de proceder los mlllones", y 

las alcabalas i y ha sido necesario el re-^ 
99 cardar mas, con nuevos arbitrios y tribu-" 
59 tos los pocos vasallos, que van quedando, 
9^y la prorrogación continuande los mi"- 
99 llones 5 faltando cada día mas las fuer-- 
99 zas, y vigor al Reyno , para poder ayu^ 
99 dar d S. Af. con ellas.

ElCanóngo Pedro Ycrmnácz de Na- 
Varrere estima la ociosidad, como ¡.ausa prin
cipal de la despoblación', y despsses pro
pone , entre los medios de recobrar la po
blación , el fomento de la agricultura.

Por segundo medio considera el fomento 
de las artes y of dos, doliéndose de que por 
la extracción de primeras materias, vivie
sen ociosos los españoles. (4)

99 Las artes y of dos mecánicos aumen- 
99 tan asimismo las provincias > porque 
99 ademas de que la experiencia ensena, 
99 que todos los que las profesan, se aco- 
?9 modan bien al estado del matrimonio,
_______  9^ con

(4) Navarrece cwjervac. de disc, iO, 



i») con que se propaga , y estsende la gene^ 
51 raciona combidan tambiénd que de las 
>5 provincias comarcanas , y aun de las re- 
55 motas, se vengan al exersicio de las artes 
55 y ojicios, los que inclinados d ellos , na 
55 tienen en sus ciudades y Reynos^ tantos ma~ 
55 teriales , tanta comodidad, ó tanto util^ 
55 ríos bijos de estos d segunda generación 
55 serian españoles, con que se poblarla Es- 
55 paña, que es el fin d que mira este discar
is so. riene Espída los frutos naturales, 
55 aventajados d los de otros Reynos ; y 
ispor no cuidarse, de que haya suficiente
55 número de laborantes, salen de ella estos 
9s frutos naturales ; sin que queden los in- 
55 dustriales de la labor ? que son los que 
55 hacen ricas las provincias. Las lanas y 
55 sedas son aventajadas : y si saliesen be- 
55 neficiadas en telas y tapicerías, como ha 
55 enseñado la experiencia , que se puede ha- 
55 cer 5 no solo sería de grande utilida d, por 
55 escusarse con eso la saca de tanto dlne- 
55 ro, en la compra de estos frutos indus
ii tríales i sino que se traerla mucho d^ otros 
55 Reynos y que carecen de los naturales, que 
55 España tiene.

Distingue Navarrete^ oportunamente la 
mayor ventaja , que sacan las naciones in

dus-



dujfnosas eon ía manufactura > baetendo 
comparación con ia nuestra, que vendia sin 
labrar sus crudos primeras materias des
de el Jieynado de Felipe 11/, en que decaye
ron , como se ha visto, nuestras fábricas.

if La razon es, (refexiona Navarrete') 
ff porque de los frutos naturales, en que la 
ff naturaleza pone sus formas, en la pri- 
95 mera materia no se saca mas, que el dtil 
rfde la primera venta. Pero la industria 
>9 humana, que de ellos fabrica infnitas, 
99 y diferentes formas, viene á sacar otros 
if tantos útiles, como se ve en la variedad 
99 de cosas, que se labran de seda, de lana, 
99 de madera, de hierro, y de otros mate- 
99 riales. F asi vemos, que de ordinario, es- 
99 tan mas ricas las tierras estériles, que 
99 las fértiles : porque éstas se contentan con 
99 la limitada ganancia de los frutos natu- 
99 rales i y aquellas con lo industrial de los 
99 oficios suplen, y aventajan lo defectuoso 
99 de la naturaleza, en no haberlas fertiii- 
99 zado. F asi en Espana, donde son po- 
99 eos, los que se apl'can á las artes y oF- 
ffcios mecánicos, pierde el útil^ quepudie- 
9) ra tener, en beneficiar tantos, y tan dven- 
99 ta jados frutos naturales, corno tiene.

Hace consistir la pérdida anual de la
na-



nación D. Miguel Alvarez Osorio, (5) por 
causa de la introducción de géneros estrange- 
ros, en •ÿ o millones de pesos j y duplica la 
suma por lo respectivo d las Indias, desde el 
abandono de las fabricas propias. Da 
xon individual de los supuestos, en ^ue 
funda sus cálculos^ recorriendo todas las cla
ses de texidos jy ramos de industria. Quan
do se crean excesivos y y se rebaxe mucboy 
es fácil deducir las inmensas sumas, que 
habrían podido circular en nuestros arte
sanos , repuestas las antiguas fábricas.

De los testimonios hasta aqui alegados^ 
y otros muchos y que sena fácil traer j si la 
notoriedad no lo hiciese supérfuo, se prue
ba : que la nación tubo hasta el Reynado 
de Felipe IIIflorecientes las manufacturas^ 
y su población’, que decayó notablemente, lue
go que éstas cesaron, y las primeras ma
terias se sacaron del Reyno > introduciéndo
se casi generalmente los géneros, fabricados 
en los países estrangeros, en lugar de labrar
les los españoles con sus crudos propios.

Por consiguiente el restablecimiento de 
las artes y oflcios y ó su perfección, no e^ 

un

. (f) OsísÚQ en la exiensico pdítica , )> ecçnçrmca 
fniníc z, pag, zz y x].



tin pensamiento nuevo y ni industria, que 
ignorasen, ó de que careciesen nuestros ma- 
yores en sus mejores tiempos. £s uno de ios 
medios de resarcirse ia nación, de aquellas 
desventajas, como rejlexíona un escritor 
politico de mucho juicio. (6)

Aunque el presente siglo haya depuesto 
muchos de los yerros políticos , que causaron 
aquellos males, son necesarios todavía otros 
medios, para poner en estimación , y en uti
lidad común, los oficios, de que me ha pa
recido convenia tratar con alguna indivi
dualidad.

De todos estos medios, ninguno iguala 
al impulso y fiavor, que el comercio puede 
dar d nuestras manufacturas ; escusando 
introducciones perjudiciales, y facilitando el 
consumo de los géneros^ fabricados en el Rey-' 
no, con preferencia , como Felipe r lo man
dó expresamente d todos sus vasallos.

„ Son el ministerio forzoso de los la- 
rt horantes, dice un escritor poítico, {y} los

í, mer- ■

(á) Martínez de la Macaj/^i»;'. dem ec'corne, «.31. 
»» Bien se dexa de conocer el miserable esrado, que 
»» tiene Espana ( habla del tiempo oe Carlos lí ) 
»» por haberse continuado hasta estos tiemvos los 
»» daños j que representó la universidad de Toledo^ 

(7) Maca 6. de su epifom, rt.



„ mereadef'es que por sus intereses reeogen 
quanto fabrica la parte principal, . .. . 

íí disponiendo la distribución para su con^ 
Ï9 sumo, corno si fuesen sus fat&res : encami- 

liando el dinero de su monta con todo cui“ 
n dado d las partes, donde se fabricant siun- 

que el consumo sea en partes muy remotas.
Se difunde con mucho acierto sobre 

la utilidad , que rinden los o^cios ; y atri
buye por causa parcial de su decadencia en 
España, no haber quien represente contra 
los perjuicios, é infracciones de las leyes^ que 
sufren los artesanos, por las introducciones 
reprobadas en ellas. (8)

59
55
55
55

55 La cabeza es el miembro principal, 
55 que sustenta los demás , y el gremio de la 
55 justicia es el principal de todos los gre

mios , de que se compone el cuerpo místi
co de la república, y es necesario, que la 
conservación de todos dependa de él, co
mo de miembro principal.
55 De haberse destruido los gremios de las 
artes , que son el nutrimento de la repú- 

55 blica, se ha originado la destrucción de
55 las ciudades , villas , y lugares > y la po-
55 breza común de los pobres vasallos, que
____ 55 por
(8) Él mí5mo , í>.ig 9 , Oaifa el

racluíivffdel epitffne.



n por esta causa van quedaado ; desíruc- 
jî chn delpaírimofí’o Real j público y par- 
j) ticularjy demas convictos , en que se ha- 

lian estos Reynos : como queda probado en 
n.el contexto de mis breves discursos. T es 
5> indubitable, que todo ha consistido, en na 
5> haber acudido d su tiempo cada ^remio^ 
95 quando conocía la causa , porque se des- 
99 truia, pidiendo en el de la justicia el cum- 
99 pli'miento de las leyes y ordenanzas ¡ he^ 
9) chas d su favor.

99 Esta omisión común se opone d la 
99 execucion de justiciaf y es causa de que cese 
99 su infuencia ; porque el alma de las jus- 
99 tas leyes , y ministros y consiste en que ha- 
” 9 ^ttien pida observancia de leyes, por- 
yyque si falta, son una cosa muerta, T la 
99 quexa que tienen, es sin razon ? porque su 
99 da^ ha resultado de dicha omisión. Es- 
99 tos peqoienos descuidos en los principios i 
99 han causado los grandes daños , que se 
99 están experimentando ; no siendo posible 
99 el conservarse las monarquías 5 sino es 
99 guardando las leyes , que sirven de cus- 
99 todia al comercio , y al beneficio público..

99 El medio , que se me ofrece , para el
99 reparo y restauración de tanto bien per-
99 dido , es que S. M. mande : que todas las 
99 artes, tratos, of dos, y modos de vivir,

« que



5, que se halían en estos Reynos padeckn- 
^y se van acabando de perder en los 

î» vasallos 5 que cada uno de por sí, und-
* 5, nlnses, y conformes se a^^reguen 5 y nom-

9^ bren una persona , que por todos venga
51 á pedir en el Consejo el cumplimiento de 

f 99 las leyes , que están ordenadas d la con-
51 servaclon de ellos. T* que si asi lo hiele-
51 ren^ viniendo d pedirlO) que no se de tras- 
51 lado d las partes interesadas, que se mos- 
51 traren contrarlasj porque andando enpro- 

* 55 banzas , desampararían sus pretensiones.
' 11 Demas de que pedir los gremios obser- 

55 vanela dé leyes , no es pleyto entre par- 
“ 51 tes^ que se ha de averiguar con trasla- 

55 dos i' porque fuera hacerlo civil y ordi- 
’ 55 narlo, siendo de suyo criminal y execu- 

55 tlvo ; fuera dar ocasión d que los con- 
‘ 55 trarios, con probanzas slnlesras destruye- 

55 sen el bien común í y a que los gremios 
55 cansados , dexasen la demanda,

' 55 En los pleytos civiles y criminales, 
55 que son entre partes , aunque hay leyes, 

‘ 55 que alegan en su favor hay lances , tér-
* 55 mlnoSj y ocasiones) que deshacen sus pre-' 

intensiones que aquella eplqueya no se 
55 halla en las leyes de comercio, que están 

í 55 ordenadas d la conservación de la repá" 
i'iblica. Porque no. ha de haber causa y oca-^

2 55 sion,



» síon, , y tiempo, en que a/gun par-
5? tieu/aff por sus intereses ¡as aítere. De- 
>9 mas de que en caso de duda, es razon 
)) que pierda la justicia , que pudiera tener, 
55 por no arriesgar el bien universal Por 
55 lo qual se debe pedir d S, M. mande) 
55 que no se dé traslado á la parte, contra 
55 las leyes de comercio. Porque con sofisti'' 
if ca, y simulada retórica ) del que lo de^en- 
55 de, aboga la verdad, y quiere que al mas 
55 entendido juez se le escape el punto, en 
55 que estriba la intención del que ft^dó la 
55 ley. P demas de esto suplicar d S. M. 
9f mande, que todos los gremios traten, de 
55 conservarse d sí mismos , teniendo y sus- 
55 tentando espías j y que cada uno de los 
55 maestros, onciales, y aprendices lo sean, 
55 zelando y espiando, si algún género de gen- 
55 tes obran algo en contrario, venga d dar 
55 cuenta de ello ; y que si lo pidieren, se 
55 les dé ministro con comisión que proce- 
55 da con los términos^que se obra en el jui- 
if do de las visitas secretas. Pesto ha de.
55 ser con calidad, que si los gremios no 
55 lo hicieren, hayan de ser multados en la 
55 cantidad, que S, y Peal Consejo or- 
55 denare para la cámara j y que para esto 
55 sean ^scales los unos gremios de los otros, 
aporque si falta, quien deponga, no sirven de

if na-



» naâa hi santas byes, y ministros de S.
para que se cofuizca, que el da^o 

JÍ universal ha consistido, en no pedir obser- 
yjvancia de estas leyes i y también se co-~ 
3, nozca, que para el remedio universal de 
î, todos , solo falta un medio, que las haga 
inobservar, el quai ha de proceder de los
33 mismos interesados.

Si las ordenanzas gremiales se hubiesen 
arreglado á estas leyes, (*) en lugar de los 
fueros y estancos que han promovido 5 ten-- 
dria cada gremio presentes las preferencias, 
que las leyes dan d las manufacturas pro
pias, Se hubieran hecho con sistéma , y 
orden, iguales prevenciones en las ordenan
zas de los mercaderes, para que el comer
cio fuese á una , y no se desviase de tan sa
ludables reglas , que deben ser trascenden
tales al consumo de Indias', por la unidad de 
intereses de aquellas provincias, que compo
nen con estas, un mismo estado y monarquía.

Es preciso confesar, que se han refor
mado muchos de estos males políticos : mi 
objeto se dirige d presentar los caminos, 

de

(*) Las leyes, que se citan, son la ley 10, fit. 2 8, 
¡ib. 6, la ley 61, y ¡a ley ? del mistnn fît. y libro : á 
Se se deben agregar los Autos-acordados del tit. izj

. de la Recopilaciors, que queda» citados arriba.



defâcîîltâr d ios que todavía sub- 
sisten : en quanto fuere posible, y )>o alcance,

Livio se quexaba, de que la república 
Rotnana en su tiempo, ya no podia sopor
tar los males, ni sufrir los remedios. Se
mejante debilidad politica es el extremo, d 
que puede llegar un estado.

En Espana basta descubrir las verda
deras causas, del atraso de nuestra indus
tria. Porque no falta el zelo, y la protec
ción d quanto pueda ser ventajoso á la na
ción ; ni los medios é ingenio, para promover 
sólidamente , la industria común de las gen
tes. Bastarla recorrer por mayor las excelen
tes providencias, dictadas en el Reynado de 
Carlos ¿II, y en los de su augusto padre, y 
hermano para certifcarse de esta verdad.

■ Convendrá imprimir en todos los ánimos 
la necesidad, de que cada uno trabaje , y 
que sea con la posible perfección y esmero: 
di^a lo que quisiere el embidioso Crhemes, 
en qualquiera ocupación honesta, y útil:

. Numquam tam mane egredior, neque tam 
vesperi

Domum revortor, quin te in fundo conspicer 
Fodere, aut arare, aut aliquid ferre denique'. 

Terent, in heauton/imommen. att.
seen. I. vers,

TA-
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INTRODUCCION'
PRELIMINAR,

E
l Autor de la naturaleza dotó, 
á los irracionales de un natural 

vestido y ornato. Dio á los ani
males quadrupedos, peces, y aves 
rodos los socorros necesarios.

Solo al hombre, como guiado 
de su raciocinio reflexiona Plinio, 
fijcrió desnudo , desabrigado, y 
llorando.

a En

(i) Mundus et in eo terra?, gentes, maria in
signia , urbes ad hunc modum se habent. Ani
mantium in eodem natura , nullius prope par
tis contemplatione minor est; siquidem orSnia 
exequi humanus animus queat. Principium ju
re tribuetur homini, cujus causa videtur cunc
ta alia genuisse natura, magna sævâ mercede 
contra tanta sua munera ; non sit ut satis a;sti- 
mare parens melior homini , an tristis nover
ca fuerit. Ante omnia unum animantium cunc- 
totum alienis velat opibus: ceteris varié te
gumenta tribuit, testas , cortices, coria , spi
nas, villos, setas, pilos, plumam, pennas, squa. 
was , vellera. Truncos etiam arboresque cor

ti-
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En recompensa le atribuyó una 

especie de dominio y disposición 
sobre los otros vivienceSjá utilidad 
y provecho suyo,y un conocimien
to general de los usos, que puede 
sacar de las demás cosas que pro
duce la tierra.

La necesidad excitó en los racio’ 
nales la invención de Artes, para 
acudir à el abrigo, al sustento, y à 
la comodidad de los de su especie.

Estos según sus caprichos,y ta
lentos variaron en todos tiempos en 
las inclinaciones , en los gustos 
en las modas, (i)

se^utíur semina

De aqui ha resultado tanta di- 
ver- 

tice interdum gemino, à frigoribus et calore 
tutata esc. Hominem cantum nudum ,ecin nuda 
humo, natali die abjicit ad vagitus sracim et 
ploratum, nullumque toc animalium aliud ad 
lacrimas , & has protinus vitat principio. 
Plin. hiit. natur, lib, 7. in princi^, 

(x) Propere, cleg. lib. 3.
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vcrsídad en los trages y en los ador
nos de las naciones, reducidas à 
sociedad.

Las influencias del clima, y las 
producciones naturales han sido 
causa en mucha parte de la diversi
dad, que advertimos;y cada diase 
hace mayor, á medida que los hom
bres se alejan de sus orígenes.

Los aceites y pinturas son el or
nato de muchos pueblos, en quie
nes el clima disuelve la robustez 
por la demasiada transpiración. Pró
vida naturaleza produce en las mis
mas regiones estos bálsamos y un
güentos.

En los polos frios es necesario 
el abrigo de las pieles,que cubren 
los animales que-aUi se crian;de las 
quales les despoja el,hombre, para 
socorrer con ellas su desnudez: y 
frialdad. r

Las artes sufren la? inconstante 
duracion.de los. caprichos.humanos.

a 2 Unas
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Unas se pierden, otras se restauran 
de nuevo , otras se combinan ; y 
todas ellas tienen por objeto abri
gar , sustentar,y deleyear â los mor
tales.

Muchas se introduxeron , para 
ser instrumentos de la ambición, 
ó de la seguridad humana:esto es, 
para ofender,ó defenderse recipro
camente.

Otras invenciones se destinan á 
conducirnos por mar y por tierra á 
todas las distancias posibles ; à pa
sar,detener, ó aprovechar los ríos.

i Se aprecian las artcs:por su uti
lidad, por su buen gusto, y por su 
curiosidad, y primor.

Varía este aprecio en los hom
bres puestos- en sociedad, según el 
sexó -, la profesión, la clase, y las 
edades.

La harmonia y deley te del o/i/ú 
hizo inventarlos instrumentos mú
sicos; y la necesidad de repartir y

apro-
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aprovechar el tiempo, los reloxes.

La gula ,y antes el hambre ha 
dado origen á muchas artes, y tam
bién ha estimulado la agricultura, 
el cultivo de los arboles y de los 
huertos : todo ha tenido por ob
jeto satisfacer el sentido del gusto.

La preparación de los aromas, 
y la variedad del cultivo de las 
rosas y generos olorosos, ó el arte 
de la jardinería ; la destilación de 
espíritus, la fábrica de tabacos , se 
han destinado â recrear el olfato.

La prodigiosa combinación de 
los colores y su sistemática dispo
sición en todas las obras del arte 
¿qué otro fin han tenido , que re
presentarles mas perceptibles á la 
curiosidad de la ■oista ? Y otras artes 
se han esmerado en auxiliarla, ó au
mentarla respecto á los objetos de
licados, que por su pequenez ó dis
tancia no podia distinguir,y huían 
de su jurisdicion.

a 5 La
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La óptica es una ciencia, funda

da en este sentido, de cuyo cono
cimiento resultan muchos descu
brimientos importantes á los hom
bres.

La pintura y la escritura comu
nican à los presentes y venideros 
por medio de el mismo sentido 
quanto es capaz de percibir el 
hombre, y de discurrir ó idear.

Si estas dos artes de pintar y de 
escribir faltasen, el orbe volvería á 
olvidar quanto ha aprendido, y re
tiene hasta ahora.

Sola la escultura con sus relie
ves y letras esculpidas podria por 
medio del tacto suplir la falta de 
la vista aunque con mas dificul
tad.

La aspereza de los metales, y 
de las piedras se ha rendido al arte 
del hombre,para recibir y dar con
figuraciones, proporcionadas al sua
ve sentido del tacto,

£I
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El tacto ademas es quien da â 

la mano la dirección de todas, o las 
mas principales maniobras del ar
tesano.

La medicina por medio del 
pulso debe al tacto toda o la prin
cipal nocion » que toma de las en
fermedades internas.

La cirugía hace lo mismo en 
las externas,aunque puede recibir 
algún mayor discernimiento antes, 
auxiliada de la vista.

Las funciones del cuerpo vi
viente jamas se entorpecen tanto, 
como quando la energia de las fi
bras y del tacto se desentonan.

De manera que en lo natural 
obra el tacto respecto de las artes, 
quanto el conocimiento del dibuxo 
regúla y dirige por la imitación, 
dirección,y corrección.

Esto no quita, que todos los 
sentidos contribuyan á las diferen
tes operaciones j mas debe darse al

34 tac-
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tacto el primer lugar entre ellos, co* 
mo sentido arquitectónico, ó di
rector casi de todas.

La historia natural hace. recor-< 
rer las selvas y las cabernas de la 
tierra, para encontrar los específi
cos, con que socorrer qualquierde^ 
sorden, que padezca el cuerpo hu- 
i^aano ; y todos los demás simples 
que entran en todas las artes, y 
usos. La minería y la chímica enca
minan al mismo centro sus tareas.

Son ■ mas usuales unas artes, á 
proporción que su necesidad es ge
neral, y alcanza á todos á la ma
yor parte de las.gcntes.

Sin estas? artes y oficios no pue
de pasar sociedad alguna de hom
bres, y la que se halla falta de su co
nocimientoo que no le usa bien 
pan surtirse-, debe confesar , que es 
defectuosa .su situación en esta par
te; aun quando sus naturales pose
yesen las ciencias mas sublimes en

he-.
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> heroyco grado^olas minas precio- 
Í- sas del universo.

Las operaciones de las arces, 
r-j que ocupan mas hombres, merecen 
a despues la preferencia.

Las de puro ornaro , aunque 
parezcan menos necesarias^ quando 
se hallan establecidas en un pais, 

s prueban su aplicación j é instruc- 
cion.

- Las cosas de luxo, que no traen 
á la propia sociedad utilidad algu- 

I na , deben descerrarse : tal es el uso 
- de los i^líamanfes que empobrece 
, las familias ricas, y tienen un valor 

de mera opinion.
, El arce de reducirlos á su esta

do de brillantez,y â joyas es útil, 
como el consumo se haga en otro 
pais. Asi como es provechoso al bo
ticario cultivar y preparar las me
dicinas , aunque le sería muy per
judicial su uso en el estado de sa
nidad: cabiendo dudar de la efica

cia
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cia de muchos mixtos aun en el de 
enfermo.

Una nación puede muy bien 
sacar ganancia del luxo de las de- 
másjadoptando ciertas manufactu
ras dedicadas á él, para venderlasâ 
otras. Y si permanece en su consu
mo, eso menos pierde en la balan
za mercantil con el país,de donde 
trae la pedreria, y cosas que llaman 
«fe caUe mayor: superfluas y ridicu
las en gran parte, y perjudiciales, 
quando entran de fuera.

El agente y móvil universal 
de la industria humana se excita à 
veces por la curiosidad de saber en 
quanto á la invención i pero en el 
artesano, despues de inventada la 
cosa, por lo común es el dinero.(3)

£rgo soUicitiS tu causa ^pecunia^vita es: 
Perte immaturum mortis aeümus iter.

________________ _______
(3) Propere, eleg. 7. lib. 3. in prine? '
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Es la moneda el signo común 

y general de codas las cosas, sugetas 
al tráfico de las gentes ; y la medi
da de las recompensas del trabajo 
personal.

El cotejo de la moneda, que 
una nación paga, ó saca de la otra 
por virtud de la contratación, ó por 
otras deudas, sirve á deducir la ven
taja , ó la pérdida que experimen
ta; y su inferioridad ó superioridad 
en la industria ó agricultura.

Las ciencias tienen sus arces 
auxiliares , como la escritura , la 
imprenta ,el gravado, el arce de ha
cer punzonés. y matrices; la fundi
ción de las letras, las fábricas de pa
pel, y los materiales de la encua
dernación. Estas arces prosperan ó 
menguan con respecto á el progre
so de la instrucción nacional, que 
las ocupa.

Donde se ignorase la música, 
serian inútiles las nocas musicales

y



12 Tnfroduechn
y los profesores, que táñenlos dife
rentes instrumentos i y los que los 
construyen ó templan. Las impren
tas de música tampoco tendrían 
que hacer alli.

La perfección en las artes con
tribuye á propagar y facilitar los 
conocimientos humanos í porque 
todos ellos tienen, cierta relación 
universal entre síj y dan mayor ocu
pación á los hombres, y mas mo* 
dos de vivir .á cosça .de los ricos y 
acaudalados, ó de. los que necesi
tan valerse de las artes, para satis
facer sus gustos, ó sus necesidades.

El adorno de las habitaciones 
de los hombres i sus diversiones, 
vestidos y muebles, de que usan á 
pie, á caballo , ó en sus carrozas, 
subministran á las artes diferentes 
ocupaciones.

cQuántas dependen de la ar
quitectura y pintura? de estas dos 
profesiones^ que compiten con las

cien-
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ciencias eti la ; mvendon ; y sobre
pujan à las demás artes en la gra
cia y delicadeza de y
en. la variedad, á que se escienden.

La guerra ofensiva ó defensivas 
luego que el puño y el palo .(4) no 
bascaron, dio principio á las armas; 
á la táctica, ala pólvora', á la forti
ficación de las-plazas, á los vaxe- 
l¿s de guerra y á la únumerable 
porción de máquinas, conocidas en 
la milicia antigua-Y

A medida que'-las sociedades 
vecinas mejoran estas artes , se 
ve precisada la propia á adoptarlas,

■  - ' y-

^4") Cum prorepserunt primis animalia terris. 
Mutum, et turpe pecus, glandem-atque cubilia 

propter
Unguibus et pugnis", dein fustibus , atque ita 

porro
•pugnabant armis, quae post fabricaverat usus:
•Donec verba, quibus yoces sensusque notarent, 
Nominaque invenere ; dehinc absistere bello, 
Oppida cæperunt munire , et ponere leges. • 
Harai, iib, i, sat^r, 3. 'vets.fi?, ei scqq._
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y establecerlas en el modo más per
fecto 5 ó â mendigar la protección 
de las otras sociedades, que suele 
no ser constante, segura, ni dura
dera.

No basta establecer las artes ÿ 
oficios de qualquier especie en un 
país, ó poseerles de largo tiempo. 
Es menester irles perfeccionando 
continuamente á competencia de 
las otras naciones. Quando España 
descuidó esta atenta vigilancia, per
dieron la estimación nuestras ma
nufacturas y artefactos: comando la 
superioridad las estrangeras- A muy 
corta progresión de tiempo se ar
ruinan las fábricas propias, donde 
no se mejora é introduce la ense
ñanza que falta.

De aqui nace la primer máxi
ma general de arreglar sólidamen
te el aprendizage de los oficios ; Ja 
subordinación de los discípulos ó 
aprendices á sus maestros; el estu

dio
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'dio del dibuxo,para sacar propor
cionadas las obras y correctas ; el 
rigor y justificación de los exáme
nes ; los premios y los auxilios ne
cesarios á los artesanos: dándoles la 
estimación, que merecen con justo 
título unos ciudadanos industrio
sos , que son tan provechosos y 
necesarios en el Reyno.'

La material situación de las ar
tes no es indiferente,para que fio- 
rezcan, como se advierte en el dis
curso sobre Miístria popular.

En las ciudades populosas son 
por lo común caros los manteni
mientos , á causa del gran número 
de consumidores; y los jornales su
ben â proporción. Y asi en tales pa
rages no convienen la fábricas bas
tas, que no admiten por su infimo 
valor el desembolso de jornales su
bidos.

Pero las finas estarán alli muy 
bien, y todas las de ornato y o.sten-

ta~
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tacion. Donde escasea el agua y la 
leña,no convienen ciertas fábricas; 
ó es menester reponer los montes, 
y conducir las aguas.

Las^ que requieren máquinas 
hidráulicas, deben estar á las orillas 
de los ríos, ó caudales de agua.

Las que necesitan simples vo
luminosos, han de colocarse cerca 
de donde nacen , ó en la mayor 
cercanía posible.

Las que dependen dcl capri
cho y de la moda,deben variarse 
á proporción, y estar en lugares ri
cos, ó cerca de ellos.

Si algunas se pierden por los 
gastos de administración, se han de 
reducir á establecimientos popula
res i y si salen máquinas ó secretos 
nuevos, se deben buscar á toda 
costa.

Es también de grande impor
tancia orra máxima general, con
viene á saber.'de desterrarlas vulga-

res
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res ideas, que han mantenido en 
menos aprecio del que Ies corres
ponde, á los oficios y à los que los 
profesan.

La mengua é infamia debe re
caer únicamente en los ociosos, y 
mendigos ,(^) ó en aquellos artesa
nos, que por desaplicados y vicio
sos, no se hacen dignos de la con
sideración general.

Obligado es el gobierno públi- 
b co

(*) En nuestras comedías se han infiindido 
máximas bien perjudiciales, é indiscretas , ^ue 
conducen á alnagar la ociosidad.

La pobreza voluntaria es deshonra y aun delito: 
con todo Lope de Vega, sin hacer esta distin
ción, intitula á una de sus comedias ; La pobre
ra no es vtle-^a, De donde el pueblo indocto 
cree, que todo pobre es honrado '.y este mismo 
público oye, que las arces meca^nicas causa 
deshonor exercitailas. Vea el cuerdo , si el 
vulgo, obra consiguiente á los principios co
munmente recibidos quando prefiere el ocio 
descansado á la fatiga de un oficio penoso, 
y difícil de aprender , que cree le deshonra: 
manteniéndose en la descansada pobreza,que 
piensa qo le causa nota.
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coa proporcionarles todos los ade
lantamientos, que se han consegui
do en otras partes;y los que nuestra 
constitución Ies pueda facilitar^sin 
distinción de naturales y estrange- 
ros. Porque la casualidad de nacer 
fuera de España, no les ha de privar 
de los privilegios, que las leyes' les 
conceden y merecen. Ellos traen 
su habilidad é industria á nuestra 
patria; aumentan su población ;y 
â muchos de estos se deben artes 
Utilísimas y precisas , de que sin 
ellos careceríamos todavía.

Los Romanos introduxeron en 
Italia las artes de los Griegos, y las 
hicieron propias de esta manera,á 
fuerza de emplearlos artífices y ar
tesanos de toda especie. No tuvie
ron la vigilancia de que los natura" 
les las aprendiesen , ni las dieron 
aquel honor, que las conserva en es- 
timacion;y de ai resultó la decaden
cia de que se hablará en otra parte.

¿Quán-
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¿Quantas arces y secretos debe 

Europa â las naciones asiáticas, y 
quántas traxcron los Arabes á Es-

Los nombres de las artes, de los 
instrumentosjy de las mismas obras 
son derivadas de las lenguas ó idio
mas del País, por donde las recibi
mos. Todos los hombres nos nece
sitamos, y tememos reciprocamen
te. Asi el despreciarlos, es falca de 
conocimiento político de las na
ciones.

Solo la ignorancia del progreso 
y transmigración de las artes, ha po
dido infundir en algunos ideas can 
contrarias al bien público , y á los 
intereses verdaderos de la Patria.

Si otras naciones en cambio, de 
las personas ociosas é ignorantes, 
que tengamos,nos diesen otros tan
tos diestros obreros ; no parece du
daríamos un punto , en acetar un 
çange,can ventajoso. Luego dando-
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hosles de valde, ¿para que nos lia* 
cemos tanto de rogar ?

El verdadero estrangero en su 
J)àtria es el ocioso , y una pesada 
carga:tanto mas insoportable,áme
dida que es mayor el número de 
los inútiles.

La diversidad del idioma, es to
do lo que se les puede objetar á los 
estrangeros^pero como no se les re
cibe para oradores, parece ridicula 
semejante tacha.

Todas las naciones cultas deben 
tratar con hospitalidad y cariño al 
estrangero, que observando sus le
yes i contribuye con su trabajo á 
aumentar la riqueza nacional.

Asi se hace en España , y lo tie
ne reiteradamente mandado Car
los III, conforme â las leyes anti
guas del Reyno, y asi se debe ob
servar:

Tros j Ríífulíísvs. Jítar^
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La policía de los artesanos, y 

cl mejoramiento de su legislación 
municipal, es el objeto de este dis
curso j sin olvidar los demás prin
cipios de educación, que les con
vienen j y aun el aseo y limpieza, 
que tanto descuidan en los ñiños 
sus padres y maestros.

No es este por cierto un asunto 
indiferentes componiendo este cuer
po de ciudadanos mas de un ter
cio de la nación española.

La brevedad del tratado no 
permite entrar en los abusos de cada 
gremio de oficios en particular ; ni 
en la corrección de sus ordenanzas.

Esto último pertenece á los de
positarios de la autoridad pública*, 
y la reforma de abusos se logrará 
por sí misma *, reduciendo á méto
do la enseñanza, y la profesión de 
las artes y oficios ; protegiéndolos y 
honrándolos, como á los demas ciu
dadanos i por ser todos miembros 

b 3 de



fl 2' ^Iritroâuccîon 
de una misma sociedad, y necesa* 
fia esta consideración , para que 
abracen con gusto los oficios.

Si alguna diferencia debe ha
cerse, está la ventaja á favor de los 
artesanos ; porque sus tareas son pe-* 
nosas, y requieren aplicación é in
genio^ para habilitarse en el mane
jo de sus respectivos oficios, y te
ner salida de sus obras.

Algunas de ellas son tan delica
das y difíciles , que no necesitan 
menos tiempo, para adquirirlascon 
perfección, que las ciencias mas su
blimes y especulativas.

¿Cómo puede esperarse la pro
pagación y arraygo de semejantes 
artes en la nación , si no concurren 
á un tiempo en favor de sus profe
sores una constante protección, y 
un interés, que recompense tantas 
fatigas?

El autor de una obra de inge
nio , luego que la concluye, ha

lie-
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llenado todo su deber. A un cé
lebre artifice no le basta hacer, 
un modelo ; quédale la piecision 
de reproducir su obra continuada
mente , sin cesar en su ratiga cor
poral, para ir sacando provecho de 
las que imita y veride. ,

Las combinaciones especulati
vas de algunos artesanos, no ceden 
en la tortura del ingenio a la rc|(:nLi
ción de los problemas mas dificul
tosos ■, y muchas se valen de la geo
metria , de la chimica y de otras 
ciencias,para conseguir buen exito^

¿Quántos descubrimientos uti
les de nuestros artistas se ahogan 
y mueren con ellos 5 y es natural 
que suceda asi, mientras tío se es
tablezcan premios â los invento
res , que los publiquen a beneficio 
de las artesa

Aun los premios no bastaran, 
si no hay sociedades económicas, 
que juzguen de ellos, y distribuyan 

b 4 las
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las recompensas al verdadero méri
to cuidando de aprovechan y con- 
servar qualquier hallazgo. Los Ma
gistrados nunca tendrán bascante 
tiempo , para tomar este- cuidado 
continuo del progreso, que adelan
ta diariamente las artes.

La perfección de éstas solo se 
puede lograr, acumulando en forma 
de instituciones y por clases tales 
descubrimientos ; yá sea mejoran
do los instrumentos, y máquinas 
de que necesitan los artífices i la 
preparación de los metales y ma
teriales, que emplean en sus ope
raciones ; y finalmente por lo aca
bado y vistoso de las piezas, que 
salen de la mano y obrador del ar- 
tesano.

Hay oficios auxiliares , cuyo 
adelantamiento influye considera- 
olemence en Jos demás.

Unos dán facilidades, cómo es 
la composición del acero, que con-

díb
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duce à mejorar los instrumencox 
de muchos oficios. (*)

Otros subministran materiales 
nuevos,como la hoja de lata,y el 
latón; cuyos materiales se debie
ron á la meditación, y á las inda
gaciones chímicas.

El temple de los metales, que 
entran en las piezas de un relox? me
reció en Inglaterra à Hamso?t un 
premio considerable, con el fin de 
auxiliar la navegación por este me-

Las artes admiten también otra 
division ; ó imitan la naturaleza; y, 
entonces es menester seguirla exac
tamente, como hace el estatuario, 
ó el pintor, guiado del dibuxo, y lo 
mismo sucede al que coordina to
das las producciones que constitu-

- yen

(*) Debese á D. Juan Dulling el descubri- 
rnientó del mejor acero , que se trabaja en 
San Ildefonso, y que convendría propagar. '



yen el todo, ô parce de la ^îsforîi 
natural^ para representarlas al vivo.

Ocras artes y oficios debieron 
sil origen á una nueva combina
ción de los objetos ; y es lo que 
Se llama invención, y son las nu! 
sugetas á alteraciones y modas.

Las-primeras se emplean en ob
servar las propiedades de los mis
mos objetos, de que se valen loi 
artistas, para usarlos en sus com
posiciones; como sucede con todos 
los materiales de las artes y oficios 
destinados á prepararlos.

Las pieles deben curtirse ó ado
barse según los destinos, á que se 
apliquen Tienen tiempo preciso 
para estas operaciones ; y si se dila
ta, se pudrirán estos materiales, por 
descuidar ó ignorar el modo de pre
pararlos. 5i se omite alguna de las 
demas operaciones , que la expe
riencia y el arte tienen por nece
sarias , el material sale de poca ley,

Y



y el público es engañado, porque 
dura menos. ,

Lo mismo sucede con todos 
los materiales flexibles é hilables, 
de que se forman los texidos,para 
darles las varias y sucesivas opera
ciones, que necesitan y les son pro
pias.

Los metales requieren para su 
fusion y preparación operaciones 
constantes, á fin de que no pier
dan su duccibilidad y aplicación 
á las arces respectivas s ó para trans
mutarlos ó mezclarlos con otros 
metales ó aligaciones.

Las materias duras, como las 
•piedras y maderas, no carecen de 
propiedades que les son especiales, 
para saber dárselas antes de apli
carlas à los oficios, que las labran, 
y meterlas en obra ? y muchos de 
estos géneros conducen á los tintes.

Los colores vienen de la extrae* 
cion ó mezcla de muchas prodúc

elo-
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clones de los eres reynos vegetal, 
mineral,y animal. Su combinación 
no es menos varia. Merece la de
bida atención, para que florezcan 
las manufacturas, y abunden todas 
las primeras materias, aprovechan
do las del propio país con prefe
rencia.

El texo , por exemplo, es un ár
bol , que dá excelente madera , y 
sirve à los tintes. Pocos le usan 
aqui para esto último;y depende 
del atraso de la historia natu
ral (*) en España.

Todos los medios colores son 
por lo común facticios, y deben 
su variedad á una multitud de oh 
ficrvaciones, arregladas por el arre.

Los cuerpos diáfanos ó trans
parentes no son de menos uso ; ni
_ ______________ se

(*) El Rey ha establecido un gabinete al car
go de Don Pedro franco de Avila, que será mo
numento permanente de la protección de S. M. 
a los conocimientos útiles.



se perfeccionaron sin continua apli* 
cacion y experiencia.

íQuánto número de oficios en
cierran las preparaciones de estos 
y otros materiales de las artes y 
oficios l ¿Sin estudio y raciocinio, 
cómo se habrian podido llevar al 
estado, que hoy tienen , y quánto 
falta aun, para haber apurado esta 
prodigiosa cantidad de^ operacio
nes y combinaciones físicas, chí- 
micas, y metalúrgicas , que aun 
restan por hacer?

Sin discurso, y ciencia nada de 
esto ha podido reducirse á sistema 
y orden. ¿Cómo podrian adelantar
se estas operaciones sin reglas cons
tantes; que en la práctica han sa
lido certeras; y las había antes des
cubierto la casualidad, ó el estudio 
sagaz del filósofo, del naturalista, 
ó del chímico?

Es á la verdad mas glorioso ha
llar y descubrir estas combinacio

nes
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nes,que seguirlas en adelante con 
fatiga y trabajo continuo. Pero i 
el público mayores ventajas le re 
sultan de los artistas , que haj 
aprendido despues á copiarlas coi 
exactitud; ó que las han perfeccio 
nadoá costa de experiencias racio
cinadas ; porque estos últimos las 
tienen prontas, y expeditas para el 
uso común de los hombres.

' ¿Quién podrá dar, ni negar pre
ferencia á ninguno de estos ofícios, 
que se emplean en preparar las pri
meras materias de las artes;ni mi
rar con desprecio á unos ciudada
nos, que incesantemente se ocupan 
■en tan útiles trabajos; sin los qua
les carecerían de energia las artes; 
faltando la materia sobre que se 
debe obrar con acierto, y utilidad 
del público?

El objeto á que estos materiales 
se aplican , ni la calidad de ellos 
mismos no disminuyen la estirña-

cion
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cion de los operarios. Qualquiera 
diferencia entre ellos sería una pa
radoxa política, ó una sofistería pro
ducida por genios superficiales y 
charlatanes.

Si el oro es de mas valor,mas 
útil es al género humano el traban 
jo de las ferrerias, que sacan de la 
mena por virtud de la fusion bien 
arreglada, un metal necesario,pa- 
ra subministrar instrumentos á co
dos los usos de la guerra, de la 
agricultura, de los oficios, de las 
habitaciones, y de los particulares-

Es un error político entrar en 
tales comparaciones de preferen
cia , que en España han influido 
mucho á retraher las gentes de al
gunas artes,como sucede en las^^- 
neriax, que son muy pocas, á pro
porción de los muchos cueros al 
pelo, y otros pellejos de España é 
Indias, que salen sin adobar por 
la preocupación, de que este arce 

no
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no es tan honroso cotno otros.

Las leyes prohíben sacar del 
Reyno semejantes pieles, sin ado
bar ó curtir: con el saludable fin 
de dar esta ocupación á nuestros 
curtidores.

La vulgaridad viene á el en
cuentro del-progreso de los curti
dos i desacreditando este oficio so
bre su palabra, y á un gran núme
ro de familias , que exercitarian 
utilmente esta honrada profesión, 
y ahora viven en el ocio, faltas de 
Ocupación, con que mantenerse.

Este mismo daño se experimen
ta en perjuicio de otras artes y ofi
cios; no menos útiles y necesarios: 
solo porque algunos escritores á 
su fantasía han desacreditado las 
especies de trabajo , que les ha 
parecido,con razones verdadera
mente despreciables : opuestas al 
espíritu de las leyes, y del todo con
trarias al bien común.

Las



Las ordenanzas de muchos gre^* 
míos y cuerpos han adopeado el 
mismo modo de pensar, con daño 
general de la nación,y han exclui
do de cierras congregaciones , co- 
munidades, ó aprecio álos de cier
tos oficios, y á veces á los de todos»

Si se hallasen razones fundadas 
de utilidad y conveniencia pública, 
para sostener semejante modo de 
discurrir; mereceria disculpa su em
peño. Mas como en nada de esto 
na dado origen á tales exclusiones 
el bien público; está clamando todo 
hombre honrado y cuerdo, á fin de 
<|ue se trate de desterrar tan per
judiciales paralogismos.

La distinción de nobles , y ple
beyos es de constitución : las demás 
deben templarse à beneficio de las 
artes,honrándolas quanto sea po
sible.

En otros paises prevalece mas el 
amor á la ganancia y á la comodi- 

c dad
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dad, y nadie se deja seducir de esta 
yerres políticos : en España no bas
tan cales estímulos, si la escimacioi 
y debido aprecio de los oficios, n( 
acompaña á sus operaciones.

Los oficios,que reducen á ma 
nufactura las primeras materias que 
quedan referidas , y otras qualcj 
Quicr descubiertas, ó que se vayat 
descubriendo; están sugecos á b 
mismas opiniones vulgares ; y er 
todos debe acudir la legislación ) 
el concepto común de las gentes à 
estimular indiferentemente todo 
género de aplicación honesta,dán
dole la estimación debida.

Lo contrario es pedir imposi 
bles á una nación, tan honrada 
como la nuestra.

Las artes, y oficios en España 
dice muy al caso Don Juan de 

quemas necesitan de pro- 
lec-

O) iiutíoii Viicufia mbre ia phaitrA ai
aüi.
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tecciori , y fomento s sobrando in
genios muy felices , para .exerci^ 
tàrlos.

Serán mas brillantes, fáciles, y. 
lucrosas otras especulaciones cien:* 
tíficas 5 y abstractas á sus autores. 
A mí me parece mas útil en el or
den civil al género humano la in
vención de las agujas de coser : ins
trumento de tanto uso , que debe 
preferirse á la lógica de Aristóteles, 
y á un gran número de sus comen
tadores , los quales han sido en Es
paña mas comunes, que las fábricas 
de agujas : olvidadas casi en Cordo
va , donde florecieron por algunos 
siglos 5 y ahora son menos estima
das las que alli se hacen todavía.

Ha sido grande error en polí
tica excitar questiones sobre la pre- 

c 2 fé-

alJi.,, Finalmente nuestra España necesita de 
,, amparos, de premias, de protección i no de 
ai ingenios.
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ferenda dc las artes, y de los ofi
cios : distinguiendo á unos con cl 
dictado de /sheraks, y á otros con el 
de wí;aw¿:oj'.(*)Dc ahí se pasó á hacer 
otra distinción dc oficios baxos, y 

hlh

(*) Vease el Diccionario de la Academia Es* 
panela en la palabra mecánico , tom. 4. pag. $1;, 
en que explica el modo común de pensar sobre 
ios oficios en el Reyno.

„ Mecánico : se aplica regularmente á los 
„ oficios baxos de la república , como zapare» 
,, ro , herrero , y otros s y asi se diferencian les 
,, oficios en mecánicos , y artes liberales.

Esta distinción , aunque arbitraria^ y opues
ta á los verdaderos principios, ha sido recibid» 
y propagada con generalidad t y debió el Pa
dre Feijoó colocarla entre los errores co/nunu, 
que reprehende en su theacro. Y asi es necesario,, 
que codo amante de la nación la disipe en sus 
escritos, y conversaciones.

. Acaso la legislación debería interesar su au
toridad, para hacer alguna declaración honorí
fica á favor de la industria gremial de los arte
sanos : explicando algunas leyes , y decretos ii> 
inados del derecho Romano , que apoyan 1» 
opinion vulgar : como se hizo á favor del íí- 
mercio con canta razón, para animarlas gentes» 
que ie .hiciesen por m^yor : que es el verdadero 
íráfico. x.á, admiSiOn á los oficios de Képubli’ 
ca es una justuú que no se Ies debe rchu»3r<
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küiníldes ; titulando á algunos de 
nobles. Estas denominaciones vo
luntarias y mal digeridas, han ex
citado repetidas emulaciones,y han 
sido parte, para que muchos aban
donasen las artes, ó apartasen á sus 
hijos de continuar en ellas, contra 
otra máxima general de hacer in
directamente hereditarios los ofi
cios en las familias^ para que los 
amen y perfeccionen.

Los Jurisconsultos españoles 
han publicado tratados enteros bá- 
xo del systema odioso,que queda 
referido 3 y ahora se hablará solo 
de dos obras, que son las mas co
nocidas. La primera es la citada de 
Don Juan Butrón, intitulada: 
cursos a favor déla pintura , impresa 
en 4.° en Madrid año de 16x6, en 
tiempo de Felipe IV, cuyo Sobera
no estimó, y conocía por sí mismo 
esta Utilísima profesión y el dibuxo, 
con que se divertia algunas veces.

c 3 No
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No censuro las buenas y .ex

celentes razones , con que aquel 
cácricor recomienda el dibuxo y 
el arce de la pintura ; por que ala 
verdad defiende una causa tan jus
ta , que apenas puede nadie con
tradecirle, sin riesgo de hacerse ri
dículo.

Era bastante extensa su lectu
ra, y dá muy buenas noticias al fin 
de su obra de varios célebres pro
fesores de las artes ; asi antiguos 
como modernos ; y entre ellos mu
chos españoles desde el reynado 
de Don Fernando, y Doña Isabel 
hasta el de Felipe IV, en que escri
bió su obra, apologética de la pin
tura.

Lo que reparo en ella es la de
masiada extension en sus elogios à 
costa de las otras artes , y oficios; 
presentándolos en un aspecto,ex
clusivo de poca estimación y de
cencia respecto á sus profesores.

Los
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Los que escriben en modo apo

logético y declamatorio, se poseen 
demasiado de su materia, y çuelen 
caer en exageraciones. La pintura, 
arquitectura , y escultura son tan 
ingenuas, nobles ,y utiles artes para 
la comodidad de los hombres, 
memoria de ellos , y celebración 
de sus cultos , que solo se pueden 
exercitat por hombres sabios de 
grande ingenio , que conozcan la 
antigüedad y los primores del arte. 
Por lo qual tengo por ocioso formar 
un panegyrico de orofesioiies tan 
dignas y raras, que solo carecerán 
de aprecio , quando no sean sobre
salientes quienes las profesen.

Habia escrito antes de Butrón 
sobre el mismo asunto el Licenciado 
Gaspar i¿s los Rios , profe
sor también de derecho , que im
primió en Madrid año de 
una obra en 4.° que intitulo: A orí* 
cia general para l^ estimación de

C4
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ñrtes \ y ¡a manera en ^ue se conoctn 

iiéera/es ¿de ¡as ^ue son mecdnicaS yj 
servUes : con una exorfacton d ¿a honrad 
ia virtud y de¿ trahiyo^ contra ¿os ocio

sos ; otras part/cutares para ¿as psí’ 
sonas de todos estados»

La doctrina y erudición de 
esta obra es mucha ; y casi de él 
han tornado en esta parre los escri
tores del arte las mejores noticias»

En la primera parte reduce 
tres libros á persuadir la utilidad de 
Jas tres artes-, y en el quarto prue
ba igualmente el honor y estima
ción de la agricultura, con el deseo 
de animarla , y recomendarla á el 
Conde Duque de Z^ertna^ Nliniscro 
de Felipe tercero.

La segunda parte es una exor^ 
facíon a¿ trahajo, dirigida á todas Jas 
clases 5 y Ja hace ^¿os en lo que es 
compatible con la verdadera dis
tinción de ellas, y su decoro.

Si se reflçjciona bien el contexto
de
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de esta obra, se hallará estar escrita 
con fines reccisimos i mas en la 
elección de medios se advieiteuna 
contradicción en sus mismas razo* 
nes y principios. Pues en el nn (6) 
atribuye Ríos con fundamento el 
atraso de las artes y oficios a la po
ca estimación, que se hacia ya de 
ellos á principios del siglo pasado 
en nuestra Espana; y cae en el propio 
error indirectamente , apoyando la 
vision de la opinion vulgar.

,, Finalmente los que traba
ja jan ( asi lo confiesa Gaspar íos 
„ Ríos} dejan sus artes y oficios; por 

verse tenidos en poco de los ocio- 
,, sos, y no tan virtuosos, como 
„ ellos."

Esta falta de estimación es una 
conseqüencia del systema de reducir 
á liberales,y á nobles un corto nú- 

me-

((í) Ríos en la exhort, al trabajo > lo.
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niero de artes; apellidando alas Otras 
rn/erîorex ó ¿taxas, como las nom
braba el mismo ^ios ; dándolas d 
dictado de /necanicas, en un sentido 
<]ue no tiene la voz : â la qual cor
responde el de practicas. Pero si la 
cosa se mira con atención , aun por 
los mismos principios del autorise 
halla, que el dibuxo (7)es el que 
dá la ingenuidad y aprecio à las 
artes y oficios ; ora sean prácticos, 
o especulativos.

Vanas serian las teóricas en 
este género de artes , las quales no 
fuesen reducibles á uso y práctica- 

Está pues tan Icxos, de que el 
dictado de prácticas cause descrédito 
á las artes , que tal opinion, si se 
adoptase por las naciones industrio
sas , sería lo mismo , que dester
rarlas del mundo.
_ ___________________ _______ Y

(7) Veasç á el citado Ríos en ei Hb. ?. eap. (.



prelííníJt^if’* 45
Y cotno el diseño sea. absoluta- 

menee necesario casi en todas ellas, 
para imitar ó inventar se sigue, 
que siendo en parce prácticas las ac
res, inclusa la pintura , escultura, 
y eytatuaria ; y estando todas las 
artes y oficios baxo de la indispensa
ble dirección del dibuxo > todos los 
profesores y artistas deben estimar
se , á medida que cada uno aventaje 
en su profesión V y en el conoci
miento general del dibuxo , aplica- 
tivo á su oficio : como que exer- 
cen ciencificamente las operaciones, 
contenidas en la extension de él, si 
saben por reglas, y con verdadera 
enseñanza su arce : en lo qual ahora 
padecen gran atraso nuestros artis
tas, por no haber tenido quien los 
dirija desde sus primeros princb 
píos.

Todos los argumentos a rayor 
del systema de Gaspar de los RÍos, 
son equívocos y poco sólidos,si se 

ex-



44- Tnff^Oílüec/ofí
exceptúa el del dibuxo ; y tienen efi. 
tre sí mismos pugnancía y dis. 
cordia.

En el libro 4. trata el mismo es
critor de defender la nobleza de ia 
agricultura ; y usa de razones bien 
diferentes de las alegadas en los tres 
primeros; no pudiendo negarse, que 
la cultura de los campos sea obra 
corporal y manual , que requiere 
aun menor estudio y reglas , que 
la mayor parte de los oficios mecá
nicos o prácticos, los quáles las han 
menester absolutamente.

De donde se colige, quán im
portuna sea la distinción de artes li
berales y mecánicas; como si fuera 
posible escribir, ó estampar un li
bro sin el mecanismo de la escri
tura , ó de la imprenta.

Yo no quiero detener á los lec
tores en referir por menor las razo
nes, de que se vale Ríos; aunque co
nozco su buen zelo, y que se dejó

he-
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llevar del modo de discurrir del si
glo, en que vivió.

Mejores son los fundamentos, 
en que apoya su exhortación al tra
bajo , sin exceptuar alguna de las 
clases: hablando con caballeros, hi
dalgos , pecheros, y mügeres de las 
referidas gerarquías ? haciendo la 
mayor invectiva contra la ociosi
dad (8).

Sean

(8) Ríos en la exort. §. 4. fag. lyo , trae un 
dialogo entre Ja aplicación al trabajo , y la 
ociosidad, que es muy digno de ponejseála 
vista de los lectores á la larga 1 es sacado de Xe- 
nofonte en el tratado de los dichos , y hechos de 
Socrates, ¡ib i, y dice así :

Contienda entre el trabajo y la ociosidad,
„ Dicen que Hércules siendo yá mancebo, 

,3 quando los de su edad con el arbitrio de ra- 
,3 zon que tienen , dán muestras del camino del 
,3 vicio , ó virtud que han de seguir ; se salió 
,3 de la Ciudad , y que se asentá en un lugar 
,3 aparcado y solo , muy imaginativo sobre 
,3 qual de los dos caminos eligiría de la ocio- 
,3 sidad 3 ó del trabajo. Al qual le pareció,’, que 
,3 llegaban á él dos grandes, y dispuestas mu- 
j, geres : la una de ellas honesta, y de noble
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Sean en hora buena tenidos co

mo mecánicos y serviles aquella 
menestrales,que obran a ciegas ce

_____________________________________ su
a, parecer ; el cuerpo adornado de «na limpiea ' 
3, natural-' los ojos vergonzosos, y toda su figiF ' 

ra llena de castidad , y vestida de un vestido 
blanco; y Ja otra llena de muchas carnes,) 
blandura í el color blanco y bermejo : toi 
su figura parecía ser mas artificiosa , que na- 
tura! i Jos ojos bulliciosos y abiertos ; ves- 
tida de tal vestido , que parecía tan hermosa, 
que muchas veces se miraba á si misma, ycon- 

^jSideraba si habia alguno que la viese , y al* 
gunas se remiraba en su propria sombra. Lie- 
gando yá cerca de Hércules , la primera se 
iba siempre de una misma manera , con un 
mismo paso i y la otra queriendo adelantarse 
y ganarle por fa mano , corrió para Hércules, 
y Te dÍxo:Considerote, Hércules,que estás du- 
dando , qual de las dos vias has de seguir. Si 

,, tú me amas y sigues, yo te llevaré á iin muy 
deleytoso , y fácil camino ,en que gustaras 

^,de todo lo que deleyta , y dá contento, vi* 
j, viendo sin ningún trabajo. Ño tendrás nin- 
,, gun cuidado de las guerras, ni de ¿tras ocu* 

paciones t sino antes considerarás en el man* 
jar , y bebida que te agrade ; en recibir y 
gustar codo lo que es dekytoso á la visca , al 

j, olor , y al cacto. Y habiendo cumplido todos 
,, estos deseos con gran gusto , considerarás en 
3, qué manera podras dormir con gran blandura,

«y
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SU oficio, sin regla ni dirección del 
dibuxó i porque estos verdadera
mente, aunque se ocupen en la mis

ma
j, y tendrás codo esto sin ningún trabajo. Si 
,, alguna vez temes, que te faltará el caudal con 
,, que se alcanzan estos gustos , no tendrás ne- 
,, cesidad de trabajar , ní de fatigar el ánima, 
,, ní el cuerpo para hallarlo ? antes te aprove- 
,, charas de lo que los otros trabajan , y no te 
„ irás á la mano en ninguna cosa, en que piidie- 
,, res sacar provecho y ganancia : porque á ro- 
,, dos mis amigos que me siguen , les es lícito 
„ aprovecharse de todo lo que pudieren. Ha- 

hiendo oído esto Hércules, le dixo : muoer, 
,,oué nombre es el tuyo? Respondió, mis amfgos 
,, Ilamanme felicidad t y los que ine aborrecen, 
,,me nombran ; maldad , y bellaquería. Están- 
3, do diciendo esto , se llegó á él la otra muger, 
5, y le dixo : Yo también, Hércules, me vengo 
,, para tí ; porque conociendo á tus padres , y 
,, considerando tu natural ingenio en los estu- 
„ dios, espero que siguiendo mi camino y doc- 
„ trina , serás amigo de la virtud , y excrcici- 
,, rás todas las obras buenas y virtuosas, y á 
j, mime harás mas. honrada é ilustre. No ce 
s, engañaré comenzando por deleytes, mas con* 
„ tarte hé con verdad , qual sea la naturaleza 
„ que dieron los Dioses a todas las cosas. Nm- 
„guna de las que son buenas y virtuosas , die- 
« loi Píoses á los hombres sin trabado y 
», diligencia. Si quieres, que los Dioses te favo-

„ rez«
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ma pintura, no deben gozar dd 
concepto y estimación de Pintores, 
como lo reflexionaron Francisco

_____________________

j, rezcan, has losde servir : si quieres que tus 
3, amigos te an» n , has de hacer bien á tus ami- 
3, gos ; si deseas que alguna Ciudad ce honre, 
jjhasde dár aJgun provecho á esa Ciudad : si 
3, quieres ser admirado en toda la Grecia poi 
3, tu virtud , has de procurar hacer bien á todí 
3, la Grecia : si quieres que la cierra te dé fruto, 
3, has de cultivar la tierra : si quieres ser ric» 
3,tratando en jumentos, has de tener cuidado 
,3 de ellos : si deseas ser acrecentado por b 
„ guerra, y librar de esclavitud á tus amigos,y 
3, hacer esclavos á fus enemigos, has de apren- 
,3 der las artes militares de quien las sabe, y 
„ cxercitarte en ellas de la manera que las has 
3, de usar : si quieres ser fuerce en el cuerpo, has 
3,de sujetar el cuerpo al ánima , y exercitari: 
33 en trabajos, y sudor. Sonriendose entonces 
3, la maldad ( como dice Prodico ) le dixo : En* 
3, tiendes quan largo y aspero camino te cuen* 
3, ta esta muger para los dekytes ? yo por mas 
3, fácil, y breve camino te llevo á la felicidad. 
„ A lo qual respondiendo la virtud , y trabaji, 
3, le dice : ó desventurada qué bien cienes tú ,0 
3, qué cósate puede parecer suave ? Pues no en* 
,, caminas ninguna de tus cosas á este fin, ni 
3, esperas tener deseo de lo que es suave ; sino 
», antes que lo desees, escás JJena : antes qu: 
3, tengas hambre, comesi y antes que tengas sed,



Pacheco 3 Don Antonio Palomho y 
otros.

Mi intento en este discurso es 
d ex-

,, bebes. Ÿ para corner con deleyte , buscas 
„ esquisitos cocineros, y para beber de la mis- 
jj ma manera , tienes varios y preciosos vinos, 
5, En el estío de acá y de acullá andas buscando 
,, nieve ; para dormir suavemente, no solo te 
,, contentas con cama blanda, sino también po- 
,, nes almohadas sobre almohadas , y un regalo 
5, sobre otro. No deseas el sueno por razori dç 
5, que has ^rab.ajado, sino porque no cienes que 
,, hacer : cxcrcitas las cosas venéreas , y lasci- 
„v.is con todo genero de sayneces , sin que el 
,, cuerpo las quiera : haces con los mismos hom- 
,, brcs io ^ue con las mugeres* En esta forma 
3, enseñas a cus amigos, ocupando la noche en 

' 5, torpezas , y lo mejor del día gastándolo en 
5, dormir. Siendo inmortal, te han echado de sí 
„ los Dioses , y ce han afrentado los hombres 
,j virtuosos. Nunca jamás oíste tus alabanzas, 
3, que es lo mas dulce , que se puede oír i ni has 
3, visco ninguna buena obra tuya , que es lo 
„ mas suave que se puede ver. ¿ (^uicn ce creerá 

alguna cosa , ó teniendo necesi- 
í,dad? ¿quién te socorrerá? ¿quién teniendo 
jjentendimiento,querrá ser contado entre tus 
»ammos? que siendo mozos se hacen íacos, 
Î3} debiles ae cuerpo ; y en la vejez se vuelven 

y gastando la mocedad en fioxedad y 
» regalo , en la vejez andan quebrantados con 

í> mil
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excitar á quantos profesan las arta 
y oficios en España , á que se de 
diquen á el dibuxo, y exerciten lo¡ 

ofi-
,,mil congojas, achaques, y enfermedades 
,, avergonzados de lo que hicieron , no Ies d 
3,menos pena qualquier cosa que hacen. Cogk 
3, personas, que han gozado en la juventud i 
3, todos los gustos, reservaron para su vejez to- 
3, do quanto hay de pesadumbre. Pero yo esto! 
3, con los Dioses, favorezco á los hombres vii 
3, tuosos : ninguna obra buena , ni divina, t 
3, humana se puede hacer sin mi. Yo soy la qu 
33 mas honra tengo cerca de los Dioses y délo 
3, hombres virtuosos ; ayudo á los artífices, se 
3, fiel guarda de las casas » hago que quicM 
3, bien á los criados : soy patrona y defensoí 
3, de todas las obras, que son menester pará< 
3, gobierno de la paz 1 firmísima compañera ç 
3, las guerras ; participante del amor , y de - 
3, amistad : y junto con esto á mis amigos leso 
3, suave , y dá mas gusto el comer , y bebíi 
„ gustan de unas cosas , mientras esperan onss 
5, El sueño les dá mas deleyte que á los ociosos 
3, estando despiertos no tienen pesadumbre, • 
„ el sueño es parte,para que dexen de hacer - 
33 que es menester. Los mozos se gozan conf 
3, loores y alabanzas de ios viejos, y los viej® 
3, se alegran con la honra de los mozos. Y at» 
,3 yendo á la memoria los hechos hazañosos, 
„ con gran contento hicieron los antiguos,P 
„ con menos gusto los ponen por obra, y



prellminaf, ÿi
oficios respectivos báxo ¿e sus re
glas , simetría, y proporciones.

Tales artistas dibuxantes están 
verdaderamente comprehendidos 

d 2 en-

tan los que hoy viven por las quales cosas se 
3, hacen amar, y querer de ios Dioses , desear de 
3, los amigos, y honrar de sus mismas patrias, y 
j, Kepúblicas ; y viniendo el fin de su vida , y 
3, dia de la gmerte , no los echan en olvido , ni 
3, mueren sin honra» antes quedando escritos en 
3,1a memoria de los hombres, florecen eterna- 
3, mente. Exercitando estas cosas, Hércules, con 
„ sudor y con trabajo , tendrás una muy bien- 
3, aventurada felicidad. Hasta aqui son palabras 
3, de Prodico, de que se aprovecharon Sacra- 
3, tes , y Xenafonte i y yo asimismo en estaoca- 
3, sion. ¿Quién hay que con ellas, no se ena- 
3, more , y haga fiestas á la virtud y al craba- 
,, jo ? ¿ quién hay que con ellas no tome oje- 
,, riza con esta poltrona , puerca , y sucia 
3, ociosidad ? qué noble , qué hidalgo , qué 
3, plebeyo no se deleyta en tan hermosa pin- 
3, tuia como esta i digna de tales ingenios 
„ y de ser traída siempre delante de nues- 
„ tros ojos ? Vergüenza es , de que no tenga 
3, tan buen conocimiento de esto , siendo chris- 
3, nano , como estos gentiles. De esta pintura 
«pues» he querido que comencemos nuestras 
3, particulares exortaciones , para confirmar 
3, nuestro intento , de que todos sin excep- 

j> cion
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entre las profesiones honradas , ó 
decentes ; aplicando con ucilidail 
las reglas á coda especie de manio
bras.

Ya preveo una réplica, que ha
rán los defensores de la floxedat), 
aunque por fortuna no espero st 
atrevan; censurando, como tara 
importuna, la que canto se reco
mienda en este ¿discurso, de que los 
artistas españoles generalmente b 
yan de aprender el dibiixo, y fati
garse en un estudio tan difícil. Ale 
garán,que hasta aqui las han exer- 
cido con acierto, sin necesidad d: 
aprenderle precisamente. 
__________________________ Oj^ 
■j, tJOii diguna teiiemos-obligacion dé trabajar, 
,jy con niucno mayor cuidado los que so; 
„ mayores, y mas poderosos.

Asi concluye el dialogo , ó contienda «J# 
introduce Ríos entre la ociosidad , y el trabajo 
Sería su asunto objeto digno,de que la Acade 
mía üe las aitcs le propusiese en suspremios,! 
fin de icpresentarla en un quadro á la vista df* 
público, con la misma energia que contiow 
éste dialogo.
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Ojalá probaran la verdad de co

dos los excremos de la réplica. Se
ría un privilegio especial de núes? 
tra nación, poder exercitar perfec- 
tamence las arces, sin tener el tra
bajo , que otras en aprender todas 
las parces, de que conscan sus prin
cipios.

Se engañan sin duda tales pro
tectores de la ociosidad. Nuestros 
mayores eran aventajados en el di- 
buxo, como se vé en lo correcto de 
sus obras , y en la invención de 
muchas máquinas importantes al 
progreso de las artes, y aun de la 
agricultura , minería , y beneficio 
de metales; y de otras primeras ma
terias de las mismas artes. En los 
últimos tiempos, luego que se aban
donó su enseñanza, decayeron los 
oficios en España á un punto lastk 
moso.

Esta decadencia llegó á el ex
tremo de ponerse en el mayor aba-

d 3 tí-
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timientô,miseria, y desprecio estoj 
oficios J por Ia rudeza de los arte* 
sanos.

Si se Hubiesen de dexar las artes 
abandonadas en el estado que cié- 
nen sería ciertamente fatiga inútil 
aprender el dibuxo. Semejantes 
cxortaciones ala desidia no son de* 
centes á un español, ni ventajosas 
al común.

Para ser derrotado del enemigo 
no necesita un exercito de la Tac- 
tica. Los que piensan seriamente en 
vencer, han de acostumbrar en la 
paz sus tropas á las asperas faenas 
de la guerra ; y ensayarlas con exer- 
cícios , escuelas, y campamentos 
en quantas maniobras conducen á 
defenderse , y atacar victoriosa, c 
intrépidamente á los enemigos dd 
Estado ; de suerte que la exacta dis
ciplina del Exército en tiempo de 
paz anhele tener delante los ene- 
migosjpara hacerles conocer la ven*

ta-



preHtn/nar, $ $
taja de su instrucción , y honrado 
modo de pensar.

Los desidiosos buscan modos 
de reprehender la enseñanza ; y no 
reparan en el riesgo, que corre el 
Estado. Lo mismo tiene lugar en 
todas las demás profesiones ; por 
ser contra el decoro de una nación 
pedir reloxes fuera j por no apli
carse á trabajarlos.

Las mismas ciencias no se apren
den con sofisterías y estudios for
mularios ; ni se permite, que los 
profesores se den al juego , á el 
ocio, á la mormuracion , y á otras 
malas propiedades : muy contrarias 
al carácter nacional, que es honra
do y serio.

Quien declamase contra la apli
cación ,y recogimiento de la ju
ventud estudiosa , dirigida por un 
buen método de estudiar , y exce
lentes catedráticos ; mas debería 
ser considerado, como enemigo de 

¿4 la
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la patria , que como ciudadano, 
Es necesario un estudio tenaz, só
lido , y filosófico sobre las fuentes, 
como clamaba Luis Vives mas ha 
de dos siglos , aunque sin codo el 
fruto que deseaba.

El dibuxo es el padre de los ofi
cios prácticos, y sin él nunca po
drán florecer, Todo lo que actual
mente se adelanta en Espana en 
estos ramos de industria, es debido 
á la Academia de las arces ; y á las 
que se ván estableciendo á su imi
tación en Sevi^a Zaragoza , Va- 
kncia ; en que la juventud apren
de metódicamente el diseño.

Como es mas fácil censurar que 
trabajar , hay un axioma común 
éntrelos desidiosos, para apartará 
la juventud de los estudios varo
niles y serios , y aun de qualquier 
otra aplicación, que e§té olvidada 
ó descuidada en España.

Motejan de noveM aquellos es-
tu-
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tudios, que no son triviales y co
munes , ó ellos ignoran. Unos ca
llan por prudencia, quando oyen 
tales conversaciones, por no entrar 
en disputas apasionadas y otros 
son seducidos al peor partido por 
falta de conocimiento propio en 
la materia. Muchas veces atrasa 
una nación sus progresos , no á 
impulsos de sus enemigos, sino por 
preocupación de los propios natu
rales del país.

El que ignora el dibuxo, nada 
pierde, porque otro le aprenda ; an
tes le hallará mas hábil, y diestro 
luego que sea oficial , ó maestro 
para las obras que le encargare.

Que se quexe un aprendiz tier
no de las dificultades, que al princi
pio encuentra en los rudimentos 
de su arre u oficio, no es estraño^ 
ni que un niño llore, quando le 
azota el maestro, porque no lee.

Lo que sí no debe sufrirse es, 
que
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que hombres preciados de crícícos, 
ó por mejor decir de aristarcos, vi
tuperen la instrucción sólida de los 
que se dedican á las arres, y cien
cias; erigiéndose en defensores de la 
desidia, y frita de instrucción nece
saria. Mucho mas reparable es, que 
no conozcan ellos mismos quanto 
credito pierden voluntariamente 
por su maledicencia.

Para que nadie se dexe haluci- 
nar en can importante asunto, he 
querido tomarme el trabajo en el 
contexto del ¿¿íscurso, ($)) ¿e probar 
la necesidad del dibuxo con escri
tores españoles, que le poseían con 
perfección ; y que tampoco tienen 
para los censores la cacha de estran- 
geros, ó de modernos. Aunque no 
puedo alcanzar, en que se fundan 
hombres cuerdos,para creer que los 
esí-rangeros no puedan adelantar tan

to ----------------- ;--------------------------
(í") Ve ase el discurso §. a. dei dibuxo.
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to como nosotros i y aun mas en 
algunos países, donde la educación 
y el conocimiento de las artes, y 
ciencias está mas adelantado.

Tampoco veo , que los íno¿ier^ 
nos , aprovechándose de los descu
brimientos de los antiguos , y aña-r 
diendo su propia experiencia, estén 
imposibilitados de adelantar el mo^ 
do de pensar de los antiguos. Pues 
á excepción de los dogmas sagrados, 
y decisiones de la religion , no 
fueron infalibles, según la sabia ob
servación , que al intento hace 
el político Don Diego de 
que era español, conocía otras na
ciones ;y yá en su tiempo oía sin 
duda tales réplicas: á la verdad pue
riles , y faltas de meditación.

Quanto mas se adelanta la edad 
del mundo, se multiplican las ex
periencias y conocimientos huma
nos, de donde derivan siempre sus 
aciertos y sus progresos las artes 

es-
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especulativas, y prácticas.

Ninguna de ellas puede lograr 
su perfección sin reglas, que par
ticipen de la teórica, aplicada a las 
combinaciones de cada oficio.

Puede ser mayor ó menor la 
necesidad de las teóricas : mas nun
ca saldrían de la infancia las artes, 
que se enseñasen por un mecanis
mo tradicionario.

O se derivan las artes de la par
te espiritual discursiva y racional 
del hombre,y estas son las que se 
llaman propiamente ciencias. En 
estas gobierna la crítica y la bue
na lógica , que es una especie de 
dibuxo intelectual, que regula las 
ideas,las compara,y de su resul
tancia y paralelo deduce las con
secuencias , para no confundir los 
objetos que examina.

En el presente discurso no se tra
ta de la educación relativa alas cien
cias. Este es objeto, que reservo pa

ra



ïa otro tiempo;sí me hallare cotí 
fuerzas y caudal de ingenio para 
tamaña empresa.

Asi me ciño á lag artes y ofi
cios prácticos, de que necesita to
da ciudad, ó república bien gober
nada.

Las artes prácticas ú oficios 
traen su inmediato origen de los 
sentidos ; y cada uno obra ó influ
ye en ellas respectivamcnte,segun 
las mayores facultades y energia 
de los de cada artista.

El ciego no juzgará bien de los 
colores; ni el sordo dará á la mú
sica adelantamientos tónicos.

La mayoró menor perspicacia y 
disposición délos hombres en uno 
ú otro arre, depende de su organi
zación y sentidos corporales. Es
ta disposición de percibir con mas 
facilidadjinclina naturalmente á los 
muchachos á dedicarse con prefe
rencia á uno ú otro oficio ; y en 

««o
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ello deben por la verdad" ponerla 
mayor atención los padres ó tuto
res, y aun los maestros, al tiempo 
de recibir los'aprendices. (lo)Qiian- 
do los sentidos resisten , rara vez 
adelantará el muchacho en oficio, 
repugnante á su naturaleza-

Muchas personas zelosas desea
rían , que la enseñanza y policú 
de los oficios se arreglase pronta
mente, y de todo punto.

Otros dirán acaso al leer este 
discurso : bueno sería todo estoj 
pero no se hará. ¿Quién se ha de 
entender con tantas gentes, y de

tan
(ío) Qiialquiera será grande por su genio, 

estudiando aquello á que se inclina, 
creciendo con estudios el ingenio : 
á cuyo fin su inclinación camina, 
y siendo su trabajo su convenio, 
alcanzará una gracia peregrina , 
y hallarás, si estudiar te persuades, 
t'acilidad en las dificultades.

Garcia Hidalgo en las Ociavas dirigidas i 
¡os lectores de stt tratado de principios del di- 
buxo y pintura.
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tan diversas especies y costumbres, 
para sugetarlos a unas reglas tan 
estrechas?

Es muy común este genero de 
expresiones, y de no muy difícil 
hallazgo. Harían cíercamente me
jor tales censores, en estudiar bien 
la materia i y en exortar de su par
te á los artesanos, Magistrados, y 
demas que tienen intervención en 
los negocios públicos, á que lleva
sen adelante tales ideas , ó algu
na de ellas ; porque eso se tendría 
adelantado : en lugar de enfriar el 
ánimo de los lectores y oyentes, é 
inclinarles á la indiferencia , que 
actualitiente se suele experimentar 
en algunos, que parece están de
dicados al ocio 5 y á estorbar con 
la censura arbitraria todo lo que se 
promueve , y en que no tienen 
parte, ni han meditado con la de
bida atención.

Si se encomendase á una persona
SCh
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sola reformar los abusos de loi 
oficios, y cuidar de su policía^ cor- : 
reria muy bien la réplica.

Si se-incentáse obligar álos ac
tuales maestros, que ignoran el di- < 
buxo, á que tratasen de aprender- , 
le ; también tendrían disculpa, los j 
maestroSj pero no ellos, para que- , 
xarse. «

Lo que se intenta en el presen- j 
te plan , es aclarar los medios, < 
de que la enseñanza los exâme- < 
nes, y los auxilios conduzgan to- j 
dos los oficios por su propio ira- j 
pulso á un estado de perfección, 
que ahora les falca ; sin perjuicio de 1 
los artesanos que sobresalen por su 
extraordinario ingenio, y feliz apli- f 
cacion al dlbuxo. í

No basta, que las cosas sean \ 
necesarias y útiles : es preciso co- s 
nocerlas, y saberlas aplicar por re- r 
glas y sistema ordenado á cada p 
.oficio, t

Sí
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Si se hubieran dedicado nues- 

tros políticos j que se hallan libres 
de ocupaciones gravosas, y en es- 

æ' rado de fomentar las artes , á in- 
dicar los caminos verdaderos de 

-f' conseguirlo ; y prestado los auxilios 
os necesarios, que tubiesen de su par- 

te, escusarian esta réplica. Porque 
el éxito les habría desengañado, y 

æ hecho ver la posibilidad ; siempre 
>3) que ellos tomasen los verdaderos 
e- caminos:en lugar de abultar im- 
3" posibilidadeSjque han vencido otras 
n- naciones, y algunas de nuestras pro- 
n, vincias están actualmente supe- 
h rando. 
íu Los oficios ya están conocidos 
I- por la mayor parte en el Reyno.

En este papel no se traca de in- 
in ventar desde luego cosas nuevas i 
> sino de promover con systema lo 
e- mismo,que ya tenemos; aunque im- 
la perrecto por falta de un impulso 

nacional y constante.
e Aun
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Aun quando no se remedie k 

do de una vez, que no es de cí 
perar en cosa alguna humana, s 
dan las proporciones de irlo lo 
grando paulatina y succsivamenu 
Al mismo fin se descubren li 
preocupaciones vulgares, mas fave 
ritas : á que principalmente debe 
atribuirse las primordiales causasi 
atraso, que padecen estos impa 
tantes ramos de la industria pe 
pular de los artesanos.

Y como es mas fácil criticar 
añadjr, podrán aquellos que ami' 
la patria, tomar este asunto pf 
partes, c irle adelantando: conf 
qual voy á proponer un exemple 
aplicable á los demás oficios.

El que buscase el trataído ¿lei 
do sastre en los idiomas, enqir 
se haya escrito de él,le traduzgJ 
y reuna coda la materia en cuej 
po de obra; examíne codas las 
fcrencias de vestidos conocidos!

usua-
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usuales de la nación , y los he- 
roycos ó forasteros , que se usan 
en el teatro ; las voces propias de 
la sastrería en nuestro idioma : ha
ga dibujar sus instrumentos, y las 
mas esenciales operaciones ; recoja 
un exemplar de las ordenanzas, con 
que en cada pais se gobierna este 
importante gremio de artesanos, 
y las coteje con las que observan 
en Madrid i hará una limosna al 
común de estos artesanos j reunien
do para su uso todos estos diseños 
é instrucción.

De ese modo á poca costa les 
pondrá delante la luz y los me
dios de perfeccionarse. Tratando 
con los maestros de mejor gusto 
en la sastrería ; entenderá los defec
tos políticos ó propios del arte, 
para escribir con acierto lo que 
crea conducente á mejorar los pro
fesores de este oficio.

En Francia Mr. de Gar^aulí- pu-
c 3 bíi-
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blicó £Íu Tailleur, ó el arfe à 
sasfre^-y le imprimió en París el ahí 
de 1768 en folio, baxo la direc 
cion de la Academia de las cien 
cias i cuyo sabio é ilustre cuerpi 
no se desdeña de corregir , ani 
mar , y concurrir á los tratados 
que se publican ríe los ojíelos es 
aquella corre.

Este tratado de Garsaulf compR 
hende el oficio del sastre, que vistf 
á hombres, en once capítulos.

El sastre que viste á mugereq 
niños: el arte de la costurera y la 
dista están á continuación , y et 
capítulos particulares, con sus e^ 
plicaciones.

Se dan noticias al principio poi 
Garsaulf de las ordenanzas , apro
badas por los Reyes de Francia á b 
gremios de sastres ; y en fin toi* 
aquella instrucción histórica , qi« 
puede conducir al orden y á la cla
ridad de la materia.

Guú-
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Guiado de este tratado , y de 

otros un hombre de zelo , podrá 
dar á la nación una obra impor
tante sobre aquel oficio, y sus ra
mos subalternos ; informándose al 
mismo tiempo de los maestros y 
personas , que le profesan entre 
nosotros.

Oirá al mismo tiempo de su 
boca los abusos que reynan en el 
gremio; advertirá las ropas hechas, 
que contra las leyes entran de fue
ra por no promover sus intereses 
los profesores de sastrería ; y por 
la escasez de los oficios subalter
nos de hateras y modistas , que 
ahora se van estableciendo en co
nocida ventaja de nuestra indus
tria nacional.

Dirá alguno tal vez : duego el 
sastre y el zapatero necesitan de 
dibuxo? y creerá ser idea nueva 
cargar á estos artesanos con reglas. 
Otros lo han pensado ya, y asi lo

e 3 ha-
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hacen en varias parces de Euro 
pa. (ii)

Haciéndose lo mismo en caí 
oficio por algún hombre diligent! 
y amigo del país , se ha de flegi 
mas en breve á la perfección d 
las artes ; que con esparcir crítia 
arbitrarias, y abultar imposibleser 
Jo que desde luego se conoce ut 
asequible aqui,como en otro qua!

quit
(i i) Rios Noticia de las artes , líb. r. Ciíp.} 

allí. >5 En cl arte mecánica hay su Íí 
j, genio j razon poca ó mucha , sus regías ciet 
j, cas y comunes , por donde se rigen todos It 
s, que las usan. Como digamos el sastre tic» 
,, su cuenta y razon , tanteo y reglas cierta» 
j, para cortar todo género y variedad de vesu 
,, dos » y va inventando cada día nuevas regh 
s, para los nuevos crages. Multiplica sus doWt 
j, ces del paño ó seda , y hace sobre ellas u 
j, y tal forma ? guardando en codo su razo*, 
j, Sabe pedir lo que ha menester cada unoc: 
,, paño, ó seda para vestirse, solo en viendolf 
,, naciendo tanteo del ancho de los panos,! 
j,de las sedas : lo qual todo tiene su ingeni’ 
5, y regías ciertas.

Desde que los Españoles á principios 
siglo corriente dexaron de vestirse de golílj* 
no bascan estos tanteos, para'hacer las varÍJ’ 
ropas de vestir.
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quier país del mundo.

La España tubo en lo antiguo 
muchas mas fábricas y oficios. Si 
los antiguos pudieron exceder á 
otras naciones, ¿ por que ahora nos 
hemos de tener por negados, para 
igualarlas î

Y por fin si no aciertan los decla
madores á promover el bien de sus 
conciudadanos: á lo menos dexen 
intentarlos otros, que abran el ca
mino ; y no inspiren á la gente in
cauta el abandono ó la pereza;ni 
prediquen la ignorancia : bastando 
pocos , para introducir semejante 
contagio entre los hombres; (ii)

Sícuí- grex totus in agris
Unius scabie caeiit, et porrigine porciy 
Uvaque conspecta livorent ¿iucit ab una.

Los Moros no nos hacen mas 
daño con sus hostilidades, que las 

e 4 es-
(li) Juvenal V. 79. satyr, i.



Introdiiccîon72
especies que se propaguen, para dis- 
culpar la ignorancia, y alhagar la in
acción. Todos los que no promue
van la Ocupación de las genceSjUO 
conocen el interés verdadero dd 
público, ni el de su patria. Hago 
la justicia á los que discurran de 
otro modo, que su objeto no se 
encamina á dañar, aunque tales 
opiniones perjudiquen realmente 
en el público contra su intención.

Quando la desidia ha echado 
taices hondas, cuesta trabajo hacer 
entender las verdades, la utilidad, 
y el arreglo moral de las gentes.

Cum -venrum ad vefum etf 5 ten/ui mcrefijtie repus»a^i 
tfsa ufiiitas ^jusíi pmp- mafçr aquí.

Horat. Serm. lib. i. satyr, j.

DIS-



73

DISCURSO
SOBRE LA EDUCACIORT 

popular , j fomento (le los 
artesanos.

JÍLLíL presente tratado se dirige á 
manifestar el modo de enseñar , perfec
cionar , animar, y poner en la estima
ción que merecen , las artes y oficios en 
el Reyno, y á los artesanos que las profe
san : desterrando las vulgaridades, y 
abusos que lo impiden.

En el anterior sobre la inelustria. 
popular j se indicaron los medios , que 
conducen á auxiliar la ocupación disper
sa en las aldeas, sin retralier las gentes 
de la labor del campo ; aprovechando 
su tiempo sobrante en preparar las pri
meras materias de las artes.

En este se indiga el estado de los 
artesanos, que únicamente se dedican á 
exercer los oficios, y á poner en obra las 

pti-
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primeras materias, que preparó la induí 
tria dispersa de las aldeas.

Asi como en el primero se procurt 
estender á todos la utilidad de aquelli 
tareas ; en éste se intenta por el contrarii 
circunscribir en su mayor perfección,) 
mas completa enseñanza la industr'a 
reí/nítda de los gremios de oficios , j 
artes.

Los labradores no pueden sin el a» 
xilio de la industria sostenerse ; debiendc 
esperar las cosechas , y adelantar todos, 
los gastos de la labranza , sementera ,J 
recolección : además de correr el riesge 
de la carestía, ó esterilidad.

El artesano puede recibir diaria osf 
manalmente el producto de su trabajo; 
y aunque tenga un número consideraba 
de hijos , todos hallan facilidad de esta
blecerlos , enseñándoles bien su oficio.

Un aldeano labrador apenas podrá co 
locar mas de un solo hijo en la labranza, 

y no encuentra tierra, ganado, aperos, / 
granos, con que destinar á los demás hi

jos:
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jos: á io menos, en el estado presente de 
la agricultura de las Provincias llanas .de 
el Reyno ; ínterin los baldíos no se divi
dan en suertes generalmente , como lo 
pide el bien del Estado ; y lian hecho los 
Ingleses, para reducir á cultivo y poblar 

bien su isla.
Las artes , para estenderse sólida

mente, necesitan una educación, superior 
á la actual de los artesanos ; y que la po
licía de los oficios se mejore, a fin de que 
los menestrales adquieran la debida es

timación.
Ese es cabalmente el intento de este 

discurso, mientras puedo cumplir con el 
público la palabra contrahida, de presen
tar el otro, relativo ^ifoinenío cls ¿aagri- 

culííira española.
La voz arí-es , comprende las cien

cias especulativas, y á todos los oficios 
prácticos, que constan de reglas; porque 
unos y otros conocimientos necesitan 
ayudarse del artificio de ellas, y de las 

demostraciones : mas ó menos.
Las
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Las ciencias dependen del ánima; 

son meramente especulativas , y su estu
dio requiere una combinación ordenad^ 
y progresiva de ideas ; y además de um 
reflexion continuada sobre ellas.

El raciocinio es la parte mas noble 
del hombre, y el que le distingue deles 
brutos, y cosas inanimadas.

Pero si sus especulaciones recaen so 
bre cosas vanas , que ni conducen al co
nocimiento del Criador, ni á la sólida 
instrucción de los hombres , para ser vir
tuosos en sí mismos , y útiles á la socie
dad humana; o' á rectificar las ideas, que 

se propagan por muchos, oscuras ó tor
cidas , con el determinado objeto de en
contrar la verdad, ó el provecho común! 
inútil por cierto será el estudio , y poca 
gloria adquirirá al profesor, que ocupe su 
tiempo en sofisterías. Nisi utik 

Jacimiís 3 stuha est gloria.
Todas las naciones cultas han tra

bajado en perfeccionar el método de en
señar las ciencias ; estando firmemente

P^'
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persuadidos los siigetos, verdaderamente 
sabios, del atraso que sufren, quando el 
método de aprenderlas no es acertado, y 
los maestros se dexan llevar de la fácil 
inclinación de los hombres á disputar , y 
opinar contradictoriamente : arrastrados 
del amor propio de singularizarse. 

Es digno de mucha alabanza el co
nato , y afan que se ponga en mejorar 
el método de la enseñanza,encaminando 
los estudiosos á lo sólido y útil, depues
to todo espíritu de partido.

Asi como las ciencias teológicas de- 
ben guiar nuestras reÛexîones por el estu
dio de la sagrada escritura y de aque
llos libros, en que esta depositada la cons
tante tradición de la Iglesia ; proporcio- 
nalmcnte las ciencias humanas deben 
apoyarse en las demostraciones, que sub
ministran un buen raciocinio, y el orden 
geométrico de comparar las ideas ; apar
tando los paralogismos , sofismas , pre
ocupaciones, sueños , y systemas volun
tarios ; por no ser justo adoptar, como

pro-
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propios, los errores ó caprichos agen«

Los países, que cultivan las cienrá 
en este modo despejado, las van ade 
lantando al punto de claridad y pure 
za , de que es susceptible y capaz 1j 
limitación del entendimiento , y seí 
tido del hombre ; y entonces se reo 
noce, que la ciencia humana es menos à 
la que han ostentado con jactancia algii 
nos filósofos de todas edades.

De las ciencias especulativas es h 
matemática la que inmediatamente b 
fluye en las artes prácticas, ú oficios i 
que se vá á tratar en este discurso.

Sin el socorro de las matemáticas, 
jamás podrán adquirir las artes práctia 
el grado de perfección necesaria.

Por esta razon en el discurso ante 
rior sobre la ÍNí:^íís¿ria popular seprc* 
pusieron en cada capital dos cátedras.

Una de arithmetica , geometría J 
álgebra, en que se enseñasen los prlnC' 
píos, que necesite saber cada artista ; 
otra de machinaria , en que se aplique* 

cr
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estos mismos principios al progreso de 
las artes ; á perfeccionar los instrumen
tos que necesita cada una, y á facilitar 
con ellos sus respectivas operaciones.

Es una casualidad , que hombres sin 
geometría y mecánica inventen, ó per
feccionen los instrumentos de las artes, 
cuya energía ignoran.

La academia de las ciencias de Pa
rís , y sus dignísimos individuos , han he
cho ver en los fraí-aílos íio ¿os ^clos^ 
quanto debe esperar una nación del 
cultivo de las matemáticas.

La sociedad Real de Londres, ha 
contribuido sobre manera á perfeccionar 
las mismas artes en Inglaterra.

Estas dos naciones por medio de sus 
academias de ciencias, se han apropiado 
el imperio de las artes ; y los demás 
europeos son unos meros copiantes de 
sus invenciones.

España con una academia de cien
cias , se pondría al nivel ; en pocos años 
recobraría el atraso y tiempo que ha 

per-
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perdido ; y tendría jueces competents 
del mérito de los nuevos hallazgos, é in
venciones útiles á las artes, de que ahon 
se carece ; por cuya falta las máquinas se 
adoptan, ó reprueban sin el socorro ne* 
cesarlo de la ciencia.

Uf ením phfore ( decía PUnio 
«el menor) (i) sailptore ,before, ni^ 

artífex juí^icare í ¿ta nisi sapiens non 
»>po/-est’ perspicere sapiejí/ein.

Los oficios requieren una actividad 
continua , ayudada de un systema políti
co, y de reglas constantes: dedicadas ince
santemente á su diaria perfección , que 
no puede ser duradera , sin las especula
ciones científicas de una academia de 
ciencias.

Aunque los Romanos traxeron to 
das las artes de greda, donde algunas 
fiorecian con mucha ventaja á las de 
nuestro tiempo , confiesa Plinio (2) el

' ma-

fi) Phn. Ub. I. Epístola lo. 
(z) Plin. hist, natuf. lib. sy.
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mâyof, que fueron decayendo, y aun 
perdiéndose en Roma.

El atribuye á la floxedad y pereza 
esta decadencia de las artes en su país 
por esta sucinta claúsula : artes elesielia 
jpereti¿tit.

Yo creo, que la pereza fue efecto, 
y no causa de perderse las artes entre 
ios Romanos ; fundándome aun en los 
mismos hechos, que trae en su excelen
te /listaría natural este diligente escri
tor: digno dé que se leyese por todas 
las gentes , que pretenden dar voto en 
las artes, costumbres, geografía, y co
nocimientos de los antiguos.

Los Romanos miraban con despre
cio á los artesanos ; y solo eran los Grie
gos y personas despreciables ( los escla
vos ) los que las exercían. No teniaii es
cuelas , ni aprendizage como los Grie
gos; ni mucho menos daban iguales pre- 
miosy estimación á los profesores ó á sus 
obras, que en la declinación de los Césa^ 
res hacían mudary desfigurar por capri. 
cho. f
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Si las artes estubícsen entre los Re 

manos en honor , pasarían de padres 
hijos* Aquellos cuidarían deconfiarl 
sus secretos ; y serian hereditarios ó [w 
fectos los maestros y oficiales : mal qt 
por las mismas causas se toca en Espi 
ña, y debe excitar la legislación á ca 
tar de raíz el origen del atraso, quep 
.decen las artes : siempre errantes y s 
hogar propio, donde no tienen apreo 
permanente.

Esta desestimación fue la verdad! 
ra causa de la decadencia de las ars 
entre los Romanos antiguos, y de at 
vino la pereza y floxedad de losa 
tesanos ; viendo , que de su trabajo t 
les resultaba la correspondíenterecott 

■ pensa ó provecho , ni honra á los pro 
feso'res, que se procuraban esmerare 
dar perfección á sus manufacturas y ” 
tefactos.

Tales premios son por lo comU' 
aereos ; mas contribuyen mucho á ¿sf 
mular la aplicación délos artífices

ear*
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darles Jafhat i la quai siempre sigue la 
uHlií^aíit

Es verdad , que una obra bien aca
bada , pide unos retoques y golpes ma
estros, que ocupan mas tiempo al pro
fesor. Este nunca espera aplauso y re
compensa de un trabajo delicado , su
perior al ordinario, á menos que el gus
to no sea general en los que pueden 
pagarlas.
•- Si los dueños de obra ignoran el 

dibuxo^y no saben discernirlas que 
están acabadas ó imperfectas, mal pue
den animar con sus premios á los artí
fices sobresalientes.

Los que gustan de las artes, tiene^ 
por lo común mejor educación, y sa
ben el modo de adornar sus palacios, 
quintas, y jardines ; como hacía en sus 
tiempos Horecíentes la nobleza Romana, 
que alternadamente vivia en la ciu
dad y en la campañaídisfrutando lo que 
hay mas de agradable en la naturaíeza.- 

Los Godos no hicieron tanto dañ® 
f a á
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á Roma , como la relaxacíon de sus auj 
teras costumbres ; la indiferencia pord 
bien de la patria , y el desprecio déla 
ciencias y de las artes.

Augusto , que era político, las ac& 
gid en Roma , para atraerse la benevo 
lencia del Pueblo.Descuidaron muchoi 
de sus sucesores esta protección. La à 
cadencia de los estudios especulativos/ 
prácticos acompaño á la del Imperio! 
volviéndose toscos los que habían en
señado á todo el orbe conocido.

La série de las meeíal/as JlotnaM 
señalad qualquiera, que estéacostunv 
brado á manejarlas, la época de esto 
decadencia , que llegó á tocar conb 
rudeza.

Nuestros jurisconsultos versa dosel 
el derecho Romano , han bebido en el 
muchos principios, y distinciones entre 
los oficios que llaman serviles, y las at' 
tes , que aunque teóricamente podrían 
sostenerse , en política y en práctica 
son dañosas, y han contribuido en Es*

í*



pana y en otras partes á mirar con des
precio las artes y oficios. Tal doctrina 
no puede producir otro efecto, que los 
experimentados en el Imperio Roma
no ; á no corregirse semejante modo de 
pensar , inadaptable a toda nación cul
ta , que desea, como debe, hacerse in

dustriosa y rica.
He concluido el prologo ; y voy á 

presentar los medios , que me parecen 
conducentes á fomentar las artes prác
ticas en la península. Si alguna vez no 
apruebo algunas cosas, puedo afirmar 
con ingenuidad, que mi escrito solo tie
ne por objeto el bien de la patria ; y 
que si hay alguna crítica de abuso, ó de 
error, insectatur vitia , non homines^

Del apreniiîzage.

Los oficios y artes, que no son pu
ramente ministeriales , no solo requie
ren la fatiga corporal : es necesario sa- 

fS bec
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ber las reglas del arte , conocer y ma
nejar los instrumentos, que son propios 
á cada una de sus maniobras ; discer
niendo distintamente su uso y el de los ' 
materiales que entran en las composi- ; 
dones de el,

Las artes fueron saliendo de su ru
deza á fuerza de experiencia y obser
vaciones, que hicieron los hombres por 
el espacio de muchos siglos.

De la reunion de estas experiencias 
deduxeron los rudimentos del arte ; y 
fueron arreglando los instrumentos , y 
apropiando los materiales mas conve
nientes á las maniobras.

Todo este progreso de combinado” 
nes formo cada arte, el qqal resulta de 

teorías constantes, que ignora entera
mente el aprendiz á los princípios,y de
be adquirir de su maestro, mediante el 
estudio y la aplicación practica 4 imi
tarle.

Esta enseñanza pide algún tiempo, 
el qual es mas o menos, a proporción 

del
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del talento del aprendiz;d según la com’ 
plicacion , dificultad y variedad de las 
maniobras del oficio, a que se dedica.

El período, que tarda por lo regular 
un aprendiz de mediano ingenio y apli

cado, en aprender por principios, y exe- 
cutar con reglas y destreza las operacio
nes varias del arte, se llama 4 tiempo ek 
áprendizags.'En él principalmente tra
baja para su propia instrucción el diso^ 
pulo, y sus maniobras no pueden in
demnizar á su maestro el trabajo de la 
enseñanza , y del mantenimiento del 
aprendiz. Ninguno puede salir perfec
to , ni correcto en su oficio, stn pasar es
ta primera época de aplicación y ense
ñanza , que es la mas ingrata y dura de 
la vida del artesano ; y la mas imperti
nente y fastidiosa á los maestros.

Hay oficios fáciles, y otros de su
ma dificultad, ó de may or penalidad en 
las operaciones. Estas diferencias nose 
pueden determinar en este discurso; 
sin hacer un análisis de los oficios, y de- 

f4 te-
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tenerse en una comparación respeçtiva 
de ellos ; cuya distinción aunque nece
saria , pide un tratado particular ¡con
sultando á los artistas mas sobresalientes.

Como todo aprendiz se destina á un 
arte solo j es inútil á Jos principios en, 
trar en semejante cotejo; bastándole ad
quirir un exacto conocimiento de la ta
rea y calidad del oficio , que elige para 
mantenerse durante su vida.

El aprendizage de cada oficio lia de 
tener tiempo señalado, dentro del qual 
pueden enterarse los muchachos del 
conocimiento de los instrumentos de su 
arte, y en el manejo de ellos con igual
dad y orden. °

Deberán sucesivamente ser instrui
dos en las operaciones mas sencillas de 
su oficio , y pasar por grados á las com
puestas.

Los aprendices no deben ser trata
dos , como sirvientes ó criados de sus 

maestros ; ni distraerse en ocupaciones 
aJeunas, estrañas de su arte. Eso. sería

¡a-
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incidir en Ia mala política de los Roma
nos, que las abandonaron á los esclavos.

Han de tener señaladas las horas de 
trabajo por mañana y tarde : á las que 
necesariamente deben asistir, cuidando 
de ellos sus maestros en lugar de padres.

Los padres, parientes, ó tutores no 
han de poder tampoco sacarlos de los 
obradores de sus maestros en dias de 
trabajo; ni dispensarles arbitrios de hol
gar, á título de una compasión mal en
tendida, que les sería en adelante muy 
dañosa.

Como deben entrar de tierna edad 
al aprendizage los muchachos, carecen 
de fuerzas y de facilidad, para soportar 
en algún tiempo tantas horas de traba
jo como los oficiales robustos y dies
tros, Por lo qual exige el orden de la 
naturaleza misma , que sean menos las 
horas de tarea diaria de los aprendices: 
quiero decir del rudo y penoso afan de 
las maniobras corporales.

Este alivio será causa, de que no se
fas-
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fastidien á los principios,ni deserten los 
oficios 5 aumentándoles las horas, y la 
tarea mas penosa, á proporción que cre
cen ias fuerzas , y van tomando cono
cimiento , facilidad , y gusto en lo que 
trabajan ; dándoles algún premio ó ali
vios, que los vayan aficionando al estu
dio y aplicación,que Íes conviene.

Los oficios no son igualmente pe
sados V difíciles. Y asi conduce al acier- 
to en la enseñanza fíxar un método, 
progresivo de los rudimentos de cada 
arte , y de las operaciones que se deben 
aprender una tras de otra ; para que la 
enseñanza sea conocida y metódica en 
ellos : arreglada por unos principios 
constantes , que ahora faltan en el mo
do de enseñar las artes practicas en el 
Reyno. Porque las mas se aprenden y 
enseñan en fuero de una tradición de 
padres á hijos, destituida de teoría, ins
trucción , y raciocinio.

De aquí proviene, que los oficios 
no se adelantan, y son toscos y rudos en 

mU'
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3s jnucha parte, sin gusto ni aseo, que ha
la ga apetecer los géneros , que fabrican. 
•£. por este abatimiento de U enseñanza, 
o- despachan nuestros artesanos unicamen- 
je te aquellos géneros, que por frecuentes,
i. pesadosj y comunes no pueden ven ir de

fuera , y son de absoluta necesidad.
Pero los finos y delicados no los sa- 

ben hacer , ni tienen instrumentos ó 
T- máquinas á propósito para darles la 
o, última perfección. Esta es la causa , de 
¡a que todos ellos, aunque sean muebles 
;d de casa, ó ropas de vestir, vienen gene- 
la raímente de fuera del Reyno : en lugar 
;n de dar ocupación á nuestros oficiales y 
os artistas, como las leyes lo disponen ex- 
0- presamente; prohibiendo semejante in- 
el troduccion abusiva, 
y Los declamadores atribuyen á pere- 
le za de los naturales el atraso de las ar-
s- tes ; y no ven , que los menestrales son

incapaces de adelantarlas por sí mismos; 
os si una vigilante policía no les facilita los 
:ii medios de hacerles conocer quanto se 

ha
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ha inventado en los países estrangerosj 
y les subministra todos los demas au’ 
xílios, que requieren los oficios , para 
saberse bien , y difundirlos en toda la 
nación con aprovechamiento.

El maestro carece de reglas, y co
mo le enseñaron por pura imitación j 
sin ellas, mal puede darlas á sus apren
dices.

Es pues necesario examinar el esta
do de cada uno de los oficios en Ma
drid, recoger los tratados relativosá él, 
y traer maestro inteligente, si no le hu
biere,que haga conocer á los maestros 
mismos las máquinas, los instrumentos, 
y las operaciones que ignoran, ó no sa
ben executar bien.

Entonces se explicarán por menor 
las reglas de la enseñanza y su método 
progresivo , y aun se introducirán ofi
cios desconocidos entre nosotrosse fi- 
xarán en cada oficiólos años, y orden 
de! aprendizage con el debido conoci
miento..

Con
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osj Con esté análisis de operaciones se 
lu- rectificarán muchos errores y faltas, que 
ira se descubren en las ordenanzas de los 
la gremios ; y será constante en Madrid y 

en toda la nación su enseñanza.
;o- Todos los muchachos entrarán con 
y escritura aprendizaje : los maestros 

sabrán lo que deben enseñarles , y el or
den con que lo han de hacer. Ahora 

ta- falta la instrucción necesaria , para for
ia- malizar semejantes escrituras , que de- 
él» ben componer con el método del apren- 
113' dizage, parte de la policía gremial, que 
05 sin duda es la mas esencial é importan- 
M» te j para perfeccionar las artes.
a* - Los padres, parientes, tutores, amosj 

ó bienhechores délos muchachosten- 
of dran una copia de la escritura , en que 
lo lodo se especificáse, y se pondrán en es- 
fi- lado de saber, como cumplen los maes- 
fi* tros. No podrán, aunque quieran, sa- 

-Û car entre semana á sus hijos, parientes, 
> ¿favorecidos de.la casa délos maes

tros, según queda advertido j y mucho
1 me-
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menos antes de complir el tiempo del 
aprendizage.

Estas reglas servirán al mismo efec
to en los hospicios, y en otras quales- 
quier escuelas públicas de las artes : de 
suerte que la enseñanza de cada una se
rá general, y uniforme sin variedad ea 
todo el Reyno.

Los jueces, que destinaren á oficio 
á los huérfanos y desvalidos tendrán á la 
vista estas mismas realas, á fin de olor- 
gar con los maestros particulares ó hos
picios la misma escritura. Con este do
cumento,si hallan omisión de parce del 
maestro ó del discípulo, podrán compe
ler á los contraventores al cumplimien
to de las escrituras de aprendizage.

Quando las artes se ensenen con es
te esmero, recobrarán su estimación; 
porque siempre adquiere aprecio todo 
hombre , que sabe bien su oficio, y que 
cumple con sus obligaciones, hallando- 
seenteradode qual es su deber.

Los maestros hábiles toman cariño 
á
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álos discípulos aplicados, y los adelan
tan con inclinación : ademas de la hon
ra , que consiguen en sacar obreros per
fectos , y dignos de la común acepta
ción: á cuya gloria jamas pueden aspirar* 
maestros, poco hábiles ó descuidados.

De la perfección en las artes resul
tará la mayor ganancia de los maestros 
y artesanos, y podrán dentro de algún 
tiempo los mismos gremios, de su cuen
ta embiar individuos propios fuera del 
Reyno, que adquieran el últimoprímor.

Entonces depondrán toda emula
ción contra los artífices estrangeros, que 
vienen á establecerse ; porque hallarán 
unos y otros la ocupación, que suele fal
tar á los maestros de poco crédito, y 
habilidad. Si fueren aprovechados los 
que se embian, lograrán un grado de 
perfección , que Ies faltaba .

Si no lo fuesen quedarán á la par na
cionales y estrangeros ; pero el Reyno 
adquirirá ese vecino mas , que aumente 
el producto de las artes y la , industria 

po-
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popular,como nuestras leyes Io quieren 
y ordenan eficazmente j concediendo 
■varias gracias á los estrangeros que se 
avecindan en España , para exercerlos 
oficios ó la labranza.

Si nosotros les reusasemos con in
fracción de las leyes las franquicias, que 
les pertenecen ; pasan á otras naciones, 
quemas bien instruidas de sus intere
ses, los reciben con los brazos abiertos.

En el mismo París y Londres hay 
un grandísimo numero de estrangeros, 
establecidos en aquellas capitales , que 
se ocupan en los oficios ; y hasta ahora 
á ninguno de aquellos naturales le ha : 
venido á la imaginación , que perjudí- ) 
que su establecimiento á la industria ! 
nacional.

Loques/ perjudica notablemente 
es , introducir de fuera ios géneros ya 
hechos, que los oficios fabrican ; qui
tando el trabajo, que debía emplear á 
nuestros artesanos hábiles.

De aqui nace el gran número, que
se
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se Vè allí de operarios, los quales se 
avecindan , casan, y forman otros tan
tos vecinos útiles, que aumentan el so
brante desús mercaderías, para traerlas 
¿España, á Italia y alas Indias; ó si 
vuelven á su país , trabajan en aquel 
mientras permanecen.

5. IL

’• Del ellbiíxo. 
y ..

’» Si se exceptúan los oficios, que se 
e ocupan en el sustento ordinario de los 
a hombres , en los acarreos , en apacentar 
a los ganados , y labrar la tierra, los dér- 

ínasporlo común requieren arte y regla.
1 El jurisconsulto Marciano (3) dis

tingue ofi:ío , Y arte. El primero se en- 
: tiende del nudo ministerio , como el del 
I criado,del jornalero,del arriero,del peorl
; _____________ ±.‘

I . .0) Leg. Lcgcit'ü á). §. n ex^officio de le'af.
ibi ; Sí ex ojpelo ^ua ad artificium transierit . . .... 

ojficium ar/tficÍ9 mutatur ...... tto» id^m ex
Î «mírario, '
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de albañil ; y generalmente todos aque
llos trabajos , que consisten en la mera 
aplicación á la fatiga corporal ; cuya en
señanza no necesita reglas , ni otra cosa 
que ver la faena , y ponerse á ella. (4)

El arte consta de reglas , y no se de. 
Beconfundir propiamente hablando con 
el oficio. Y asi las antepone Gaspar dt 
¡os Ríos á los oficios, diciendo : »> Las 
«artes mecánicas no se saben natural- 
« mente, porque requieren tiempo y do- 
«trina , para aprender sus reglas y pre- 
«ceptos íy quanto mas dificultosas, y 
«mas tiempo han menester, tantomc- 
« nos tienen de mecánicas.

Asi se explica aquel escritor , sobre 
la distinción de los oficios y las artes. Y 
aunque no me conformo con sus dedüC- 
ciones,convengo en que ios oficios no ne* 
cesitan de reglas , y les basta la pura 
imitación,disposición natural y fuerzas.

(4) Ríos nr-tre, de ¡ai art. ¡ib. i. cap, 5- ”
>» oticios en media hora están aprendidos, y aun casi 
« no es menester, porque naturalmente se saben.
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Es verdad, que en el modo común 

de hablar, se suele denominar á las artes 
Æor, porque en realidad todo arte es 
oficio ; pero no al contrario.

Por arrss solo entiendo á las que 
necesitan de reglas y aprendizaje; y en 
estas voy á proponerla utilidad , y ne
cesidad del dibuxo.

También me tomo la confianza de 
sfirmar, que únicamente florecen las ar
tes en los países, donde se ha hecho co
mún su uso : que lo era antes en Espa
ña , y ahora parecerá novedad á los que 
solo miran lo presente , para decidir de 
lo que ha tenido tracto sucesivo.

Pablo de Cssp&dcs ha casi doscien
tos años j que explicó la excelencia y ne
cesidad del diseño , con mucha energia; 

iQualprincipio conviene d ¿a noéie ar/eï 
^idiíiíjco, ^ne éi soio representa 
(■on vivas iineas , redohiat 
Qiianro apre, ¿a fierra y mar sustenta.

Francisco de 0¿anda Pintor Portu- 

ë a gués,
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gués, (5) de mucha práctica y teórica, 
sobre estas materias , dice asi : « El qual 
** dibuxo esia cabeza , y llave de todas 
» estas cosas, artes de este mundo.

En.otfas partes (6) de la misma obra 
manuscrita , repite Olanda con mucha 
precision ,ía necesidad absoluta del di
buxo para las artes, inclusas las de la 
guerra ; y trae un caso especial de lo 
que sucedió al Emperador Carlos V , y 
á los Españoles en Provenza por la fal
ta de no tener carta, ó diseño del país» 
al paso sobre el Ródano.

Juan de Ajfi y Vi/lafafie (7) dio 
prbpiamente un tratado del dibuxo , di
vidido en ^íi¿í/ro libros. .

En

ir) Obnda «« el lib. de la Piatura af’Ulgua 42» 
M. S. traducido por Manuel Dcnif ario de 17/3»

(tí) Ohnáa,part, eael principio.
Esta obra posee Don Felipe de Catiro, Escultor 

de S. M. Director general, que ha sido de la Acade
mia de S, Feroando, y célebre profesor de estos tiem
pos , con otros muchos libros exquisitos , de que æc 
ne valido , para aclarar la necesidad , é importaiicü 
del dibuxo eii las artes prácticas.

O) Arfe .•/í vana (■onmea/ifracion , 
viíía ano'i}^;,
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En los ííor prîmeros puso las regías 

comunes del diseño, que entonces- no 
eran tan conocidas , y las tocantes á la 
anatomía externa del cuerpo humano.

En el tercero se estendid al dibuxo 
de los animales y aves ; contrayéndose 
en el ¿¡¡tarto á la enseñanza de la pla
tería.

Habla en su prólogo del dibuxo 
con el nombre de grajií^ia, como co
sa esencial á los artesanos , diciendo: 
«Grafidia, que es ¿íihnxo, para diseñar 
«las historias , y çosas que hubiere fa- 
«bricado el artífice en la imaginación.

Como si dixera : que no solo seexcr- 
cita en representar al vivo las cosas na
turales ; sino también todas las inven
ciones humarías de las artes ,• no siendo 
posible darlas á entender suficientemen
te con qualquier explicación que sea, sin 
el auxilio del diseño ; ni de.fixar un 
modo constante , y arreglado de exe- 
cutarlas.

El método de Arfe, aplicado á ca-- 

g 5 da



TOI
da oficio^ y á los instrumentos y máqui
nas respectivas, dará á ios aprendices, 
oficiales, y maestros un curso comple
to del diseño, que necesitan ; y ahops 
solo se exercita por lo coinun en las par* 
tes del cuerpo humano,

Luis/írWííwz/íX gravó con agua fuer
te unos p'rmeipíQs ¿¿s ¿¿iéuxo , sacados de 
las obras del célebre pintor Josef

llamado en Italia eíespanokto, que 
fue uno de los mejores profesores de to
das las naciones.

Estos principios se estamparon tam
bién en París el año de 1650 en casa 
de Pedro Mariette. (8)

Don Josef Çarciif es-

tam-
(8) E L-cuío es : Libre de P:ríra'tur:, recuí¡'.:i ¡bi 

o-^ivrej, de-Joíef-4í Ribera f d'( Ejp^giíoí-í, efgravi 
à eau Jw'íe par Lç-ài Fsriínartd^

(*), Este pjtitof â’ii? á'canzó el presente ; ido ,j 
lo Fue de Telipe V. E -.C 'dió çn Murçia eon Pon Ni
colas d-j nibie'r, y Çn Roma con Pedro Corbona }J2- 
çinço Carlos Afora !Salvador/<<?//, y otros.

Despues se establecitS en Valencia , corno lo afir
ma en su prólogo , y asistió á una academia de di- 
buxo y pintura , oye çst^blçcieron váidós ^ficionadot 
en el siglo f asado.
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tampo SMS principios cic ^ibt/xo con un 
prólogo instructivo, y unas octavasen 
que resume los preceptos, que merecen 
alabanza; y la tendrá siempre grande por 
su zelo á la nación, y por el esfuerzo 
con que sacó su obra : destituido de to
do aprecio, y por puro amor a la patria, 
en un tiempo en que había decaído en
tre nosottos el buen gusto. En ningu
no faltan hombres de bien, superiores 
á los vulgares. Fue caballero de la or
den de San Miguel , y pintor de cá
mara en su última edad de Felipe V.

g 4

»> Eli esta Ciudad vivían al present? un Gerení-. 
.>mo Espinoia (asi se explica) Pddo ' n Fs-
»« teban Marco, v Miguel Marco su hi)O , sin otros 
í’ muchos que onuto , v bahía algunos que eir.pe- 
*• zaban de valiente espíritu Valencianos, v C arçJla- 
” nos Î y entre estos honrándome con la anconojna- 
»»5Í4 de mi nación , pie llamaron çl (?^re;ía*M«

Consumió 16 años cp Murcia Ront^jV Va
lencia , pasando de allí á Madrid-en cu rapo de Car-., 
los Î.'. como él lo afirma, donde execnçô varuts obras 
çn San t’çlipe el Real, San Salvador j Santa Mana, 
y otras parces ; se cree quç me Áscur.a^:Q_de patria. 
Su retrato se h^lia en su tratado dr {trine píoí i n en 
un Quadro del claustro baxo de San Felipe el Reai.
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lïabiendo escrito su obra en el Reynado 
de Carlos.II.

.Francisco Pacheco, (9) uno de los 
mas célebres pintores de Ja escuela
Allana, se-explica muy al intento per
suadido déla importancia y necesidad 
del dibuxo para las artes ; pues aunque 
parece contraerse al suyo déla pintu
ra , se vera que la sentencia es aplicable, 
á las artes,y oficios en general.

« De la segunda causa (row sus par. 
laéras') de introducir Jas pinturas é 

«imágenes , que se atribuyeá la.utiJi-; 
« dad , claramente.puede ser juez cada 
« uno » discurriendo c.onsigó..__CQnsÍ.dsT 
« rando el alivio y el reparo, que esta ar- 
« te trae hoy a los hombres : ya con re- 
« novar las cosashntiguas; cubrir las dis- 
« Formes ; hacer parecer ricas las pobresj 
« e ¡lustrar las despreciadas ; y enriqué- 

« cer con poca costa por medio de^ los-

(9) Pacheco arfe de-./a Vh. i. cafi. iQ,' 
ifnpi'Cio en SeviUa-ano-iá.^,. . ,
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«pinceles, lo que no se podría con mu-, 
wch'o oro. A que se junta toda la utili- 
«dad , que se halla en la guerra y en U 
«pazdel representar los sitios,h*regio- 
M.nes, las provincias , los reynos , y todo 
«elmundo ; y poner en dibuxo entre: 
» los ojos todas las cosas , que deseamos 
« ver ; y lo que mas importa, hallar ad- 
„ mirable enseñanza por medio de este 
„ arte en el conocimiento de las cosas na- 
¿Rurales ; que figuradas y coloridas dan 
j, verdadera noticia de árboles , plantas, 
„ aves, peces, animales, piedras, y odas, 
„ mil diferencias de cosas varias , y pe- 
„ regrinas : sin lo qual habría mucha di-,. 
,, ficultad y obscuridad en el conocí-, 
„ miento de ellas, como se cxperimen- 
„ ta. Por donde podríamos con razon 
,, decir, no solo que es mas útil , que las 

otras profesiones ; pero que no hay ar- 
j^te^d ciencia , que^-no reciba de la .piox 
,,-tura grandísimo provecho. Y como 
>, cosa tan conocida de los antiguos , los 
» incitaba á abrazarla, y exerdiarlacon-

____
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o tanta diligencia, por sar de maravillo- 
,, so £ uto.

Ai mismo propósito habla con mas 
concidon, y no menos propiedad este 
gran hombre : suegro, y maestro del in- 
■signe pintor Veíaz^^usz Çioy

,, Porque todo lo imita el dibu xo del 
>j pintor, que el es de donde se enrique- 
„ ten casi codas las artes y exercicios 
,, convenientes a el uso de los hombres. 
„ I principalmente la escultura ,arqiii- 
„ tectura , platería , bordadura, arte de 

texer , y otros inumerables, tocantesá 
,, trazas y perliles, para significar de 
»> qualqiiicr cosa la hermosura , y buena 
,, gracia en su forma, vemos que se di- 
,, ce que tiene dibuxo.

Vicente Car^iucho, Pintor de cama
ra de Felipe IV, había manifestado an
tes el mismo dictamen , para recomen
dar ¡a importancia del dibuxo (ii) en

tü-
(lo) Pacheco en el tKhwo irataelo l.b. 2- cap. í. 

ÎÎ7.
(r i) Carduch'o dialog, de ¡a pimufa en él < y paii. 74' 

b. ed¡Ci de diíadrid de 1633, 



todo arte por muy breves palabras^ 
„Siempre que oigas decir ¿¿íbti.ro^en'' 
„ tiende por antonomasia, que es la per- 
„feccion del arte.

La jurisdicción del dibuxo seestien- 
de á todo lo visible , y á lo ideal , para 
presentar los objetos reales, y las ideas 
inventadas fielmente á la vista. Este ad
mirable hallazgo de los hombres se lla
ma por algunos esorUiira viva ; y asilo 
declara muy bien el celebre poeta, y 
pintor Don Juan de Jauregni. (i 2)

„ Por ser tan eruditos los Griegos, 

„ dieron á la pintura mas atento nom- 
„bre, que otras lenguas : pues como 
„obra mas viva , y de mas alma y efi- 
„ cacia , que la historia y escritos, la

Ha

fiz) Jaurepuj ju paf-'cer al fin 4'^ d¡a 4e 
Calducho pa:i. i9i. . . • i t\

Este pasa^ dçjaur-^gaî le cppia, sin cirarlç, Don 
Íelix Lu'.¡o 4-: E pinosa, en su discurso ; mn-ftiaf» el 
Pincel ; ó alabanzas, de la pintura , impreso en . la- 
drid año de iá8i , pa'i. n j cuya obra es una repe
tición 5 poco obíenada }d; lo que otros hai tan trata
do antes acerca del dibuxo, y de la pintura.
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llamaron zo^rajia, : lo misma que es.^ 

,, entura viva. De manera que los escri- 
„ tos mas advertidos son obras muertas, 
„ respecto de la primera, que tiene alma, 
,,y es viva escritura. Y esta alma y vida 
5, no consiste en hermosos colores, ni en 
,, otros materiales externos ; sino en lo 
„ íntimo del arte y su inteligencia , para 
5, ajustar preciso el dibuxo con seguro 
,, contorno, y delineamentos.

Cerrara’ el numero de las pruebas 
Don Antonio Palomino, (13) que es
cribid á principios de este siglo, y es 
buen juez en la materia.

„ Qualquiera artefacto y obra de 
,, los oficios mas humildes , consta de 
,, una cierta symetría , organización , y 
„ buen perfil, cuyo acierto subministra 
„ el dibuxo : como se califica en los que 
„ cada dia se ofrecen á los pintores en • 
,, algunas cosas, que contienen especial

„di-

(i?) Palomino Taeoric. de la Pinfura Í¡b. z. cap.6. 
§. 4. iinprüo .e«. Aíadrid año de ijij,
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„ dificultad d novedad ; poniéndolas en 
„ dibuxo , y forma inteligible para que 
„lo executen los artífices inferiores; y 
j, reduciendo á reglas de buena symetría 
„ con medida y proporción. Y como se 
j, confirma en las mismas trazas, que los 
„ arquitectos executan para sus obras; 
„ alumbrándolas de claro, y oscuro , las 
„ quales son pinturas monocromadas, 
ycomo ya diximos ; y en tanto serán 
„ mejores, en quanto el artífice tubiere 
„ mas noticia de la pintura , y del di- 

„ buxo.
De todo deduce Don Antonio Pa- 

kmmo , que generalmente las artes, y 
oficios están baxo de la dirección archi
tectonica del dibuxo. -

Don Felix Lucio dá Espinosa en su 
pincel, afirma poéticamente queda pin- 
tura , en que comprehende el dibuxo; 
tiene en los mismos elementos la juris- 
dicion, é imperio que se les ha negado 
alas demás artes.

Quando todos estos escritores ha
blan
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blan de pintura, entienden la corrección 
exacta del dibuxo,y prescinden casi de! 
colorido. En este sentido, y no en el ma
terial de aplicar los colores, recomien
dan la pintura , tomándola por el dibu- 
xo, ya sea con solo el claro y obscuro,o 
animado de la propiedad de las tintai.

La experiencia de nuestros días, 
desde la erección de la academia de San 
Fernando , hace evidencia de la utili
dad y necesidad del dibuxo: avista del 
progreso , que todas las artes y oficios 
adquieren en el Reyno por virtud de la 
enseñanza del diseño , que con utilidad 
ya se va propagando á otros pueblos por 
la enseñanza de los grandes maestros, 
individuos de este ilustre cuerpo (14), y

por

(14) Don Rafael , l?¡ntor de Cámar^dí 
S. M. cuyas obras en la pintura competirán con las 
mas estimadas de Rafael de Urbino ; el Brigadier 
Don Francisco Sabatini, y Don Ventura Rodri^t'.:^ 
por la arquitectura , Don Felipe de Castro por la 
escultura , y otros cuyo catálogo sería difuso i wc 
individuos de esta útilísima académia, y no cuenw 
ma-s, por evitar molestia.
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por b îm’tacîon desus excelentes obras.

Las artes y oHcioSj que inmediata- 
jnente no necesiten el dibuxo, se ven 
precisadas á valerse de él, para dar á 
conocer sus instrumentos, máquinas, y 
operaciones ; por cuyo medio se hacen 
perceptibles á los que no las saben, ni 
profesan.

Creo haber demostrado con la auto
ridad de nuestros mayores, y por las ra
zones en que lo fundan , la importancia 
del dibuxo para las artes. El que no se 
convenza con ellas , ni fie de la opi
nion de tan señalados varones, y de la 
experiencia agena 5 puede recurrir á la 
propia, para quedar persuadido. Dudo 
haya quien no lo esté ; y así mi discurso 
servirá á los venideros, para seguir el ca
mino , allanado por la académia de las 
artes.

Con estos fundamentos voy á pro
poner la enseñanza del dibuxo en este 
lugar ,como precisa; podiendo prome
terse la nación, que mediante este auxi

lio,
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•lio, recobraran los oficios su esplendor, 
y el publico tendrá dentro de España, 
quien trabaje en todos ellos lás cosas, 
que nécesitáre, á su gusto por regla, de 

’■que ahora carecen no pocos ; sin poder 
dar razon desús operaciones, ni aun co 
piar ó imitar con acierto las piezas de sii 
propio arte, que se les presentan ; olas 
que proponen los dueños de obra , si es
tos tampoco saben demostrárselo con el 

lápiz.
Queda ya dicho, que los aprendices 

de tierna edad , y aun los de mayor ro
bustez , han de tener menos horas de tra
bajo. Pero no debe ser con el objeto dé 
que huelguen y vaguen : este tiempo le 
han de ocupar precisamente en asistir 3 
la escuela de dibuxo.
? En Madrid ,-Sevilla , Valencia,y 
otras partes facilita esta enseñanza là 
Academia de las artes. (^)

Don-
_ . _ __ __

^(*) El Rey ha escendído notablem.’nte estas eS' 
cnch? de las artes ; concurriendp.á
■Reales intènctçnês el Exçelçnïisiup señor
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Donde no la hubiere, conviene es* 

taSlecer una escuela patriótica de dibu- 
xo al cuidado de las sociedades econó
micas de los amigos del país por la for
ma y método , que se propone en el 
discurso sobre el Jomenfo la inc/ustria 
popular.

Las horas de esta escuela , á imita
ción de la academia de las artes , debe
rían ser acomodadas , y distintas de las 
en que trabajan los artífices para no im
pedir á los aprendices la asistencia á los 
talleres de sus maestros.

Estos no solo no han de poder im
pedir , que sus aprendices vayan á la es
cuela de dibuxo ; sino zelar el que ne
cesariamente concurran sin escusa , nÍ 
falta alguna.

Para saber si se observa asi , debe
rían alternar por dias los maestros de 

h ca-

^wrn.il-it, Consejero , y primer Secretario de Ej- 
por su decidido gusto en todo lo que contri

buye al diseño j é instrucc.on pública.
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cada gremio , á fin de pasar la matrícu
la de todos los aprendices de su oficio: 
saber los que hacen faltas ; y avisarlo í 
su respectivo maestro, para que le cor
rija las ausencias voluntarias , y en caso 
de reincidir se dé parte á la justicia pa
ra el castigo y apremio necesario sin 
forma de proceso, ni exacción de cosías: 
pues debe mirarse esta enseñanza, como 
una parte esencial de la policía gremial, 
y del aprendizage. i

La matrícula es fácil de pasar/se
ñalando la hora determinada ,á que de
ben entrar en la escuela dedibuxo loS; 
discípulos , atendidas las diferentes esta
ciones del año. Concluida esta lista, pue- ; 
de el maestro volver á sus operaciones, 
sin notable dispendio de las tareas re
gulares.

Luego que esten dentro de la es-, 
cuela de dibuxo los aprendices de todos 
los oficios, será del cargo del profesor 
velar, en que permanezcan todo el tiem
po destinado á la enseñanza j cerrando
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las puertas , para que no salgan ; y te- 
niendoles dentro las comodidades nece
sarias, á fin de cortarles el pretesto de 
ausentarse clandestinamente á título de 
urgencias naturales , que se suelen pie- 
testar, ó de que abusan los desaplicados.

En estas escuelas no solose necesita 
darlas reglas generales de dibuxo, y 
laspartesdel cuerpo humano; conviene 
también descender á los diseños de las 
máquinas , instrumentos,)' operaciones 
propias del arte respectiva del aprendiz  ̂
lueao que se halla adelantado en los 
principios de dibuxo, comunes a todos; 
p) dividiendo á los discípulos ya ade
lantados , por clases del gremio o arte, 
áqtte pertenecen, y no antes ; porque 
sería perjudicial.

(*) El Excelentísimo señor Don Jarme Aíatonesy 
Conde de Montalbo ha reflexionado con r^on , que ss 
muy del caso exercícar la juventud en el aibuxo par
ticular de las cosas, tocantes á su arte i ÿ es sin an
da que por este medio se perfeccionaran mas soima- 
mence en él, y sacarán mejores piezas, y atcetáctoS 
con regia y proporción.
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Estos diseños se hallan en los ¡ihroí 

de ías artes, y en otros , que debería ha
ber en tales escuelas , con los demás que 
se vayan inventando : de modo que se 
hagan familiares , y comunes á toda la 
nación.

No es solo útil el diseño á los apren
dices de oficios y artes } conviene tam
bién , que los mancebos de mercaderes 
se dediquen á él , para distinguir ios 
géneros en que comercian ; y que sepan 
proponer á nuestros fabricantes y arte
sanos los de mejor gusto y despacho: 
ocupando utilmente unas horas, queles 
sobran en sus tiendas.

Aun es de suma ventaja , que la 
nobleza posea el dibuxo, para discernir 
los muebles , coches , pinturas, editi
cios, telas, tapicerias, alfombras, y es
tofas de mejor gusto 5 á efecto de noser 
engañados en lo que compran, y em
plear con utilidad propia á los artesanos 
en las cosas de uso, ó de susto.

AJiofa ni muchos de ios que piden»

y
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y encargan estas manufacturas ó mue
bles ; ni ios que las han de hacer, se en
tienden. De aqui resulta quedar todo 
ello fiado al capricho de los artistas, que 
suelen obrar destituidos de reglas , y go
bernados de ordinario por una imita
ción ciega y arbitraria.

De donde debe inferirse,que mien
tras no sea general la inclinación , y la 
enseñanza del diseño en todos los pue
blos considerables, no llegarán las artes, 
y oficios al punto deseado de perfec
ción y esmero. Los maestros de prime
ras letras deberían saberle , y enseñarle 
en la escuela por obligación.

ni.
Di Íoí conocirníentos ehristianos, fnora^ 
ks, y íí/ííes , en que conviene insíruir la 

jiivent-uel, íiedicaei-a a los ojícios 
á las artes.

Es también de considerar, que estos 
jovenes aprendices de las artes , necesi- 

h 3 tan
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tan instruirse en aquellos conocimientos ¡ 
cristianos, morales y útiles, que son pre- ' 
cisos en el resto de la vida ; y para poder 
portarse con una honradez y decencia, 
que les haga apreciables y bien quistos,

1. De estas tres clases de rudimen
tos son los primeros , los que pertene
cen á la religion. Debe cuidar todo 
maestro, de que sus hijos y aprendices 
sepan muy bien la doctrina cristiana; 
vayan á misa los dias festivos , y cum* 
plan con el precepto anual de la iglesia 
á lo menos ; v que unos y otros vivan 
con honestidad , desempeñando todas 
las demas obligaciones de cristianos, 
Puesto que los maestros están obligados 
á poner en esta parte el mismo cuidado 
con los aprendices , que con los propios 
hijos ; respecto á constituir todos ellos 
una misma familiajá menos que el aprefl’ 
diz viva con sus padres ó tutores: en cu
yo caso son estos los que han de toiiiat 
sobre sí aquel cuidado.

Los maestros de primeras letras, J 
los
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lûs párrocos están obligados á dar esta 
enseñanza , y á zelar en que nadie sea 
íloxo en tomarla ; haciendo examenes, 
y eligiendo para todo continuas, y pru
dentes medidas.

n.Los conocimientos civiles no son 
desatendibles en esta numerosa porción 
de ciudadanos , que componen mas de 
iñia mitad de la población de las ciuda
des y villas del Reyno , o la tercera del 
texio ; y forman la segunda clase de la 

edatacion moral de los artesanos.
El aseo y decencia en su. porte 

de vestir, se halla muy descuidada por 
lo común entre estas gentes , no solo en 
los aprendices :sino también en los ofi
ciales y maestros, saliendo a la calle des
greñados , sin peynarse, ni labarse las 

h 4 æa-

(*) El Señor Don Alex/iniro Pico de la M'-ran- 
dula , del Coniejo de fíaaenda j que conoce j y 
aprecia las artes j suele recon.endar este aseo, que 
tan descuidado se vé en nuestros artistas ; cuya talca 
contribuye á envilecerlos ; estando en mano de ellos 
mismos ponerse en la debida estimación.
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manos y cara ; y aun con roturas en sus 
vestidos por el desaliño de no coserles 
a tiempo. Emplearían ciertamente ellos 

. mismos, ó sus madres y hermanas los 
ratos libres , en repasar su ropa ; cosieih 
dola d remendándola del mismo color, 
y con curiosidad : además de que repa
radas con diligencias estas roturas, se 
conservan los vestidos á menos cosía, y 
con mayor propiedad.

El desaliño actual de muchos de 
esta clase honrada de vecinos , tiene su 
origen en la mala crianza , que se Ies da 
por los padres y madres ; descuidando 
de todo punto su aseo; rasgando ellosi 
sus vestidos con las luchas, y otros jue* 
gos violentos en que se entretienen, y 

son poco convenientes á los racionales, 
. Los maestros de primeras letras, 

Jos párrocos, y las Justicias son en parte 
responsables del descuido , queso ad
vierte con tanta generalidad delafah 
ta de asco.

Contribuye mucho á conservar la

sa-
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salud el cuidado de la limpieza en la ro
pa ; y el de que se peynen, y laben con 
regularidad y diariamente los mucha
chos, luego que se levantan de la cama. 
Los que se acostumbran de niños á an
dar limpios , hallan tiempo de asearse, 
sin faltar por eso á sus obligaciones.

Puede atribuirscáeste abandono de 
la decencia en general, parte del menos
precio de lo? artesanos; porque á la ver
dad su poca limpieza los suele confun
dir con ios mendigos, ó vagos. como 
el trage es tan parecido, no se desdeñan 
de tratar con ellos; y de ahí procede per
derse muchos, contrayendo la misma 
vida licenciosa y holgazana 5 huyendo 
de los obradores y talleres de sus maes
tros, para aprender el fácil y descansado 
arte de la y todo género de be
llaquerías,

Si los maestros y los padres cuidaran 
mas de su aseo , v modales decentes; los 
tales hijos y aprendices se avergonzarían 
de acompañarse ton los vagos 5 libran

do-;
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Joles de este modo de un contagio, que 
se les pega demasiado.

El uso de la á que se acostum
bran desde niños, es otra causa de su 
abandono , y de entregarse no pocosá 
la ociosidad : cubiertos con esta especie 
de disfraz.

La capa en sustancia es un aí^uicsl, 
tomado de los Arabes , y aun mas em
barazosa según el estado, á que se lia 
reducido en España , comparado con el 
que usan los moros berberiscos.

Los sayos, ungarínas , y gambe
tos , de que usan los habitantes de las 
provincias mas industriosas del Reyno, 
abrigan mas , y son mucho mas desem
barazados. Sena muy conveniente, que 
las gentes prefiriesen este género de ves
tidos nacionales.

Harían pues muy bien los padres, y 
maestros en no dar á los muchachos ca
pa ; vistiéndolos de las ropas cortas, y 
ajustadas , que son mas baratas; porque 
llevan menos tela y forro y son aco

mo-
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modadas pata los que se dedican á el

Además de que este nunca se ha de 
hacer con capa,de que solo pueden usar 
en la calle ; y asi por tener la capa , no 
ahorran el vestido- regular.

Si no usasen capa , tendrían menos 
disposición de salir de casa con las ro
pas ordinarias del taller. Serían mas bien 
reparados por los Jueces y Regidores ; y 
por sus padres ó maestros ; ni encon
trarían modo de ocultarse a la vigilan

cia de tantos censores.
La cofia, ó redecilla contribuye a 

fomentar la pereza de no peynarsc. Mu- 
chos se inficionan de tiña, sarna , y pio
jos , y aun de fluxiones a los ojos ; por
que no se peynan, trayendo su cabelle
ra sucia y embueba en la cofia ; de cuyo 
desaliño ha salido la clase de los majos.

El abuso de entrar en la taberna la 
gente oficiala , los encamina á la em
briaguez, y al juego de naypes en la mis
ma taberna. Erjtregados lós aprendices,
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y oficiales a estos dos vicios, trabajan 
de mala gana en los dias,que no sonde 

precepto ; y consumen en el de fiesta 
lo que debían guardar, para mantener

se entre semana , y reponer sus vestidos.
De ahí vienen las quimeras en sus 

casas, quando toman estado ;el mal tra
to de sus mugeres ; la pérdida de la sa
lud Î y finalmente el mal exemplo, que 
dan ásus propios hijos, los quales rara 
vez dexan de imitar las costumbres vh 
ciosas, y relaxadas de los padres , ó de 
áqueilos con quienes tratan frequente- 
mente.

La permanencia en las tabernas es 
seguramente lo que mas contribuye á 
desarreglar las costumbres délos artesa
nos. Por lo qual deben los maestros , y 
padres impedir por todos medios la en
trada de los jóvenes en tales oficinas o 
escuelas de ociosidad , de los homici
dios , y de las expresiones soeces.

Conduciría mucho á desarraigar es
ta viciosa costumbre, que las justicias im-

Pi-
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pidiesen generalmente, y sin distinción 
de personas semejantes abusos de jugar, 
ó beber en las tabernas j y en la inme
diación de ellas. Sería providencia úti
lísima, para mejorar las costumbres de 
los artesanos, y aun de otras clases, man
dar á los taberneros, baxo de gravísimas 
e irremisibles penas, vender precisamen
te el vino , como los demás generos de 
abastos ; para que cada uno le consuma 
en su propia casa, donde hay menos oca
siones de desorden ó exceso, (*) llevan
do vasija ó jarro.

No debería permitirse tampoco á los 
taberneros vender el vino fiado , y por 
tarja á los artesanos , ó labradores. Pues 
de esta manera unos y otros , no consu- 
ntirian mas de lo que pueden, á propor
ción de su verdadera necesidad j y se 
ceñirían ala posibilidad del día.

Las leyes establecen lo mismo , re&- 

_____ pee- 
, {*) De este asunto -e e-ra ira.ana.* en ei Consejó 

' 4-'iesencacion de la Ciudad de Sevilla con audienr 
», e iníuin.es de los Tribunales superiores.
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pecto á los que juegan al fiado ; anulan
do , y aun castigando semejantes deu
das , para que no se puedan deman
dar en juicio.

Estas leyes del juego principalmente 
favorecen álos ricos, cuya disipación a 
menos perjudicial, que la de los pobres. 
Y asi parece , que el arreglo y policíi 
de las tabernas, reduciéndolas á meras 
tiendas de vino , vendible al contado 
con prohibición de beber , ni de hacet 
mansion en ellas, es objeto digno de 
que se arregle por la autoridad pública,

Entonces los maestros, y los padres 
con mayor facilidad contendrán á la ju
ventud de su cargo en casa , libre dees- 
te género de disipación.

Lo que se dice de las tabernas, tic* 
jje lugar en las aguardenterías , y otras 
oficinas expuestas á los mismos vicios 
que las tabernas.

Las cosít/m¿^res tienen tanto poder, 
como las leyes, en todos los pueblos.El 
modo de que las gentes sean honradas, 

cotí'
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consiste en infundirles costumbres vir
tuosas, y persuadirles de la ventaja, que 
les producirán. Esta persuasion se ha de 
infundir desde la niñez en las casas, en 
la escuela , y por los maestros de las ar
tes. El exemplo de los mayores ha de 
confirmar á los niños , en que sus supe
riores tienen por bueno lo mismo , que 
les recomiendan.

LasZ^er obran, prohibiendo y cas
tigando : requieren prueba délos deli
tos ó faltas Î y son necesarias varias for
malidades , para imponer conforme a 
derecho los escarmientos.

La compasión suele debilitar el ri
gor de la ley, y el que peca sin testigos 
que le delaten, se cree libre. Porque el 
juez , sin ofender las leyes , solo puede 
castigar, guardando el orden judicial.

No sucede asi entre las gentes bien 
criadas : aborrecen de corazón los deli
tos d las acciones indecentes. Por no 
caer en mengua , se abstienen de come
terlas 5 siguiendo el exemplo y la cos

tum-
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tumbre de obrar , que la educación po
pular encarga , y recomienda general- 
mente.

Puede sobre esta distinción darseá 
las costumbres un lugar preeminente en 
la dirección de los artesanos, y de las 
demas clases. Todo el deshonor , que 
hasta aliora tan injustamente se ha pro
digado sobre los oficios j convendría 
aplicarleáios vicios délos artesanos.

De donde se sigue , que ios adultos 
ya no pueden mejorar sus costumbres 
sin el rigor de las leyes j y que solo los 
niños tienen la dicha de poder ser bue
nos con la educación y exemplo , sin ne
cesidad de que los castigos los aflijan, 
é infamen.

No debe la juventud, que se dedica 
a las artes y oficios , carecer de diwsio- 

porque los recreos inocentes son una 
parte esencial de la policía , y buen go
bierno. Es necesario absolulamente, que 
la gente moza se divierta, y tenga dias 
destinados al descanso de sus tangas or- 

di-
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dinarias, y penosas de todo el resto de 
la semana. Lo contrario sería exponerla 
á hostigarse con el trabajo j ya aborre
cerle.

Los toros, quando las corridas se ha
cen en dias de trabajo, no es diversion 
que se debe permitir á ios jornaleros, me
nestrales , y artesanos ; porque pierden 
el jornal del día , y gastan el de tres ó 
quatro con ruina de la familia.

Si se repiten estas corridas por mu
chas semanas, se atrasan el maestro y 
los oficiales en concluir las obras empe
zadas 5 faltando á lo que prometen á 
quienes se las han encargado, que acaso 
las necesitan con mucha brevedad.

Por esto conviene, que los maestros 
cuiden , de que sus aprendices, hijos, y 
oficiales , no vayan a los toros en dias de 
trabajo, ni á la comedia ; á losbolatincs, 
ni a otra qualquiera diversion pública, 
incompatible con él. Porque es cosa im
propia , y aun escandalosa , que artesa
nos, labradores, y jornaleros desanipa- 

i ren
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ren sus tareas en dias de trabajo, ó eo 
que la Iglesia le permite i y mucho mas 
que los pasen en diversion , acostum
brándose á mas tiempo de huelga, que 
conviene á su estado, y permite la estre
chez de su caudal.

En Cadiz y en Lisboa se corren los 
toros las tardes de dias festivos 5 y alo 
menos no se pierde el trabajo ; ni ocu
pa todo un dia el jornalero , como su
cede donde no hay este discernimiento.

En los dias de liesta por la tarde 
apenas van las gentes á la Iglesia. Con
que esta práctica en nada puede ofen
der cl culto religioso ; y antes apartaría 
la gente oticiala de quimeras, y de otros 
lances arriesgados.

Lo mismo se debe evitar con aque
llos individuos de olicios , que con re
prehensible abuso suelen holgar, ó como 
ellos dicen, guardare/ lunes ; por set 
igualmente corruptela reprehensible y 
perjudicial , que la indiscreta toleranda 
de loi maestros á sus hijos, aprendices y
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oficiales, ha ido autorizando, como eos* 
tumbre y derecho de holgar, que el co- 
mun convenio ha creído disculpable.

Las imprentas he visto yo muchas 
veces, sin que lo puedan remediar los 
impresores, ni aun agasajando á sus gen
tes , desamparadas los lunes de oficiales, 
como de los aprendices. Cortado este 
día de la semana, con los de fiesta, ha
cen un menoscabo considerable á la in
dustria popular i y lo mismo sucede, si 
en los dias festivos, en que oyendo mi
sa es lícito trabajar, se dispensan de sus 
tareas los artesanos, y se entregan al 
ocio y á las diversiones.

Estas pueden muy bien tenerse en 
las tardes de los dias festivos con el jue
go de pelota , de bolos, de bochas, de 
trucos, tiro de barra, 6 esgrima.

Estos juegos exercitan las fuerzas 
corporales, y son útiles á la salud , e 
inocentes en sí mismos; cuidando la po
licía de su buen arreglo. Lo propio se 
ha de decir de otras diversiones de igual

i 3. na-í
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naturaíeza, como el bay le público en se
mejantes días, que con mucha decencia 
se estila de tiempo inmemorial en algunas 
provincias septentrionales de España.

Las diversiones comunes de esta cla
se son de grain utilidad , quando no se 
tienen en dias de trabajo ; y se observa 
en ellas orden y compostura. Recrean 
honestamente el ánimo ; acrecientan las 
fuerzas corporales de la juventud , y 
acostumbran el pueblo á un trato recí
proco j y decente en sus concursos.

Los que faltan á ellos, deben ser no
tados : porque no es en estas concurren
cias generales , donde se estragan las cos
tumbres ; y sí en los parages ocultos y 
apartados del trato común ;cuya separa
ción deben estorbar cuidadosamente los 
padres y maestros, porque alli , y en las 
tabernas es el parage, donde se empie

zan a corromper y estragar los jóvenes.
No hay otros baluartes en lo hu

mano , para librar al pueb'o de tan peli
grosos escollos, que ocuparle en ios días 

íe
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de trabajo , á fin deque apetezca á sus 
horas el sueno y descanso; acostumbrar
le á cumplir en los dias de precepto con 
las obligaciones, que prescríbela Igle
sia ; y disponer en los tiempca libres las 
diversiones populares , que agiliten las 
fuerzas del cuerpo, las qualcs por la pu
blicidad misma , y el orden que debe 
establecer el Magistrado , no pueden 
degenerar en abuso ó corruptela. Estos 
juegos-públicos piden reglas y horas, es
tando cerrados en el día de trabajo.

Algunos ratos ociosos del día de fies
ta , que son los que únicamente tienen 
libres, en vez de diversion , los aplican 
los artesanos en Alemania , á perfeccio
narse en el dibuxo. De esta suerte han 
adelantado mucho en los oficios , en la 
facilidad y corrección de sus obras. Tan* 
toes el ahinco, con que aprovechan su 
tiempo sin desperdicio alguno ; y asi sa
len los alemanes excelentes obreros.

Esta educación general, aseo y buen 
porte de nuestros artistas ,es facilísimo 

i 2 de
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de lograr, con solo insinuarlo los supe
riores en una nación tan honrada. Les 
hará estimables, y dignos del aprecio 
común de las demas clases , viendo sus 
modales civiles y atentas, de que ahora 
incultamente carecen algunos.

La materia de acero, metal ma- 
dera , lana &c. sobre que trabaje qual- 
quier artesano, no le debe desconcep
tuar; ni apartar de semejantes concur
rencias públicas con toda igualdad. To
dos los oficios son Utilísimos en sí, y 
dignos de estimación; quando se exer- 
citan por aquellos que los profesan con 
honradez, inteligencia y aplicación.

Mas necesario es el calzado y el ves
tido que las pelucas. Error sería creer, 
que un honrado zapatero d sastre deba 
merecer menos aprecio, que otro oficio 
de qualquier especie.

Apártales de estas concurrencias pú
blicas el abuso de decirse improperios 
los de un oficio á los otros ; y por un er
ror comunmente dañoso parece, que de

^cuer-
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acuerdo conspiran todos á su recíproca 

destrucción.
Si el zapatero sale a la calle mancha

do de pez , desaseado y roto; cierto es, 
que no causará un espectáculo agrada
ble á los demas ; y en algún modo pro
voca la risa y escarnio de su persona. 
En su mano está ponerse á la par de los 
demás artesanos ; cuidando por viitud 
de su limpieza y aplicación, de no des
decir del trato regular y decencia de los 

demás.
Los herreros suelen caer en la mis

ma falta , trayendo la cara tiznada de 
los carbones : de ahí resultan los apodos 
de chisperos ; las pullas ; y el que se es
condan /por no poder sufrirlas muchos 

menestrales. ..
Los Magistrados tienen estrecha obli

gación de averiguar, y corregir tales in
sultos , para establecer la buena crianza, 
atención , y harmonia recíproca de to

dos los oficios.
En toda nación son necesarias las

ar-í
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artes, qusconducen á la utilidad común; 
ya sea para ocurrir á ¡o q ue necesitan los 
habitantes del país j ya sea para surtir á 
loscstranos/)colonias remotas de ¡apro
pia dominación,con los géneros sobran- 
tesde la industria de nuestros oficios.

No hay diferencia , en que sean de 
primera, d de segunda necesidad sus 
obras : basta que tengan despacho; y es
te no se puede Asegurar sin la perfec
ción y bondad de las maniobras , ó de 
las tareas de cada arte , u oficio. Esta 
perfección solo se logra , quando el 
aprecio y honor de los artífices se halle 
bien establecido.

Las leyes del Reyno determinan 

penas contra cierras palabras injuriosas, 
para concertar el decoro entre los veci
nos. Sería muy conveniente estender su 
providencia a los que denuestan algu
nas délas artes , d á sus profesores.

Las inc/incicíones de ¡os jovenes son 

ttno adelantará mas, 
eligiendo con preferencia el arte, á que

se
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se inclina. Esta elección nace ordinaria
mente de la mayor perspicacia del sen
tido , á que pertenece el arte. Es un 
principio de la educación popular ,quc 
nunca deben perder de vista los padres, 
y tutores de los niños; consultando la 
disposición del muchacho , que va á 
entrar de aprendiz , como se dice en 
otra parte de este í^iscurso.

Artes hay , que requieren mucho 
ingenio: es contra la naturaleza destinar 
á ellas los rudos. Tampoco los maestros 
deben admitir aprendices , que carez
can de la debida aptitud en el sentido, 
que predomina en el respectivo oficio.

Otras artes necesitan de fuerza , y 
mayor fatiga : conviene dedicar á tales 
oficios los mas robustos , aunque su ta
lento sea mas limitado.

No bastará la acertada elección del 
muchacho y de los padres aloficio,que es 
mas proporcionado á su percepción natu
ral; si él desde la misma niñez nose cree 
establecido en una profesión útil y hon^ 
rada. En
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En los talleres, en las escuelas, en 

el teatro, en las conversaciones fami
liares , en el foro , y aun en el pulpito 
se debe reprehender el error político de 
excitar preferencia , que cause odiosi
dad entre los oficios ; respecto que todos 
son igualmente apreciables en sí mis
mos ; porque unidamente concurren a 
fomentarla prosperidad pública.

Y asi como no conviene permitir á 
los artesanos de distintos oficios, que se 
denuesten según queda advertido; tam
poco se debe dar motivo á tales dispu
tas por los que mandan , ó tienen auto
ridad entre las gentes ; estableciendo or- 
denanzas sobre ello. Ni tampoco se han 
de tolerar, ó inventar sin legítima y ur
gente causa gravámenes,que ocasionen 
la necesidad de estas disputas.

Los padres y maestros las deben re
prender á los que les están subordina
dos; haciendo inspirarles este concepto 
de igualdad, como máxima común de 
todos.

■ De
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De aqui resultará otro principio de 

Ia educación popular de los artesanos, 
para desarraigar del común la idea de 
vileza, y de mecánicos, con que en mu
chas partes de Espana se desacredita a 
algunos de ellos.

En una nación llena de pundonor 
como la nuestra causa gran daño esta 
especie de preocupaciones, difundidas 
contra varias artes y oficios ; porque se 
retrahen las gentes honradas de exerci- 
(arlos, y otros de continuar en los mis
mos , que exercieron sus padres.

La transmisión de los oficios en las 
familias es de suma importancia, e im
posible su logro , durando tales errores 
comunes. Los padres enseñan con mu
cho mas cariño , y afición á sus propios 
hijos ó deudos : heredan estos los talle
res , y aun los parroquianos de sus ma
yores. Y como desde chicos ven estas 
faenas; las imitan, y aprenden mas fá
cilmente , si la desestimación del oficio 
no los arredra*

Su-
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Supuesta la necesidad de establecer 

la máxima de educación popular referi
da, acerca de la estimación recíproca de 
los artesanos entre sí ; es reprehensible 
crianza de los maestros ó de los padres, 
apoyarles ó tolerarles las pullas y burlas, 
con que se maltratan los de unos oficios 
á otros ; añadiendo otros baxos apodos, 
y chanzas de escarnio y mofa.

Los padres y maestros deberían cui
dar de instruir á la juventud en la con
veniencia, y obligación de honrarse mu
tuamente ; sin disimular , ni dexar de 
castigar faltas de esta naturaleza , las 
quales conforme crece la edad, estragan 
el pundonor, si no se atajan con tiempo.

Quando no alcance la educación, 
y corrección doméstica , no puede disi
mular el Magistrado semejantes ofen
sas, y vulgaridades ; supliendo en caso ‘ 
necerario la negligencia , que hubiere á 
costa de los padres ó maestros; cuya omi
sión jamas ha de quedar impune.

El creer, que un pastor de cerdos, 
ó
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oun cabrero es menos honrado, que un 
mayoral de ovejas ó de bacas, siendo 
todos pastores es un error clásico.

Con todo esta ridiculez toma cuer
po , y otras vulgaridades semejantes; 
quando la diversidad de la especie de 
ganados que guardan , no dá, ni quita 
opinion entre los que discurran coa 
prudencia.

Lo que importa es, que unos y otros 
pastores sean fieles, y diligentes para 
guardar el ganado, que les es encomen
dado : de cuya exactitud debe pender 
su crédito y asi de las demás.

No hay tampoco, porque deshonrar 
álos que cuidan délos caballos padres» 
o de los garañones , ni á los que hacen 
las matanzas en las carnicerías , y ras
tros ; ó á los que pesan , destrozan , sa- 
^30, y esquilan las reses ; ó desuellan, 
adoban , y curten sus pellejos y cueros. 
Lo que interesa al público , se cifra en 

cumplan exactamente todos sus 
ejercicios ; y no hagan en ellos fraude, ó

ma-
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mala versación. Esta ciertamente es la 
que en realidad deshonra, y no la ho
nesta ocupación en qualquiera de estoj 
exercicios , y otros semejantes; sin los 
quales no puede pasar la república.

El vilipendio sin duda , con quee! 
vulgo moteja tales oficios aparta ano 
pocos de tomarlos, ó de perseverar ea 
ellos. La ociosidad es la que con prefe 
rencia debe tener impresa la nota de 
deshonra 5 cuya máxima conviene mu
cho , que los padres de familias repitan 
á sus hijos, ó á sus pupilos , aunque no 
sean artesanos; y que los párrocos desim
presionen á sus feligreses de unas opinio 
ncs, contrarias á la felicidad pública ; y 
que sin un esfuerzo común dificultosa
mente podrán disiparse ya.

Despues de los padres y párrocos 
son las justicias en sus casos, y con sus 
exhortaciones , los unicos que podran 
superar unos resabios, que no se fundan 
en la naturaleza , ni en la razon ; ni aun 
en la posibilidad de cscusar tales oficios;
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de los quales no puede prescindir la so^ 
ciedadjsin necesitar mendigar sus obras 
del estrangero y darle esta ganancia 
con perjuicio de la población nacional.

Excite enhorabuena contra los sa
ludadores , saltinbanquis , y directores 
de la marmota sus pullas, y chistes la 
gente plebeya : puescreeser un patrimo
nio suyo semejante lenguage j hasta que 
íu educación se mejore , y ellos se cor
ran de tales discursos, contrarios á la 
caridad Christiana. Entre tanto dexen 
tranquilos en sus ocupaciones á los que 
dequalquier modo son útiles, y necesa
rios por su aplicación á la república.

Es otro error de educación poner la 
erehisiofi en ciertos gremios y artes de 
los que hayan profesado , ó sus deudos 
ciertos oficios. Porque en esto mismo se 
abaten unos demasiado , para preferir 
a otros por mero capricho.

Fue gran inadvertencia tolerar en 
las ordenanzas gremiales semejantes clau
sulas ; y no trae menores daños obligar 

á
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á pruebas, y ruinosos gastos de entrada, 
à ios individuos de algunos gremios.

Tales odiosidades y dispendios de
berían borrarse de sus ordenanzas por la 
autoridad legitima, y establecerse por 
máxima general de la asociación popu
lar de los artesanos ; zelando los Magis
trados , ayuntamientos, y sociedades 
económicas de los amigos del país, el que 
no se incurriese de aquí adelante en es

tos yerros.
La tolerancia, y aun la aprobación 

de medios tan erroneos en la teórica, 
como ruinosos á toda la nación , y á su 
industria en la práctica ; es seguramente 
lo que también ha contribuido á desa
lentar los oficios, y á debilitar el progre
so de las artes , en una nación llena de 
juicio , y orgullo en todas sus clases. El 
mayor enemigo de la patria ,no podría 

haber inventado systema mas apropos? 
to , para traerla ásu ruina política.

Tiempo es ya de procurar disipar 
de entre nosotros tan erroneos princi-
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píos;e imitar los que han puesteen prác
tica las naciones mas industriosas de Eu
ropa , quando no alcancen á conven
cernos nuestras observaciones propias, y 
el estrago , que causa á los menestrales.

La educación , ó por mejor decir ¿1 
abandono , con que se cria á los artesa
nos , ha firmado este systema común, 
contrario á las artes. Ahora no basta, 
que la misma educación deshaga tales 
yerros ; si no concurre al mismo objeto 
el todo de la nación : imbuyendo á las 
gentes en ideas mas favorables á los 
oficios , y á su bien merecida estima
ción.

Todo el systema nacional de nues
tra jurisprudencia , si entendemos nues
tros intereses , corresponde encaminarle 
a dirigir , animar , y honrar el trabajo, 
y á las gentes hábiles.

Los hidalgos pobres no deben per
der de su estimación , por ser aplicados. 
De otro modo en algunas provincias, 
donde los nobles abundan , no podrían

k es-
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establecerse, ni arraigar la industria,ni 
las artes.

Tan lexos está , de que estas deban 
empecer á las familias , que sería sabia 
política conceder anualmente un corto 
número de privilegios de chiidadauos hcn- 
raemos á los artífices, que sobresalgan en 
manufacturas, ó en los oficios quefue- 
sen mas raros , y necesitasen mayor es
tímulo del regular.

Cesen pues de aquí adelante las de
sacertadas disputas de preferencia , y 
quédele á cada oficio la estimación de
bida. Si no debe derogar á la nobleza 
hereditaria de los que le profesen, ;por 
qué título puede autorizarse la desesti
mación de los artesanos plebeyos?

Quando toda la nación , dividida 

en cortos estados, necesitaba ir á la guer
ra , podia ser tolerable semejante modo 
de pensar. Los con cuidar

su caballo, y sembrar en las rozas, que 
alternan de unos años á otros , según la 

mudanza de sus aduares^ desprecian to-
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da otra aplicación. Estas costumbres ya 
no convienen á naciones grandes,que no 
libran su poder en la muchedumbre in
experta Î sino en la riqueza general, pa
ra mantener exercitos bien disciplina
dos , y asistidos ; aumentándoles , ó dis
minuyéndoles á medida de loque exi
gen las circunstancias ; y la disposición 
de los Estados, sus confinantes.

§. IV.

Conlíítúa el tnlstno asunlo.

Además de propagar todas estas no
ciones , que van expresadas, en los áni
mos de la juventud dedicada á las artes 
y oficios, es muy del caso se apliquen á 
los primeros rudimentos de leer , escri
bir , y contar.

Bien veo, que algunos creerán^que 
esto es pedir demasiado. Pero si se refle
xiona, en que apenas hay pueblo, don
de no este bien establecida esta ense
ñanza, gratuita para los pobres; se hálla

le 2 rá
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rá la facilidad de conseguirla , con solo 
quererlo así los padres , ó los maestros.

Por otro lado , quando pueden los 
niños dedicarse á leer, carecen todavía 
de fuerza , para emplearse en ningún 
oficio ; y lo mismo sucede en quanto á 
los rudimentos de escribir.

De no aplicar los niños entonces á 
leer y escribir^ resulta, que estenocio
sos en aquella tierna edad , y que se im
presionan de especies, é ideas que les 
perjudican demasiado, quando lleganá 

ser adultos.
La arisméticase puede aprender d 

tiempo que el dibuxo : reducida á las 
cinco reglas de sumar, restar, multipli
car, medio-partir, y partir ; aunque es
tas dos reglas últimas propiamente no 
son mas, que una.

No faltará tampoco, quien crea inú
til tarea en el artesano semejante instruc
ción délos primeros rudimentos: pues 
en pocas de sus maniobras , según los 
que opinen de este modo , necesita»
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valerse de los auxilios de la arîsmética.

Estas objeciones se toman del esta
do actual de abatimiento y rudeza, que 
padecen los oficios en Espana. El inten
to de este discurso se encamina á sacar
los de su decadencia. Eso no es fácil de 
lograr , sin esfuerzos de su parte : ayu
dados de la sabiduría del Gobierno.

Como este es un punto esencial, y 
a muchos harán fuerza tales objeciones, 
es forzoso responder á ellas en beneficio 
de la instrucción de un tan gran número 
de pueblo. Al presente no merece, res
pecto á los artesanos , la enseñanza de 
primeras letras un gran concepto á las 
gentes mas despiertas de la nación : per
suadidas de la dificultad de mejorar su 
actual situación.

Confieso me holgaría poderles dis
pensar de esta tarea. Si la creyese in
compatible con la industria popular , ó 
íuperflua, sería el primero á prohibirla.

Por no saber estos rudimentos de 
las primeras letras los artesanos .se llenan 

kj núes.
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nuestras manufacturas de phimhfaSf 
que les suplan en esta parte, para la 
Cuenta y razon.

De esta forma los plumistas em
pleados , ignorando el arte, consumen 
en salarios el principal rendimiento de 
las fábricas. Ellos son otros tantos ocio
sos , que viven á costa de la industria 
agena: llenos no pocas veces de presun
ción , con ruina inminente de las artesa 
cuyos profesores desprecian altamente 
por lo común, y los miran en una clase 
muy inferior á la suya ; y aun suelen 
quererles dar reglas en su oficio, que ig
noran.

Llamo OCIO á toda ocupación , que 
puede esciisarse,con dar mejor crianza 
á la juventud artesana ; y que no rinde 
provecho inmediato , antes agrava con 
salarios las fábricas. En una hora pue
de un artesano de mediana instrucción 
hacer los asientos, liquidaciones, y cuen
tas que ocupan un número de plumis
tas , destituidos de la pericia de las ma

nu-;
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flufacturas ; dedicando el resto sobrante 
de su tiempo á la fábrica.

Parece inqüestionable la preferen
cia de emplear personas del oficio en la 
cuenta y razon , y aun en la dirección 
de las fábricas. Increíble se hace , que 
falten, en todo un gremio de artesanos, 
talentos capaces de abrazar la parte 
téchnica, y la económica de semejan

tes establecimientos.
La experiencia diaria demuestra, 

que un hombre hábil en la arquitectura 
puede ser sobre-estante de un edificio, y 
emplear en la obra misma todo el espa
cio de tiempo, que le sobra ; despues de 
haber hecho la inspección de las gen
tes , que trabajan en él.

Veamos ahora por menor la utili

dad ,que en cada una de estas tres en- 
§eñanzas pueden lograr los artesanos; pa- 
ra que el público juzgue, sí es digna de 

promoverse sistemáticamente esta par
te de la instrucción popular, de que se 
trata, á beneficio de las artes.

k4 Por
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Por medio de la ¿¿chira el aprendiz 

de un oficio , repasa por sí mismo el ca
tecismo de la doctrina cristiana.

Puede enterarse de los dicursos, que 
tratan del fomento de la industria , y 
de la educación popular ; para proceder 

con systema constante , y adoptar los 
principios acomodados á siis obligacio
nes.

Se instruira también por sí mismo 
de las ordenanzas , y policía de su gre
mio y oficio, para dedicarse á observar
las, y entenderlas con propiedad jopa
ra advertir lo que convenga , y se le al* 
canee con el tiempo.

Finalmente podrá, sin valerse de 
otro, leer el tratado particular de su ar
te , u oficio , traducidos que sean estos 
escritos , en nuestro idioma.

Guiado de estas nociones, quando 
ya sepa los rudimentos de su oficio,co
tejara lo que le ensenaron, con lo que ve 
han adelantado las naciones industrio

sas; y podrá esperarse, que algún dia se

aven-
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aventaje con la esperiencîa , ayudada 
de su teórica y del dibuxo ; ó que á lo 
menos imite con propiedad , y sin de
fectos en el arte, lo que ve. Es de creer 
también , que los artistas de mas sobre
saliente ingenio , educados sobre e-te 
plan , encuentren nuevas combinacio
nes , facilidades , y descubrimientos en 
su oficio ; y que le sepan ensenar mas 
bien : pues que le han aprendido por re
glas, y con mejor educación.

Debe confesarse en obsequio de la 
verdad ,que los maestros de las artes y 
oficios , examinados en España , no sa
ben por lectura loque , establecida esta 
educación popular de artesanos, sera 
trivial y común de aquí adelante a los 
mismos aprendices y oficiales.

No deberán leerse en las escuelas ro
mances de ajusticiados ; porque produ
cen en los rudos semilla de delinquir, 
y de hacerse baladrones , pintando co
mo actos gloriosos las muertes, robos, y 
otros delitos , que los guiaron al supíi- 

cD.
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cio. Ei mismo dano traen los romances 
de los doce-pares , y otras leyendas va- 
ñas ó caprichosas, que corren en nues
tro idioma , aunque el Consejo no per
mite su reimpresión.

Por exercicio de la misma enseñan
za de leer , despues de la doctrina cris
tiana,deben tener precisamente los maes
tros , ó sus hijos, aprendices, y oficiales 
un exemplar de los tratados , que van 
referidos, y de otros semejantes ; repa
sándolos en los ratos y horas desocupa
das ; leyéndose ala mesa en días libres, 
al modo que se hace en los refectorios.

Los padres y maestros deben cuidar 
mucho, de que no se distraígan de esta 
especie de lectura. Pues como es breve, 
está en lengua vulgar, y habla de opera
ciones, que diariamente traen entre ma
nos desde niños; es forzoso que á un 
cierto progreso de tiempo adquieran los' 
aprendices y oficiales un fondo de racio 
ciñió y de observaciones prácticas, so
bre el modo de ir perfeccionando las

ar-
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artes : que sea sólido , libre de preocu
paciones , y qual conviene al bien gene

ral del Reyno.
El arte de escribir tiene bastante afi

nidad con el dibiíxo. Aunque el uno 
pueda aprenderse ignorando el otroj se
ría ala verdad defectuosa tal enseñan
za , y echaría de menos esta falta mu* 

chas veces el artesano.
Queda sentada y probada sobrada

mente la absoluta necesidad, que todos 
los menestrales tienen de aprender el 
dibuxo , como se ha dicho en su lugar.

Asi se puede afirmar , que no es 
menos conveniente i¿i escritura â todos 
ios profesores de las artes y oficios j que 

el dibuxo.
Aquellos 1 que consisten en puras 

acciones corporales, como serrar made
ra , moler colores, labrar chocolate, ca
tar la tierra , y exercicios sencillos de 
esta naturaleza, rio necesitan ciertamen
te tanta aplicación, y deberían em picar
se los mas rudos en tales tareas. No son

es-
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estos los oficios, de que se habla , nies 
necesario apurar en este particular ma
yores distinciones, que quaíquiera pue
de hacer por sí mismo.

En España los mas de los artesanos 
comunmente saben leer y escribir ; con 
que no es esta una carga , superior á las 
fuerzas comunes , y ordinarias de los ar
tistas. La falta está, en que no lo cxercí- 
tan, ni les dan en la escuela , ni en su 
casa , libros utiles y análogos á su profe
sión, que leer.

Se preguntará , ¿qué debe escribir 
un artesano.^ Y aun añadirán otros com
pasivos : que no hace profesión de hom
bre de letras , y sí de un excelente obre
ro en algún oficio. Y aun dirán otros, 
movidos de igual raciocinio , que el so
brecargar las gentes de oficio con la pre
cision de aprender, no solo á leer , sino a 
escribir ; distraerá á muchos de abrazar 
estas ocupaciones, aunque sean en sí 
propias honradas , y útiles al común.

lodo artesano , cuyas operaciones 
no
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3 no terminen en una tarea simple y unÍ- 
i- ca, executada por su propia persona, se 

ha de valer de oficiales : ha de enseñar 
aprendices : necesita materiales y herra- 

» mienta , é instrumentos de su oficio ; y 
ti ha de comprar y vender para dar salí
as da á los géneros que fabrica. Ha de lle

var cuenta y razon de lo que pierde o
■' gana i del gasto que hace en su casa , o 

en los salarioíque paga; y finalmente
■ de lo que recibe, ó adelanta a buena 

cuenta de jornales , y de materiales.
Si se ve en la precision de seguir al- 

* ^un pleyto de oficial ó de maestro , ne
cesita hacer sus memoriales ; y si supiese 
escribirlos y notarlos , mediante la bue-

• na educación , escusa gastar con procu
radores en muchas cosas , para poner su 
razon en claro , quando no hay juicio 

contradictorio.
Su instrucción le producirá los mis

mos efectos, si es veedor, repartidor, co
brador, ó apoderado de su gremio d ar
te, para no mezclarse en otros negocios;

■que
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que los convenientes áser un artífice hon
rado , digno de la común aceptación.

Toda esta idoneidad se necesita en 
un maestro de arte ó de oficio, para que 
vaya bien su casa ; llevando por sí mis
mo apuntamientos^Iibros de caxa, cues
tas , minutas de cartas de corresponden
cia ó recursos, ya degrada, ya conten
ciosos: á proportion de su caudal, obras, 
industrias, y aplicación.

De manera que si este maestro ha 
de regir j como conviene, su casa y ta
ller , con la debida cuenta y razon ; ó 
ha de hacer por sí mismo , ó por medio 
de sus aprendices y oficiales estos asien
tos y escritos, en los ratos libres de su 
oficio ; ó ha de pagar un escribiente con 
salario , que los escríba á su costa. Es
to sería abandonar á un cstraño los se
cretos , y virtual dirección de su casa y 
familia ; sin poder asegurarse por sí mis
mo , no sabiendo leer y escribir , si es
tos asientos van puntuales ; ni hacer por 
iU persona un bilance puntual, y coor-



diñado de su caudal y negocios.
Parece ocioso detenerse mas , en sa

tisfacer ala anterior réplica y obgecioii 
vulgar : á menos que se intentase gra
var á cada artesano de taller , y casa 
abierta, para exonerarle del trabajo, en 
ir á la escuela durante su niñez ; cargán
dole en equivalente de una descuidada 
educación con el salario de algún escri
biente , que llevase la cuenta. Esto seria 
lo mismo , que arrimar una yedra á ca

da edificio déla industria.
Los artesanos que sobresalgan en 

destilo, se hallarán en estado de ano
tar y escribir las observaciones y ade- 

' lantamientos respectivos á su oficio ; o 
los que con el tiempo se publiquen en 
los países cstrangeros. Podran los qlie sa
lieren fuera de España a perfeccionarse, 
traducir en nuestra lengua , quanto tu- 
biere relación con el mismo objeto ; va
liéndose de personas científicas , para 
dar á sus escritos la claridad, y orden

que les corresponda.
Es
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Es inútil esienderse en quanto á I3 

arismétîca , que es una especie de escri
tura numeral, y no menos precisa para 
el uso común , y trato de las gentes.

Establecida la educación cristiana, 
civil, y directiva en la juventud, quese 
dedica á los oficios , no serán necesarias 
á las fábricas con el tiempo las oficinas, 
en que ahora se ocupa inútilmente un 
gran numero de personas, que en tal 
caso podrán ser ellas mismas fabrican
tes; y de miembros onerosos al común,sç 
hacen ciudadanos útiles y provechosos.

V.

Examen ¡de ¿os apremdices.

Como es muy varia la dificultad áe 
enseñar,y aprender cada oficio, no pue
de constar del mismo número de meses, 
ni de anos la permanencia de los mucha
chos en la clase de aprendiz, ó de oficial- 

Solo se debet ¡a prohibir, que nadie 
pueda pasar de esta clase de aprendiz í 

la
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h la de oficial, sîn haber cumplido todo el 
ri' tiempo, prevenido sobre ello en la or
ra denanza del arte.

No basta haber concíuídó ehtera- 
a, mente el tiempo de ordenanza, estable- 
se cido para el apreiidizage ;es forzosoque 
3S haga constar el aprendiz por certifica- 
3, cion de su maestro, que en nada ha falta- 
¡n do á lo convenido en la escritura de corr
al trata: ajustada con sus padres ó tutores, 
i* Por este medio se le constriñe al 
i? aprendiz , á que viva obediente á su 
s« maestro en el taller, ú obrador^ Sin esta 

puntualidad no podrá alcanzar semejaní- 
te certificación de su maestro^ para pre
sentarla á la justiciary entrar en el primes 
examen. Toda condescendencia en dar 

e certificaciones á los que no las merecen^ 
;• I es una injusticia indisculpable, y de da- 
>» no transcendental al atraso de las artes* 
1- El maestro, qüe diere tales certifica

ciones desarregladas, debesufiiralgun^ 
e pena de suspension de oficio ; determít 
i paedose en la ordenanza el tiempo, que 

i ha
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ha de durar, y executandose Irremisible' 
mente. Tampoco debería permitírsele, 
que en adelante fuese examma¿ior, me
diante la resultancia de su ilegalidad. 
Sin este rigor no prospera la aplicación.

Debe pues todo aprendiz sufrir este 
primer examen , en razón de loque ha 
adelantado, durante el aprendizage. Y 
si saliere reprobado, no podrá ascender 
á la clase de oficial, hasta que á fuerza 
de aplicación resarza el tiempo , que ha 
maUastado.

La clase de oficial en las artes, des- | 
pues de haber sido examinados, y apro
bados delante de la Justicia ordinaria, i 
equivale á lo que en las Universidades la 
de Sac/iUféren qualquiera facultad. Por 
lo mismo es justo que se haga el exa
men coala mayor diligencia (presidien- | 
doy asistiendo la Justicia) por los veedo* 
res d examinadores, que ha de haber 
destinados á este objeto, como se dira 
mas adelante. Lo qual es en todo con
forme á las leyes del Reyno , que hasta
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la decadencia de las artes, tenían la mas 
vigilante observancia. Es de esperar del 
honor de nuestros artistas que imiten 
en ella á sus mayores, para restablecer 
las artes, y no tolerar en su oficio per
sonas ineptasi

Conviene también señalar en la or
denanza de cada gremio la formaj tiem- 

’ y regularidad de hacer los exáme
nes ; para evitar en ellos toda collision 
d fraude j leyéndose á unos y otros el 
contenido de las ordenanzas que dispon
gan sobré este particular. Prestarán ju
ramento los examinadores ó veedores de 
hacerlos bien y fielmente , sin llevarse 
de amor j odio, ni pasión.

Los maestros ó parientes del exami - 
nando , nunca han de poder ser exami- 
nadores de los aprendices á fin de ata
jar todo espíritu de parcialidad.

Es necesario también fixar los ¿ie- 
rgehos justos del examen, porque en esto 
coníunmenté se excede ; sin que puedan 
aumentarse , ni disminuirse por la justi- 

12 cia,
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cia , veedores, ni examiiTadores: á me
nos que sea pobre de solemnidad el 
aprendiz, que en tal caso debe ser exa
minado de valde , y despacharle gra- 
ciosamente en todo.

En algunas partes del Reyno hay 
la corruptela de que los veedores y 
examinadores se llevan para su prove
cho las piezas de examen, que presentan 
ásu juicio los examinados. Esta prácti
ca abusiva de parte de veedores y exa
minadores , no conviene se tolere; an
tes excitaría la aplicación , que el exa- I 
minado se quede con ellas , como cosa ¡ 
suya : á fin de conservarlas por memo- ! 
xia , / estímulo de su aplicación.

La aprobación ó reprobación del 
examinado, se debe escribir en el libro de 

de aquel arte ; y hacerse saber 
formalmente al interesado el tiempo que 
debe continuar , como aprendiz toda
vía , si cumplió mal.

En este caso de salir reprobado, se 
Je cobraran los mismos derechos, que si 

hu-
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hubiera sido aprobado; medíante que la 
propina de arancel es una justa recom
pensa del trabajo, que se pone en asistir 
al examen. Si se le volviese la propina, 
quedarían sin remuneración los exami
nadores ; y con el tiempo aprobarían á 
lodos, por no perder estos gages ; ha
ciendo formulario un acto tan serio.

Los que fueren una vez reprobados, 
no por eso han de dexar de volver a pa
gar los derechos en el nuevo examen, 
quedeben sufrir, pasado el tiempo,que 
se les haya señalado para volver a entrar. 

Si todavía entonces se le encuentra 
inhábil, vale mas desengañar a sus pa
dres y tutores; si se advirtiere depender 
de la rudeza del muchacho.

Pero si proviene de desidia d falta 
de enseñanza , sería justo ponerle con 
otro maestro diligente , á costa del pri
mero ; y que así sé fuese estableciendo 
en las ordenanzas gremiales , con legi
tima autoridad. Porque en mano del 
maestro estubo amonestar al aprendiz;

í 3 cor-.
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corregirle con modo ; o' dar noticia á sus 
padres y tutores de lo que pasaba.

Sobre esta responsabilidad de los 

maestros, nada hay arreglado ; y si que
remos mejorar los oficios, se ha de pro
ceder con la mayor seriedad en este im

portante asunto ; y siempre de plano, 
en caso de necesitarse providencias judi
ciales : averiguada sumariamente la ver
dad , y oídas en Juicio yerbal las partes 
ante la Justicia ordinaria.

Para que el maestro antiguo no 
pueda quexarse de agravio, debe decla
rar paladinamente por regia general, an
tes de procederse al examen, delante de 
la justicia; si el privadamente tiene por 
idóneo al aprendizjy si éste se ha aplica
do , ó no. En este ultimo caso dirá: si le 
ha corregido , y avisado con tiempo á 
sus parientes ó tutores; y lo que estos le 
hayan prevenido en conseqüencia de su» 
avisos.

Todo esto lo debería declarar de- 
baxo de juramento , como acto previo

al
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al examen , y firmarlo el maestro, para 
^ue en adelante no pueda haber tergi

versación en los hechos.
Es muy del caso que se halle pre

sente también al examen , para que re
conozca la legalidad y exactitud, con que 
se hace. Pero no ha de poder hab ar, in
terrumpir , ni votar durante el acto, 
aunque despues de concluido , debería 
permitírsele representar con modestia 
qualquier reparo, que halle en e , por 
las razones que quedan insinuadas.

Acabada toda la formalidad del 
examen, saldrá de la sala donde se hicie 
re, para que los veedores y examinado
res , á presencia del juez voten la apro
bación d reprobación i escribiéndose y 
firmándose sin intermisión , haciéndose 
saber incontinenti al interesado y a su 
maestro la resulta , para que procedan a 

lo que les corresponda en su consequen- 
cia, sin otra apelación ni recurso.

En todo esto se debería caminarcon 
la mayor escrupulosidad, sin empenc^ni 



acepción de personas ; haciendo lo qus 
sea justo, á fin de que se respeten los exá
menes . y el maestro no descuide en la 
enseñanza, ni el aprendiz : fiados en 
recomendaciones ó condescendencias. 
Estas exactitudes parecen menudencias; 
mas es bien cierto, que donde no se ob- 

servan rigorosamente, decaen las artes.

§. vr.
ios Oficiales ^ue aspiran a reciiirse Jí 

maesfros califiaciss p/e cieben adanirír 
tener, antes de ser admitidos al

e.vamsn fn¿iesfr/a.

-Al aprendiz, que saliere aprobado, 
seje deberla dar certificación por el es
cribano de ay untaraien to : pagando solo 
e papel sellado y amaniiense con cortos 
derechos, para que en virtud de ella pase 
a la clase de oficial,se le anote y trate co
mo tal por su maestro y los dema's del ar
te 5 sin pedirle ni admitirle, aunque le 
otrçzca espontáneamente, o' sus parien

tes,



tes, refresco ni propina con este motivo. 
Sería del caso imponer penasá los contra
ventores , y la restitución con el doblo.

Asi como el aprcndÍzage varía , en 
quanto á su duración , en los diferentes 
oficios; la misma proporción y regla con
viene establecer en las ordenanzas de 
cada arte , respecto á la duración del 
tiempo, que todo mancebo debe estar 
de oficial.

Es muy esencial , que los oficíales 
continúen baxo de la dirección del mis
mo maestro, que les enseñó : á quien sin 
duda conservarán mayor respeto y sub
ordinación ; para que le sean utiles en 
sus talleres y obradores los mismos, que 
aprendieron allí los principios y rudi
mentos de su profesión.

De otra manera estaría lidiando un 
maestro con aprendices , que le echasen 
á perder las obras ; para ad iestrar oficia
les , que llevasen la industria á otro ta
ller, cuyo dueño no hubiese tomado la 
fatiga de su enseñanza.

Es-



Este es punto de mucha considera
tion , y que merece poner en él regla 
constante'de parte de Ia legislación. '

Las leyes prohíben , que ninguno 
reciba criado, que sirva á otro, sin infor

me , y tomar una especie de anuencia 
del amo antiguo j porque asi lo dicta la 
buena crianza , y orden político entre 
los ciudadanos.

En el uso común se mira, como In
civilidad , sonsacar criado ageno ; ni 
ofrecerle partido, para que desampare d 
servicio del amo , con quien se halla.

Mayor justicia tienen los maestros 
antiguos respecto á los oficiales, que fue
ron sus aprendices. Por esta causa deben 
las leyes y policía de los gremios prohi
bir , que el oficial desampare arbitraria
mente al maestro, que le enseño,duran
te el tiempo , que debe estar de oficial. 
Pues entonces permanece todavía en 
aprendizage , aunque esté mas adelanta
do: al modo que los Bachilleres cursan
tes , que en las Universidades aspiran á
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obtener el grado de Licenciado por ri
goroso examen , continúan asistiendo á 

oír en las cátedras altas y mayores.
Los maestros están en lugar de los 

padres, y les dan una instrucción , que 
estos últimos acaso ignoran. EJs pues jus
to, que tantp aprendices, como oficiales 
les coriserven , y guarden todo respeto 
y obediencia, con una veneración per
manente. Sin maestros mal podrían ad
quirir el conocimiento fundado de un 
oficio, con que sustentarse y á su familia.

Y asi eiq algún modo los discípu
los deben á los buenos maestros , tan
to como á los padres ; y mucho inas que 
á los amos , los quales no les dan una 
penosa enseñanza á sus criados í aunque 
necesitan acostumbrarlos al servicio.

En España hace mucha falta arre
glar una exacta policía , sobre la subor
dinación de los aprendices y oficiales a 
sus maestros. Sin cuidar , que se logre 
su observancia, con la mayor escrupu
losidad i nose perfeccionaran las artes 

con
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conia seguridad y solidez,que necesitan.

Si el maestro no cumple con su oblí- 
gacion ; da mal trato; perjudicial exem
plo ; d dexa de pagar á su oficial, ó de 
cumplir lo estipulado en la contrata; 
cosa razonable es , que si reconvenido 
con justa causa por los padres, ó tutores 
del muchacho, que está baxode su ense
ñanza , no guarda la escritura , pueda 
despedirse el aprendiz ti oficial ; ó com
pelérsele al cumplimiento de lo estipu
lado , á elección déla parte obediente, ; 
en el contrato. !

Por el contrario , si la falta está de ¡ 
parte del discípulo , y no se enmienda,ó j 
es negado á la enseñanza ; precedidos loí 
oficios atentos con los padres ó tutores, 
debe ser igual la condición , y libertad 
del maestro , para cesar en su cuidado. ,

Los veedores deben estar muy aten- | 
tos áel recíproco cumplimiento , y peri
cia de maestros y discípulos, para con
tener á tiempo las faltas o descuidos 
que hubiere en unos ó en otros, con to

da
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da verdad; y dar parte ala justicia, si in
terviniere cosa mayor,que resista la con
tinuación del oficial en el taller , d casa 
de su maestro. (*) Se debería proceder 
en todo de plano y por juicios verbales, 
según queda insinuado para casos seme
jantes ;y al modo que actúan los alcal
des de barrio y de quartel : escusando en 
lo posible todo rumor y pleyto conten
cioso , que indisponga los ánimos.

Los oficiales deben tener distribui
dos entre sí los aprendices de su taller; 
para corregirles sus faltas, de qualquier
naturaleza que sean ; é instruirles en los 
rudimentos y maniobras del oficio.

Los decuriones y discípulos mas. 
adelantados , en las aulas de gramática

re-

(*) El ajuste de los casamientos sin el consenso pa
terno , suele ocasionar inconvenientes á la permanent 
cia de aprendices, y oficiales en la casa de los maes
tros. Este punto requiere examen , y regla de acuer
do con los ordinarios eclesiásticos ; de lo qual se ha 
rratado en el Consejo , é importa mucho para el ar
reglo de las costumbre?, y evitar matrimonios intpm- 
P««ivos, desiguales, ó que traigan discordias.
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repasan á los condiscípulos, que están 
todavía en clase inferior.

El cariño y buenas modales, con 

que executen estos repasos los oficiales, 
les habilita y prepara en pequeño, pan 
dirigir juiciosamente sus talleres ; llegan
do á la clase alta de maestros.

Estos oficiales no han de faltar vo
luntariamente al taller ; ni hacer lunes, 
ó pasar ociosos otros dias de trabajo ; ir 
á tofos i á comedias, ni á paseo, en dias 
ni horas destinadas á sus tareas ordina
rias :asi por cumplir con su propia obli
gación , como por dar mayor exemplo 
á los aprendices j y por no imposibilitar 
á los maestros de entregar á los parro
quianos las obras, en el término conve
nido.

El maestro los podrá reprender y 
corregir j y tomar las debidas precaucio
nes, para estorbarles sus desordenes, va
liéndose de los medios , que emplearía 
un diligente padredefamiliasconsusíii' 
jos. Si no bastare, está obligado sopeña
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deresponsabilidada avisar a los padres,y 
tutores,ó ala justicia de lo que porsí mis
mo no pueda contener : atendida la re
incidencia, ó gravedad de los casos, que 
no es fácil ahora enunciar pormenor.

No se deben tolerar á aprendices, 
oficiales, y demás concurrentes juramen
tos, maldiciones, palabras indecentes, 
ó lascivas, pulías, ó tachas de defectos 
propios ; gestos, ni acciones groseras, d 
feas en el taller, ú obrador; ni en las de
mas partes, donde concurrieren. De esta 
suerte saldrán bien morigerados apren
dices y oficiales ; y serán mas aprecia
dos necesariamente de todo el pueblo 
los artesanos, por sus costumbres deco

rosas y honestas.
El exemplo del maestro ó del padre, 

es el que mas comunmente decide de las 
modales arregladas de los hijos y apren
dices , que permanecen lo mas del tiem
po en casa, y ven continuamente su mo
do de conducirse. Esta experiencia dia
da es la que los dirige á las buenas cos

tum-
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lumbres, ó- á las viciosas de su padre ó 
maestro.¡Qué desgracia para un mortal, 
ser causa voluntaria de la mala educa
ción y ruina agena , ó por mejor decir 
de su propio hijo ó discípulo , por su 
mal exemplo.

Los oficiales fian de tener sus manio
bras peculiares y conocidas, é irse perfe- 
cionando gradualmente, hasta hallarse 
plenamente enseñados, y capaces de su
frir el examen para maestros : que es el 
ultimo.

En las ordenanzas gremiales de los 
diferentes artes, será muy del caso distri
buir estas operaciones con toda distin
ción : de modo que por ellas distingan 
todos sus obligaciones respectivas.

El -maestro debe estar muy atento, 
si quiere adquirir fama, á que sus oficia
les se perfeccionen progresivamente, pa
ra salir con lucimiento del examen ulti
mo , en que se va á decidir de su talento, 
y aplicación : aventurando su credited 
maestro y el discípulo, si e'ste no da ra

zon
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zon en el examen de su aprovecha
miento , y de la suficiencia necesaria.

El jornal de los oficíales necesita re
gla econo'mica , sin dexar á su arbitrio la 
distribución y gasto, sin noticia de quien 
les convenga : pues podría ser en juego, 
borrachera, ó malos entretenimientos.

Su manutención y vestido son cosas 
de primera necesidad , y deben estar 
ajustadas con ei maestrojy guardarse una 
«specie de igualdad entre todos los ofi- 
cblesj para que sean mas regulares , y 
uniformes sus costumbres.

Deben por conveniencia propria es
tos oficiales , hacer algún descuento , y 
ahorro para recibirse de maestros; y cos
tear los derechos del examen, que como 
va dicho , se han de arreglar por una 

rigorosa tarifa.
Estas económicas disposiciones se 

deben entender baxo de la autoridad 
del maestro , si el oficial vive en su casa; 
porque entonces le puede y debe redu
cirá lo razonable.

m
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Pero si mora fuera , en casa de sus 

padres ó tutores 5 á estos propiamente 
pertenece semejante inspección econó
mica: á menos que no haya otra conven
ción , hecha con el mismo maestro.

De qualquicra manera que sea , es 
de suma importancia contener y mode
rar á estos jóvenes , mientras concluyen 
el tiempo de oficiales, para entraren 
examen de la maestría. Pues si les dexan 
el jornal, que ganan según el ajuste,ásu 
arbitrio y discreción, lo común es em
plearlo en cosas viciosas ó pasageras.

Ni es contra el derecho de la pro
piedad , que cada uno tiene en sus ga- 
nanciasy hacienda; limitar á ios oficiales 
la posibilidad del abuso en estas primi
cias de su industria ; dirigiéndoles en su 
útil aplicación,como se hace con los me
nores, pródigos, y dementes : supliendo 
la proviencia de la ley, lo que no al
canzan las fuerzas, talento , ó conducta 
del propietario. En nada pues tales reglas 
alteran lo sustancial del dominio.

Es-
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Esta rigidez no basta executarla con 

algunos, sino es geftetal con todos los 
oficiales y oficios ; porque la relajación 
de pocos bastaría, para dar mal exemplo 
á lodos los demás.

La disciplina y régimen económi
co, se han de distinguir muy claramente 
en las ordenanzas de cada gremio , y 
compeler á los maestros y veedores la. 
autoridad judicial, para que asi ío obser
ven , y guarden puntualmente, sin es
cusa alguna.O

Si la oportuna distribución del tiem
po sobrante j en que entra el destinado 
à cumplir las obligaciones del cristiano; 
y el que se concede á las diversiones ho
nestas, quedaran en pura especulación 
teórica ; todas estas prevenciones serían 
ineficaces, y vivirían abandonados á su 
propio capricho los menestrales: en la 
forma que ahora se estáexperimcntando 
con los oficiales de estas artes , en grave 
menoscabo de las costumbres naciona
les , y daño de las repúblicas^

m 3
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En semejante edad, quando los mo

zos están en la clase de oficiales , ya no 
bastan los padres à corregirles y mode
rarles : es forzoso, que el impulso gene
ral del gobierno público los tenga con
tenidos en sus verdaderos límites ; acos
tumbrándoles à ser útiles y aplicados, 
é impidiéndoles sin extremidades el de
sarreglo , y los resabios viciosos, que ac
tualmente los suelen pervertir.

La austeridad de las costumbres, y 
la exacta distribución del tiempo en esta 
juventud, acompañada del respeto á los 
padres y maestros , debe auxiliarse ince
santemente por losMagistrados públicos, 
á quienes pertenece, é incumbe suplir ó 
corregir las omisiones de unos y otros.

La sevicia y aspereza de padres y 
maestros coléricos é indiscretos , no es 
menos perjudicial al progreso de la apli
cación; porque aburrirla á esta juventud, 
haciéndola aborrecer el trabajo.

Es necesario corregir al hijo ó dis
cípulo , despues que se pase la colera, y 

las
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las pasiones esten aplacadas.

Es también digna de contenerse 
ia demasiada , y muy excesiva aplica
ción , fuera de las horas regulares ; y 
tampoco se ha de alargar mas de lo 
posible al trabajo por codicia de los 
padres ó maestros. De donde resulta la 
necesidad, de que los Magistrados se in
formen , oygan , y cuiden tanto de mo
derar las demasías, como Us omisiones 
de los maestros,en quanto al manejo con 
sus aprendices y oficiales j para que to
do vaya con prudencia , y sin tocar en 
extremos violentos.

$.VIt

De los Oficiales sueltos ^ue kaéíeneía 

cumplíalo su tiempo , no quieren pasar O' 
ser maestros , y permanecen ele 

afielóles^

Ningún oficial, pasado yaeltiempo 
necesario , y establecido en las ordenan- 

m 5
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zas , para perfeccionarse en su oficio , y 
recibirse de maestro, ha de ser obliga
do à examinarse ; ni su maestro, si ha 
cumplido bien , le debe negar la certi
ficación de su desempeño.

Es un acto voluntario sugetarse al 
examen , y á pagar los derechos señala
dos à ios examinadores por esta razon 
en la ordenanza de los gremios : comoO
sucede en las Universidades , en que á 
nadie se obliga á graduarse de Licen
ciado ó Doctor , aunque haya cumpli
do el tiempo , y cursos de su bachillera- 
miento , que son necesarios según los es
tatutos, para recibir el grado mayoría 
menos que obtenga cátedra ó empleo, 
que requiera esta calidad.

Un oficial, que carece de fondos, 
para poner obrador , taller, tienda ó ca
sa en que exercer su oficio, como maes
tro, inútilmente recibiría este título ; Ín
terin no proporciona modo de estable
cerse , d auxilios caritativos, con que 
pueda hacerse un artesano útil.

Ni
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Ni cl público en ello recibe agra

vio , porque puede trabajar utilmente, 
en la cíase de oficial entre tanto.

Desde entonces le lia de ser facul

tativo el trabajo en casa de su maestro, 
ó en otro qualquiera , mediante ajuste 
convencional y libre ; pero no podra 
por sí solo trabajar como maestfo, sin, 

estar examinado.
En qualquíer tiempo , que compa

reciese á pedir la maestria , se le debe 
admitir al examen, como si lo hubiese 
pretendido desde luego ; ni se le han de 
dejar de conceder todos los^ favores y 
protección,correspondientes á su e stado. 

Porque los oficíales diestros son necesa
rios en mayor número, que los maestros.

A estos oficiales sueltos, y á los que 
están cumpliendo el término necesario, 
para ascender á la maestría ; no convie
ne , que el gobierno público les permi
ta formar gremio ; y mucho menos co
fradía , ni cuerpo separado de los maes

tros , como sucedía en algunos gremios,
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oficios, Y artes deMadrid.

Las asociaciones de oficiales no so
lo son contrarias à las leyes ; sino que 
producen falta de subordinación de su 
paite a los maestros: ocasiofaan no po
cas veces pleytos entre ambos cuerpos: 
excitan desunión necesariamente,sin pro
vecho alguno ; y traen otros muchos in
convenientes, contrarios al orden políti- 
CQ, y al verdadero adelantamieno de 
las artes. Hacen furtivamente de ma
estros tales oficiales en desvanes , y har 
bitaciones ocultas , sin la suficiencia y 
arraigo necesario ,• y no pueden los vee- 
dores informarse de la bondad délas 
oblas., ni las justicias de como cumplen.

Sin embargo de qualesquier orde
nanzas , que hubiere en contrario , cor
respondía disolver tales asociaciones, y 
que jamas se tolere , que los aprendi
ces ni oíiciales aspirantes ó sueltos se 

reunan en cuerpo distinto; debiendo de
pender todos de los respectivos maes
tros j que los emplearen en su obrador,

Es-
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Estas observaciones son muy clig

nas de tenerse presentes , al tiempo de 
formar j examinar , ó aprobar las orde
nanzas de los gremios de artesanos ; y 
conducen à formar sistema , y doctrina 
constante en esta parte esencial de la 
policía : sobre la qual hasta ahora no 
se hablan escrito principios ciertos.

s. VIIL

De lascofraMas gremiales ¿iel esta- 
blécimiento en su lugar ¿le montes píos, 

para ancianos enfirmos, viudas 
pupilos del aríe-, ú ojicio.

Las cofradías de toda especie de ar
tesanos y gremios, están reprobadas por 
máxima fundamental de nuestra legisla- 
don , en la lep 4, lit. 14, lib. 8 de la 
Recopilación, y en otras varias disposi
ciones legales.

Para cumplir con las obligaciones 
de cristianos, es indiferente , que las 

per-
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personas profesen arte ù oficio, b que 
no le tengan, pero es muy conforme 
que todos se apliquen al trabajo, y de
sempeño de sus obligaciones.

La ley divina y evangélica à todoj 
los hombres comprebende, como fieles 
baxo de unas mismas reglas y obligacio
nes cristianas y eclesiásticas. Las par
roquias tienen dividido elcuidado uni- 
versal de los cristianos , à quienes no toca 
alterar esta legítima subdivision.

Sería ocioso referir los inconvenien
tes políticos , que traen semejantes co
tí adías de artesanos y gremios , y los 
abusos en que pueden caer. La historia 
subministra bastantes exemples, que no 
es del caso referir ahora , por no alargar 
el discurso.

Convencidas de estos hechos, no
• solo nuestras leyes prohíben tales cofra

días gremiales , sino que las mandan 
deshacer ; aunque se hallen establecidas 
con autoridad real ; y ponen graves pC' 
nas, prohibiendo se vuelvan à juntar en

CLiet-



popuUy.
cuerpo tales cofrades; haciendo sobre ello 

à las justicias los mas estrechos caigos. 
Ojalá se hubiesen cumplido con xa 

exactitud debida !
La poca observancia solo prueba 

descuido , mas no autoriza la transgre
sión de las leyes ; ni estas pierden su 
vigor por intrepretaciones voluntarias 
de autores, contra lo mismo que clara

mente ordenan. Es un asunto , que pi
de la mayor vigilancia, para que las le

yes, que hablan deesta materia, tengan 
efectiva y cumplida execucion.

La omisión , que muchos Magistra
dos puedan haber tenido en ella , no 
disminuye la obligación, que les impo
nen , de hacer observar semejantes leyes 
constitucionales y fundamentales, aun- 
qiieen algunoscasosse hayan disimulado 
las infracciones. Porque esto nació sin du
da de ignorarías, y de erigirse tales co
fradías sin licencia Real y del Conse¡o;ó 
porque una piedad mal-entendida, hay a 
sido parte en la tolerancia de otras.



La obligación délos Jueces es ate
nerse à Io que disponen las leyes, y go- 
bernar por su tenor las providencias. 
Solo el legislador las puede variar, ex
plicar , o ampliar por su autoridad legí
tima; estando en los Tribunales depo- 
sitada Ja fuerza execiitriz de las mismas 

eyes , como ministros executores , y fie
les depositarios de ellas.

En estas cofradías se solían alistar 
los artesanos desde niños, sin tener ellos 
aun discernimiento , ni saber quienes,ni 
con que obligaciones y cargas los alista
ban; como sucede con los gremios de 
Valladolid, que por esta causa' padecen 
una infeliz decadencia.

En ellas se imponen contribuciones 
a los artesanos , y gremiales por la entra- 

j y otras derramas anuales, ó extraor
dinarias : en lo qual se falta à otras Ic" 
yes también constitucionales, que pro
híben la imposición de toda derrama , à 
contribución a los Vasallos, sin licencia 
KeaL Esta se concede con mucho conor

ci-
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cimiento , y examen de causa en el Con
sejo , y se consulta su establecimiento 
ó prorrogación al Rey, para obtener su 
soberana aprobación.

Tales impuestos arruinan à nuestros 
artesanos, y no se convierten en utilidad 
inmediata de los adelantamientos de los 
oficios ; antes los empobrecen y atrasan, 
envolviéndoles en muchos pleytos , y 
á veces en emulaciones y discordias de 
las familias.

Los mayordomos y otros oficiales 
de las cofradías gremiales, hacen por 
vanidad á competencia gastos, superio
res á sus caudales ; y en el ano de su 
oficio se empeñan por este motivo cen
tenares de familias en el Reyno: por cu
yos abusos muchos se reducen á la clase 
de pobres de solemnidad , b mendigos.

De aqui se sigue desamparar estas 
cabezas de familia sus talleres, en los 
anos queexcrcen cargos de la cofradía; 
comérselos cándeles de esta ; acostum- 
l>rarse á abandonar su trabajo y el cui

da-
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dado de los obradores ; y distraerse it- 
nalmente en comilonas,© en otras di
sipaciones: muy opuestas á los principios 
de la moral cristiana , á la utilidad pú
blica ó de sus familias, y á la sobriedad, 
que es tan necesaria en los artesanos.

Una diaria experiencia j de cuyos 
lastimosos efectos todos somos testigos, 
asi en la Corte como en las provincias, 
hace verla sabiduría , con que están pro
hibidas y mandadas disolver las cofra
días gremiaiesjy la necesidad de hacer 
observar exactamente las leyes del Rey- 
no , sin arbitrio de tergiversarlas, ni dis
pensarlas en manera alguna.

Los Magistrados son los tutores de 
estas familias, y con este justo titulóles 
pueden y deben apartar de ios pretex- 
íosj aunque en el fin piadosos, con que 
malbaratan su caudal, y se hacen ara- 
sanes y ociosos.

El trabajo es de sí penoso , y luego 
que ios artesanos se dan al ocio , vuel

ven con gran repugnancia à su tarea 
an-
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antigua, y la parsimonia en vestir y 
comer : luego que se acostumbraron á los 
ensanches del tiempo de la mayordo- 
mía.

Tales desordenes no se oponen so
lamente à las leyes civiles, sino también 
à los preceptos de la religion , que no 
permiten gastos exorbitantes en perjui
cio de la propia familia jni la disipación 
del caudal, que los padres deben reser
var á sus hijos, dándoles buen exemplo-

Los fondos de las cofradías gre
miales , que tienen algunos cargos espi
rituales , deben cumplirse según la fun
dación legal ; y el resto debe emplearse 
en el fomento de las artesy oficios áquie- 
nes pertenecen ; y en el socorro de los ar
tesanos pobres, viudas, y huérfanos del 
gremio que dexaron. Son estos destinos 
en todo conformes al ínteres público, à la 
utilidad del Reyno, y á la caridad, cui
dando los Magistrados políticos, de po
ner orden en su buen recaudo, y des
tino como verdaderos tutores de la
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prosperidad común : que es el objeto de 
toda sociedad y legislación civil, bien 
ordenada.

La averiguación de estos fondos y 
su destino ,es una ocupación propia de 
las justicias , y de los demás à quienes 
toque por derecho ó fundación.

En la primitiva institución de la 
Iglesia, el repartimiento délas limosnas 
se hacía con gran atención à las verda
deras necesidades.

Esta igualdad nose puede asegurar 
sin reglas constantes , que formen una 
parte de Ja legislación política de los 
gremios 5 erigiendo un trioufepio, cuyas 
cuentas tome al principio del año la 
Justicia junto con algunoscomisionados 
del ayuntamiento,diputados del común, 
y un apoderado del gremio*

La prosperidad del gremio en su 
industria es el primero , y mas natural 
destino deeste fondo sjremial, para ade
lantar la enseñanza, é instrumentos, d 
secretos nuevos del arte.

LüS
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Los artesanos, que por vejez ó en
fermedades habituales, se inhabilitan de 
trabajar, no es justóse vean en la du- 
rayabatida necesidad de mendigar.Para 
esciisarles semejante infamia son acree
dores de justicia á ser socorridos de es- 
tefondo;yaun á que el gremio con tri
buya á el,y busque arbitrios al modo 
de las que llaman /lermariílaaes íle so^ 
corro, aunque libres de las imperfeccio
nes, pleytos, y discordias que se experi
mentan en estas hermandades.

Los huérfanos, hijos de los maestros 
yoficiales, tienen el mismo derecho pre
ferente , á que les enseñen el oficio , y 
abriguen con recíproca caridad los indi
viduos del gremio : de suerte que tam
poco se hagan vagos y mendigos.

Si no quieren aplicarse al oficio de su 
padre, sería injusto obligarlesá tornade 
por fuerza. En tal caso deben los que 
cuiden el montc-pio gremial, ponerles á 
aquel, que fuere mas de su inclinación: 
enelqualsin dudaaprovecharán,y acaso 

n se
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se harán mas útiles al público.

Las viudas pobres entran en terca 
lugar à desfrutar los socorros del monte, 

Lasque hayan quedadomozasyde 
corta edad, deben ser auxiliadas conal 
gun socorro, para que sí quieren , elijan 
nuevo estado : cesándoles desde enton
ces el anual contingente de viudedad, 
por una especie de transacción j que es 
litil à la viuda, y alivia también las car
gas del fondo común.

Ademásdel caudal, que resultare de 
las cofradías gremiales, serían justas algu
nas contribuciones semanales à el monte
pío,-el destinar à el mes dos dias del traba
jo de todo oHcial y maestro con la misma 
aplicación .-práctica que se observa en 
Alemania. A esto se pueden añadir la¡ 
mandas y otros beneficios; que los in
dividuos pudientes , y celosos de la cari
dad cristiana , dexaren con el tiempo*

En las sociedades económicas de 
amigos del país, debería el l^rotectrr-á 
los respectivos oficios, cuidar muchod- 

pro-
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promover la sólida erección, y dotación 
de estos montes-pios ; el establecimiento 
de buenas ordenanzas, y cl que estas se 
presenten al Consejo para su examen y 
aprobacion.Sin este requisito nada puede 
adoptarse en esta materia , á menos de 
que se continúe el abuso, que en algu
nas partes se ha experimentado.

Erigidos los montes-píos, conviene 
velar en la pureza de la administración, 
y en la mas equitativa y justa inversión 
de sus productos en estos fines ; como 
que es caudal de pobres honrados.

De esta suerte cesarán muchos va
gos y mendigos en el Reyno , y no se 
verá el lastismero exemplo , de reducirse 
à pedir limosna un artesano achacoso , á 
quien la vejez,ola enfermedad habitual 
imposibilitaron de continuaren su oficio.

Los Hospicios (15) harán gran be- 
nz nc-

( if ) Vease á Luis Anconio Muraron deila 
ihri,í,ana caP. 31 , en que trata muy bien de h utili
dad de los Hoípldfí de fibres, desde la pag. ^19.
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neficio, en recoger toda esta clase de per
sonas huérfanas, viudas, é impedidas 
con preferencia á otras, en falta de mon- 
tes-pios Î ó en el caso que sus fondos 
no alcancen á todos los menesterosos 
del gremio. Esto sucederá á los prin
cipios dci establecimiento , ó si se en
tibia el zelo de los que deben exortar, 
promover, y aun ayudarle con todo 
ahínco.

La seguridad, de que ni la enferme
dad, la vegez, la horfandad, ni oiro 
contratiempo, son capaces de dexar cu 
abandono las familias artesanas, es uno 
de los alicientes mas eficaces y ciertos, 
para que se dediquen las gentes al tra
bajo con fervor; mientras se mantengan 
sanos y robustos ; animándose todos re
cíprocamente; pues en algún modo por 
virtud del monte-pio, forman una espe
cie de familia general decada oficio.

A
Es osa clava, que todos estos auxi

lios y socorros, sólidamente arreglados, 
y observándose con la mayor relig’^'
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dsd y pureza las ordenanzas de los mon- 
tts-pios, que se fundaren, facilitan los 
casamientos de los artesanos. En ade- 

lante no veránexcmplosde miseria ,que 
los retrays;an del oficio , antes se man
tendrán en él gustosos'.en la firme per- 
sUÉsion deques! le abandonan ; ni ellos 
en su vegez , ni su viuda é hijos encon
trarán un socorro constante , el qual so
lo pueden asegu rar, siendo unos buenos, 
yaplicados individuos del arte.

El interés común del monte pió da 

una especie de derecho á cada artesano, 
para estimular al desaplicado j como que 
de la reunion del trabajo de todos, de- 
pende el bien de cada particular .'lo que 

ahora no sucede.
Síguese de lo dicho, que los m ontes- 

píos , destinándoles las rentas aplicables 

d;cofradías gremiales, y los demas ar
bitrios, que se juzgaren convenientes y 
acomodados , según los diferentes pue
blos y estado délos cuerpos gremiales; 
van à formar el apoyo de los oficios 

nr- y-



Educación 
y artes ; sín tropezar en algunos de los 
inconvenientes, que padecen las cofra
días referidas de gremios.

Son muy conformes à Ja religión ta
les montes-píos, y el mas discreto mo
do de exercer entre sí una caridad, que 
sostiene las artes.,, y la aplicación de los 
artesanos al mismo tiempo. ( i6 )

Las sociedades económicas podrían 
trabajar, y ofrecer premio á los que es
cribiesen mas acertadamente sobre los 
medios y reglas, con que se debería per
feccionar esta especie de establecimien
tos patrioticos, para no errar en el mo
do de fomentarles. Estas luces servirán 
á los Magistrados, para atajar los abu
sos contrarios, que advirtiesen con su 
pronto remedio; y es el que matienen 
en vigor estas fundaciones, ó las desa
credita. A

) EJ mismo Muratorí habla de los montes de 
piedad , al Cap. y. de la propia obra, con el objeto 
de cuidar las familias aplicadas , y menesterosas. En 
Italia no hay tantos recursos, como en España.
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A excepción de un cobrado nadie

* deberla tener salario en el mo nte ; por
que si se hacen oficinas, consu miran en 
sueldos y gastos de escritorio la renta.

Tienen los hospicios íntima rela
ción con la enseñanza, y con el socorro 

' délos artesanos pobres.
’ Por esto es absolutam ente necesa

rio, que las artes en el hospicio se en
señen , del mismo modo que enJos gre
mios : que haya los propri os examenes. 
¿ iguales obligaciones en los maestros 

' asalariados, que estén dent ro del mismo 
hospicio trabajando,ó enseñando.

S.K.

Di los examines ek maestros.

El examen de los oficiales, que se 
reciben de maestros, debe hacerse en 
nilblico dentro de las casas de ayunta
miento, para que conste la lega i a , 
con que seexecutaeste acto, y la caiin-
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cacíon de Ia suficiencia del aprobado

Conviene esten arreglados los dere
chos de este ultimo examen ; escusando 
del todo propinas,refrescos, ni otros gas
tos ruinosos ; castigando sexmeramente la 
contravención, y privando de oficioá 
ios que incurran en ella.'

Aun quando alguno quiera volun- 
tartamente dar tales propinas d refres
cos, no conviene por manera alguna 
admitirlos ; por quanto el exemplo tras
ciende a los demas ; especialmente en 
una nación honrada/pundonorosa, que 
estiendesu generosidad mas allá de los 
posibles de cada uno. Si se tolera el pri
mer egemplar, todos le^seguirán ; se hará 
estilo, / quedaráinutilizadala regla,que 
se desea poner. - '

Por esta causa tienen obligación 
muy estrecha los jueces,deatajar tales ex
cesos, d qualesquíer otros pretextos, d 
ga anterias privadas de regalos , d aga
sajos, Porque la condescendencia no 
renueve los abusos , que tanto per- 

jui-
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juicio causan á los cuerpos de oficios, 
y que tanto trabajo cuesta ahora desarrai
garlos, una vez que se hayan vuelto a 

introducir. .
En los gremios mas ricos puede se

ñalarse alguna cantidad por la recep
ción de maestro, para convertir su pro
ducto e n fomentar los adelantamientos 

del arte resp?ctivo-
Masesta suma debe estar determi

nada invariablemente en las ordenan- 
zas, sin poder aumentarla, aun quando 
voluntariamente se ofrezca.-a fin de cor
tar las competencias y excesos , que a 

vanidad suele inspirar,
Si alguno no pudiere pagar a la en

trada, se le debería dar toda la espera, 
que racionalmente pidiere', y necesite.

El que quiera despues concurrir al 

fomento , y mayor progeso de su o - 
cío ó arte tendrá ocasión de hacer o 

mas adelante con utilidad común, y sm 
causar exemplares, perjudiciales á la rigo

rosa observancia de las ordenanzas.
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En ellas conviene esté prevenida la 

forma, con que se ha de invertir el cau
dal , que rinda este arbitrio y la cuenta 
y razon, que debe tomar la Justicia al fin 
del año ; como también la seguridad de 
su custodia, é inversion.

§• X'

preemittencias cíe hs Maestros,}* 
lièerfaci cíe poner tiencías ohracíores sin 
^uarcíar cíistancia, ni cíetnarcacion entrs 
Sí ¡corfi^iencíose ía j-urisprucíencía munici
pal cíe sus orcíenanzas, ^iie estuviere de^ 
Jecíuosa, parios Magistracíos , d pitS' 

nes pertenece, si hallasen Juncia‘ 
cías estas re/lexíones,

Todo maestro examinado puede po
ner taller ó obrador libremente, y exer^ 
cer de»de que tenga la carta de exa
men /su arte, oficio ó profesión con 
oficiales ó sin ellos.

El numero de oficiales no aumenta
las
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las preeminencias del maestro ;ni hay 
inconveniente , en que él mismo sién
dolo,trabaje como oficial, hasta que en
cuentre caudal, ó dote para establecer 

eu obrador.
En teniéndole, es necesario que en

señe, y para ello que á lo menos ad
mita un aprendiz : en lo qual recibe el 
maestro auxilio, y se perpetua la ense
ñanza de las artes, y habilidades esta
blecidas en el Reyno. Estas se han 
olvidado ó perdido, por el desculo de 
no obligar los maestros á la enseñanza, 

ni dar á esta reglas.
De no haber sobre ellametodocons- 

tante 5 ha resultado , que algunos maes
tros se resisten atener aprendices, cosa 
que no se debe permitir à ninguno, que 
tenga taller, ú obrador de maestro.

Todo maestro puede pedir la justa 
recompensa de la enseñanza del apren 
diz, ó los medios de que este le recom
pense el trabajo deeducarle.

Pero no ha de ser arbitraria esta re- 
com-
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compensa, la quai debe estar arreglada 
en las ordenanzas del arte ó gremio: de 

manera que sobre ella no haya alter
caciones, abusosó malas inteligencias.

El alisfar en gremios los maestros 
de un proprio oficio, no tiene tampoco 

inconveniente jantes es una regla de po
licía, digna de seguirse. Pues de este 
modo se saben en cada pueblo los maes
tros de todo oficio , y los oficiales y 
aprendices, que mantiene en particular 
cada maestro.

Es fácil por este medio advertir la 
decadencia ó aumento, que lleva aquel 

-irte, y el porte de cada maestro con 
sus oficia Ies y aprendices : cosa muy esen
cial en SI misma. Porque si estos maes

tros no tratan con afición , é interés de 
instruir, ásus aprendices y oficiales, ni 
hay quien zele sobre elloj faltará á las 
mismas artes aquella instrucción sólida, 
que las hace florecer.

Los veedores y examinadores ne
cesariamente han de ser maestros reci

bí-
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bidos, de conocida probidad, y sobresa

lientes en su arte ; para que concurra ea 
ellos la pericla necesaria.

Es una question frequente en Ma
drid,)^ en algunos otros pueblos grandes 
arreglar v hacer observar la íiemarca^ 
cionóJísfanaa., en que cada maestro 
puede poner su tienda ú obrador.

Algusos han creidoserde suma im
portancia reducir á ordenanza uno y 
otro i buscando razones especiosas, y á 
su parecer sólidas, y de pública utilidad, 
en que fundarlo.

Si la utilidad de encerrar en demar
cación loscuerpos de artesanos, se ha de
mostrado,debe probarsetó por la conve
niencia del público, ó por el estímulo 
que la demarcación, ó arreglo dedistan
cias de tiendas y obradores traygan al 
fomento de las artes y oficios.

Todas las razones, que se alegan, 
vienen á reducirse ádos. La uñase toma 
del interés particular de los mismos maes
tros : esto es para que el mas moderno

no
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no perjudique al mas antiguo, situado 
su tienda ú obrador , inmediato al de 
otro : ó por mejor decir, solo tiene el fin, 
de que no le quite sus parroquianos.

Esta causal es miserable, y solo con
tribuye á estancar en pocos maestros la 
ganancia, y el monopolio; dividiendoel 
pueblo, y el caserío del vecindario á su 
mero arbitrio.

Al público le es indiferente, que des
pache menos el maestro mas antiguo, 
que el moderno; ó al contrario.

El verdadero interés del común con
siste , en que la emulación no nazca de 
estanco, ni predilección j ó de cercanía; 
sino de aplicación á perfeccionar los gé
neros de la industria, con gusto y co
modidad de los compradores. Esto no 
se logra ciertamente, con dificultar á los 
nuevos maestros el establecimiento de 
su obrador ó taller á cierta distancia de 
ptro ; ó de encerrarle por el contrario 
en la demarcación ideada.Nunca es bue
no lo que ofende la justa libertad de ele-
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gîr, casa donde acomodeá el artífice.

No hay daño tampoco, en que un 
maestro malo ó inútil dexe el oficio ; y 
que en su inmediación se establezca otro 
aplicado é inteligente.

El crédito de un maestro no nace, 
de que esté cercano d distante de otro 
del mismo arte; sino de la honradez 
y acierto, con que cada uno se empeña 
en sacar sus obras del mayor gusto.

Hay algunos gremios, que tienen sus 
ordenanzas en Madrid, fixando estas 
distancias. Comunmente son los oficios 
menos difíciles , y los que piden me
nos protección aquellos, que insisten en 
el arreglo de las distancias.

Barberos, Peluqueros, y otros ofi

cios, que consisten en conservar parro
quianos , son los que con mas tesón pro
mueven esta perjudicial especie de es
tanco. No son á la verdad acreedores, 
de que por favorecerles, se haga vio
lencia á los demas vecinos, ni á los due
ños de las casas.

Igual
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Igual empeño se advierte en las 

tiendas de comestibles, confiterías, y ta
bernas , que con tesón aspiran á estas 
limitaciones de d istancias ; y las han ido 
logrando con causales aparentes, y per
judiciales al común.

Sería muy ventajoso, corregir en las 
ordenanzas semejantes trabas de Ja in
dustria, en todos los gremios del Reyno} 
cuyos individuos se han de poner en 
relación de ser útiles al público, según 
el esmero de cada uno en servirle.

Veamos ahora el otro medio, de 
que algunos gremios se han valido, pa
ra conseguir el estanco d monopolio, 
por virtud de una colocación, no inter
polada , en el centro de los pueblos j y 
es lo que se llama ^demarcación.

La demarcación de tiendas y de 
oficios, ó mercaderes es un bien aparen
te, y un mal cierto respecto al público, 
y á la extension del tráfico, aunque se 
crea lo contrario por falta d^ examen y 
reflexion de esta materia.

So-
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En los artesanos de obras ruidosas 

¡olo conduce la demarcación , á inquie- 
ur las calles y vecindades, en que es- 
tan acumulados tanto número de talle
res , con desasosiego . de otros vecinos 
honrados ; y á confundir los buenos arte
sanos con los malos del mismo; arte.

Los plateros en Madrid gozan des
de fines del siglo pasado, por, sus orde
nanzas este derecho de demarcación en 
la calle j que llaman la platería , y. 
SHS inmediaciones.

La experiencia ha hecho Ver la po
ca posibilidad de conservar esta demar
cación,sin notable incomodidad del res
to del vecindario. Y asi muchos plate
ros se han establecido fuera de lá de
marcación ; y algunos han hecho lucro 
de ella , vendiéndola á los mercaderes 
de seda, que por iguales priiKÍpios as
piran á estenderse sobre la platería : de 
que resultan pleytos continuos en el 
Consejo, y Junta de comercio.

La razon que se alega; para sos te- 
o nev
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ner la demarcion de plateros, se reduce 
áque por .virtud de ella se pueden con 
mas facilidad visitar las platerías, y des
cubrir la mala ley de ios metales de 
oro y plata : lo que no sucedería vi
viendo dis|>ersos /ó en desvanes y pa
rages ocultos.

Jamas-Ios monopolios de artesanos 
y mercaderes, se sostienen abiertamente; 
ni los proponen ios interesados , sin es- 
cogitar antes algunas razones de con
gruencia-, para deslumbraral público,y 
hacer aprobar sus ordenanzas.

-Dgcípimnrsuh specie reef i ■

Estás ideas refinadas-dedistanciade 
tiendas, ó-la demarcion, para'establecer
las de nuevo , no fueron pensamiento 
originario de Jos Magistrados, que han 
aprobado las ordenanzas de gremios de 
artesanos. Ni los que Jas propusieron, sí 

parecer han tenido únicamente por obje
to el bien público del Reyno^niel fomen-

to
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to de las artes y oficios. Se puede creer 
influyen en la práctica^ sí la cosa se refle
xiona bien , á impedir que jamas se per
feccionen estos oficios ;y á ahogar todo 
estímulo de los maestros mas hábiles y 
sobresalientes , á beneficio, de los cortos 
y desaplicados*

Estos últimos la aprovechan porvír- 
tuddesus ordenanzas gremiales, para re
ducir aun número exclusivo de maestros 
con la demarcación sus individuos ;y lo
grar por este medio el estanco indirecto; 
coartando por todos caminos la facilid ad 
de qüe se establezcan maestros estran- 
geros, ó de otras partes del Reyno. La 
distancia arreglada limita el número 
de las tiendas, talleres ú obradores in
directamente: da perferencia la material 
situación tal vez al maestro de menos 
habilidad, y al fin el público , sin cuy a 
noticiase executa ,1opadece.

La demarcación en cierto recinto 
encarece notablemente el alquilerdc las 
tiendas: ocasionapleytos de despojos,

o0 2
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ó preferencia en el arriendo; y lo peor 
de todo es causa del monopolio.

Lo que seguramente importa al pú
blico, para animar la industria, es quelas 
gentes vendan , trabajen , y compren á 
su satisfacción, libremente en todas par
tes; escusandoles plcytos-, tasas indebi
das, y opresiones.

Este libre exercicío de la industria 
y contratación , no conviene, que se re
traíga por tales medios, ni otros ; antes 
se deben corregir y abolir enteramente । 
las ordenanzas gremiales, que coarten 
el justo arbitrio de cada maestro, ó tra- 
ficante;dexando ilesa la natural facultad 
de situarse,d'Ondc bien visto le fúerejora 
sea en ciudades, villas,-ó aldeas, según 
le acomodaren á su gusto:, d á sus inte
reses'; á«i como un letrado ó médico, 
puede poner su estudio donde quiera; । 
procurando-unos y otros distinguirse, 
para ser buscados /por su saber y buena 
conducta ; pero nunca-por la arreglada 
distancia de susviviendaç.'....

En
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Ea quanto á la demarcación de tra

tantes y mercaderes, son aun mayores 
ios inconvenientes : vendrá ocasión de 
hablar con separación en otro lugar, por 
no dexar ahora péndulo el discurso prin

cipiado. , ,
Lo que sí importa respecto a todos 

los artesanos , es que los talleres e os 
maestros sean manifiestos y conocidos, 
para evitar fraudes ó abusos,y poderlos 
visitar y ¿orregir á tiempo. Este debe 
ser el cuidado del veedor, y alcalde de 
barrio , para ir anotando las nuevas tien
das ó talleres , que se establecieren , en 
los libros, que deben tener estos alcaldes 

del vecindario, . . .
Tampoco se pueden 

ordenanzas exclusivas de los oficiales, o 
maestros forasteros, ni de losestrang^ros. 
Porque tales ordenanzas serían wto- 
riamente contrarias á las Leyes del i ey- 
no, Cédulas, y Autos-acordados : ade
más de oponerse á la propagación de 

■las artes i á su mejoramiento j y
03
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mento del número de los artesanos, sus 
talleres, y obradores.

Simon Gara necesito seguir pleito 
renido con el gremio de maestros de 
coches, mas que por ser estrangero, en 
razón del exámen , para poner su ta- 
lier, a causa de no quererle admitir.

de S. M. á. consulta 
del Consejo , allano -estas dificulta
des ; y desde que se estableció este céle
bre artista , se ha propagado el buen 
gusto en el corte , medidas, pintura, y 
ornato de los coches. Todos se ha
cen ya en Madrid, sin necesidad de tra
erlos de fuera del Reyno ; y sin que en 
el camino pierdan la mitad de su con
sistencia. El transporte por sí solo au
mentarla un coste muy considerable.

Estos maestros de fuera , que son 
muy sobresalientes, enseñan á aquellos 
oficialesespanoíesjde que necesitan valer
se en sus^taileres ,* y nuestros maestros 
trabajan a su exemplo en la perfección 
délas obras, y en el conocimiento de los 

ins-



instrumentos ó secretos, que les faltan.

De esta suerte se propagan, y se 
pulen las artes en todos los países cultos; 
removiendo aquellas, trabas, y gastos es- 
cusados, con que se gravaba'f los maes
tros , que intenten establecer de nuevo 
sus obradores , .y taUeres. Pues inútil 
sería el exámen de-los^ maestros jsi'hu- 
biesen de pasar portales vexaciones,solo 
por alistarse-en- un gremio ; cuya cir
cunstancia no les -añade pericia, si no la

traen ya. •’
Un máestro con su taller, se reputa 

como ^cabeza de familÍa", y ^sta esento 
del sorteo-y servicio militar , conform*., 
ala Real ordenanzáde reemplazos.

Si fuere idóneo para los oficios con- 

cegiles , ó de república ; cosa puesta en 
razon es,que componiendo los artesanos 
una porción tan considerable del pue
blo,tengan parte en estos oficios de con
cejo. Luego que llegan á ser maestros 
de su arte', y han cutiipUdo la edadre- 
querida porks leyes,se les debe conside-
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rar^Gomó arraigados y vecinos.Este apre
cio de la aplicación y.de la, pericia , es 
el medio, que va propuesto , de poner 
en estimación las artes.;

Por mas aprobaciones, que tengan 
las ordenanzas gremiales, no pueden,ni 
deben subsistir en lo ¡que induzgan es
tancos, coligaciones- perjudiciales délos 
artesanos, imposiciones, y, exacciones 
indebidas / o formalidades dañosas ,á 
los maestros ,y á.sus prerrogativas. Pues 
en lo que ofendan estos, y semejantes 
principios públicos j ó derechos de ter
cero , no tienen fuerza , ni vigor alguno. 
Puestoque todas lasaprobaciones se des
pachan por el Consejo con, reserva, y 
sin perjuicio del Real patrimonio , del 
publico, o' de tercero, Siesta legislación 
municipal tiene indubitablemente por 
objeto el bjen publico , mal puede esti

marse, como irrevocable nada, que le 
perjudique.

■ Las nociones políticas no han sido 
familiaresen partedel siglo pasado,hasta

es-
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. «osultífflos tiempos, en puntó a os
, oficios ¿industria del pueblo. Cada na-
• ' don («iba ido reflexionando sobre el es

lado de sus artes y olidos, para corregir 
su legislación municipal,en lo queestu- 
biese defectuosa ; y prestar los> 
proporcionados á su fomento. Todo es o 
se entiende á medida , que sU calculo 
político se va perfeccionando en la na
ción, y haciéndose común este modo 
de discurrir, que es el úni co que puede 

guiar al acierto.
Es pues necesario reveer con diligen

cia las ordenanzas gremiales, para apar
tar de ellas todos los abusos., contribu- 
clones indebidas , y disposiciones perju
diciales al común , en esta porción de la 

i jurisprudencia municipal. ( /

( * ) En Inglaterra se Cometieron por
i harto grandes yerros en la Francia ca-

0 corpometonet, como ellos iiarnaii. »- vendiendo Scroí endloùesde el Duque i^e Sully 
y creando muchos empleos gremiales j c. g
inicio del público . 5C debea

(*) Sobre las precauciones, con que
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Los gremios de un mismo oficio, 

aunque tengan relación entre sí , cada 
uno aspira á constituir uncuerpo inde
pendiente d privat i vo, y con separación 
deben ser-protegidos relativamente á su 
situación en todo el Keyno. Los que 
tienen des pacho á la lengua dela^ua 
por Via de la navegación, nodeben per- 

t 
mta Î ordenanzas de los gremios* 

este discurso 3 V es nu e- 

eenern pc fornucjon de ordenanzas en este 
X’s cimentar una constitución

apurado Jos principios permanentes, que se 
SS!:A&' i sysæma. Los jurisconsultos

■ ftifícientemente este Ía- 
S jurisprudencia pública delRr/- 

5U interpretación á las rúbri- 
concordar Jas ley» ^h?tpp un. autor, que se

• nuen-.ras la nación no produce o^a obn 
?>»veiiíetitó á la práctica, ios 

mSr L? alemanes han trabajatto' mucho en estt 
EÍSi ?” doctrina á lo que exi^e 
iidJpít’P 521-Utiles. Los íranceses hanlfc' 

Pofcv^íonaT^tt idioma ra- 
-S ‘í’‘leí todo necesario, v:i» 
tíA lL® 9«e a^n de la legislación nrani- 

piosa lectura de las ocras económias, y políticas.
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jufa á los que están tierra adentro, 
y que solo pueden vender para elcon- 

sumo interior,
Tal es la question, que se ventila 

entre ej gremio de zapateros de Ma- 
drid, y los tratantes en zapatos de Bar

K 
e- 
ir- 
ste 
on 
« 
se 
os 
n-

es 
se

cclona.
Esta observación y diferencia no 

haestado por lo común suficientemen
te advertida ; y es uno de los casos, en 
qifç las manufacturas de un mismo es
tado, se pueden perjudicar mutuamente.

- ■ i ' '
§.XI.

D¡ los Veedores, r Exáminadores de hs 

gremios ¿ie los ojicios.

Todos los cuerposde artes y oficios, 

que requieren maniobras y enseñanza, 
etánsugetos á examen i y para hacer t. 
bien y fielmente , son menester dos vee
dores o' exáminadores, escogidos de. los 
ïiuestros hábiles, y de mas capacidad.de 

ca'
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cada oficio en el pueblo, que las leyes F 
llaman personas expertas.

Las leyes del Reyno consideraron 
muy despacio á petición de Iascortes,ea 
un tiempo,, en que España tenia-mayor 
número de njanufactu ras, queel resto de । 
Euiopa , quan necesario era elegir estos ' 
veedores ó examinadores con integri- 
4ad y acierto ; y lo fiaron á la Justicia

y ayuntamiento de los pueblos respec- 
tiyop, donde deben jurar sus encargos,

Estas leyes no se guardan en algu^ 
ñas partes con el rigor y exactitud, que 
convendría , para evitar parcialidad ea 
la elección de tales veedores ; asegurar 
toda rectitud en los exámenes 4 y pío- 
mover la perfección de su oficio.

Ahora se cree, que el oficio de vee* 
dor de gremio está reducido á cogedor, 
ó cobrador de los tributos, que pagan 
según su quota,losindividos de él.

i Tanto llegan á declinar las cosas 

y olvidar:;e , quando las Justicias no 
cuidan de que los artesanos y demás

tr

cr 
co

ta 
et 
ci 
G; 
la 
4 

( 
C 
S
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[lases del Estado, cumplan con sus res
pectivas ordenanzas civiles !

El veedor es un inspector, de co
no lo hacen los maestros : á él toca

y»

'0D
gj ’ jiDonestarles, y dar cuenta á la justi- 

i cia. El debe poner el sello á las merca- 
jj tós, que labran los de su arte; yen 

ÉDÍél pertenece hacer los exámenes. iOS
jj. que es la mayor confianza, que se pueda 

íacerde un hábil artesano.cía 
X’ 
», 
11.- 
^e 
:a 
ai 
0-

■r,
;I2

IS
to

Las ordenanzas ó costumbres con
trarias de un gremio no pueden tam
poco dar título, ni causar legítima pres
cripción , para sostenerlas en lo quesean 
contrarias al bien particular ,ó contra el 
público. Antes se deben corregir, y res
tablecer á las Justicias y Ayuntamientos 
en la libre, gratuita, y justificada elec
ción de tales veedores d examinadores 
úecada oficio ; buscando para servirles, 
las personas mas beneméritas, hábiles, y 
desinteresadas entre los maestros. (*)

En
í*)Veaie Io que con mas extension se. trata so- 

nombramiento , y regimen de los gremios en 
dÿce di (fte diiçufsf»
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E» los examenes y visitas, tales v» 

dores han de proceder con zelo, y amor 
á la justicia y á su arte , sin acepción de 
personas. Esta contemplación sude «. 
perimentarse,respectoá los hijos deotroj 
maestros , á quienes por predilecciono 
parcialidad , suelen disimular el tiempo 
del aprendizage,‘y aun la sufícicncíacoQ 
perjuicio del bien publico.

El atender, en igualdad de aplica
ción y talento á el hijo de un maes
tro , no es mal alguno ; antes deesa 
suerte se arraigan los oheios en las fa
milias.

Pero admitir á el hijo de un maes
tro, que no está capaz de exercerle bien, 
en la clase de maestro, exigiéndole dere
chos menores ; es perpetuar la ignoran
cia , e impedirla aplicación y mérito de 
los artífices sobresalientes.

Estos veedores no zelan tampoco, 
■como deben, el cumplimiento de los 
maestros con sus oficiales , y discípu
los y la subordinación y aplicación de es*



popular, 2 2í
(Oí, para dar parte á la justicia de lo 
que hallasen fácil de remedio ; ni tam
poco meditan los modos , de que no 
haya ociosos , ni desaplicados en el 

gremio.
A los veedores y cuerpos gremia

les, por ninguna manera se les ha de 
tolerar, mezclarse en los negocios polí
ticos i cuya inspección pertenece á los 
Magistrados y ayuntamientos, pero ja
mas á los gremios : á menos que algu
nos de sus individuos tengan oficio con- 
cegil en el mismo ayuntamiento. En
tonces es su representación meramente 
en calidad de vecino, sin que pueda 
confundirla con los intereses gremiales.

Esta discreción- y diferencia de re
presentaciones en una misma persona, 
es muy conveniente, para mantener el 
buen orden de los gremios ; cuidando 
muchoslos Jueces por su parte, de que 
îûobserve toda puntualidad en la en- 
suñanza , y en las maniobras mas ne
cesarias del arte j coujo asimismo en la 

edu-
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educación y buenas costumbres de los 
artesanos ; y sobre todo en la subordi
nación á sus inmediatos directores, que 
son ios padres y maestros, según queda 
advertido.

Hasta aquí se ban enumerado las 
obligaciones de todas las clases, desdeel 
aprendiz hasta el Veedor ; sería poco 
eficaz el cumplimiento de los buenos, 
si no contribuye también á fomentará 
la autoridad de los jueces.

§. til.
Del ^ue Men f-efier Íasjtií^ 

ííciasj Ayunfaniienfof en /o focante 
a ¡apolíCíagremía/, oéraneio 

se^iin /as/e)'ef.

La condición humana,de ordinario 
propensa á contravenir las prohibiciones 
de las leyes mas saludables, no siempre 
obedece las disposiciones y avisos délos ¡ 

padres y maestros. i
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Las leyes entran en semejante caso 

subsidiariamente ,ya imponiendo casti
gos, ya tomando providencias preven
tivas,para que los subditos vivan con 
regla. □

Los artesanoscomponen,como que
da manifestado j una parte consid ¿rabie 
del pueblo , y en el concepto de vecinos 
están sugetos á las leyes comunes.

En quanto profesores de arte , é iiir^ 
dividuos de gremio , las leyes someten 
igualmente los artesanos á.las Justicias 
ordinarias, y á los Ayuntamientos.

Y aunque dexan á los gremios la 
íácultad de proponer ordenanzas , esta
blecen la policía, á que deben estar adic
tos los menestrales , con sugecion en 
sus casos dios Jueces ÿ al Regimien
to} prohibiéndoles toda union ilícita. .

La Justicia y Ayuntamiento deben 
velarprivativa, y atentamente en la bue- 
tta policía de los gremios; sin que les val
ga fuero , ni esencion alguna.

A los Jueces toca la execucion de

P, bs
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las penas, y por consiguiente todæla dis
ciplina , y corrección de los menestra
les , como asi lo ordena la kj 4, tit. 14, 
lib. 8 de la Recopilación.(^) '

Es de notable perjuicio todo fuero, 
d esencion que los artesanos intenten de 
la jurisdicion ordinaria j y solo pue- i 
de contribuir semejante libertad á favo
recer pandillas , y coligaciones de los 

cuerpos gremiales. [
Las leyes del Reyno con muy salu

dables fines, quisieron de largo tiempo 
prevenir tales inconvenientes; pomo 
ser razonable , que los artesanos tengan 
unfuei;o particular^ que ni los labrado- 
resj ni los demás vecinos desfrutan.

El fuero en los artesanos es de pe<> 
res conseqüencias, por su mayor facili
dad de agabillarse 5 hacer resistencias a 
las Justicias ; constituir monopolio, y 

per-

r * ) Las palabras de la ley dicen asi en 
á la potestad exccutriz ; Lajustxia execute M í 
en ellar {las ordenanzas} cíntenidaf.
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perjudîcîar al común. Y así esta ley se 
halla colocada en eí título de ¡as ¡ígas, 
monopodios,j co/radias : sacada de la 
pragmática de Madrid del año de 1553 
Ciï/7.2újpromulgada por Ga ríos primero, 
despues de una larga experiencia de ca
sos, que subministran nuestras crónicas, 
y que de intento omito , por no acri
minar mas el descuido padecido.

Es abuso también intolerable^que los 
gremios elijan veedores , ti otros oficia
les algunos ; porque siendo oficios pú
blicos los de veedores, carecen de autori- 
dadestos cuerpos,para executarsemejan- 
tes nombramientos , que las leyes con 
razon y pulso mandan se hagan por la 
Justicia y Regidores. ( 17)

La observancia de esta regla ha si
do muy descuidada. No está en arbi
trio de la Justicia y Ayuntamiento dc-

p 2 xar

(í?) Vease dicha lev 4, út. 14, lib. 8 , allí : qm 
año lajufttcia Regidores noinbre» -veedores há- 

tj- de con/iamea />ara ios dichos gremios,
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xar ilusoria la disposición de tula prag
mática , y ley tan conveniente y solem
ne ; ni abandonar á los gremios una 
elección de tanta importancia , en que 
se debe proceder con imparcialidad , y 
mucho zelo,para que estos nombramien
tos recaigan en personas capaces y sufi
cientes, sin dependencia ni influxo del 
gremio, y con unica subordinación á la 
Justicia y Regimiento. En estos últimos 
lio puede haber intereses, contrarios ala 
utilidad pública , al tiempo de hacer se
mejantes elecciones.

De haber descuidado la Justicia y 
Regidores este exercício de su autori
dad política, ha resultado qUe los arte
sanos viven á su arbitrio ; y los alcal
des , regidores , diputados, syndicos, 
y personeros , se creen dispensados de 
averiguar el estado de los gremios;su 
orden político ; sus monopolios, educa
ción, enseñanza, y sugecion á los padres 

y maestros.
Asi ios ¿gremios viviendo con ináe-

pen-
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pendencia de las Justicias y Ayunta
mientos, han aprovechado este descuido 
casi general, para formar ordenanzas, 
dirigidas á su ínteres con daño no pocas 
veces del público.

Nadie zela de oficio sobre mejorar lo 
que pasa en estos cuerpos, quando no 
median denuncias, ni recursos de partes, 
y asi se rigen á su arbitrio en una especie 
de anarchíalánguida,mediante el aban
dono reprehensible de la superintenden
cia , que la Justicia y el Regimiento de
bían tener , conforme á su instituto, de 

las artes y oficios.
Parecerá increíble á los lectores, 

que unas disposiciones muy sabias, y uti
les á la causa pública, esten tan olvida- 
das^y tan perjudicada la autoridad de los 
Magistrados Reales y municipales. De 
ahí se debe inferir el antiguo origen,que 
trae la decadencia délas artes ; y la ne
cesidad deque la superioridad dclConss- 
jo obligue á las Justicias y Regimientos, 
á que cumplan con lo que deben, donde 

per-P 3
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permanezcan inobservadas la leyes y 
pragmáticas, que prescriben la subordi
nación de los artesanos á los Jueces ordi
narios ,y á los Ayuntamientos.

A la verdad ¿ qué asunto puede 
interesar mas al bien común del Rey- 
no , ni merecer mayor vigilancia á los 
Jueces ordinarios y á los Regidores?

Estas providencias no tienen la dis
culpa de ser modernas , para compade
cer su falta de cumplimiento. Están in
sertas en el cuerpo del derecho patrio, 
y fueron deducidas de la mas ilustrda 
política. Sean leyes antiguas , ó moder

nas , merecen el mayor respeto, y la su
misa execucion de los subditos.

Es pues maxima general délas leyes 
del Reynowquela Justiciay Regidores 
’’decada ciudad,villa , ó lugar vean las 
’’Ordenanzas, que para el uso y exer- 
’’cicio de los tales oficios tubieren, y 
’’platiquen con personas expertas , y 
’’hagan las que fueren necesarias para 
” el uso dé los dichos oficios > y den-

ntro
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«trode sesenta diaslas embien al nues- 
„tro Consejo, para que en el se vean, 

„y provea lo que convenga, y entre- 
ijtanto usen de ellas. ...

Las ordenanzas, que forman la juris
prudencia municipal de los gremios, no 
pueden correr sin examen , revision, y 
aprobación legítima.

El exámen ha de ser por personas 
expertas, de cuyo dictamen se valgan 

lajusticia y Ayuntamiento,paraenterar
se de las reglas, y policía conveniente 
del arte , que solo pueden desentrañar 

los profesores facultativos.
A estos pertenece advertir y corre- 

eir, al tiempo de hacerse en el Ayuiita 
miento su reásim . "° /’'1}''-'"°'^ 
defectos, que resultaren de su informe, 

como peritos, ó personas expertas ; sino 
también instruir, y enterar de viva voz 
álos vocales del Ayuntamiento, para 
que todos se actúen bien de lo que con- 

viene estatuir. .
Debe sucesivamente examinarse por

P4
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la Justicia y Regimiento todo lo quá 
ofenda la jurisdicion ordinaria ; los de
rechos públicos, ó el respeto debido de 
los artesanos á los padres , tutores,y 
maestros ; y Analmente quanto pueda 
impedir los justos progresos de las ma
nufacturas respectivas , y su despacho.

La aproéacíOfi de las ordenan2a3 
gremiales debe hacerse por el Consejo; 
tomando todos los informes oportunos, 
y oyendo aqualesquier legítimos contra
dictores; para que con sistema y reu
nion de principios no se permitan en 
semejantes ordenanzas fueros , ó perjui
cios del común ; antes en todo se proce
da con aquella previsión , que es tan 

propia y constante en el Consejo.
Las ordenanzas antiguas se permi

ten observar , Ínterin se forman las niie- 

vas: pues aunque estén aprobadas, no 
prescriben contra qualquief alteración, 
que el tiempo aconseje hacer á mayor 
beneficio , y fomento legítimo de los 

aitesanosj ni sena justo j que entretanto
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viviesen los oficios sin regla alguna.

Aunque á la primera vista parezca 
muy fácil asunto la revision de las or
denanzas gremiales; yo entiendo, que es 
una délas materias mas complicadas,gra
ves, é importantes, que pueden ocurrir. 
Y asi me ha parecido tocar este particu
lar con separación, y de intento en es
te discurso : sometiendo mis reflexiones 
á la sabiduría del Consejo , á quien per
tenece j conforme á lo dispuesto en las 
leyes del Reyno , prescribir , adop
tar, y fixar las reglas oportunas. Estas 
ciertamente requieren un conocimiento 
fundamental de la relación de los gre
mios al cuerpo político del Estado ; y de 
lo que sin perjuicio de este , conviene 
ordenar respecto á cada Gremio. Estas 
relaciones se hallan obscurecidas, ó mal 
observadas en las muchas ordenanzas 
gremiales, que he reconocido ; y que 
no es fácil reformar , sin convenir antes 
en los principios fundamentales , que 
conducen al justo .establecliçicnto de
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las comunidades de artesanos.

Si se trata en las ordenanzas de fa
vorecer el arte y el trabajo, todo sede- 
be ampliar a su favor, porque en ello 
interesa el bien común.

Es dei caso también, que las Justi
cias tengan mucho cuidado en las diver
siones publicas de los artesanos, de cuja 
necesidad se ha hablado en otro lugar. 
Los Griegos , entre quienes florecieron 
las artes , con ventaja en muchas á los 
tiempos presentes, tenían Magistrados 
particulares, que presidian, y arreglaban 
sus juegos, y diversiones lícitas .• llama
dos Gymnasiarchos, ( r 8)

A

(i8) Onosandro lo refiere en su jírateg'co caf. i.
Eran estos Intendentes de los speccáculos, perso

nas elegidas entre los Romanos por el público, pre
puestas para contener los luchadores en las regias 
establecidas j y comunmente se escogían de las perso
nas acomodadas , ^ue costeaban todos los gastos j que 
ocurrían en estas diversiones.

Los Atenienses tenían estos mismos Magistrados 
elegidos por la república , de los quales había Iso
crates en una de sus oraciones 5 y lo mismo se ob
servaba en el resto de la Grecia , y en el Asia donde 
tanto florecieron las artes, y la milicia.
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A alguno disonará á la primera vis

ta semejante cuidado , y no me admira, 
que tropiecen , en lo que es clarisimo 
para los que hayan reflexionado las cos
tumbres de las naciones j que han sido 
mas respetables y temidas en lo antiguo.

No

Ha^ia maestros públicos, llamdos también Gym- 
ra^arcas, que instruían en estas diversiones hones
tas v públicas á laiuventud;y en toao.inte^enia 
11 autoridad del Magistrado , vU prevision de las 
leyes, para e^útar desordenes, ó inconvenientes. _

Fn los tiempos mas guerreros de nuestra nación 
lis juit.is y forneoj eran presididas de ios noble 
ñas distin'^uidos , y se podían mirar como la escuela 
de la mil-cia de aquellos tiempos, pues tanta gloria 
dieron á las armas, y á los progresos de la nación 
íscañola. _ . -n

Qiialquiera que lea los tácticos Griegos y Ko- 
iranos, 1 erá que estas públicas diversiones agilíta
la al pueblo, y eran sus exercicios robustos, y 
veloces las palestras, en que los jóvenes aumentaban 
Sis fuerzas, y si les tocaba ir á la guerra teman una 
disposición ventajosa , para tornar las armas ; sin que 
por esto estragasen la inocencia de las costumbres.

De estos certámenes, y juegos públicos, venia 
una especie de contento general , y un amor al co
mún, que siempre debe cultivarse por aquellos ca
minos , que han probado bien en las naciones pros
peras , yentre nuestros mayores.

Nunca es mi animo aprobar cosas, que orenda la 
religión , ni las costumbres inocentes : en este con
cepto entiendo , que es conforme , y aun conveniente 

pa-
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No todos han leído los hechos, 1« I f‘ 

ritos, y la policía de aquellas gentes,-y í í’ 

no es de admirar,que midiendo al mun- 
do actual por el orizonte , que se i« 
presenta, tarden en entender lo que se
trata. e

Pero si advierten , que en las coró •{ 
das de toros, y representaciones de tea- ■ f 
tro preside la Justicia , ¿por qué no de- 
beria hacerse lo mismo en las diversio- i 
nes de los populares ; arreglándolas y 

para evitar el abandono actual de los artesanos, re
poner las diversiones en aquel punto j y orden que 
conviene á una sabia , y vigilante policía.

La embriaguez, que trae la actual práctica de los 
artesanos en los dias Estivos , con la detención en bs 
tabernas, y las comilonas que allí hacen, no lasado 
vaban ni aun los Gentiles. Agesilao , según el testi
monio de Xenophonte , decía que era menester guar
darse tanto de la borrachera, como de la locura > Ï 
de la demasía en el comer, como de h pereza. I

Supuesto que los hombres necesitan de algunare- j 
creación en los días de vagar , á el Magistrado toil 
proporcionárselas , sin el nesgo de que degeneren en I 
vicios ; poniendo en ellas discreción y orden. R 
suerte que el descuido no decline en corrupción ira 
una ridicula nimiedad en opresión, como la que criu- 

Juvenal á el i’ano Othon , por la afectada dií* 
tinción de las clases en lot asientos del teatro. I
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fomentándolas, para que tengan unos 
latos de recreo inocente en los dias de 
fiesta , á fin de volver al trabajo con 
este alivio?

La naturaleza del hombre siempre 
es la misma , y pide las diversiones con 
igual causa , que la aplicación honesta: 
pues ambas conducen á procurarse cada 
uno los medios de subsistir sano , robus
to, y contento en su estado.

S.XÏII.

De la formación gremios y apro
bación cié sus oreienanzas , ó sea de la 

legislación gremial.

Todos los cuerpos políticos del Es
tado quieren regla y orden , para ser 
bien regidos á beneficio del público y 
con utilidad de los particulares, que los 

componen.
Sus leyes en nada han de contra

ponerse -á las generales del Reyno. Y 
asi



2^8 Educachn
asi los gremios deben circunscribir las 
ordenanzas, que presenten á la aproba
ción, dentro de estos precisos límites.

No pueden de propia autoridad 
asociarse tales gremios formar estatu
tos , ni establecer convenciones, sin no
ticia y aprobación de la autoridad le
gislativa.

Toda transgresión en ambos pun
tos tiene rigorosas penas en las leyes, 
que jamas consienten ayuntamientos de 
gentes, sin conocimiento del Rey o de 
su Consejo.

Los gremios legítimamente erigi
dos , necesitan reglas políticas ; y ellos 
solo tienen la libertad de proponerlas.

El legislador las puede reprobaren 
lo que no las estime convenientes ; re
vocar las dadas prefinir nuevos es
tatutos , según la variedad de los tiem
pos ; abusos que se hayan experimanta- 
do , ó adelantamientos que convenga 
dar alas artes.

Esta legislación gremial tiene sus
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reglas, que jamás conviene pierdan de 
vista los Magistrados, á cuyo conoci
miento , y examen vinieren tales orde-

4 nanzas.
Horacio fixa la época , en que em- 

j pezaron las leyes y la fortificación de 
las plazas, en un mismo tiempo.

A la verdad cauta debe de ser la 
legislación , para mantener en su debi- 
do orden á toda clase de ciudadanos , a 

e fin de asegurar la paz y concordia de 
p iossubditos 9 y librar a unos de la opre- 

sion de otros.
j Esto asegura el buen regimen in- 
g terior, mientras las plazas de la fronte

ra,bien guardadas,arredran al enemigo,

I que intenta invadirnos.
Los que desprecian los oficios , no 

han creído, que las ordenanzas de gre
mios merezcan gran estudio, y de ahí 

dimana en parte su decadencia.
I Es muy propio del presente discur

so proponer las principales observado* 
! nes , que se me ofrecen acerca de la 

* for-
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formación., revision, y aprobación de 
semejantes estatutos í cuya inspección, 
como acaba de decirse en el párrafo 
precedente, encomendaron nuestras le
yes á la sabia,y vigilante penetración dd 
Consejo.

Deben en primer lugar los gremios 
y sus ordenanzas estar abiertas , para 
admitir a todos los profosores hábiles, 
sin formar número fíxo , y exclusivo.

Las ordenanzas , que propongan al 
Consejo para su examen y aprobación, 
deben tener por objetóla subordinación 
á los padres , á los maestros , y á la jus
ticia ; y la aplicación de todos á cumplic 
con el oficio, que abrazan.

No se debe impedir á cada gremio, 
queen su ordenanza se encamineáfa
cilitar todo el justo arbitrio de procu
rarse el bien ;s¡n perjudicaren un ápi
ce a la felicidad de la nación , ni á la de 
otros pueblos , ó cuerpos particulares 
de ella.

Los gremios forman una asociación 

de
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de personas de una propia profesión, 
en quienes concurren iguales intereses; 
unos mismos conocimientos, y una edu* 
cacion por lo común casi uniforme : ora 
sean de artesanos,,6 de comerciantes.

Los artesanos en sus ordenanzas 
solo deben incluir las leyes políticas, to
cantes á sus diferentes clases de apren
dices , oficiales, maestros, y examina
dores.

En el contexto de este discurso se 
apuntan las reglas generales de su res
pectiva conducta, que es fácil acomo
dar á cada arte.

También deben comprebender sus 
ordenanzas los auxilios^que les son con
venientes, y los modos de distribuirlos 
con justicia, é igualdad á todos.

La subordinación respectiva , y el 
ínétodo de hacerla observar por un mo
do paterno y económico , es otra parte 
de esta jurisprudencia particular ? sien
do justo , que la legislación municipal 
del gremio , ó arte autorice á los padrea 

q Va
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y maestros, para contener en su debet I 
a los hijos ,y á los discípulos según cor- ¡ 
responde.

Como puede haber negligencia, y 
omisión , ó tenacidad en algunos jóve
nes, ensordeciendo á la voz de sus pa
dres y maestros, pertenece á las Jus
ticias excitarles , y aun apremiarles a 
cumplir con sus obligaciones.

Si hay reincidencias, ó gravedad en 
las faltas, es forzoso recurrir á los cas
tigos proporcionados á los excesos ; de
clarándose en las ordenanzas de cada 
arte con la claridad posible, baxo subor
dinación precisa á los Jueces ordinarios.

Los delitos comunes no deben en
trar en esta legislación, y mucho menos ' 
los atroces; porque unos y otros con
viene , y están en efecto sometidos, a la 
disposición general del derecho : por lo 
qual nada deben establecer las ordenan
zas de artesanos en este punto.

Los veedores, prohombres, ó con
sules no pueden tomar ni tener auto*

Ib
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rtdadtni representación alguna piíblica 
del gremio ; ni la tienen , para celebrar 
ó convocar Juntas de sus oficiales , y 
mucho menos de todos los individuos 

en común.
Jamas gremio alguno puede juntar- 

separa negocios públicos , ni permitír
sele en sus ordenanzas; porque sin duda 
traeria visibles inconvenientes,mezclán
dose los artesanos en lo que no les toca, 
ni entienden. Esto no les excluye de 
los derechos, que les corresponden co
mo vecinos, según queda distinguido.

Aun en sus pleytos, é instancias par
ticulares del respectivo arte » si necesita' 
ren otorgar poderes , para seguir pley
tos, deben pedir Ucencia con expresión 
de causa á la justicia ; y esta la deberá 
conceder, si hallare justo motivo de per
mitirlo ; con la circunstancia indispensa
ble de presidir la tal juntad juez or
dinario precisamente, y no de otro mo- 
dojconcediendose la licencia por escrito.

Es error político conceder fuero á 
9^ '°*
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los artesanos en sus ordenanzas, ni de 
otro modo -.debiendo estar sugetos to
dos á la Justicia ordinaria conforme á 
las leyes, por gravísimas y urgentes cau
sas. En su lugar importa al buen orden 
común , abolir qualesquier concesiones, 
que pueda haber en contrario. Los ar
tesanos no han de ser mas privilegiados, 
que la nobleza y los labradores} estan
do unos y otros sugetos á los jueces or
dinarios.

Los estancos y monopolios se hallan 
prohibidos por las leyes , y cwdicioms 
¿¿g millones, y no deben tolerarse á fa
vor de gremio alguno ; y mucho menos 
concederse de nuevo semejantes fueros 
y esenciones;aunque terminen solo alas 
maniobras, á poner armas Reales, y a 
otras cosas, á la primera vista sencillas. 
La experiencia diaria hace ver, que abre
ve tiempo dividen estas concesiones al 

pueblo, en facciones perjudiciales: estan
can la industria ;y alimentan la desidia, 
en desprecio de los jueces ordinarios,que
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quedan inhabilitados, para contenerles.

Por consiguiente no pueden tole
rarse ¿¿emarcaciones, ni Jisfancia de 
das en perjuicio de la extension de la 
industria, y de las artes ; sin que ahora 
sea necesario repetir algunas de las razo
nes , que se han tocado en otra parte 
de este discurso.

Los monfes-píos (*) deben formar 
una parteesenciaí de las ordenanzas gre
miales ;y la distribución délos premios, 
que se puedan ir estableciendo.

El método de la enseñanza ocupará 
utilmente su lugar en ellas : consultando 
á los mas hábiles maestros , y teniendo 
presente el que observan en los países, 
donde florece mas el oficio , ó arte res
pectivo , y los abusos actuales de la en
señanza , que resulten por buenos in
formes.

Ninguno que sea hábil, y aplicado 

q 3

De estos montes se ha tratado en el §. H de es
te discurso , láy , donde puede verse.
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conviene sea excluido , tanto nacional 
como estrangero, de la entrada en el gre
mio; previniéndolo asi en las ordenan
zas expresamente, para cortar pleytos.

No es justo permitir gravámenes de 
refrescos, y propinas en las ordenanzas 
antiguas, ni sería disculpable continuar
los en las que se establezcan de nuevo,

Generalmente todas las odiosida
des,que inducen abatimiento de los ofi
cios, se deberían borrar de las ordenan
zas; poniéndose un particular cuidado, 
en no permitir en adelante, que tengan 
lugar en ellas semejantes manchas.

Los fundamentos, que autorizan las 
máximas generales, que han de conte
ner las ordenanzas, y el orden de los 
exámenes, van especialmente demostra
dos en sus lugares , y asi escuso repetit* 
losen éste.

Todos estos principios reunidos,/ 
colocados por clases, constituyen lo per
teneciente á la parte política de las ot* 
denanzasde artesanos,

la



247
La p^rtç teçMca, ô/acuhaH-va de 

te artes , no está sugeta á ordenanzas, 
porque admite continuas variaciones , á 
medida que los oficios se adelantan , ó 
decaen, Y como depende del entendi
miento , sus combinaciones son produc
to del discurso , y no de la acçion de la 

ley,
Si los oficios se ensenan mal y es- 

tan en decadencia, serian erróneas ó de
fectuosas las reglas , que se diesen ; y 
poco decente á la autoridad publica 
aprobar enseñanzas imperfectas.

Aunque florezcan las artes en qual- 
quier país , jamás puede decirse , que 
han llegado á su ultimo estado de per
fección i porque siempre hay , que ade
lantar en ellas,

Este adelantamiento quedaría in
terrumpido , si la ordenanza fixáse los 
principios del arte. Cada innovación 
obligaría á los gremios á una perpetua al
teración de las ordenanzas j haciéndolas 
demasiado inconstantes, y variables.

q4 Se
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Sería sobre cada cosa necesario ade

más un recurso , lleno de formalidades, 
incompatibles con el progreso de las 
artes.

De suerte que por este modo que
darían los oficios en la imposibilidad de 
recibir nuevos progresos , y adelanta
mientos : atenidos á la rigorosa obser« 
vancia de los principios technicos, que 
las ordenanzas, bien d mal digeridas, 
hubiesen establecido en ellas.

La parte téchnica se ha de animar 
con instrucción , deducida de los libros 
de cada arte , y de la aplicación de los 
artistas á mejorarle ; publicando todo 
lo que pareciere de nuevo , y que la ex
periencia de los peritos acredite ser ne
cesario , ó provechoso al oficio.

En las leyes del Reyno hay reglas, 
tocantes á ía^bondad de los paños y de 
las sedas, . .'¿Quanto se ha adelantado 
en estas manufacturas , despues que se 
promulgaron?

Los Jueces únicos de la parte téchni
ca
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ca son los maestros del arte. El Magis- 

i, ttado en taies controversias , se defiere 
5 enteramente al juicio de los mas peri

tos i y asi lo previenen las leyes. 
:■ Estos peritos, ó maestros acredita- 
c dos, son los que con sus talentos, y larga 

experiencia , forman discípulos sólida
mente instruidos ; sacan manufacturas 

3 delicadas, y las llevan a la debida per- 
, feccion. Su crédito y estimación dura, 

hasta que ingenios mas sobresalientes no 
r solo lescompiren, sino que muchas veces 
s les aventajan ; ó tal vez vanan sustan- 
s cialmente la misma manufactura , ó re- 
) nuevanlas que estaban ya olvidadas, se

gún las necesidades, los gustos , o la di
versidad de las costumbres nacionales.

Si los artífices españoles quedasen 

, reducidosáun método perpetuo, e tnva- 
: fiable de enseñar, y aprender las artes
> y oficios ; y las manufacturas estrange- 
Î ras libres de semejante coartación ; esta 

fijación inutilizaría nuestras fabricas, ga- 
' nando las invenciones y generos, que vi- 

nie-
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ciesen de fuera, por ser mas Conform;! 
al gusto presente, la concurrencia enh 
ven ta •

Todo hace ver, que la parte techa!, 
ca de las artes no es objeto de la legis- 
¡ación i y sí únicamente de la instrue- 
cion , y del raciocinio ; debiendo el Ma
gistrado poner su atención en fomentar 
la enseñanza ; proteger y honrar los ar
tífices, sin meterse en prescribir leyes í 
los oficios, que no profesa ;y cuyas va
riaciones penden de úna inagotable se
rie de combinaciones futuras.

La experiencia ha calificado, que 
por internarse las ordenanzas en el arte, 
se suelen atrasar los oficios: se forman 
gremios diversos de unas artes, que de- 

be-

pj Nuestras tátricas de seda experin.ent.in ac
álmente estos perjudiciales atrasos, porque todos 
los imescros del arte fabrican de cuenta , y en toda 
ley. El estraugero disminuye el ancho, y la tondai 
^^dando solamente el gusto. Como el español»- 
ta ligado á la observancia de la ley, ésta se con
vierte , contra su institución, en daño común de li 
Ración.
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herían estar unidas , ó al contrario.

El tornsro obliga á el carpintero , á 
que necesariamente se valga de él para 
tornear ; pudiendo hacer por si mismo 
el carpintero esta operación en la ma

dera j sin necesitar de otro, por ser cosa 
tan fácil.

No se aplica el tornero á trabajar 
en el marfib ni en los metales, como de
biera. Carece lomas del tiempo de ocu
pación Î y hallándose reducido ^a una 
sola maniobra ( y esta únicamente en la 
madera ) solo sirve su ocupación á per
judicar al carpintero , y á encarecer la 
obra : por que las ordenanzas actuales 
precisan á valerse de ambos oficios, y 

la resulta es, que viven unos y otros por 
lo común en la miseria, y en la rudeza.

El carpintero en Madrid solo pue
de trabajar en el pino ; las demas es
pecies de maderas están reservadas al 
ebanista. La madera no debia diversifi
car los oficios , sino la variedad de las 
operaciones en elensamblage,embuti

dos
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dos , ó delicadeza de las maniobran.

El earreísro no debe tener limita^ 
clon á las ruedas de los carros y carre
tas : debe trabajar indiferentemente las 
ruedas de calesas, de coches y de todo (gé
nero de carruages. El maestro ¿:¿e coc/iis 
a menos costa debía valerse para estas 
operaciones de los carreteros, en calidad 
de arte auxiliar; como lo executa con el 
herrero, guarnicionero, y pintor. Un

no dexa de ser excelente , aun
que el edificio corra por su aparejaí¿Q^

La union de los gremios , d su divi
sion , es punto digno de las especulacio
nes de las sociedades económicas ; y no 
se ha tratado hasta ahora en el Rejno, 
con la debida atención. Entiendo,que 
es una de las providencias, que mas 
pueden influir al bien de las artes en Es- 

pana , y que requieren ciertamente re
flexiones, muy detenidas; si se ha de re
glar con acierto este ramo de policía.

Pudo acaso ser conveniente el sys
tema introducido de estas divisiones, al

ticm-!
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tiempo de la primitiva formación de 
nuestros gremios; quando las artes esta
ban mas rudas en Europa: los trages 
V las costumbres tenian un tono bien 
diferente del nuestro. Lo que entonces 
se usaba , ahora es desconocido ; y las 
cosas, que hacen las delicias del dia , no 
nerecian aprecio, ni daban ocupación 
a los artíHces.

Es, pues, arriesgado fixar reglas per- 
pemas, en lo que depende del uso , o 
del capricho de los humanos. La legis
lación jamás se ha de emplear en pres
cribir leyes, á lo que recibe variaciones, 
y se regúla por casualidades , y acci
dentes interminables*

Las golillas , las petrinas , los bro

queles , los cohetes pudieron en otro 
tiempo dar ocupación á muchos artistas. 
Los presentes ya no podrían vivir de es
te trabajo , y se reirían del que se dedi
case á una tarea, que por falta de con
sumo,no podría rendir utilidad efectiva.

¿Qué sabemos , si las pelucas dura
rán
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ran por muchos siglos, y si ios peyna- 
dos de las mugeres harán la ocupación 
de jóvenes robustos, que estarían nas 
bien empleados en la labranza, ó en el 
exercito ? Asi sucederá, quando caigan 

en cuenta las gentes, de que es destino 
propio de las criadas. Su ociosidad gra
vemente perjudicial, no debe sostener
se con tanta pérdida de hombres : es
tos serian mas útiles viviendo dedica
dos á otros oficios j y apartados de una 
indecente afeminación.

Los barberos deberían unirse á los 
peluqueros, y separarse de la honrada 

y Util profesión de la cirugía ; sin con
fundir cosas , en sí tan diversas.

El mancebo se dedica á afeitar : no 
estudia los elementos de cirugía : apren
de á ser sangrador , y con este solo títu
lo exerce de cirujano en todo el Reyno. 

La sangria es una de tantas operacio
nes chirúrgicas, y que no debe consti
tuir examen , ni oficio separado.

El ÁírrWor nada tiene^ que ver con 
la
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laalbeytería. Esta última profesión efr 
ta descuidada pasando plaza de maris
cal, ei que solo sabe adobar las herra
duras , y herrar los caballos. La vetere" 
tiariacs un ramo de la medicina , y los 
españoles la cultivaron en los siglos pa

sados j con superioridad a las otras na

ciones europeas»
Sería fácil producir otros exempïos, 

pata demostrar la urgente necesidad, de 
que el Consejo haga examinar funda
mentalmente esta separación,ó reunion 
de oficios, para mejorar sus respectivas 
ordenanzas y policía ; oyendo á perso- 
nasexpertas, y de acreditada instrucción.

No es España el unico país, donde 
esta jurisprudencia gremial se halla atra
sada, aunque con muy notable diferen
cia. Todas las naciones han caido pri
mero en los yerros ; y es mas instruida 
aquella , que sabe librarse de ellos, y de 

íus caprichos mas prontamente.
En la estimación y enseñanza de las 

artes, nos llevan las mas grandísima
ven-
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ventaja. Estos males dependen de no
sotros mismos para su remedio; olvi
dando preocupaciones, y favoreciendo 
á las gentes de oficio.

En Francia , y en otros Estados los 
gremios han solido tener número deicr- 
minado de maestros, con exclusion de 
admitir otros ; y asi formaban un mo
nopolio , ó estanco.

Con motivo de los aríistas y iíKr‘ 
ca¿ieres, que seguían la corte, concedie
ron los Reyes de Francia á estas dos 
clases privilegios ,y esencíones particu
lares. El abuso, que hicieron de tales 
concesiones, obligó á revocarlas y so
meterlos á la jurisdicion ordinaria del 
Temenfe ¿ie poL'cia , y al tribunal del 
C/iate/ef en sus respectivos conocimien
tos , con derogación de los anteriores 
fueros; cuyos abusos eran perjudiciales 
á la prosperidad de los demás mercade
res y artesanos de París. (19)

En

. (19, Vease .1 Deíamare en m t^aíado de 
líb. 10,



En nuestros gremios es poco común 
semejante restricción. Conviene sin em
bargo, estar muy atentos, para no incidir 
eneiJaj como queda advertido.

Fueron hereditarias las maestrías , y 
comprado este derecho de la corona de 
Francia, en tiempo de urgencias que

^arona valerse de este arbitrio; sin 
reembolsar a los propietarios de estos 
oficios, era irremediable el daño.

No habiendo estasenagenacíonesde 
maestrías en el Reyno , ni motivo que 
impida todo el arreglo, conveniente y 
necesario ; se infiere de esta situación U 
mayor facilidad , que la España tiene de 
reponer los arres , y oficios en la activi- 
áad, é ilustración que tubieron en lo an- 
figiio i añadiéndoles las nuevas luces, co
municadas de las restantes partes del 
^undo , adonde navegan y trafican los

7 ventaja

c Sí
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s. XIV.

Coni'inúa cl misrno axitnlo, y se Ma 
tatnhien ele las ordenanzas de 

comercio.

Concluiré esta primera parte, hacien* 
do una explicación de la diferencia, que 
advierto entre los gremios de artesanos, 
y los de tratantes , ó mercaderes de toda 
especie: con el deseo de aclarar el ver- 
dadéro systema, que conviene seguir en 
el establecimiento de nuevos gremios, 
y en un sólido examen de las ordenan
zas , por que se gobiernan los ya estable* 

eidos.
Esta explicación es absolutamente 

necesaria ; por no dar causa de cometer 
nuevos yerros políticos, en cosa de tanto 
momento ; y por que no está todavía | 

suficientemente reflexionada la materia, ' 
á mi entender.

La asociación de los artesanos en
tafi-
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tanto es conveniente , en quanto contri
buye á dedicarse á perfeccionar los ofi
cios , y á socorrerse recíprocamente. De 
todo ello saca utilidad el cOfnun y uo 
recibe perjuicio algünO el Éstado;

Los tratantes i que venden por mé- 
nor i no deberían tener gremio ni aso
ciación,- porque es autoiizar con ella el 
monopolio , y unir á los que venden en 
perjuicio del ptieblo, que es el compra
dor.Por otro lado tales cantantes no pro
ducen nuevas material j ni manufacturas 
abenctíuio del Estado. Son unos alma- 
tehistas, que ahorran al particular el cui
dado de hacer prevenciones, y repuestos 
d‘;10que le hace falta i teniendo prontos 
ér sU lonja4 alnlacen ó tienda los ge- 
II os i en el tiempoy cantidad que Cada 
Uno necesitUi

Esta útil contratación , que debe Set* 
líbre i no requiere formación de gremio^ 

Ules fácil asignar la menor necesidad, 
duíilidad en reunir á los tr-tantes de 
cada especie, en cuerpo gremial. El fa-

í 2 vor
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vor debe estar en la justa libertad del 
comercio interior. Este auxilio es suft« 
ciente, para mantener floreciente la cir
culación de frutos y mercaderías nacio
nales. Su protección no necesita com
plicadas, é inconstantes providencias:de 
las quales únicamente sacan provecho 
los executores: alternadamente aconta de 
los vendedores, y compradores.

Los comerciantes de por mayor 
solo deben tener ordenanza, para que 
sus negocios de comercio, correduría , y 
gyro del cambio, se despachen breve
mente y á la verdad sabida ; ó como 
decían las leyes Romanas lívato velo.

Esta ordenanza se contiene en lasle- 
yes antiguas del Consulado del mar de 
Barcelona;en las ordenanzas deOleron, 
en las de Wisbuy, y en las de la Hanza 
Teutónica , convenidas en la Junta de 
Lubsk de 1597.

tas
,( * ) La colección de estas ordenanzas mercantilcí 
se h día en Ja obra intitulada : ÎV , t?' coujturn-í de ■■f 
tn.r, publicada' por Lsccouii Cidrac en Burdeos » 
de lÉj;, en 4.
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Las leyes Rhodias entre los Grie

gos y Romanos , dirigieron el comercio 
marítimo con general observancia ; y se 
dtben mirar, como una parte esencial de 
la jurisprudencia antigua.

Son muy recomendables las leyes 
mercantiles, que Felipe 11. dio á ios Fla
mencos.

Los Reyes católicos las habían da
do antes al Consulado de Burgos , en 
Medina del campo en daño de 1594.

Felipe V. las prescribió al Consu
lado de Bilbao , despues de un maduro 

examen ; y deberían extenderse sus or
denanzas á todos los Consulados y Tri
bunales ordinarios del Reyno , para su 
observancia.Porque están acomodadas á 
la practica , moderna de las plazas mer
cantiles de Europa , (^)y tienen una ge- 

ne- 
(*),En Esmfu se tiaáuxo el Tarxa</e ¡01 ccnn-aiof 

fnariti,t2os, Hev:a Bclafios cn su comei-cio iemsire, y
, es autor apieciable en estas materias ¿e co

mercio. Bey tía; Notre de ia ccHttataáon. El señor 
orr.in^uez en las adicioner á Hcvia > y en las ¡errar 

ds
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neral aceptación de los verdaderos co
nocedores del comercio.

Esto no quita j que si en la pràctiç4 
de Bilbao padecen algún defecto, se re. 
medie ;y aun mejore segyn las nuevas 
exigencias del tráfico general,

Precisa providencia,para evitarla in- 
certidynibre de las leyes mercantiles, es 
tomar resolución en el establecimiento 
de una ordenanza general,que escusela 
arbitrariedad , que se padece en los jui

cios

catnbh. Ca'^arregis hizo un comen/ario á 
¡eye] del Consul ido del mar. Cleirac en stts notas trac 
mucho > Qus puede conducir á cpncordav estas orde-. 
nanzas , y -su uso. Leundavío en su d^r-ecbo gre~- 
(o~romano incorporó Ls leves RhodÍa,s de que 
hay fragmentos en las pandectas de Justiniano.

Pero no b^sta esta especie de libros j scri n^-j 
sarios , los que enseñan la práctica d l Con'.erçio.Ta 
es el Ti'auégeneral du comeree de S. rnuel Ricard: le 
/¡erf'ait n"'oc/aní ¿e Sibary. Puestas, y semejantes 
obras se explica el curso ordinario del comercio en 
las diferentes plazas ; cuyo ccnccimienro es absolu
tamente necesario , para entender io.s puntos mcr- 
cant’les de derecho , y la calidad de sus contratos 
y ne ocios. . .

La teórica y práctica del comercio por Don (jeri^ 
tiymn Lítarix. , es obra digna de tenerse siempre a M 
vista, y sus excelentes principios,
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cios de comercio aun en la plaza de Ca
diz. (*)Es desuma importancia fixar re
gla invariable de juzgar al tribunal, que 
se llama Consíi/a¿:ío ó Juzgado de los 
mercaderes, con leyes particulares, que 
decidan las causas ocurrentes en hecho de 
mercadería.

y siendo adaptables las de Bilbao 
para el curso regular de los negocios; 
importa al público no dilatar esta urgen
tísima providencia, cuya falta atrasa,y 
aun desacredita notablemente nuestro 
comercio español.

Asi en las leyes del Reyno no se 
autorizan otros cuerpos de mercaderes,

_________________ £4______________que
(*) Cadiz es una plaza , que tiene su Consulado , y 

Universidad de car/>adorcs á Indias.
El Consulado es un Juzgado de comercio , que 

debía esrar destinado á decidir todos los ne/iccios 
mercantiles, propios de su instituto , y de toda especie 
decomercio y comerciartes.

La Universidad de cardadores á Indias es cosa 
diversa , y aten’da á su institución , podría t; mbien re
cibir un ^systema b’cve y conveniente. Los rr-V-uiia- 
les ,á quienes pertenece su arreplo respectivo, harían 
w» gran bien en dar forma constante , que estableciese 
d mas expe dito curso de los pleytos de comercio.



2^4 Eííucac'0:t
que los consulados, ó juzgados de los 
negocios de la contratación mercantil,(*) 
con el saludable objeto de favorecer la 
buena fe del comercio y terminar con 
brevedad sus quiebras, contratos, y di
ferencias ; pero no se habla en ellas de 

fot

(* ) Vease el rii. 13 , lib. 3 de la Riccf». que habla 
h jurisdicion del Prior y Cónsules de Jas ciudades, 
de Burgos, y Bilbao. En la lev 2- de este título se 
encarga muy particularmente al Consejo la erección 
de Consulados en Madrid , y demás partes del Rey- 
no. Fue pormulgada esta ley por Felipe IV en prag
mática de 9 de Febrero de, i«5u , y es. muy digna de 
leerse , y de renovar los juiciosos deseos de aquel 
Monarca.

Entonces estaba el comercio á Indias en Sevi
lla , y se suponía , que aquel consulado debía tener 
las propias reglas, que los demas del Reyno.

Mientras el consulado, de Cadiz , y todos los 
demas no observen un uniforme método, el co- 
merc’o español no adquir rá solidez.

En Madrid deseaba Felipe ÎV un consulado 
particular , y es conveniente , que se establezca, para 
nacer mas familiares las leyes mercantiles,

Un consulado general no seria conveniente al 
Revno , ni al comercio ; porque induciría vircnalmen- 
tc un monopolio , ó estanco general de com rcio.

Propúsole Henin en tiempo de Fel pe HI. 
y Felipe IV con muy buen zelo , pero con razón 
se desechó semejante propuesta. Otras hizo mas ra
ciocinadas y útiles , que hubiera convenido adoptar, 
y leducir á práctica.
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formar gremios de mercadereres.

Prescindo de los gremios, establecidos 
hasta aqui en el Reyno: pero en adelante 
nodebcríael Consejo,niTribunal alguno 
autorizar nuevos cuerpos de mercaderes; 
y mucho menos las demarcacionesymo- 
nopolios^ en perjuicio de la libre contra
tación, que ellos estancan ; haciendo prb 
vativo del gremio el vendage de ciertas 
mercaderías. Tal monopolio está repro- 
badopor las condiciones demillones,que 
son leyes del Reyno : paccionadas á be
neficio de la causa pública , y á que los 
Tribunales deben arreglarse en sus deli

beraciones .____________
La erección de consulados es uno de los objetos 

polídcos, que mayor tiento y pulso P 
su sabio arreglo , y en que hay mayor nesgo d . • 

De toáS 1¿ ; rtes y dardas , h mas dificultosa 
es la de hacer leyes 5 y asi los filosofes n.as 
de la antigüedad fueron consultados para establee 
las sociedades mas activas. , , j 1

El filosofo fue puesto a la cabeza de ios 
establecimientos Ingleses, con otros comisarios.

Si hubiese asegurado tan bien la relación 
aquellas colonias respecto á la matriz , como su 
prosperidad interna, habría completado un sistema 
práctico de poblar.
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Foresta razon omito tratar de laí 

crdenanzas de gremios de mercaderes, 
con Ia debida extension, en este ¿discurso. 
Porque estoy persuadido, de que repug

nan setíiejantes cuerpos gremiales al ver
dadero espíritu de nuestras leyes, yak 
utilidad común. Y aun impiden la exten
sion delmismocomercio,que las forma, 
si la cosa se reflexiona atentamente.

Los comerciantes, para asociarse en 
compañías temporales, no necesitan de 
sujertarse agremio alguno ; dependiendo 
la formación enteramente de sus pac

tos y convenciones particulares : con 
tal que sean arregladas á derecho ,y 
estilo de comercio, que también hace 
ley,en loque no ofenden las leyes comu
nes, o el bien general de la nación.

Lo establecido hasta aquí, habrá te
nido otros altos fines, que se esconden á 
mis reflexiones : además de que no tengo 
ala vista las causas^que habrán sin duda 
intervenido en ios casos particulares.

No dudo , que sean provechosas 

las
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las compañías voluntarías , y tempora
les de mercaderes entre sí, para promo
ver fabricas i esíender el comercio de 
Indias i establecer cámaras de seguros; 
auxiliar las pescas de nuestras costas, e 
introducir primeras materias: asi de In
dias, como de otras partes. Pero estas aso
ciaciones han de ser libres, con reglas co- 
nocid?^? en el derecho patrio , y en el ge
neral del comercio ; sín que puedan, sus 
convenciones privadas disminuir la liber
tad , ni los derechos del común.

También puede ser muy del caso, 
que formen los comerciantes bancos pu
blicos ,para poner en actividad el caudal 
ocioso de los particulares, los quales no 
sabrían donde emplearle con seguridad; 
ni tienen modo de hacerle redituar para 
sus alimentos. Está en el derecho conoci
da y aprobada la sociedad , entre el que 
pone la industria y el dueño del capital.

Mas la industria del comerciante 
debería dedicarse,á los diferentes ramos 
del tráfico.

Es
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Es^ conveniente tener lista de h 

comerciantes, domiciliados en el respec
tivo pueblo. Esta matrícula puede con
ducir ¿avecindar los buhoneros y ten- 
deros , que andan dispersos por el Key- 
no , contra lo dispuesto en las leyes, que 
Jes prohíben vagar ; y quieren que lixen 
domicilio ,y que vivan avecindados; y 
sugetosala Real jurisdicion ordinaria, 
como verdaderos vecinos. Porque de 
otra suerte no pueden ser tolerados ea 
manera alguna.

Pero no es necesaria la formación 
de gremios , para arreglar y sostener 
esta justa policía , con aquellos y seme* 
jantes traficantes.

Las Justicias ordinarias , dondeno 
liay alcaldes de barrio , pueden y deben 
hacer una matrícula , por clases, de los 
Vecinos,

La facilidad en la cobranza délos 
tributos Reales, respecto álos mercade
res, en lo que deben contribuir porra- 
zon de su tráfico é industria , noselo- 



gra tampoco por la asociación gre
mial. Pues las justicias pueden nombrar 
los repartidores y cogedores : sean d 
DO mercaderes, para formar el reparti
miento ; deshacer los agravios , que se 
causen á los particulares j y poner cobro 
alo que cada uno debe pagar.

Los labradores constituyen la ma
yor parte del pueblo .• son gobernados 
sin gremio, y contribuyen á la Real ha
cienda con lo que les toca.

Las cargas , que hoy oprimen á mu
chos cuerpos de mercaderes, que en al
gunas ciudades j como Valladolid,se ha
llan reducidos á gremio , dimanan de 

esta union ; habiendo constituido mu
dos de ellos censos á mero arbitrio su

yo i y acaso sin invertirse en utilidad 
de los constituyentes, ni de su arte los 
capitales tomados.

En una palabra las leyes quieren 
(onsulaí^ios , no ¿re/nios de mercaderes. 
A mí »•tul me parece , que es tan sabio este 

sistema de nuestra legislación española, 
que
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que solo resta observarle; restablecién
dole con actividad en el debido visror.O

De todo deduzgo, que la erección 
de cuerpos gremiales,que no sean facul
tativos de verdadera enseñanza, nies 
conforme á las leyes , ni conveniente al 
Reyno. Antes bien da ocasión á mono- 
polios , y á gravámenes del comercio, 
según seestá experimentando diariamen
te. No son Verdaderamente tales me
dios á propósito y para hacer ñorciente 
el tráHco español.

Un gremio de molineros , y otros 
semejantes oficios de pura tradición, es 
un cuerpo perjudicial. Reunir los arte
sanos , dispersos en varios íusares, ágrí*' 
inios, es otro daño insoportable.-

A los principios , que llevo propues
tos, es consiguiente , queen adelántese 
tenga la mano , en no permitir iguales 
erecciones , de gremios , que no sean de 
artífices; corrigiendo los abusos,que re
sulten de la condescendencia, que pue
de haber habido en los demas. Es ne

ce-
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cesaría reflexion,para tocar en lo pasado, 
y atender las circunstancias particulares, 
que intervengan, en quanto á los gre
mios,ya erigidos de mercaderes. Pues en 
las cosas hechas, se necesita mucha pru
dencia , antes de reponerlas; gobernán
dose en todo por la utilidad pública, 
que es la suprema ley en el orden ci
vil, y la que dicta lo que debe soste
nerse , ó reducirse á lo justo y convenien
te.

Supuesta la distinción tan esencial, 
que versa entre los gremios de mer
caderes y de artesanos, continuaré el dis
curso, pendiente en las ordenanzas de 
estos últimos, en la parte penal y execu- 
triz,que resta aun por tratar.

Inútil por cierto sería todo el afan 
de mejorar la instrucción, y la policía 
de las artes ; si se omitiesen en las orde

nanzas todas las prevenciones,conducen- 
tcsa desterrar la Holgazanería? prescri
bí ndolas reglas , y aun las penas ne

cesarias, si no bastan las amonestaciones

pri-



573 Educación 
privadas, áexcitar el trabajo y las bue
nas costumbres.

La policía germial, la educación del 
artesano, y la corrección doméstica, son 
ios remedios suaves y ordinarios , que 
conviene emplear, para impedir el ocio 
ó la desaplicación.

Pero quando estos no alcanzaren, 
nunca es licito dexar disimulada, é impu
ne la insubordinación ó el deso'rden.

Estas leyes municipales de los ofi
cios , se parecen á las generales del 
Reyno. Unas son civiles , y compre- 
henden las disputas ó los intereses del 
arte : faciles de terminar por convenio, 
compromiso , dsentencia.

Otras han de ser penales , para 
constreñir á los díscolos y desaplicados 
con la severidad conveniente; quando 
ya es inútil la corrección doméstica.

Sería de desear, que la común imi
tación dexase sin necesidad de exerci- 
cioelubo de las leyes penales , las qua
les en suposición del delito afligen,e
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infaman á los castigados; como repara 
muy bien el padre de la eloqüencia ro
mana ; (20) distinguiendo la impresión, 
que causan las sentencias civiles y las 
criminales, comparadas entre sí.

Pero como sea cierto, que sin el uso 
de la corrección penal, no alcanzarán 
los medios suaves en muchos : necesa
rio es, que las ordenanzas prescriban las 
obligaciones, y las penas contra la insub
ordinación, ó desidia del artista; quan
do llega á hacerse grave , ó de una rein: 
cidencia notable.

Conviene, pues, en primer lugar es
tablecer : que en los dias de trabajo ma
druguen los aprendices , oficiales, y 
maestros, empleándose en las tareas de

s su

. (io) Cicer. Orat. II pro Caecina, alii Omnia judi- 
, aut diitra’^endarum contróveniarum , aut punien-‘ 

dtrum malejtciorum causa , reperta sunt : quorttm alte- 
’‘nm levius est, propterea quod tS" minus hedit , 
fertape disceptatore domestico dijudicatur : alterum est 
"^thetsKniissirnumi quod (3^ ad irraviores res pertinent, ilT 
nen honorariam operam amici, s?d jets/jtatem judicis 

virn requirit.
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su oficio ; y velando , en las estaciones 
correspondientes del año, por la noche.

Las horas de trabajo , y no el nú
mero de dias, es lo que adelanta. Siel 
artesano ocupa cinco, ó seis horas en lu
gar de doce ó catorce, que le corres
pondan; debe computarse por medio,a- 
da uno de semejantes dias.

Esta diminución de trabajo, dupli
ca el costo de los jornales, y mengua 
de una mitad la manufactura de cada 
dia. Sí á esto se agregan las huelgas 
del lunes , los muchos dias de fiesta,/ 
las diversiones voluntarías, que se toma 
la gente oficiala : viene á perderse lasti
mosamente , mucho mas de la mitad de 

su tiempo útil.
Si una manufactura requiere ocho 

jornales, y por la fioxedad de los arte
sanos , se ocupan diez y seis, la manu
factura dobla en el coste. Si se le au
menta otro tanto por los días volunta
rios de huelga, quadruplica el precio de 
los géneros españoles j y aun quando sal-
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gan perfectos , es imposible su concur
rencia con los de aquellos países, donde 
se trabaja mas horas 5 hay menos días 
festivos ; y ningunos voluntarios de 
huelgas indebidas.

JEl labrador trabaja de sol á sol en la 
heredad á la inclemencia del calor , del 
agua, del frió, y de los temporales in
cómodos, que alternan en el discurso 
del año.

El artesano se mantiene en su taller, 
abrigado de todas las estaciones, y vive 

ocupado en faenas mas descansadas. 
(Pues cómo la legislación de los gre- 
inios, les ha de permitir un desorden, 
tan continuado de huir el trabajó ?

De aquí se deduce la gran necesi
dad , de arreglar en las ordenanzas, con
forme á lo dispuesto en las leyes (*) ho- 

ras precisas de trabajo á los oficios, y 
establecer severas providencias, para cor
tar las licencias, que los artesanos se to-

s z' man, .
(*) Vease Ja /e/ % , th, ií y di la Ricop.
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man , con tanto descrédito de la poli
cía . y atraso de sus propias convenien

cias. _
Sin reducir á reglas precisas el mé

todo de mejorar las costumbres, y con
tener esta vida licenciosa de la gente ofi
ciala ; es trabajo perdido quanto se dis

ponga por las ordenanzas.
En el dia el hijo, estando ya de ofi

cial , se casa antes de tiempo y sin el 
consentimiento paterno: no reconócela 

autoridad de padre, ni de maestro.
Se llena de hijos , antes de tener 

tienda, ni estar recibido de maestro, y 
forma una familia miserable , sínedu- 
caciori, ó costumbres regulares, que a 
él le faltan también.

De aquí proviene el riesgo , deque 
la muger por miseria estrague su honor, 
y el marido se dé á delitos ; como soo 
homicidios, robos, raterías, juegos, y 
otros vicios, que le hacen parar en « 
cárcel, y en un presidio.

Bien se dexa conocer la situacioHj 
en
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en que quedará su muger é hijos, y la 
cadena de miserias , á que arrastra la 
Fâltadè policía y reglas precisas, que de
claren la subordinación de aprendices y 
oficiales, y que den autoridad, para sos
tenerla ; y traerlos á raya , bien ocupa
dos , y sin posibilidad de disiparse.

En las ordenanzas gremiales se de
ben expresar los dias, que están libres 
del trabajo , según las reglas eclesiásti
cas Î y lo que deben hacer en ellos las 
gentes de oficio y menestrales, por la 
forma que quedan distribuidos.

Los en que deben oír misa , y acu
dir al trabajo , deben también tener
se muy presentes , para cumplir uno y 

otro.
Los restantes necesariamente se han 

de dedicar á las tareas ordinarias del ofi
cio , sin admitir escusa , n¡ pretesto 
afectado.

Sola la indisposición corporal ver
dadera debe exceptuar del traba jo,mien
tras dure; poniéndose el mayor cuidado 

s 5 en
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en asistir á los enfermos'de'la familia, t! 
taller con recíproca caridad.

Los padres, ó tutores no han de 
poder retener en su casa , ni dar asueto 
á sus hijos, y pupilos de modo alguno 
en dias de trabajo; ni dispensarles de k 
observancia de las demás regías, por no 
causar á otros mal exemplo, ni perjudi
car á sus propios hijos, guiándose por 
un amor fuera de razon.

La ordenanza debe imponer la mul
ta pecuniaria, correspondienteá seme
jante contravención ; asi contra los pa
dres y tutores , como contra los maes
tros , y demás que fueren parte, en con
sentirlo , y que no diesen antes cuenta á 
la Justicia.

La mera aprensión del aprendiz u 
oficial j y aun del maestro, ocioso en 
dias de trabajo y ocupación , debería 
bastar , para hacer prueba contra ellos, 
y castigarles según el orden gradual es
tablecido, supuesta la verdad del hecho.

La declaración del aprendiz, oí- 
cUb
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ciaî, ó maestro ó de qualquiera del pue
blo , debe ser suficiente prueba, para in
formarse del hecho, y corregirle.

La certificación del maestro debe 
también hacer prueba , y en todo con
vendría, y se debería proceder por jui
cio verbal. Pues sise reduce á procesos 
escritos, importarían las costas cantida
des enormes, cuyas sumas por sí solas 
arruinarían los oficios.

La cantidad de la multa debe estar 
prefinida .en ia ordenanza , sin facultad 
en el juez para aumentarla, remitirla en 
el todo , ni moderarla en parte alguna.

La aplicación debería ser por ter
cias partes : denunciador, juez, y mon
te-pío del gremio.

La segunda reincidencia debería ser 
castigada con doble pena.

Si el padre , d maestro ha condes
cendido en los abusos y desidia del hi
jo, o' aprendiz, deberían ser mancomu
nados en las penas. Pues ni uno ni otro 
son dueños de abandonar el cuidado de 

sus
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sus hijos y discípulos, en perjuicio de la 
utilidad común de las artes.

La tercera reincidencia debería ser 
castigada , con aplicación á-obras-pú
blicas.

Si todavía continuase en faltar al 
trabajo en los dias, que no debe hacer
lo, se reputaría como vago al delinqiien- 

te, y es cosa justa sufra las mismas penas, 
que los vagos. Pues para libertarse de 
tan infame nota , no aprovecha saber 
oficio ; si no se hace constar la perma
nencia , y aplicación continua en él.

La ropa de los dias festivos no de
bería permitirse á los artesanos en el 
de trabajo; y la contravención de ha
llarles en otro trage, se debería estimar 

como prueba de estar ociosos.
Ya quedan indicados los medios,de 

poner algún reparo á la ociosidad ; in
sinuando á ios padres y maestros los 
perjuicios, que ocasiona el uso de ca
pas , y redecillas en la gente oficiala.

Los oficiales, y maestros sueltos,dé

bet
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berîan convenirse reciprocamènte por 
temporadas para que los maestros de 
taller abierto contasen , durante esta 
temporada, con su asistencia ; y pudie
sen cumplir puntual mente con las obras, 
que les hubiesen encargado sus parro
quianos , los comerciantes, asentistas, 
u otra qualquier clase de personas.

El maestro , que recibiese á estos 
oficiales, antes de concluir la tempora
da con el maestro anterior ,y sin traer 
certificación de haber cumplido bien; 
incurriría en la multa , que se estable
ciese en la ordenanza , con la misma 
aplicación y agravación respectiva , en 
caso de reincidir.

Es contra el interés de los maestros 
recibir estos oficiales volanderos y ad
venticios, porque al mejor tiempo les 
hacen la misma burla. Y asi viven sin 
sugecion ; y los maestros, por no estar 
bien establecida la subordinación , reci
ben la ley,que estos oficiales sueltos, 
y voluntariosos, les quieren dar.
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La fixacion gradual de las penas 

contra tales oficiales y sus recibidores, 
no estaría jamas en el arbitrio del juez, 
que debería atenerse precisamente alo 
dispuesto en la ordenanza.

Del cumplimiento de estas orde
nanzas , no debería la Justicia ordina
ria admitir apelación suspensiva.

De la dispensación de tales penas 
debería tener lugar el recurso por ac
ción popular ; bien se interpusiese para 
ante todo el ayuntamiento , o' á los tri
bunales superiores del territorio á pre
vención : decidiéndose por los mismos 
autos , atendida la verdad ; y castigan
do á los jueces omisos , y condescen
dientes , con la debida severidad.

En semejantes recursos, que son de 
policía , jamas se admitiría declinatoria, 
ni excepción de fuero ; por tocar su co
nocimiento privativamente á los jueces 
ordinarios : como que este asunto es una 
parte esencial del gobierno de los luga
res grandes.

Las
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Las leyes dirigidas al bien común, 

interesan á todo el pueblo , y es cosa 
razonable , que fuese general el zelo en 
promover su cumplimiento ; y asi nadie 
debe eximirse de castigo, si resultare 
omiso.

Todo empeño d recomendación, 
para eludirle , es una ofensa, que se ha
ce ala nación , para dexar desarmada 
lajnsticia. Sería muy conveniente des
preciar tales recomendaciones, y aun 
declararlas , y á los que las hiciesen , su
jetos a la misma mancomunidad en las 
penas. Es inútil hacer leyes, cuy a obser
vancia se descuide : entonces quedan re
ducidas á meros consejos.

Los párrocos con sus exortaciones 
y auxilios, deberían estimular incesan
temente las gentes, á que fuesen labo- 
liosas, y se aplicasen al trabajo.

De esta uniformidad de ideas debe^ 
prometerse la España el recobro- de la 
iodustvra, que ha perdido en los oficios, 
deducido á sistema este asunto , se for- 
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marán con mas luces las nuevas orde
nanzas, y tendrán las justicias y regi
mientos principios , con que reveer las 
antiguas, y proponer al Consejo la en
mienda , que crean necesaria.

XV.

los SOCIOS amigos £¿el pa/s, ^us tu- 
¿diesen el encargo de Protectores dé 

los tocios arles útiles de 
la república.

Los gremios de artesanos , d tra
tantes de qualquiera especie, naturale
za , y nación que fueren, tendrán siem
pre un interes notorio , en promover el 
estanco de las maniobras y tráfico, si se 
lo consienten , á beneficio del gremio, 
ó de su caudal , .ó pueblo , con entera 
exclusion de los otros gremios de la pro* 
vincia, y aun del Reyno.

Con este intento han introducido 
en sus ordeu^azas particulares ¿ varias 

eX’
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exclusiones y cortapisas, que todas con
tribuyen á impedir el progreso de las 
cosechas, frutos, y manufacturas nacio
nales ; y su despacho ventajoso á cose
cheros y fabricantes, ó consumidores.

Son muchos los yerros cometidos 
sobre este punto , y aunque perjudicia
les se hallan en gran parte autorizados 
con aprobaciones respetables : expedi
das sin bastante examen , y sin audien
cia del público , que es el legítimo inte
resado. Asi tales exclusiones van conti
nuando , y obran muy malos efectos 
contra el común , y contra los oficios, 
que fiados en el monopolio, afloxan del 
todo; descuidando esmerarse en perfec
cionar sus artes con la aplicación ince

sante , qual requieren.
Los gremios particulares, d causan 

¿sufren este daño. Por lo común creen, 
que es justo todo lo que se halla en unas 
ordenanzas solemnes , y que desde ni- 
hos han visto recomendadas, como úti
lísimas y respetables. Ignoran ademas
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los daños, y aun los medios dé reme
diarlos , d tienen intereses ., en que sub
sista el mal ; prefiriendo al público el 
beneficio privado de su gremio.

Las sociedades económicas de los 
amigos del país, en cada provincia pue
den indagar estos yerros políticos, muy 
de cerca y á tiempo ; conferir sobre ellos, 
e indicar los remedios al Consejo por 
mano de las Justicias, Ayuntamientos, 
y diputados del común jó directameníe 
en caso de negligencia.

Hasta ahora no han tenido execu- 
cion estas leyes por falta de personas 
instruidas , que representen contra la 
multitud de defectos , que se experi
mentan en las ordenanzas gremiales.

Para poder instruirse bien en esta 
parte , ha de tener la sociedad copia 
de las ordenanzas de cada gremio: so
bre que poder discurrir atinadamente, 

con presencia de su tenor , y de los 
hechos prácticos , que resultan de la 
experiencia , y conocimiento de lo

que
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que pasa en el propio país.

Y como no es posible , que en cuer
po lea toda la sociedad estas ordenan
zas, ni que las medite con reflexion , y 
combine unas con otras : parecía conve
niente, que cada oficio ó gremio tenga 
su socio Protector , el qual cuidase de 
todo lo perteneciente al mismo arte; 
y diese cuenta á la sociedad de sus inda
gaciones.

Entonces es el tiempo, de que la so
ciedad vea el análisis de las ordenanzas 
gremiales ; los reparos ó perjuicios ; y 
que forme cabal juicio de los inconve
nientes , que advierta , d de las contra
venciones á las buenas reglas ; que tome 
mas noticias ; si dudare aun en los he
chos combinatorios, sin partir en nada 
de ligero. Daré un exemplo, para ha
cerme mas perceptible á los lectores.

Que uno se informase ds todas las 
tenerías y fábricas de curíi¿¿os de la pro 
vincia; averiguase en que pueblos están 
situadas, que especie de píeles curten.
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y de donde vienen al pelo para curtir
se , y sobre que precios : que método y 
ordenanza se observa : que calidad y 
precios tienen los cueros ya curtidos j su 
pronto despacho , y si salen aun en 
cueros sin curtir à alguna otra parte 
Hiera de la provincia , por falta de te
nerías: si se han arruinado algunas, y 
por quales causasj &c. indagándolos 
medios de restablecerlas, y de evitar los 
daños, que fueron origen de su me
noscabo.

Como la cosa es séria , conviene no 
creerse de ligero, y repreguntar á los 
prácticos en estas maniobras , hasta 
apurar bien los hechos ; porque si estos 
no fueren constantes, tampoco lo serán 
las ilaciones, que se deduzgan.

De manera que el socio protector 
de las tenerías y curtidos, tenga una no
ticia puntual y exacta del estado pros
pero , ó decadente de este ramo i y ée 
las porciones de cueros beneficiados, qus 
entren de fuera del Keyno , ó de otra
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provincia de Espana , con toda distin
ción.

Este mismo socio puede format Ig 
lista y razon de todos los gremios , y 
artesanos que trabajan sobre esta especie 
de curtidos, como son los zapateros, 
guarnicioneros , silleros, maestros de 
botas de montar;y dequalquíeraotro ge
nero , que se baga de semejantes cueros.

La lista no solo ha de ser del nu
mero de gremios, que baya en la pro
vincia , sino, también individual de los 
maestros de cada gremio, y de los oficia
les y aprendices ■, que tenga cada uno.

La misma razon deberá tener de lo^ 
maestros sueltos, que se bailen disper
sos en las villas y lugares cortos, por no 
haber alH gremio ; y de ios,que remien-

, y trabajan de viejo en los mismos 
géneros,

Por estos medios podrá calcular la 
^ntjdad y valor de los géneros, que se 
^briean dentro de la provincia : formar 

cotejo con el consumo de ella , y dedu-

t cu
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cir la pérdida, ó ganancia, de todo este 
ramo en aquel distrito, observándoselo 
mismo en los demás ramos.

Como en las otras sociedades eco
nómicas habrá igualmente un socio pro
tector del ramo de curtidos, podrá por 
su medio adquirir igual noticia de las de
más provincias del Reyno, de los abu- 

•sos y ventajas de este ramo , para pun
tualizar un cálculo completo, y adqui
rir las mas individuales noticias y obser
vaciones , conducentes á adelantarle en 

todo lo posible.
El socio protector de este ramo debe 

llevar toda la correspondencia, y por 
su conducto adquirirá la sociedad econó
mica una constante, y exacta instrucción 
de él, y de todas sus particularidades.

Puede tal vez acontecer , que este 
socio por ocupaciones , enfermedad j o 
muerte , llegue á inutilizarse, ó á no al
canzar por sí solo al desempeño del en

cargo. Para no carecer de persona,qo^ 
supla su faita^conviene que tengaunso- ,

CIO I
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cío adjunto , ademas de los amigos del 
país dispersos, con quienes se corres
ponda.

Las leyes del Reyno, que traten de 
esta materia se deben reconocer, para 
enterarse de su disposición y objeto.

Para evitar monopolios , prohibe 
laley, (*) que ningún zapatero , ni’ofi
cial de obras de cuero , sea curtidor.

La peliegería tiene un título erîtero 
en las leyes , que es el 19 del libro sep
timo. Sería cosa incivil ^sin observar el 
contexto y espíritu de estas leyes , de
cidir sobre las ordenanzas particulares' 
délos gremios , que entienden en cosas 
de cuero.

Loque se acaba de proponer res
pecto al ramo de cueros , tiene lugar 
en todos los demás de la industria po
pular, para que se propaguen con acier

to en cada uno los conocimientos , y 
5UXÜÍOS necesarios. De esta suerte sera

(*) Ley 1 j tií, 11 j ¡ib. üt la Recop.
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fôcil reunidos baxo de principios, y re

glas constantes,

§. XVL

T>el fitnento intneíííafo las aries 
t^ios ; reelucUo a axiomas generales, 

con alguna explicación , por via 
¿le claridacl al discurso.

Todos los fomentos, que necesitan 
las artes y oficios, se pueden reducirá 
pocas maximas, que se deducen sustan- 
cialmente de los principios, que se han 
ido adoptando en este discursoj y ahora 
se van á resumir, con las advertencias 

convenientes, á fin de que se retenga con 
claridad el sistema , que me he propues- 
ío;y puedan los lectores corregirle , / 
ampliarle á su satisfacción en beneficio 
del público : que es lo unico en que he 
pensado, quando en las presentes vaca
ciones de na vidad emprendí este trabajo, 
por via de ampliación del anterior discur

so sobre la industria popular, ódispe^^^-
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Ir

Toi^ arfe, w oficio ha de tener por 
basa st arresto dd tiempo determinado^ 
j preeiso de enseríanza , d los ^ue se de~ 
diean d él ¿ ja en calidad de aprendicés^ 
Ô de oficiales.

Este arreglo , según queda adver
tido, es muy diferente, mediante la va
riedad de oficios 5 por la facilidad , ó 
dificultad en aprenderlos ; ó por las ma
yores j d menores fuerzas del que se de
dica á él.

En el primer caso de ser el oficio 
fácil, se encuentran en todas partes los 
maestros, y celebran los ajustes por me
nos tiempo, y con unos partidos ase
quibles á ambas las partes ; por quanto 
cl aprendiz puede hacerse oficial mas 

prontamente, y ganar su jornal.
Este género de oficios fáciles son 

Convenientes,para destinar huérfanos^ y 
pobres de solemnidad, quienes de esta 

13 ma-
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manera podran mas prontamente salir 
de la miseria.

Algunas faenas , aunque parecen 
oficios , y en la sustancia lo son , no 
necesitan tantas, formalidades , como 
^l molinero, tahonero , molendero de 
chocolate , confitero , pastelero, col
chonero , y otros trabajos, queen mu
chas provincias exercen las mugere.spor 
pura imitación y sin.aprendizage ó 
examen formal. Sería muy convenien
te , que asi lo hiciesen en todas partes, 
como se dirá, mas adelante. (21)

Tan lexos cstá, de que la formación 
de gremios de semejantes, oficios con 
■formalidades, sea útil y conveniente 
al público , que antes bien solo conduce 
á causar estanco , y exacciones en aque
llos , que quieren dentro de sus casas 
aplicuiSea cales industrias, fáciles y co
munes.

En los oficios dificultosos, y lar
gas 

—-------— _ - - _ ____ , ■ L-T—
(íi) de esté discurso for todo a-
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gos de aprender, tarda proporcional
mente el discípulo en ganar jornal, y 
este mayor espacio de tiempo, hay que 
mantenerle. Por lo qual es preciso in
demnizar al maestro de tanto aumento 
de gasto con el aprendiz : bien sea por 
via de paga mensual, ó por recompen
sa pactada con los parientes ó tutores; 
dexando á su maestro , quando llegue 
a oficial, algo de sus jornales por todo 
el tiempo, que convinieren las partes: 
en el supuesto de que hallándose ya de 
oficial, es preciso acudirle con el resto. 
De suerte que tenga algún alivio y es
tímulo á el trabajo ; guardadas en este 
caso las precauciones, que van propues
tas , en lo que se ha tratado respecto á 
el uso, que de sus jornales deben hacer 
ios oficiales , baxo la dirección de sus 
padres, ó maestros.

Este arbitrio es el úniccT, que pue
den emplear los padres, d tutores de 
Huérfanos, para que sus hijos y pupi
los aprendan oficio : lo qual no podrían 

t4 ha-
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hacer, sÍ estubiesen precisadosá aproó- 
tar dinero de contado, ó por meses.

Los maestros no deben escusarse 
a admitir aprendices ; por ser razonable, 
que ellos favorezcan á la juventud,y 
concurran á retribuirle la enseñanza 
que ellos mismos debieron á sus propios 
maestros. Quando indebidamente lo re^ 
sistan, pueden y deben ser compelídos 
por la Justicia ordinaria ; d quando pre
tendan una remuneración excesiva, por 
el trabajo de la enseñanza : arreglando- 
íe á lo justo con parecer de dos maes
tros hábiles , é imparciales del arte, da 
lo menos de uno. Lo que se determina
re , debería tener execucíon, sin perjui
cio del legítimo recurso j para contener 
las voluntariedades , y que no se dilate 
la enseñanza : entendiéndose este medio, 
Ínterin las ordenanzas del arte prescri
ben lo que deba contribuirse precisa
mente , y no mas por razón de la ei? 
señanza.

Los hospicios están obligados á edu
car
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car á los pobres de solemnidad. Estas 

casas deben ser escuelas caritaHvas de 
los desvalidos , y de aquellos que de 
otro modo no podrían aprender con 
perfección las artes.Guardarse há en to
dos los hospicios el mismo rigor, regla, 
y gradual enseñanza , que se prescriba á 
los talleres de maestros particulares; y 
estos maestros deben estar sugetos á las 
reglas comunes del arte, y contribution 
del monte-pio, erigido legalmcnte.

Los discípulos del hospicio deben 
observar las graduaciones, de aprendi
ces y oficiales.

Luego que hayan cumplido su tiem
po , han de salir á exercer su oficio, y 
recibirse de maestros, para propagar las 
artes en el Reyno , sin perpetuarse en 
el hospicio contra el derecho , que les 
corresponde de tomar estado, y traba
jar de por sí; dexandó hueco á otros 
pobres y huérfanos.

Esta policía de los hospicios , si no 
seniyeU con la educación de los demas

uC-
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artesanos , estancaría en ellos la indus
tria , con daño conocido de los artesa
nos , teniendo mayores auxilios de ven
der mas barato,si se gobiernan bien.

En el tercer caso los oficios , que 
requieran mucha robustez , se necesitan 
aprender de mayor edad. Porque los 

. niños tiernos se hallan incapaces de ma
nejarlos , aun en'la clase de aprendices 
por falta de fuerza; y son por lo común 
tales exercicios fáciles de enseñar. As¡ 
aunque los tomen de mas edad, no hay 
inconveniente. Son á proposito por lo 
común , para emplear en ellos á los mas 
rudos. Quando este destino dependa 
délos Magistrados con muchachos vi
ciosos , ó díscolos , tendrán un modo 
constante de aplicar utilmente los va
gos : pues en quanto á padres y tutores, 
la elección enteramente debe quedará 
su arbitrio.

No es justo , entre tanto que ad
quieren fuerza para los oficios rudos, 
que es ten ociosos los niños. Pueden 

apren-



pfjtjular. 299 
aprender muy bien Ia doctrina Christia
na , y las primeras-letras : con lo qual 
evitan la ociosidad, y los resabios que 
de ordinario la acompañan.

2.

Fsts arreglo ¿íe fíeínpoy inéfoelo 
mía enseñanza ¿le apren-¿líces y ofic/ales^ 
íi ¿iebe anaelír á las orelenanzas ¿le caela 
oficio. Se ha de distribuir en ellas cada ma- 
laia, ó parte de la misma enseñanza , por 
anos menudamente « con prohibición de 
^iicsin grave causanopuedan alterarla 
los maest'-os , ni ensenar con variedad,y 
diminución, listo no debe impedir, pte au- 
fiïcntenlainstriiclon, porque serla contra 
elprogreso de las artes j pciuerles estorbos.

La distinción gradual de la ense
ñanza sirve , para que los parientes y 
tutores, d los que dirijan los hospicios, 
vean lo que adelantan los aprendices ;y 
puedan por sí mismos hacerse cargo, 
¿5 si cumplen con lo que deben los 

maes*
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maestros, á fin de representarlo, ó cor
regirlo con tiempo y sin confusion.

Lá restriceion, que va puesta alfin 
del axioma , hace ver, que en la inven
ción , ni en el modo de enseñar, no con
viene poner trabas á los maestros hábi
les.

3-

La ¿iisfríbtíeion anfececísníe jehadt 
l^acer con mifatnisnto , d ^ue sea com- 
pkfa la enseñanza. Se ka de atender tam- 
é^ien ; d ^jie no impida las instrucción^ 
contempordneas, / indispensables d tolo 
aprendiz : consoiene d saber de la doctri
na Christiana, de las primeras letras,) 
del diseüo , por la forma ^a expresídn 
en sus lugares.

No hay para que detenerse ahora 
en estos tres objetos de la educacionj 
porque van en quanto á ellos suficiente
mente dadas las razones, que prueban 
su necesidad, y el modo de aprovechar 
el tiempo los aprendices y oficíales cu 

su
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SU estudio ,sin descuidar el importante 
sistema de perfeccionarles las costum- 
breá, el conocimiento de la religión , y 
el modo de llevar cuenta y razon eQ 
elmanejo de sus oficios.

4-

Las mageres ^e^fsrían ocuparse en 
mckos (^ios , gne emplean hombres, 
Esa major vensaja sacaría el IBsSaelo 
dt un sexo cujos individuos viven en 
pan parse, sin modo de ganar recogida-, 
mmte el sustento.

Tal es el bordado 5 muchos géne
ros de texidos j algunos ramos de la sas- 
treria , y otras varias cosas, para que 
tienen mayor disposición que los hom
bres j y mas facilidad de aprenderlas : á 
que debe agregarse la preparación de 
tauchas primeras materias.

En una palabra las artes sedenta- 
tanas, en que no es necesario gran es
fuerzo corporal, y piden aseo 5 tal vez

son
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son mas á propósito las mugeres.SoIoJos 

generos cíe calle mayor pueden dar una 
considerable ventaja al Reyno ; si ellas 
se dedican con aplicación y gusto á tra
bajarlos , y á hacer este bien á su nación.

La erección de los gremios de arte
sanos ha sido causa de excluir á las mu- 
geres de esta clase de trabajos y obras, 
De donde ha resultado encarecer, por 
ser incomparablemente mayor el jornal 
de un oficial d maestro, que el de una 
muger.Esta con sus hijas, ó criadas pue
de tener un óbrador ventajoso , ó traba
jar para sí misma ; sin arruinar á su ma
rido comprando frioleras^ que ella sabra 
hacer fácilmente con muy poca tarea.

Es asunto muy importante , ir apli
cando las mugeres á toda esta clase de 
ocupación , y apartando de ella á los 
hombres, que se deben dedicar á artes 
mas activas y complicadas ; ó á traba
jar en el campo , y á la guerra.

En las tiendas de mercería y otrasi 
en que se vende por menor , sería loa* 

ble
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Ue método el de emplear las mugeres 
generalmente, como se hace en algunas 
provincias de Espana, y casi en toda 
Francia. Este pensamiento en todas:sus' 
partes merece gran atención, y conviene 
que se reforme en las ordenanzas gre
miales , quanto se oponga á su estable
cimiento. Asi trataré de él mas de in
tento en el párrafo siguiente, porque no 
seconfundan las razones, que le apoyan.

í'

Lof premios, ^ue se i^es^ifiaren alof 
aptncíices y ojiciales , ^iie mas se disfi/t- 
^an en un asunto ¿laslo, han de ser d cos^ 
ta del fondo de los gremios í de los cau
dales públicos , o por diligencia de las 
saciedades económicas. JEstimulardn no
tablemente la aplicación 5 distribuyéndose 
par una especie de ejcposicion pública de 
las obras. Las mugeres deben ser cofn- 
puhendidas igualmente en estos premios^ 
ti los merecen 3 y es el modo de animar 
tandilmente su aplicación.

Del
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Del fondo de las cofradías gremia- 

les, y aun de las otras, que se supriman 
legalmente, se pueden dotar premios 
ciertos y anuales.

Mientras no los haya , es de rece
lar , que el progreso de los oficios no 
tome todo aquel impulso, que convie
ne-ai bien general de España ; y al man- 
tenimiento de tantas familias, abatidas 
de la miseria.

6.

perfeccí&n íde dos ínsfi'íímenfoj 
m afumas , para  ̂poner en ei méfoeio tnus 
ventajoso ¿os ojwios ,■ es ¿de tina sama fít- 
cesj<dae¿, é importanda. Los -gretnios dt 
ítna prtivincia ¡deben conctírrir a e¿ saluris 
íde un tna^iiinista , verdaíderaniente l¡d‘ 
bi¿y ¿diestro.

Este auxilio resultara del progreso 
de las .demas artes, cuyo objeto en pao 
te es labrar estos instrumentos y máqui
nas. (*)

Los socios protectores de las art^s

de-
‘ (*,) • Veaje el arf. z i ai ejts §.
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deben exâmînar: quales son los que usan 
los maestros de cada oficio , su distribu
ción en las diferentes maniobras j y quar 
les no conocen todavía , para procurar 
que se frabiiquen y hagan á toda per
fección ; trayéndose modelos, que imi
tar. Cuidarán también, de que los maes
tros se enteren con reflexion analítica 
de su utilidad y manejo j como también 
deque los pongan de manifiesto á todos. 
No harán un misterio de su uso^áfinde 
que se vuelva común , y general el ma
nejo en los individuos del arte , y todos 
se aprovechen de este bien. El celebró 
B. Diego Rosfriaga ha dado pruebas, 
délo que se puede adelantar 5 fomen- 
Undo semejantes habilidades.

ía exposición alpdélico de las olfra .' 
ílijicíles de cada arte , ó delante d: 

sociedades económicas ^ne se esta- 
l>kzcan s j el exánieñ analítico d¿ las

V pie-
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piezas y parfgs, ¿ie pie se componen ha- 
cieneío comparecer en ¡as socieeíades á 
los tnaestrosjpielas trabajen,p á¡os mas 
sobresalientes profesores ¿¡e¡ arte, d pt 
se destinan ; para ^iie ¡as prueben, re
paren , expUpten , diseñen , p adicionen: 
es nn medio separo de desengañar á ai- 
^lirios artistas presumidos dotrasper- 
sonas J ^ue están siempre avizoradas con
tra todo ¡o nuevo, De esta manera se 
convencerán por sus propios ojos, de le 
impefeccion de una gran parte de sns 
instrumentos actuales ip de ¡a ventaja, 
'^ue ¡es ofrece su mejoramiento ,para sa
car obras , acabadas y perfectas.

Quando el diseño sea general en 
todos los artistas, con facilidad seem* 
biarán copias á todas partes, de losins- 
trumentos d maquinas, con escala, cor 
tes y perfiles. Entonces se reunirá la 
fuerza del dibuxo ; se conocerá quanío 
importa y vale á la nación su enseñan
za. La consecuencia segura de tales me*O
dio§ es j que liarán rápidos progresos
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hazia su perfección los oficios en España*,

Asi los inventores , como los que 
introducen tales utensilios^ deben tener 
su premio ; depositaiido diseños y aun 
exemplares, en la academia d sociedad 
económica. De cuya forma sé perpetúa 
su conocimiento , y los socios en sus ac
tas darán al publico estos diseños , y los 
harán comunes en el Rcyno,á los que no 
puedan adquirirlos de otra suerte. Tal 
es el método , que ha observado la úti
lísima , y diligente sociedad de Dublin 

en Irlanda, donde promiscuamente se 
premia la aplicación de hombres, y mU- 
geresí

Dehe tofnhien conser^varse jy hacer
as honorífica tiiemoría , en ¡as actas Je 

sociee^a^es económicas , ¿¿e (¡uantos ar- 
tssanos a¿¿e¡antaren su ificio , con

clara ele sus descubrimientos : 
ssan los presentes , ó los ¿¡ue les prece
dieron. Por este medio adpiieren honor,

V 2 ce^
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cekhríi^aíí , y aprecio nuestros artisf¿i¡ 
antiguos jj inoc/ernos.

El efecto de estos merecidos elo- 
gíOSjCS infalible en una nación honra
da, á la qual hacen mucha impresión 
todas las señales de la estimación pu
blica , que ahora es menos frecuente 
por el poco conocimiento, que había de 
los medios de perfeccionar los oficios.

Aunque no sean del arte semejan
tes inventores, no han de carecer del 
mismo aprecio, y memoria pública.

En Francia ha publicado Mr. Dt^ 
nosum noticia de los comerciantes, y 
artesanos mas célebres , que hay actual- \ 
mente en París, con un resumen abrevia
do de la erección de los cuerpos y 
gremios. Por esta forma se pones 
en crédito y estimación tan útiles veci
nos. Lo mismo convendría hacer en

Ma-

(*) La obri se intitula : T./hletet de it rea-n^ti 
El núrodoj.co» que está formada «ta onrajfi 
Ëçii uc imitar.
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Madrid , y demas ciudades principales 

del Reyno.

9'

Deben ser a¿ifnifí¿ios, cofno socios por 
tnlrito y e¿g ji/sticia , en ¡as socie¿¡a¿¡es 
(cofiómieas eie cae¡a provincia, apieüos 
artistas , ^ne mas se distingan en su res
pectivo ojicio. Han e¡e tener asiento y voto, 
imitai á torios los riemas , en ¡a sociec^ari. 
Aimpíeno deben contribuir, si volunta
riamente no quisieren, ó no pudieren»

Qualquiera diferencia odiosa , dex- 
clusiva de estos honrados profesores, 
contribuiria á aumentar en el vulgo 
la poca estimación, que se hacía de las 
artes. Por el contrario una distinción de 
esta especie , á favor de los artífices be

neméritos, dará grande impulso, y soli
do método de poner en honra el traba
jo y aplicación ; viendo el caso , que se 
hace de los artistas hábiles y aplicados.

Por otro lado sus luces en las so
ciedades , quando la educación se ha-

V 3 lie
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líe bien establecida en los oficios, serán 
de pn gran uso , para obrar coninteli* 
gcncia de la parte technica , que nun
ca puede ser tan profunda en ios de^ 
rnas socios aficionados.

La orden de San Miguel en Fran
cia contribuyó mucho á restablecerla 
estimación de ciertos artes y maestros. 
Nuestros Soberanos hart concedido !a 
hidalguía á algunos profesores, sobresa
lientes de las artes en España.

En el ¿íjcfotna 2 i se hablará deh 
distinción j que convendría arreglará 
su favor , conia parsimonia que es ne
cesaria ; porque no se vulgaricen los 

honores,
Las ordenanzas ó estatutos, contra

rios á este sistema , importa mucho, que 
se examinen y corrijan ; ó que se tome 
alguna forma , de honrar las artes} 
sin preferirlas nunca á la agricultura,cu
yo ramo jamas ha de decaer, para po- 
Í Ur los oficios.

pe este equilibrio se trataráásu tie®* 
po
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po con particularidad , en el discurso de 
la agriCîiUîiraf al quai pertenece su ple
na explicación.

Las artes en España han carecido 
de la conveniente esflmacion. Los labra
dores,aunque conservan este buen nom
bre , les falta laprofeccion necesaria.

Estos son los dos puntos de vísta, 
que nunca han de olvidar los que ra
ciocinen , sobre nuestra labranza c in
dustria,

Las artes suelen ser contrastadas por 
los comerciantes^ asi naturales, como es- 
irangeros, (22)

Los labradores no pocas veces re
ciben agravio de los ganaderos ; y ya es 
querella , casi coetánea al género huma
no. Volvamos ahora á proseguir el hi
lo de este párrafo , en las muchas par

tes , que comprehende , y piden gran 
atención.

V 4 Los

hi) Vease lo que se desde el axioma 15, 
(’¡adelante Áe este *
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10.

Los socios , para potier confertr, j 
discurrir fiiuda^iamsnfe de las artes, 
promoverlas , conviene se apliquen , sisa
do fóz^enes, al diseno ; y ^ue traten de Th 
sitar los talleres y obradores de los ar
tesanos. Especialmente deberían instruir
se en el conocimiento de aptellos (^cioSf 
sobre ^ne esten respectivamente encarga
dos y ó de pte desearen encargarse ; pa
ra poder hablar de ellos , con propiedades 
la academia en sus conversaciones , o 
escritos pteprodujeren.

Es cosa ala verdad incivil, tratar de 
las cosas, que materialmente no se co
nocen , n¡ disciernen todavía los sentí- 
dos de aquel, que las intenta explicar, 

ó proponer j ó de que se ignoran acaso 
hasta los nombres technicos, de que usa 
nuestro idioma español.

Este conocimiento individual,debe 
ser el estudio de los socios amigos del 

país»
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pais, para poder Hegar un día a discer
nir el mérito , ó inutilidad total,ó par
cial de lo que se proyecte de nuevo, 
respecto á las artes y oficios.

Contribuirá también semejante íns- 
ttuccion parcial, y distributiva entre los 
socios, á cotnprehender bien todas las 

artes y oficios ; haciendo el socio encar
gado listas de las palabras, tocantes á ca- 
da uno, según la expresión usada en la 
provincia ; imprimiéndose tales nomen
claturas con las actas de la sociedad.

La ignorancia del valor de estas vo
ces , impide poder escribir con ideas 
bastantemente claras , en cosas de^ los 

oficios, y el darse suficientemente a en
tender á los Magistrados, y demas per
sonas de letras , que lian de estender los 
reglamentos y ordenanzas, o decidir los 

recursos délos artesanos.
Estas listas impresas,, facilitaran la 

formación de un ¿diccionario de artes y 
ojicios\-ysQ aseguraría su utilidad, di- 
KÚando en cada palabrea el instrumen

to,
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to , Operación , ó cosa que determina la 
voz. De suerte que la vista juzgase al 
mismo tiempo, de iamaterial configu

ración de la cosa significada.
Un diccionario.de esta especie,se

ria un ciifso coftípísto de las artes y 
oficios, que aprovecharía á tedas lasclar 
ses del Estado. Ignoranse en el dia 
por los mas instruidos, dos tercias par
tes de la lengua propia. Pues á este nú
mero ascenderán las palabras de artes, 
y las de historia natural de los tres rey- 
nos; contentándonos ahora con las voce» 
familiares, o' forenses de continuo, é in 
dispensable uso, para existir.

Si no se emprende por partes , y 

personas expertas, no se llegará á lograr 
el fin. En el apéndice pondré una lista 

de 4s relojería , para que sirva en 
parte de modelo en las sociedades, ala 
formación de lis tas de Jas palabras facul
tativas.

Líi
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île

laapHeacionde obras-p/as, fiíní^í^cíó- 
fiSí lífKOstií^ ¿Isprel^i^ios a ¿lotes p¿tr¿i 
las tnuçhitc/îits j t^ue çasareu cott a^rtesa- 
tios, es otjo foíTietiiií sustancial , y una 
dí^jía inversion ^e fnnchas J^unrlaciones, 
De ellas se ¿lebe tomar noticia porlasjus^ 
ticias y ayuntamientos í concurrienelo en 
lo pie les parezca, á tan foltielable obje^ 
to losQrdinarios diocesanos.

Serán ciertamente tales dotaciones 

unas limosnas,muy ventajosas; y en que 
se podrán conmutar otras obras- pias, se
gún la calidad de su fundación.

En las sociedades económicas de los 
amigos del país, es muy del caso , para 
lograr las conmutaciones, y aplicaciones 
que van indicadas j que haya individuos 
quienes tomen noticia, y razon de todas 

lasque puedan descubrir, en un lihro^ que 
habrá en la sociedad , destinado a este 
intento , y al cargo de los socios, que



5
romiievan este ramo. Convendría au* 

torizarles el Consejo, para que puedan 

■pedir , y se les den las noticias ó copias, 
que necesitaren. Sin esto nada pueden 
promover con el debido conocimien
to jantes experimentarán continuas re
sistencias de administradores y patro
nos ; cuyo exerciciono perderían estos, 
por la conmutación ; arreglándoseáelli 
en las presentaciones, ó nombramientos) 
que les correspondan.(2 j)

12.

fíeffesario propagar, j sacar co* 
íofiías £¿e artesanos £¿e Ja capital ó 
¿^lo , en píe esten Jien instrniélos y pues* 
tos en /a eie¿fie¿a manera íJe educación, 
^ue se intenta entablar , á los demaspará- 
ges de la provincia , ^iie sean d propósi
to. A tales arttyiees debe ayudarles el 

pú-

(2;)Vease lo que sobre tales conmutaciones quC' 
«atocado§. 8 aesdilapag. i9i.
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público , para establecerse eu los lagares^ 
¿ ^ue fueren aestinados ; y protegerles 
(Qntra las envidias , que suelen excitarse 
di ordinario á tttdo lo nuevo.

De los hospicios, y de los talleres 
ú obradores particulares, se pueden sa
car los maestros recien-examinados, que 
no hallen ocupación en la capital , para 
estender los oficios. Porque si todos sub
sisten en los pueblos principales, ó de 
mayor vecindario-, no se podrán man
tener tantos á cierto tiempo ; y se harán 
recíprocamente mala-obra. El consumo- 
limita el número de los artesanos,quan
do no haya extracción para fuera de la 
provincia , é ilimitada. Los hospicios 
principalmente son las escuelas carita
tivas, que pueden subministrarlas co
lonias de artistas.

’3-

Es otro auxilio fuup necesario al in
fant o , el de facilitar a los artesanos la

sa-
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sa¡í¿¿a 3 ¿despacho , ó expen¿iío ¿ie sus mu» । 
nujacturas. Se kan ¿ie exam/nar /os es
torbos acSsía/es ^ue pai:/ec¿n , para re- 
9ne¿/¡ar¿os. Ar/etnas se ¿es pueí^e prejertr 
en ¿os embarpíes á In¿¿¿as con rebasa • 
e¿e ¿¿ereckos, veces necesíSati , pee sí 
les ac¿e¿anteft materiales, ó caudalpara 
pa^ar Jornales, y seguir stís obras.

En quanto á suplir materiales y 
fon dos j ya se toca en el discurso de U 
industria popular, que los pueblos lo 
podran hacer , á costa de los caudales 
públicos. Es un punto digno de la sa
biduría del consejo arreglar el nie'todo, 
con que vayan los artesanos pagando, 
á proporción que fabrican , y despa- 
chan sus manufacturas.

Este método se ha adoptado para 
las fábricas de Avila ; y es fácil deimi
tar, leyendo la Real provision expedida. |

De esta suerte viene a ser el prés
tamo j que hace el público, una entrada 
por salida ; mediante que no se deben 

cobrar réditos de tales préstamos, o rs- 
pues'
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5. pesfos comunes. Porque eso sería dar 

dinero con reditosá los menestrales.
, I Quando estos principios sean famí- 
,• liares en España á las personas ricas , y 
2 amantes del bien público , formarán de 
j su cuenta pósitos de lana , lino , caña- 
í mo , seda, algodón, esparto, y de otras 

primeras materias de los oficios. Podrán 
r tomar en pago manufacturas,para co- 
; merciar dentro del Reyno , ó sacarlas á 
I Indias : con que se recompensarán de las 
I anticipaciones, y será común el interes. 

Aun de muchos pósitos de trigo, 
sobrecargados con las creces , y que el 
vecindario desearía reducirles á fondo 
fixo, y menor ; se puede conmutar, é in
vertir parte de su capital y caudal, en es
tos repuestos públicos de las primeras 
materias.

I La agricultura necesita también de 
los montes-píos : no solo del pósito 

para sembrar, sino de caudal, para soco.i- 
ter entre año al labrador ; como lo hace 
Con gran zelo el monte-pió de Granada.

En
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En Málaga se estableció otro para f 

los herederos de viñas,á efecto de que no c 
malvendiesen sus excelentes vinos. Son 
exemplos muy dignos de imitarse,, pa- t 
ra fomentar tanto la labranza , como t 
la industria. 1

Los comerciantes, sin perder en ello 
rada pueden facilitar el despacho délas 
manufacturas del artesano, y adelan
tarle fondos á cuenta de la obra. Asise 
hacía en tiempo de Carlos I, quando el J 
comercio de Indias observaba rcghS) । 
unidas con el tráfico y manufacturasde i 
España. Como esta union de ambos co- i 
mercios es absolutamente necesaria,para j 
promover nuestros artífices; tratare en 
el párrafo último del discurso sobre este i 
punto ; aunque con mayor brevedad de i 

lo que necesita. ’
Los artesanos , y fabricantes deben 

tener libertad, de poner almacén, ó tien- । 
da de sus propias manufacturas, libre* 
mente. Los comerciantes de por mayo’' 
dpor menor, no pueden, ni deben «lí-
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pedírselo:porque sería usar de un estan
co, perjudicial al público, y al artesano.

En Madrid se experimenta, respec
to á nuestras fábricas, este impedimen
to 5 y debe removerse quanto antes, á 
favor de la industria española.

14.

La aiimisionyfatior constante a tos 
fabricantes estran^eros, es otro mectio^ 
fia proctiicicio en Espana tos satuítabtes 
fictos, ^ue en tos ¿temás pa/ses indus^ 
tríosos íte Europa : a benefaio cte ta per-» 
ficción, y propagación ¿te tas artes»

A la verdad en ningún país tienen 
privilegios, tan reales y útiles, como en
tre nosotros ; si estubieran todos bien 
enterados de los que son.

En España los artesanos, y labradores 
e¡trangeros,que vienen á establecerse, go
zan de esencion de alcabalas por seis 
años : conforme á nuestras leyes del 
Eeyno.

I as
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Las leyes mandan se Ies ayude con 

tierras, que labrar , ó forma de estable
cer obradores; librándoles de vexacio- 
nes, y tratándolos, como á los naturales 
desde luego.

Ellosy sus hijos de primer grado, 
están esentos del servicio militar , por 
concesión de Carlos ÎII, en las ordenan
zas de reemplazos.

Están ampliadas las leyes, que dis
pensan estas franquicias, respecto álos 
artesanos y labradores estrangeros ; aun
que no se establezcan en la tierra á den
tro , y se sitúen en las veinte leguas de 
la costa del mar, por otra concesión no 
visima,en Real Cédula del año de 177b 
expedida á beneficio de la industria po
pular por el Rey nuestro Señor. A sus 
paternales auxilios , y sabias providen
cias, deberá la nación un reconocimien
to , y memoria indeleble. Puesto que 
todos sus felices vasallos , y los que lo
gran la dicha de venir á serlo, consi
guen toda la protección, que merecen la
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labranza y la industria.

La Olanda adquirió la pujanza de 
sus manufacturas, por la emigración de 
muchosartesanos de la Flandes-catolica.

La Inglaterra debe á los mismos y 
á los franceses, que salieron por la revo
cación del edicto de Nantes , el poder 
que le dan las artes ; y el Rey de Prusia 
carecería sin ellos, de muchas manufac

turas.

Ï5-

La olfservancia ¿¿s las leyes elel Rey- 
tío, que prohiben la entraba ele mue
lles , y ropas hechas , es ele la mayor 
importancia í para que los artífices espa^ 
^les tengan ocupación ¡ y los estran- 
^eros Dengan á emplearse aquí en la 
ffiisma. Los gremios ele artesanos deben 
Sir oídos contra semejante introducción, 
jïistamente prohibida : la qiial deben hacer 
cumplir los Jueces, mediante lo que se ha- 
lla expresamente dispuesto en las leyes

Las leyes recopiladas, coa mucha sa-
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biduría j tienen prohibida la entrada de 
cosas, fabricadas en perjuicio de los ar
tesanos.

Estos cuerpos se arruinan, con lo 
mucho que entran de esta cíaselos mer
caderes : á los quales se les debe repri
mir este abuso , y castigarles con gruesas 
multas, por lo que daña á los menestrales 
semejante introducción. Es un quebran
tamiento de las disposiciones, mas be
néficas á la nación, y al progreso de los 
oficios.

Para ponerlas en el pleno exercicio, 
convenia declarar los géneros, que no 
pueden vender los mercaderes ; debien
do acudir por ellos á los artesanos, ó 
encargárselos los mismos mercaderes.

Este reglamento,execu ta do con pru
dencia y orden, es uno de los mejores, 
y mas efectivos auxilios, que podrian 
darse á las artes ; y el mas conforme a 
las leyes del Reyno. (*)

(*) Vease la ley j , caf, Xj t¡(. li, Jih. delif
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Si entran botas y zapatos hechos ,en 

qué se empleará el zapatero ; si vesti
dos y batas, qué han de hacer las mu- 
geres y sastres? Si vienen los muebles

X 3 de

C0p. Ley 6 i , tít. 18 , líh. í , pormulgada por Feli
pe IV , en el año de líi? , que dice asi : »» Por que 
i> de entrar de fuera de estos Reynos muchas cosas 
»» hechas, como son colgaduras , camas, sillas, al
lí mohadas , colchas 5 sobremesas, y obras de algo- 
11 don y lienzo i cuero, alquimia , latón , plomo, 
»1 piedra , pelo, y otras especies , que siendo alha- 
«jasy trages inútiles , consumen las haciendas ,7 
11 embarazan la labor y fábrica de las que se la- 
«bráran utilmente , resulta grande inconveniente 
11 al gobierno t pues con esto se quita á los oficiales 
•’la ocupación , y disposición de ganar la vida , y 
I» sustentarse , quedando desacomdada y ociosa in
i’ finita gente ; y en los peligros, á que obliga la 
’’fuerza de la necesidad *. ordenamos y mandamos, 
’’Quedesde el día de la promulgación de esta prag- 
»’ mática en adelante no se pueda meter dc^ fuera 
•’del Reyno ninguna cosa , hecha de *ana j o seda, 
»’ ó de entrambas cosas 5 como no sean tapicerías de 
•’ Flandes , ni de algodón , lienzo , cuero , alquimia, 
«plomo, piedra, conclu, cuerno, marfil, peloj 
»’ sino que solamente puedan entrar las mismas _tc- 
« las, especies y materias, siendo de las permiti- 
«das ;para que de ellas se labren/, sopeña de perdi- 
•’miento déla tal cosa, que asi se entrare , ven- 
I’ diere , ó comprare , hecha fuera del Reyno ? y 
«treinta mil maravedís al que las metiere , vcndie- 
«re, ó comprare aplicadas por tercias partes, ca- 

»j ma-
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defuera, en que han de parar nuestros 
a rtesanos? Si los mercaderes introducen 
libremente tales muebles,y ropas hechas, 
contra leyes tan expresas : ya no ten
drán los que aman al público, duda en 
las causas inmediatas ,que arruinan los 
oficios entre nosotros.

AlegaránordenanzaSj que han obte
nido , y serán ciertas. Pero no valen, en 
perjuicio de tercero;en daño conocido 

del

mara , juez, y denunciador. Y para vender ,7 
9 5 deshacerse de las cosas de esta calidad , que hu- 
>’ hiere dentro del , al tiempo de la promulgación 
»5 de esta pragmática , les señalamos dos añoSjpa- 
»’ sados los quales, no se han de podervender.

La ley 64 del mismo título , prohíbe entrar de 
fuera del Revno trigo , ni cebada á instancia dehs 
Cortes, por favorecer la agricultura.

Los granos de Marruecos, y de las colonias In- 
gksas amenazaban la subsistencia de nuestra agri- 
ciil ura , como se advierte en el prólogo de la agri
cultura de Patulo.

La ley zy , cap. 7, tit. xr, lib. f prohíbe entrar 
cobre de fuera del Keyno , por favorecer el bene
ficio de nuestras minas.

El uso de esta autoridad, quando se maneja 
acertadamente , es el que emplean las naciones vigi
lantes para preservar su labranza, é industria en 
el debid o tono, y aumento.
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del Reyno ; y en contradicción á las 
leyes mas ventajosas de la nación.

Verasequantadiligencia es necesaria, 
para reveer , y aprobar unas ordenan
zas , que por varios rodeos de palabras, 
siempre tienen puesta la mira á introdu
cir el estanco ; si una reflexiva crítica no 
lasmodera,y templa antes de aprobar
las. Esta es la mayor obligación y cargo 
de un Fiscal del Consejo.

16.

La extracción ¿Isl Reyno cíe los ma- 
teriaíeSf necesarios á las artes ^puede atra
sar, y aun destruir sus progresos. Serla 
imprudencia, estorbar la salida de apie- 
Uas primeras materias sobrantes. Tam
bién es descuido , dexar de introducir de 
las Indias, ó del estrangero acuellas , ^ue 
hacen falta para ocupar los artesanos 
generalmente > aliviándolas de impues
tos. Este favor debe estenderse tanto 
d las fábricas antiguas , como a las

X4 tute-

13
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nuevas; pôr tneí^iar iguales ^yaunsih 
periofes razones a/avor íle las ya esía 
^lecielas.

Los Ingleses prohíben extraher sus 
lanas, y la greda , con que desengrasan 
sus texidos de la misma especie , baxo 
la pena de muerte ; á fin de impedir, 
que nadie les compita en sus paños y 
bayetas. Otras naciones siguen el mis
mo exemplo , según el estado de su po
blación , industria , y producciones. Es
tas permisiones y prohibiciones tempo
rales ó perpetuas , son unas económicas 
disposiciones, de que usa a su arbitrio 
toda nación independíente.

En España se prohibieron los algo
dones estrangeros, desde el año de 1623. 

Y aunque la tolerancia los habilitó por 
algunas temporadas , la observación hi
zo ver el gravísimo perjuicio, que po
dría causar, tolerarlos solemnemente. 
Carlos III ha prescripto reglas oportu
nísimas , para que vengan solo en ranu 
los algodones 5 favoreciendo los que fue*

yeti
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ren producto de Indias, y se traigaa 
para nuestras fábricas.

La extracción de cueros al pelo , es
ta prohibida por las leyes. (24) 
mo con los cueros de nuestra penínsu
la, y de las Indias, puede hacer un ob
jeto considerable de industria, en las te
nerías de España : dedicándose a promo
verle, las sociedades económicas.

Los Reyes católicos publicaron una 
pragmática en Alcalá de Nares, a 20 de 
Marzo de 1503 : enel supuesto de es
ta prohibición de extraer del Reyno 
cueros al pelo * á consulta del Consejo. 
En ella arreglan la policía , aprendi- 

zage , y examen £¿e los pellejeros ¿leí 
Reyno, ó sean curtidores : de la qual se 
formó todo el tlhílo libro y, Recop,

Las ordenanzas, contenidas en aque
lla pragmática , eran generales: regla ob
servada en este y otros oficios , despues 
que el asunto se examinaba por el Con- 

se-

(h) le/ 47 , til, 18 , lib. 6 déla Recopilación,
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sejo ; precediendo oír este á presonas ex. 
perras, y prácticas en el oficio , y en to
dos sus ramos.

Asi lo acredita el acierto , con que 
se hallan establecidas las leyes de los 
curtidos , y de otras artes en la parte po
lítica : pues la téchnica no debe ser, se
gún mi dictamen, objeto de la legisla
ción. Su systema no fue jamas el de eri
gir gremios exclusivos, como se ha he
cho posteriormente en muchos ; sino el 
arreglo uniforme delaprendizage,yde 
su policía en todo el Reyno ; y es lo 
que admite legislación mas constante, 
ó menos sugeta á variaciones.

De siglo y medio á esta parte, ha 
habido abuso en la erección de gre
mios , y cofradías gremiales ; y se ha caí
do, sin querer, en erigir estancos, y poner 
en opresión á los artesanos j faltando la 
licencia Real conveniente, para exigir
les derramas é impuestos perjudeiaies, 
Asi se han olvidado las máximas gefifi' 
rales de retener en el Reyno, y traerá
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â,Ias primeras materias, en abundancia»

Las leyes favorecen tanto esta abun
dancia de las primeras materias , que 
[islanas, cuya estracciones permitida, 
¡tarasurtir á nuestras fábricas, previe
nen las mismas leyes (25) la preferencia 
en la mitad de las lanas, que se com
praren, para extraher: conque sea para 
labrarlas en el Reyno. De manera que 
no queden, sin el debido surtimiento, las 
manufacturas españolas.

El tanteo de estas lanas no se di
rige á perjudicar, ni ofender la propie
dad del cosechero ; ni impide al fabri
cante la compra de primera mano. Uni
camente se concede el retracto, a las ven
didas de segunda mano, ya destinadas a 
extraher .-que es en sustancia dar la jus
ta preferencia á las manufacturas pro
pias, en comparación de las estrañas.

Esta providencia parece muy salu
dable , para nivelar las extracciones de 

se-.

bí) Lej/ 47 ,lit. 18 , lib. 6.
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seda, a utilidad de nuestras fábricas;sia 
detrimento de la clase de cosecheros, ea 
la correspondiente salida del sobrante.

Nuestras fabricas de lana necesita
rían la mezcla de las largas de carne

ro, que se crian en buenos-ayres, Chi
le, y otras partes de Indias ; como se 

insinuó en la im^íistria popular. Podría 
tal vez su introducción conducir, á hacer 
las bayetas de la mejor consistencia, y de 
escusar el daño, que sufre la agriculturaj 
por el abuso de los pastos.

El precio en Buenos-ayres es dej 
a 6 reales de plata la arroba de á 28 
libras de lana lavada, que casi equiva
le á dos arrobas en sucio. Si no se la 
exonera de los crecidos derechos, que 
alguna vez se le intentaron exigir, no 
podra tener uso en nuestras fábricas.

La lana de alpaca, como la de co
nejo , se mezcla con la de vicuña, p3- 
ra fabricar sombreros finos. No se trae 
tampoco en la cantidad conveniente) 
por causa de los derechos. Reducidos a
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k equidad posible, daría im impulso 
áesta manufactura, con general bene
ficio del comercio, por el gran consu
no de sombreros, que se hace en los 
dominios del Rey ; y por otro lado es 
para nosotros un ramo privativo la al

paca
El sebo del ganado bacuno de Bue- 

nos-ayres , rendiría grande utilidad en 
bbricar velas, y también para la care
na de navios ; trayéndose actualmente 
de fuera del Reyno este ingrediente, 
tan necesario á nuestra marina , yá otros 
muchos usos. Cuesta allí cada barril de 
doce arrobas de sebo, de 6 á 7 reales 
de plata. Tampoco se puede traer , para 
concurrir con el de Europa , sin aliviar 
los derechos y toneladas por un mo
do útil al erario , que ahora nada per
cibe por falta de su introducción ; y al 
Reyno se le perjudica por la escasez de 
estos crudos, y abastos.

El conocimiento de las primeras 
materias, y la vigilancia en dar prefe- 

ren-
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rencia á las fábricas propias, es un ob. 
geto 3 que exige la mayor atención 
uniéndose á este fin las ideas, de todos 
ios que pueden contribuir á la felicidad 
nacional, incesantemente.

Las esenciones sueltas , que se con- 
ceden á algunas fábricas comunes^deben 
estenderse á las antiguas del mismo gé
nero ; porque estas ya se hallan arraiga
das. Si se privilegia la nueva, con ventaja 
ala antigua de la misma calidad, esdarla 
una especie de preferencia, que arrui
nará las establecidas. Conviene, pues,te
ner la sonda política en la mano, para 
no perjudicarlas inesperadamente.

17-

Vhgremio de mercaderes, fenderoh 
G traranfes aunque Senga arreglados lo¡ 
generos, ^ue puede vender, carece de den- 
cho ,para impedir, ^ue se esSablezca fr 
¿frica de ^ual^uiera de esSos géneros 
Sampoco le tiene, para impedir ¡a veniííAl
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falvtcanfe. Si cac^a uno ¿íe estos zíitimos, 
^íian¿io vienen a avencMarse, hae^ese^ziir 
unpleyto sobre establecerse, se retraberian 
muchos eíe Jixar en el Reyno sus indus
trias , a tnenos gue la legislación corrijíi 
tales abusos^ y estancos indirectos.

Aunque esta doctrina sea tan natu
ral y justa, el uso hace ver la gran nece
sidad , de que se declaren las ordenanzas 
gremiales i y los Magistrados remuevan 
con zeío tanto numero de impedimen
tos , que diariamente se tocan, y mo
lestan á los que ofrecen una industria 

nueva.
La expresión de géneros en las or

denanzas de mercaderes, d tenderos j es 
una pura distribución económica entre 
dios. Pero no puede, ni debe perjudicar 
dcomún, ni autorizarlos, para que im
pidan su fábrica en España, á quien quie
ta introducirla.

Tampoco tienen derecho á impedir, 
^ue el fabricante pueda poner almacén 

sus manufacturas, para vender al pú 
bii-’
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blico por menor, ó por mayor, coffid 
le acomodare; facilitar la salida; y no 
depender del despacho^ que quiera dar 
el comerciante.

Estos buscan aun otros medios ; tra
yendo de fuera los mismos géneros, que 
se empiezan á fabricar dentro del Rey- 
no : pues como se traen de mas lexos, 
ignora el público su precio, y no puede 
acudir directamente al fabricante.

De este modo nosotros mismos esta
bleceríamos, y arruinaríamos una misma 
manufactura, en su origen.Este desorden 
requiere regla ,porque el mercader,solo 
en defecto de géneros nacionales, puede 
introducirlos de fuera ; siempre que los 
nuestros sean de calidad, y decónmodo 
d razonable precio, aunque sea algo ma
yor , sin notable exceso.

Por cuyas reflexiones deberían los 

Magistrados políticos, acordar los met' 
caderes con los fabricantes, para su reci
proco auxilio : obligando á los primeros 
coactivamente , quando no alcanzasen
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las insinuaciones. En el supuesto de 
que el fabricante (*) merece mas favor 
público, que el que revende los géne
ros fabricados ; y en especial si los trae 
defuera , en perjuicio del natural.

El remedio de esta clase de abusos
____________ y es
{*) Pedro, Breux ha establecido su fabric i de 

hebillas, cucharas j tenedores &c. del que llaman 
mual blanco , ó’estaño de ^laz , en Madrid al Alatni-

Se dedica su mueer en b .ciar también estos 
penaos, con comodidad en el precio. De esta suerte 
wu familia unidamente se emplea, en concluir 
«anunufactutra , Que hacen los aldeanos en Ale- 
Dünu, con entero ahorro de jornales.

Este útil fabricante ha experimentado todas las 
oposiciones j que quedan referidas en este axio
ma.

Hasta.que se venzan radicalmente tales pretex- 
y codicias particulares, dexando en plena li- 

k rr quieran establecerse, para exerqer 
su habilidad , ú oficio > no puede lograrse el sólido, y 
PEmunente arraigo de la industria.

Omito o.Tos casos, que han llegado á mi noti- 
POf su repetición exigen una eficaz providencia 

«I Consejo , la qual los ataje de una vez ; prescrí- 
Jueces ordinariosbs reglas, protecti- 

H pongan en justa li-

E1 Rey lo tiene asi mandado en la Cédula de 
Lu ’ .^’^P^dida ,con motivo del recurso de G.irii, 
t/j Justicias pueden por si remover de plano 

vexation,
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es uno de los fomentos mas esenciales, 
qué se pueden dar á las manufactiirjs 
españolas.

18.

Las pragmaticas suntuarias piííh 
arruinar , contra su objeto, las imsoh 

Jacturas propias í confundiendo la 
bidón del uso, con la de/dbrica de loí 
ñeros vedados. Esta distinción » pie non 
ha reparado bastantemente en las itjUi 
píe hablan de los trages y vestidos, » 
ca debe perderse de vista. Solo en la po- 
hibicion de armas cortas, inútiles a^ 
déla guerraj y perjudiciales d la locit- 
dad interna, pueden convenir la 
dont)'penas contra los pie lasfabricad-

Las leyes suntuarias, quando imp* 
den la introducción de mercaderíaser 
trañas, son seguramente útiles} porque 
excitan el consumo de las propias J 
aumentan las fábricas.

Si prohíben el exercicio de nuestras 
propias fabricas > vienen indirectamente 
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estas leyes á destruir ¿ los artesanos, que 
se ocupaban en labrar estos géneros ,y 
áreducirlos ala clase de mendigos, Por 
que se les inutilizan las industrias y ofi
cios Ç que habian aprendido ; los obra
dores, los utensilios, y los parroquianos, 
que les empleaban.; y ya no tienen, otro 
modo, de que vivir.

Esta ruina de tantas familias ,csun, 
golpe mortal contra. el Estado ; y no se 
saca de là prohibición la parsimonia del 
gasto,en las familias ricasjpuesto que ha- 
cenel mismo,en otrosgéneros equivalen
tes , que introduce la moda forastera.

Las leyes suntuarias han sido una 
especie de recursos, que se usaron en el 
baso imperio, quando se est,aba disol
viendo el poder Romano.

El consumo del rico , que reflu- 
yedentrodel Estado, y anima la indus
tria popular , es una mera traslación de 
ios fondos de mano en mano; y muy 

conveniente, porque la mas opulenta 
ocupa á la menesterosa , y aplicada.

y i Scs
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Semejante circulación es perfecta, y 

en lugar de impedirla, debe animarse 
por todos los caminos, justos y honra
dos. Es absolutamente imposible con
servar el decoro de la nobleza , y délas 
dignidadesentre los hombres ; si todos 
se nivelan á un mismo gasto , y vestido. 
Es también embarazosa la distinción 

' forzada en los trages que jamás logra 
sin descontento, plena observancia.

Las costumbres por medio de una 
buena educación, son las que mantienen 
pujantes los Estados.Hay superfluidades 
vanas y ridiculas, que merecen adver
tencia : mas nunca las providencias han 

de extinguir lar artes , porque una ve2 
perdidas , no se vuelven á recobrar.

Las leyes del tit. i2 , //¿roydela 

Recopilación, manihestan las épocas,en 
que se extinguieron las manufacturas de 
oro y plata ; los bordados , y otras deli
cadas labores,que eran comunesenEspæ । 
ña,y se arruinaron del todo,por resultas 
de nuestras prohibiciones suntuarias.
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Si hubiesen durado las fábricas, se 
babriansacado estas manufacturas, para 
vender fuera del Reyno ; y los artesa- 
nosno habrían sido la víctima, ni re
ducidos á la clase de mendigos.

El efecto de la aniquilación fue tan 
rápido, que en tiempo de Felipe III, 
estos mismos géneros se introducían de 
fuera ípor haberse olvidado y a en España 
aquellas manufacturas.

Quiso Felipe IV , al principio de su 
Reynado , por el año de 1623, prohi
bir esta introducción. Pero como habían 
cesado lasfábricas , en cumplimiento de 
las anteriores leyes suntuarias, quedaron 
inutilizadas sus rectísimas intenciones. 
La falta de la propia industria , y la ne
cesidad del consumo, habilitaron las in
troducciones ; y en algún modo se Hxo 
la decadencia de las artes en España; 
trayéndose entonces los géneros de nues
tras provincias de Italia y Flandes, en 
perjuicio de los naturales.

Quando las mercaderías prohibidas

V 2 son
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son absoliitaíflente perjudîcîaÎes,como 
suceje con las armas blancas cortas^qua- 

son puñales y almaradas , es justísi
ma la total prohibición de su fabrica.

En esta prohibición no se ofende al 
publico , ni al artífice ; porque éste pue
de trabajar en armas lícitas, sin decaer 
del despacho ordinario; y el consumi
dor en lugar de puñal, comprará espada.

Tampoco quiero decir, que no se 
prohíbala fábrica de géneros adultera
dos j y de mala ley. Porque estas pro
hibiciones tiran á impedir que el públi
co sea engañado ; y no destruyen la 
industria, antes la avivan y dirigen, pa
ra que no se malee.

Pero también en esto puede haber 
abuso y daño, si los rigores se limitan 
á las fábricas españolas ; y quedan los 
géneros estrangeros en una plena licen
cia , de alterar su bondad y calidad. Ce 
este inconveniente se ha hecho men
ción en otra parte.

La materia del presente artículo no se 
en-
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entendió bien en Francia , basta Mon

sieur y otros, que la ban aclara
do,/vindicado de las críticas su sistema. 
Las leyes suntuarias de los Romanos, 
de quienes hemos copiado nosotros, y. 
otras naciones algunas providencias,fue
ron dictadas en un estado y tiempo de 
decadencia , que no merecen imitación. 

Las leyes del Código no tienen fuerza 
en España. Quien las medite despacio, 
advertirá la gran diferencia de aquella 
debil constitución, ála vigorosa de nues
tra nación ; con solo despejarla de algu

nas preocupaciones.
La Monarquía española cuenta su 

época, desde 409 de la era cristiana ; y 
como Estado independiente , no reco
nocía las leyes romanas. Las leyes godas 
imponen pena capital, á los que quisie
sen darles fuerza , coactiva en el Reyno,

y 4. La
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^9-

Ea psffeccion cié ias arfes famliítt 
se conseguirá ; saiiendo aigunos arfesanos 
españoles, a aidpíirír en los países estrati- 
geros , en p/e^orezcan , apeólos conocí-

. pie ignoren; ó otros piieéhi 
fiel Kepno , (donde esfen en mayor ads- 
lantatniento.

Estos viages solo los emprenderán 
ios pensionados de la Corte, ó los hijos 
de artífices acaudalados y zelosos. («)

Eas ciudades á costa desús propios, 
pueden dar pension á algunos maestros

--------------  ■ de

nador y , célebre encuader-
perfeccíonarse ; env'ó a susÍí “” ® 
pues de haberles herh« "^1?^ sucesivamente, des- i esta formad «“ -cI <^ibuxo. De 
imprenta, y de la enmid”^ profesores de Ja ! 
consideración dignos de la
arte , que nXedïn *»
Por evitarles este oJt dentro de su pama, 
nuestros , y auxilio? aXdoí
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de aquellos oficios, quesea muy nece
sario perfeccionar sólidamente.

Los Prelados, cabildos, y comuni
dades eclesiásticas, harán en concurrir á 
ello, un gran bien ala nación,y á la ocu
pación honesta de las familias pobres.

Acaso los Hospicios necesitarán ha
bilitar algunos maestros sobresalientes^ 
quenose pueden perfecionarsin estos via- 
ges, los quales no deben emprenderse, 
sin ir adelantados, para radicarse mas 
presto, y bien en su oficio.

20.

Zas aríes compKesf-as , como la re^ 
hxerta , tiecesifan el foment-o ¿¿el Sobera
do ) ó ¿¿e algún pueblo , elon£¿e baja un 
¡obrantej consl¿¿erable ¿be sus caníbales pú
blicos , ^ue destinar d sti establecimiento.

Tales artes ocupan diferentes ofi
ciales, maestros, y operaciones: en quie- 

se subdivide la fabricación de las 
diferentes piezas.

Lno, nidos maestros reloxeros,que

lus
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los sepan montar , no bastan para pre
parar, ni consumir tales piezas. Es ne
cesario , que empleen á un número 
considerable de reloxeros ,queconstru- 
yan reloxes de nuevo, d que esten em
pleados en componerlos.

También hay ocupaciones en esta 
profesión, que exercitan las mugeres,y 
tres clases de maniobras para los mis
mos reloxeros; con otras artes auxilia
res , que conviene fomentar al propio 
tiempo , que la reloxeria misma.

El consumo del ramo de la relo
xeria , por sí sola causa una considera
ble extracción de dinero del Reyno;y 
es un renglón , que m crece la mas efi
caz protección del gobierno, para fixar- 
le sóli damente entre nos otros. (*)

Los

(*) En Madrid se ha establecido una escuda à 
reloxeros de orden de S. M. á costa del Real era
rio , con un número de jóvenes pensionistas. 
enseñanza está puesta al cargo de los hermantó 
Cáari'ot, en la calle del BarquiUt). Nada se esconde a 
la augusta protección de Carlos III.
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Losreloxeros, que conocen la bon- 
áíd, ó imperfección de los reloxes $ son 
losque verdaderamente losdeberian ven
der. Esta venta les daría por ahora al
gún mayor auxilio ; y el publico estaría 
menos expuesto, á recibir engaños. Por
que los mercaderes no pueden juzgar 
de la calidad , é intrínseco valor de los 
reloxes, que compran fuera , y venden 
a su arbitrio absoluto » dentro del 

Reyno.
El mismo abuso se experimenta en 

la venta de alhajas de oro y plata , en 
perjuicio délos plateros , que ni recla
man , ni cuidan de adelantar su oficio.

Aunque sea tan común el uso de 
los reloxes en España , el discernimiento 
de sus partes no lo es tanto ; ni la di
ferencia de fabricar reloxes á la france
sa, inglesa , y ginebrina , para calcular 

su duración, y seguridad.
Parecióme del caso tomar noticias 

de Don Manuel celebre reloxero
español, y que como pensionista .de Fer

nán-
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nando VI, aprendió en Ginebra esta Uti
lísima y delicada profesionjas quales van 
colocadas en el apéndice. Servirán álos 
deseosos del bien público, para tener
las á la vista , y promover la reloxeria 
con mayor inteligencia. Este arte en 
su perfección , conduce mucho á los 
profesores de la astronomía , y á los de 
la náutica.

Las caxas de oro, y otros géneros 
frabicados á los varios usos,tienen igual 
necesidad de fomentos en las máquinas, 
para facilitar su execucion en el Reynojy 
ahorrar lascrecidascantidades,quesalen 
por razón de hechura : ademásdela baxa 
de la ley en el oroy plata, que traen las 
de fuera,con engano visible de los com
pradores , que pagan de hechura la mi
tad del precio, en que compran. Todo 
este mal es un efecto necesario, déla 
corta inteligencia de los mercaderes, y 
compradores.

En Espana se conocen ya las máqui
nas de labrarlas caxas, &c.ó sean

efí"
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wtaUay, y es increíble Ia baxa en el 
precio , que resultará de adoptarse por 
los plateros del Reyno. Don Diego JÍoj- 

triaga las construye con perfección , y 
facilidad á menor costa.

En Alemania son muy comunes 
para labrar, y tornear los metales, y ma
dera del ayre. Esta era la ocupación , en 
que deberían emplearse los que se lla
man con mas utilidad suya , y 
ventaja del público.

Antonio Aí^r/wíXjprofesor de plate> 
ro.ha inventado unos troquelesjcon que 
acuñar,por virtud de su gravado en fon
do , varias piezas de oro j y plata » como 

son
(*) Los Franceses los llaman/e tour i a'^u'iHoserz 

su manejo se reduce á uní dirección fixa del buril 
alas labores varias, que se desean dar á las super
ficies de los metales, y otras materias.

El arte de plateros debería dedicar á su introduc
ción , algunos de los fondos, que invierte en gastos 
menos provechosos.

Sin esta y otras máquinas, que faciliten el tra
bajo , permanecerá la platería decadente , y ceñida 
á pocas obras j entrando las. mas costosas y prove
chosas de fuera. Sin aplicación no se sale de la mi
seria.
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son, hebillas, botones, broches para y 
maltar , alfileteros, veneras de todaslas 

ordenes militares, y otras cosas. El Rey 
ha recibido baxo de su protección ácsu 
joven industrioso. Perfeccionadoestegt 
nerode obras, pueden aprovechárselo) 
plateros, mejorando sus actuales ma- 
níobras.

De este modo sería fácil con semejan
tes tornos de entallar, y gravado en fon
do, adelantar en la quincallería, que es 
ramo de mucha extracción de caudales.

2 1.
Vh capaz ds í^isenar, 

ffnUar cxecufac /os principa/es tnoí 
cofTip/¿cac/os íasfrutnenfos, aux/Ziares 
/as arfesf í/eécKía asa/ariarsepor a/iofñéü 
coc/a Proviac/a acosfa ¿/e foc/a e//a,) ¿/i 
/os arfesanos t/iasfap/e se/lagan cornu* 
fies. Psfae/e¿e ser una profesión tniiy/ii’ 
vorecie/a , y aun cone/ecora^a con /a dn- 
fincian e/e ciudadanos honrados: í/iieesiut 
esca/on para /anoé/eza. Sm est/tnii/osí/e 
esfa nafara/eza, no se asedara /ener /lom 

bríí
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1res sobresalientes. Et maestro elegeotne- 
iría es acrectstor á igiiates preferencias.

Et tna^uinista sabría revistar tos 
talleres cíe tos maestros , para aetvertir 
¡os ítefectosjpiepaetecen ett sus maniobras 
é instrumentos. At presente no boy píien 
esté etestinaeéo, a hacer este, reconocimien>~ 
tOytañ necesario at progreso ele tas artes.

Denuncian nuestros veedores de 
los gremios todas las obras, aunque sean 
mejores , quando no están fabricadas se
gún el antiguo , é imperfecto método de 
sus ordenanzas gremiales.

Estas leyes municipales contribu
yen , contra el fin de su institución, á 
mantener en rudeza las artes.

Quedan suficientemente demostra
dos los perjuicios, de hacer ordenanzas 
téchnicas 5y la necesidad de derogarlas, 
para que las artes puedan hacer progre
sos en España.

Solo los premios á las nuevas inven
ciones y descubrimientos , con los de- 
nu3auxilios propuestos, pueden ade- 

lan-
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Untarlas eficazmente ; srn caer en ían 
graves, y continuos daños.

El Magistrado cumple con su obli
gación ; haciendo observar las ordenan
zas gremiales ; y contra su deseo con- 
yiertela autoridad en menoscabo délos 
oficios,que quiera promover. Debecon- 
fesarse de buena fe,que la policía délas 
artes se ha reducido a un círculo vicio
so, de que conviene salir quanto antes, 
y á toda costa;si queremos tener indus
tria ventajosa.

Yo no culpó á los veedores, porque 
no saben mas. Quando haya maquinis
tas , capaces de dirigir las artes, corregi
rán los defectos technicos,que se experi
mentan al presente. Tales hombres son 
el apoyo de las artes útiles, y los que 
pueden sacarlas de la oscuridad y atra
so, que por lo general padecen. Losma- 
estros regulares obran , y enseñan por 
puro mecanismo,é imitacion,y no serán 
á propósito jamás por sí solos, 
adelantarlas, aunque sin culpa suya-
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22.

Fomento mny esencial es , el gue 
le justicia obiigue á los dueños de ohra, 
á ^ue paguen puntualmente lo ^ue encar
guen d los diferenites artífices. F si Juere 
¿plazos , ^ue se les cumplan sin dila-- 
(ion i mereciendo mas protección los ar^ 
tesanos, ^ue muchas personas vanas^ las 
guales quieren lucir y ostentar j encargan
do ohras , ^ue no quieren , ó no pueden 
pagar. Un artífice , que tiene su caudal^ 
tsparcído en tan malos pagadores, nece- 
saiiamente se ha de arruinar i ó malear 
las ohras , para enganar d los que p^it- 

de contado.
La experiencia diaria de las mu

chas moratorias j que estas pobres gen
tes piden en el Consejo por falta de 
pagamento de sus obras , hace ver al 
desigualdad, con que son tratadas; y la 

pronta administración de justicia, que 
se les debe hacer , contra sus deudores.

z Sus
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Sus proprios acreedores los executan 

por el rigor de las leyes; mientras que las 
personas ricas , que les encomiendan las 
obras no les pagan ; antes les ponea 
con sus deudas en el estrecho de ser 
atropellados en sus talleres, y repues
tos diariamente ; si no cuidara tanto de 
protegerlos el Consejo.

Las deudas porque los molestan son 
por lo común del alquiler de casa , o 
de los géneros y materiales , que toman 
fiados, para hacer la obra, en lugar que 
el dueño deberla pagar de contadosti 

importe.
Esta materia requería á la verdad 

alguna providencia ; ahora por vender 
sus obras nuestros artesanos Jas fían: no 
se establecen plazos, ó reglas precisas 

para el pago, porque no está en costum' 
bre. Esta confianza es causa de preva
lerse muchos dueños de obra , de la au
toridad , que impone su caracterjode 

la timidez del artesano en proponer
lo , por no perder aquel parroquiano'
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Semejante abandono es încorregi- 

blé J mientras no se dé regla , para el ca
so de no haber intervenido ajuste. Es 
cierto , que las leyes no tienen preveni
dos todos los casos de esta especie j por
que los abusos son mas recientes. El que 
no conviene en plazo , debe pagar de 
contado requerido por el artesano.

Las leyes únicamente son capaces, 
de socorrer , contra la retardación de la 
paga de obras, áesta Utilísima porción 
de ciudadanos, los quales merecen mas 
consideración y atención ^que sus deu
dores. Estos últimos con trampas siielen 
aumentar elluxó, á que no alcanzan 
sus rentas : en la confianza de que los ar
tesanos no les executarán , por no per
der sus casas.

Otros como poseen rentas de ma* 
yorazgo , si mueren sin bienes libres, 
pueden dexar perdido al artesano, sin 
tener esteá quien volverse. Este mal, 
que es común, carece tanto de remedio, 
como si fuera rarísimo. Manténgase el

z 2 ma-
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mayorazgo, pero los frutos deberían ser 
responsables ; y con eso los poseedores 
caerían en menos atrasos y vicios. El 
fundador del mayorazgo pudo dispo
ner de su hacienda ; pero no del caudal 
de los artesanos , impidiendo con la 
vinculación, que no cobren lo que el 
poseedor, moroso y gastador, dexó de 
pagar en vida.

Toda ley opuesta al beneficio pú
blico, debe reducirse á la equidad. Los 
poseedores serán mas cuerdos, ó los in
mediatos ; sabiendo, que las deudas de 
artesanos deben necesariamente pagar
se j de las rentas del mayorazgo.

23-

Otro ítnporfanfe aiijcflio para 
lantar las artes , se poeirla lograr 
canelo en nuestro iel/ofna tollos los tra
tados de los oficios , gne salen Jifera Áe 
£spana j los ^ue se hajan pnblieaílo 
ó escrito entre nosotros 5 reunien^f^ 

un



íifí cuer'po iiâ ob''a los tfat-aalos , rsldti-* 
VOS a caJa ojicio en particular.

De estos tratados hay poco cono
cimiento en el Reyno , aunque se han 
empezado á traducir algunos, en forma 
menor, y con láminas ordinarias.

AI fin de este discurso se pondrá 

una noticia por mayor de los que se han 
publicado ya. Las sociedades económi
cas deberían distribuirlos entre sí , em
prender su traducción , y adicionarlos 
con todo lo perteneciente á cada oficio» 
que pueda conducir á perfeccionarle en 
España : manifestando los abusos, ó ig
norancias , que piden remedio con toda 

distinción.
XVIL

las ocupaciones mugeriles, a henejí-* 
do Je las artes.

Aunque son necesa-ios los oficios, 
es mas provechosa la agricultura. Sería 

de una gran ventaja al Estado j que to- 
z j das
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das las artes posibles se exercíesen por 
las mugeres. De esta suerte las familias 
vivirían abundantes con la universal 
aplicación de ambos sexos.

Si la educación no Ies es común, las 
mugeres é hijas de los artesanos perse

verarían ociosas ; y no podrían inspirar 
a sus hijos y maridos una conducta labo
riosa , de que ellas mismas vivirían dis
tantes y tediosas.

Es cosa también cierta, que las mu
geres deben concurrir á fomentar la in
dustria j en todo lo que es compatible 

con el decoro de su sexo , y con sus 
fuerzas.

Quantas mas se empleen en el tra
bajo , ese mayor número de hombres 
quedan, para las faenas mas penosas : asi 
del campo, tomo de los oficios pesados» 

de la navegación y milicia.
No tienen menor obligación las 

mugeres, de procurarse el sustento á cos
ta de sus tareas 5 y es error político no 
pensar en dedicarlas á las artes, ya los

de-
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demas destinos, conformes á su estado.

La preocupación de ver casi ocio
sas las mugeres en algunas provincias 
del Reyno , no es una razon sólida, que 
autorice su inacción. Es una perniciosa 
desidia, que conviene desarraigar.

Provincias hay, en que las mugeres 
sin salir de España , van en los barcos 
á pescar en el mar ; llevan á vender el 
pescado fresco, desde los puertos de mar 
tierra adentro, ó á los mercados ; culti
van las tierras por si mismas : son ten
deras, panaderas, que amasan y ven
den el pan.

Todas estas tareas ejercitan en las 
provincias marítimas de Galicia, Astu
rias, Montaña, Vizcaya, y Guipúzcoa.

Las mugeres de aquellos países, no 
se creen inferiores en el recato , ni en el 
nacimiento, á las de otras provincias in
teriores ó meridionales, donde viven 
por lo común , en un profundo descan
so, y con miseria : compañera Insepa
rable de la ociosidad.

z 4 Las
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Las Pasiegas llevan acuestas la 

teca, y el queso en sus cuébanos, desde 
las montañas de Pas inmediatas al va
lle de OarríSíio a, los pueblos de vein
te leguas al rededor, y traen de retor
no los géneros , que necesitan para el 
propio consumo de sus casas.

Sus costumbres, robustez j y recato 
son estimables , y les dan una superio
ridad decidida , respecto á las mugeres 
entregadas a la floxedad. Yo creo, que 
las Pasiegas son aquella clase de muge- 

res , que recomienda Juvenal , délos 
primeros siglos. (íz6)

En los mismos países las mugeres 
guardan el ganado por vecería, si es ne
cesario : guian los carros : sallan, escar- 

_  dan,

Credo pudicitiam Saturno rej^e moratam 
In terns, visamque diu ; cum frigida parvas, 
1 raelKret spcjunca domus, igncmque, laremqne, 
r t pecus & dominus communi decumberent umbra: 
T Híonrana toriirn cum scerneretuxor 
PeUibus culmo, vicinarumque ferarum

Juven. Sat^r. in priiK.
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dan, siegan, y crivan las mieses » y aun 
labran , á falta de hombres, las tierras.

Se crian seguramente, á pesar de tan
ta fatiga, mas sanas, y conservan costum
bres naturales , y no menos decentes.

Los pueblos de montaña y disper
sos , contribuyen á mantener inocentes 
usos; mas sencillez , menos luxó , y ma
yor aplicación al trabajo. Los muchos 
pueblos grandes de España , son noci

vos á este respecto.
Portean y venden las mugeres de 

la costa septentrional las frutas , y son 
ellas casi las que regentan todas las tien
das de mercería.

Hacen encages, medias, cordones, y 
otros géneros ordinarios, según las luces 
del país. En fin no se desdeñan de apli
carse,á quantas faenas permiten sus fuer
zas, y convienen al sustento de su familia.

Estas costumbres son antiquísimas 
en aquellos pueblos , y eran trascenden
tales á toda España, antes de la entrada 
de los arabes.

Las
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Las de Foncarral dan iin modelo 

de esta actividad : en Madrid mismo, y 
en otros muchos pueblos no son raros 
estos exemplos.

Ahora se ve á muchas mugeres de 
los barrios pedir lana que hilar en el hos
picio. De suerte que mas escasez hay de 
obra , que de aplicación en las mugeres 
de Madrid.

Quanto mas se camina en España 
el medio-día , se aumenta la ociosidad 
en las mugeres; y esta á la verdad no 
mejora las costumbres.

Los Moros , y orientales las tenían 
encerradas en el ocio. Estas costumbres 
no convienen á los Europeos ; y ya Ju
venal se quexaba, de que las costumbres 
de los Griegos habían contribuido a 
pervertir las matronas Romanas (27)

con

Qusediim parva quidem; sed non toleranda miriOS' 
Nam quid rancidius, quam quod se non putae 
Formosam 5 nisi quæ de Tusca Græcula facta est?

Juvenal. Sat/r, 6. v. 184.
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con usos, muy distantes de su antigua 

aplicación, y decoro.
Ahora no están encerradas lasmu- 

geres, ni deben estarlo sin injuria, y de
gradación de la justa libertad , que les 
pertenece , quando no renuncian á ella.

Los Mahometanos por principios 
«roneos de religion, acomodan sus cos- 
tuntbres respecto á las mugeres ; y de 
allí viene su encierro , ociosidad, y su
perstición. (*)

Bien me hago cargo , de que a mu
chos disonarán estas comparaciones: 
fiindados en lo que ven , para abonar 
el método actual ; y mantener a mu
chas mu seres en el ocio , á costa de ser 
miserables.

Debiendo decidirse este punto por 
larazoiijse hallará, que en las provincias

mas

(*) En Berbería viven las mujeres rodeadas de 
clavas en el ocio. Sa parsimonia le hace mas to- 
lírable , manteniéndose con una especie de _ policn- 

) y gachas, para engordar : que es la felicidad a 
aspiran.
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filas antiguas de España, viven general 
mente aplicadas al trabajo lasmugeres, 
y que soloen las recobradas posterior
mente de los arabes, se ha introducido 
por contagio de los vencidos, su ocio
sidad.

Las antiguas españolas, hasta el si
glo octavo de la era Christiana j todas 
vivian ocupadas, y es resabio deriva
do de ios arabes la indiferencia actúa!. 
La práctica de algunas provincias, no 
debe prevalecer á la general laboriosi
dad de nuestros mayores.

Ni puede tacharse de novedaduna 
aplicación , que es tan útil , y viene de 
antiguo : examinados bien nuestros orí
genes , y la costumbre general de las 
demas naciones eu ropeas, donde no han 
penetrado las heces asiáticas, y africanas.

Dos objeciones se opondrán al sis
tema , de aplicar al trabajo las mugeresi 
la dificultad de variar la costumbre ac
tual,y el riesgo de que pierdan su recato, 
vulgarizándose en las tareas laboriosas-
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Yo creo, que estas dos objeciones 

comprehenden , quanto se puede alegar 
en defensa de la ociosidad, mugeril de 
los países meridionales.

Las malas costumbres no se defien
den bien , por ser antiguas ; antes prue
ban descuido en aquellos, que las han 
introducido j ó tolerado.

Esto se entiende, aun omitiendo la 
solidísima solución , de que nuestra an
tigüedad española tenía costumbres ac
tivas , y del todo opuestas al abandono, 
que se intenta reformar. Su época em
pezó desde el siglo octavo , en que los 
arabes invadieron , y ocuparon gran 
parre de la España , en que permane
cieron hasta el año 1492 de Christo.

Esta larga mansion de 700 anos 
ba podido influir algunas costumbres. 
La Reyna Católica reprehendió en las 

íntigercs de Córdova la ociosidad ; y 
nadie que ame el estado , y la felicidad 
fíelas mugeres podrá aprobar, que vi
van descuidadas llenas de una pobre-
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za , y desnudez voluntarías.

No creo, que se asegure con el oc» 
la honestidad del mugeriego ; antes es 
la ocasión próxima, de corromperse ias 
costumbres en gentes de ambos sexos.

Escuso detenerme mas, en satisfi- 
cer á las objeciones, porque siendo taa 
débiles , las que pueden oponerse,se
ría darles valor , el malgastar tiempo 
con una mayor digresión.

La dificultad verdadera, que mere- ; 
ce reflexion, consiste en hallar el modo, | 
de remediar esta continua pérdida de 
industria , por la tolerancia de costum' 
bres j contrarias al sistema político, que 
conviene á la nación ; si desea de veras 
perfeccionar las artes, con menos em
pleo de hombres en los oficios, y ma
yor aprovechamiento de las mugeres. '

Conozco la imposibilidad de llegar 

al logro de esta empresa , por medios 
de coacción , los quales no serían díg
aos , ni convenientes á el fin.

Lacrianza, que se de á las mugeres,
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facilitará los medios, de Haterías con 
el tiempo generalmente laboriosas. El 
modo mas seguro , de prepararles ocu
pación útil, es abolir las ordenanzas de 
muchos gremios superfluo?,y perjudicia
les , que han dedicado hombres á las 
cosas, para que no eran necesarios , y 
las han prohibido á las mugeres , que 
no pueden ser gremiales.

Hablaré de ambos puntos con la 
precision , que me fuere posible.

La muger tiene el mismo uso de 
razon , que el hombre : solo el descui
do , que padece en su enseñanza, la 
diferencia, sin culpa suya.

Nuestra religion no le permite exer
cer los ministerios eclesiásticos, ni el car
go de la predicación. Las leyes tampoco 
han creído , que convenga fiarle el go
bierno político. Ninguna de estas prohi
biciones, contradice lo que se propone.

Tampoco sus fuerzas la hacen ap
ta á la guerra , ni á otros trabajos pesa- 
Í0S| que deben soportar los hombres, 

que
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que nacieron con mayor caudal de va- 
lor, y robustez. Con todo, ha habido sus 
heroínas en el sexó , sabias , y políticas.

Si la educación de los hombres y 
mugeres, fuera igual, podría resolver
se el vano problema , de sí lo es tara, 
bien su entendimiento. Mientras sub 
sista su instrucción en el pie actual, es 
una question inútil , y meramente es 
peculativa.

Como no es el asunto de la apli
cación , á que intento dedicar las muge- 
res , relativo á las ciencias y combina
ciones abstractas , de que son capaces, 
á mi entender sin distinción de sexos, 
sería impertinente discusión, internarse 
en una disputaren que tornó segura
mente el mejor partido el Padre Feí- 
joo 5(28) mirando como error del vul
go la diferencia, que en perjuiciodet 
mismo sexó , hacía la opinion común, 
á favor de los hombres.

Co-

TCrtCíQ crítico, íonjo I, discurso li.
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Como estos lian excitado, y resuel

to el problema , no han elegido da opi
nion menos ventajosa.

Si se ha de consultar la experien
cia , puede afinnarse, que el ingenio no 
distingue de sexós;yquela muger bien 
.educada,no cede en luces, ni en las dis
posiciones á los hombres pero en las 
operaciones manuales, es mucho mas 
agil que ellos. Con queen la materia 
deque se trata, debe concluirsej que 
son tan idóneas á lo menos , para-exer- 
■citar las artes , compatibles con su ro
bustez.

Del pueblo se ha de hacer el uso 
mas ventajoso , para que todo esté ocu
pado ; y quantas personas le compon
gan, ganen honestamente, de que vivir.

Supuesto este principio , se ha de 
adoptar otro ; y es que las mugeres no 
deben permanecer ociosas en pueblo, 

men provincia alguna, sin producir 
milidad al Estado.

De aqui se sigue. que el gobierno 

aa po-
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politico , donde la costumbre no favo
rece la honesta ocupación de las mu- 
geres , debe poner la mayor atención, 
en inclinarlas al trabajo.

Claro es , que su labor ha de ser 
proporcionada á las fuerzas mugeriles; 
y asi ho deben ser empleadas muge- 
res en faenas recias j y contrarias a su 
constitución corporal,ó á la decenciiy 
recato del sexo.

En los países , donde por educa
ción y el uso,se han acostumbradoáua 
trabajo mas pesado y recio las mugereí, 
se puede inferir, que el pueblo es mas 
laborioso, y que ha tenido una educa
ción popular , ventajosa á el mismo 
pueblo, y á la felicidad general del Es

tado. Las costumbres en semejantes pro
vincias , son mas inocentes , y distantes 
déla pereza y desidia oriental.

Sería empresa, superior al orden re
gular déla naturaleza, intentar de uai 
vez, igualaren el trabajo las muger® 
meridionales de España , con las sep* 

ten*
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tentrioñaÍes. Es necesario tiempo, para 
perfeccionar este importante objetOj y 
por ventura aun en ello habrá diferen
cias , que hacer.

En nuestros países septentrionales; 
por exemplo , la leche , el queso, y la 
manteca son alimento y esquilmo del 
ganado bacuno^ que sacan las mugeres; 
yesunode los productos de valor-, y 
que alimenta principalmente el pueblo.

En Andalucía, Extremadura, y la 
Mancha, (*) ni hombres, nimugeres 
aprovechan este fruto délas bacas ; y 
consumen el queso y la manteca de 
Flandes, empleando el gazpacho, en 
lugar del suero. Tengo por sanísimo el 
gazpacho en el verano, y no intento re
probar su uso.Medueieel descuido,que 
se padece en el esquilmo délas bacas.

aa 2 Es-
(*} Las bacas en escas provincias interiores, se 

Crian cerriles, y bravas en las dehesas. Por esta 
causa no es fácil ordeñarlas, ndcnrras dure el mé
todo actual, por virtud, del qual carece el pueblo de 
>w srai) alimento, y el dueño de un producto, muy 
Considerable con cada baca de leche.



37^ Educaehn
Esta pérdida resulta de las grandej 

tacadas, y de la mala forma de la agri
cultura en cortijos. Todo estaría reme* 
diado, reduciéndoles á lugares ó aldeasj 
distribuyendo las tierras en suertes vici
nales ; y los ganados en aparcería:so
ciedad tan ventajosa, al colono , como 
al propietario. Mientras no se tomen 
tales caminos, no se poblarán suficien
temente nuestras provincias meridiona
les , ni estarán bien nutridos sus habi
tantes.

No es obra de un dia, deshacer los 
yerros políticos ; pero es de suma impor
tancia darlos á conocer, y despertar las 
gentes,para que conozcan los caminos, 
de superar la miseria y el hambre.

Como todo depende de la educa
ción, por aquí debe empezar la aplica
ción útil del sexo, enseñando desde lue
go á las niñas; y acostumbrándolas a 
las ocupaciones proporcionadas.

A los principios será harto difícil 
semejante crianza ; porque las hijas con 

graú
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gran repugnancia se dedicarán al traba
jo ; viendo holgar á sus madres, tias ,y 
hermanas mayores. El exemplo puede 
mas, que la educación misma. El es el 
que forma las costumbres de los pue
blos , el que las mejora ó destruye, 
quando declina el vigor , y virtud de 

los mayores.
Las madres de familias deben faci

litar este exemplo , con su propia apli
cación. La nobleza ha de influir mu- 

! cho, con la laboriosidad de las criadas, 
que vuelven á casarse y á vivir en las 

aldeas, ó con artesanos.
El establecimiento de maestras de 

cuenta del publico , para enseñar á leer, 
y las labores á las niñas, es un recurso 
muy oportuno j pero absolutamente ne
cesario , si la educación se ha de fixar, 
como es razonable , sobre cimientos so
lidos. Donde haya fondo de propios, es 
cosa prudente asignar un salario, com
petente á estas maestras ; y que las ma
dres y los párrocos cuiden , de que las 

aa 5 ni-
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niñas no falten á esta enseñanza,

Los hospicios enseñarán las niñas 
desvalidas ; y íos padres cuidarán ge. 
neralmente , de que no vivan ociosas 
sus hijas.

La autoridad pública debe auxi
liar á los padres , y aun dirigir á ellos 
las prevenciones convenientes, si Ies 
hallan omisos , ó abandonados en la 
educación , y aplicación ventajosa de 
sus hijas. Pues en las personas de estas 
ninas,serían inútiles las leyes coactivas, 
si los padres de familias no quedan res
ponsables al cumplimiento.

Los conventos de monjas pueden es
timular con su exemplo , la misma apli
cación al trabajo , como se expuso en 
la industria popular. Pues componién
dose por lo común de gentes principa
les , trascendería su imitación á las per
sonas seculares.

Además se deberia.n dedicar gene
ralmente, á la educación de las niñas 
noblesj o' ricas, sin perjuicio de la labor:

ocu-
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ocupación luil al Estado , y muy con- 

lî forme al monacato , que profesan. La 
> obra de manos es una obligación en sus 

‘S réglas.
Encargadas de la enseñanza de las 

f. niñas acomodadas, y reglándosela et o* 

is nomia en el gasto , de manera que no 
'S hubiese abuso, exceso, ni grangería con- 
a tra los padres de familias, harán gran 
e provecho los conventos de monjas al 
s Reyno,- y contribuirán eficazmente á la 
, educación del sexo, de que ahora hay 
. ' una falta, casi general. Este es el impor

tante exercicio de caridad, que podrían 
• facilitar;escusandoporeste método b,us« 
' car en los conventos de fuera del Rey- 
i no, la buena crianza de las niñas, a cos

ta de graves dispendios ; y la penalidad 
• de alexarlas por algunos años en país es- 

traño; ó sufrir la dura alternativa , de 
verlas carecer de la instrucción nece

saria.
Los párrocos, y todo el clero , de

berían concurrir á estos fines; procuran- 

aa4
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do hacer las convenientes exliortado^ 
aes a todas las clases del pueblo , para 
introducir, y persuadir la utilidad déla 
aplicación de las mugeres á la labor, se-

I ' *1 dos : unas para 
emplear utilmente su tiempo, y otras 

para mantenerse con recato y honesti, 
dad , a costa de sus tareas caseras.

J-os señores Obispos en los con- 
ventos de su filiación, podrían estable- 
cer un numero competente de colegios, 
para las ninas nobles, y acomodadas de 
su Diócesis ; arreglándose la pension 
por tarifa, con aprobación del Consejo.

Ante todas cosas debían instruirse 
las monjas mismas, para desempeñar 
cumplidamente esra gran confianza; es- 
cogiendo los conventos de mayor ex
tension , situados en parages sanos, con

puncos 1 en que esparcirse los 
ratos libres, sin aventurar la salud.

superiores regulares deberían 
taoiütar Jos mismos medios en. aquellos 
monasterios,, que les están subordina-

dos;
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áos: cuidando de promoverlo , y exci
tar su execucion las Justicias , Ayunta
mientos , y Sociedades económicas por 
medios- atentos, y de conformidad recí
proca ; con igual aprobación del Conse
jo, á fin de apartar de tales convencio
nes , y establecimientos toda inadver
tencia , ó perjuicio al systema político 
del Reyno : pues nada debe correr, que 
le ofenda aúnen lomas mínimo.

Es cosa cierta, que la educación de 
las niñas nobles y ricas_,que un día han 
de ser madres de familias es lo que ha 
de echar los cimientos sólidos á la labo- 
liosidad de las mugeres plebeyas, á su 
imitación y exemplo.

Aquellas que carecen de rentas, ó 
caudal quantioso, no pueden recibir 
educación en los monasteriosj y es pre-

que busque medios de suplirla el 
Magistrado público en las ciudades y vi
llas grandes: no se trata délas aldeas, 
las quales tienen muy diferentes reglas.

Unas irán á la maestra, y otras vi

ví*
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viran en el colegio. Pero serán comu
nes en ambas clases, las ideas de la ne
cesidad de la enseñanza, y de la aplica
ción , respect'va de las mugeres.

Bien conozco la grande dificultad, 
que se bailará al principio^ en reducir 
tanto número de personas ociosas ala 
actividad. Creo también, que en pocos 
días no se pueden mejorarlas costum
bres de un pueblo; subrogando una vi
da activa y atareada, en lugar déla 
floxedad voluptuosa.

Si fuese cosa fácil, hacer semejanie 
mudanza , no necesitaría representarse 
de intento á toda la nación española eo 
este tratado. Mas como todo ha de ce
der á la verdad , y al interes público jtal 
puede ser el común y general impulso 
á este objeto, que se logre efectivanien- 
te un fin de tanta importancia ,para au
mentar la riqueza nacional.

Quando respecto á las mugeresadul

tas, no se adelante miu ho por ahora, se
rá infalible el buen exíto con las niñas-' 

es-
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I- establecida la forma de educación ge- 
Î- neral, y los premios convenientes, 
h Ninguno de los cuidados de las so

ciedades económicas es mas urgente, 
I, que el de examinar los medios de arre- 
ir glar sólidamente la educación mugeril, 
a en nuestras provincias de España.
s Quando este pensamiento se haya 

logrado, las costumbres han de mejorar 
notablemente, en ambos sexos. Las ma- 

1 , dresson quienes influyen las primeras 
i máximas á los hijos é hijas, durante la 

; infancia , y mucha parte de la niñez: 
Î época en que se empiezan á combinar 
Ï lasideas;y de donde se deriva la mayor 

parte del régimen, y método de vida.
1 Las ocupaciones de las arteSj á que 
) conviene se dediquen las mugeres, son 
' , muchas, y pueden escusar varios artis

tas , y aun gremios enteros de hom
bres.

En

(*) Vease lo que queda advertido, cerca de la 
: ocupación de las muperes , en el pári-afo precfdore,

¡obre el medio 4 5 cuyo asunto por su importancia 
ha
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En ello habría un general beneficio 
del Estado, como lo advOrtiráporsí 
mismo qualquiera.

Todo lo que pertenecen rarer qual- 
quier género de ropas , vestidos ó ador- 
nos, puede muy bien hacerse por mu- 
gercs.

Los hilacdos de todas las materias, 
que entran en los texidos.
_ __________________ Los 
ha parecido necesario ampliar j porque no se creaj

ffavar voluntariamente a la- inureres, con 
una fatiga impropia. Cualquiera se hará cargo j è 
^ue nav provincias en España , donde están en práC' 
tica trabajos mas rudos; ciñendcmc. yo á los do- 
n^sticos, guardada la distinción de cíales > V 
alivms posibles á la delicadeza del sexo.

He visto en la corte , que señoras demuvilU 
clase , despues de publicada la indurtria popular, 
no se han desdeñado de .buscar tornos de hilar; 
ni de aprender personalmente su uso. Esta demos
tración práctica debe desengañar, á los que aH- 
hu'ven á las mugeres de calidad, una repugnancia 
a la labor , que no es cierta.

Depende únicamente la ociosidad del olvido 
de sus ayas, y gobernantas. La salud y la robustez, 
se conserva ventajosamente , por virtud de esta apli
cación , que las liberta de la molestia de una vida 
tediosa y, floxa. T^l ^s la que pAspn’ ppr lo común, 
quando ignoran las labores, propias de su estado- 
No hay cosa mas ;igraáable , que la aplicación , y 
modestia en una señora. Asi la educación contri
buirla á airaherles sociedad decente, en cedo tiempo-
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Los texiJos nusmós»
Los hor£¿a¿ios^
Los a£:¿ornos mugeriles de todo 

aquello, en que no entran piedras pre
ciosas, ni metales ; cuyos géneros se lla
man ¿íe calk mayor.

Bofonaciuras , ojaks , coríionss , y 
fídecillas.

Pi/íhiras de abanicos.
Encaxes, blondas, y punías. 
d\dedías,y cálcelas.
Lisloneria y cinlas.
Pueden ayudar á preparar otras 

materias de las artes, que constan de 
partes flexibles , y cosas semejantes.

Los gremios, que impidieren tales 
ocupaciones de las mugeres, deben mo
derarse en esto , á utilidad común del 
Estado , sin embargo de qualesquier 
ordenanzas contrarias.

De muchos oficios, tocantes á pre
parar comestibles y bebidas; como pa
naderos , confiteros , pasteleros, y boti 
feos, son también dañosos los gremios.
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que han formado; pudíendo las muge- 

res con mayor aseo, sazonar estas es
pecies comestibles y potables.

No me dilataré mas en una mate
ria , que por sí misma se recomienda,y 
solo podrá arreglarse por virtud de las 
luces, que inspiren las sociedades eco
nómicas , á cuyo buen juicio con d 
tiempo me remito.

No hablo aquí de algunas opera
ciones sueltas, tocantes á la industfiay 
agricultura , en que promiscuamenK 
pueden emplearse mugeres ; por no per
tenecer á los oficios, ni á las poblacio
nes de mucho vecindario, donde hay 
el mayor número de mugeres ociosas.

El cuidado de las personas públi
cas debe encaminarse incesantemente, 
á desterrar del sexo en lo posible toda 
ociosidad. Esta aplicación alternada de 
la lectura, y diversiones honestas, pre
servará á muchas mugeres de la corrup
ción de costumbres. Y si á vista de un 
clamor tan universal de los buenos, no
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viniere el remedio, (29) Meo Mine ex 
animo mulieres,

La corrupción del sexo ha influido 
en la general de las costumbres. El ocio 
y la falta de educación, han sido el ori
gen en todas las sociedades, ricas y opu
lentas , de su decadencia y virtud.

Juvenal pinta muy al vivo en la 

sátira sexta, el estado de las costum
bres de aquellas matronas romanas. Sus 
consejos, y su aplicación á los cuidados 
domésticos, antes excitaban á los pro
pios hijos al heroísmo. Lo mismo ha
cían las republicanas griegas.

Todo esto desapareció entre Ro
manos y Espatafnos, luego que las cos
tumbres de las matronas se pervirtie
ron ; y se entregaron al luxo , y al de
vaneo de los Griegos, que lo tomaron 
de los Asiáticos sus vecinos.

Si las mugeres de calidad, quieren 
recuperar la robustez de sus antepasadas 

iius-

(i?) Terent. i/j LUfiuch» act. 2 ; /cea. j.
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¡lustres, esten persuadidas, de que la 
buena educación, el decoro de sus per- 
sonas, y la distribución constante del 
tiempo, dando algunas estaciones apa
cibles á la vida del campo, y á los agra
dos de jardines, huertos y sembrados, 
las han de. hacer mas sanas, mas reco
mendables y mas respetadas de las 
personas de ambos sexos, que las tra
ten. Y ademas podrán contribuir en 
parte al bien general de la nación , de 
que su actual situación las tiene priva
das , aunque -sin culpa suya , por der 
pender de otros su crianza civil. .

Di
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§. XVIIL

De la saliera y socorros, ^í¿e el comercio 
mnal puede }> deée dar d las produc-^ 
Clones j mauufacíuras sobrantes de las 
(iríss ojíelos y con extension d el traji- 
£0 exterior a Tndlas : se expresan los 
fíiodos, de pie uno j otro pueda ^orecer^ 
con reciproca utilidad de la matriz^ 

y de sus dilatados dominios 
ultramarinos.

El comercio tiene ciertamente Una 
relación inmediata con las artes; y si no 
están de acuerdo,pueden embarazarse re< 
eíprocamente. Con todo eso, no es lu
gar oportuno el presente tratado, para 
ílilatarsc mucho sobre él.

La agricultura , y las artes son los 
^anantiales, de donde deriva toda su 
fea el comercio, (30) el qual no es otra

bb co-
_________________

(}o) Alxarcz Osorio en ei dífcurto univertal de lat
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cosa, que la comunicación de los Bom* 
bres ; llevando á unos parages lo que 
hace falta en ellos, y retornando loque 
allí sobra, para el surtimiento mutuo à 
los pueblos, y naciones entre sí.

La protección continua de la agri
cultura subministra sobrantes, que ex

traer,

n 
ri

a 
ai

cama/ , que ofenden esfa tnonayquía , / yerntdioi 
cet pafa todas y dirigido a, Carlos II > reduce i lí 
fag. z9,á. tros remedios los convenientes al Estado, 
en esta fonria :

« Mí ánimo es dar fuerza á las tres colunss, so- 
•♦bre que siempre se ha mantenido esta católica n»-
•» narquia.

« La primera es dar gran poder a jas annas.
» > La segunda es la buena providencia, para « 

»♦ todos los campos fertilicen ? poroue ellos son W 
»♦ que lian de papar tributos á V. M.

” La tercera es aumentar las fábricas, conlaffi- 
»> yor perfección en sus obras , para con ellas 
», taurar los tesores, que se han perdido con W 
», fraudes del comercio. .

„ La coluna, que está en el medio ( la agnatítini 
»,es el centro, donde se hallará la mayor luja 
»,para mantener el mejor edificio. Del centro se rw 
»,de tirar las lineas, para fortificar teda la 
», ferencia de la católica corona de V. M. ,

Sí añadiese Osario à estos tres medios, el «« 
educación g neral de ¡a nación , con distinción 
que conviene a cada clase , habr a encontrado 
íptema completo de la utilidad ¿enera!.
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traer ; aunque depende del clima, y va- 
rácion de los temporales.

Muchos se persuaden , que la agri
cultura no debe tener otro objeto , que 
abastecer el interior á precios baratos.

Por consiguiente miran con ojeri
za la extracción de los frutos, y creen, 
que toda U felicidad de un Estado con
siste , en esta baratez, y vil precio de los 

I frutos ó cosechas.
' Este modo de pensar , es el mas 

contrario al progreso de la ^riadtura; 
porque hace al labrador tributario del 
Consumidor ; y donde no se permite la 
extracción en anos abundantes, jamás el 
labrador puede aumentar sus labores, 

con esperanza de tener buena salida.
La razon es, porque todas las cose- 

í^as, é industrias humanas, se limitan 
al despacho. Sin grave necesidad es da- 
00 cierto, admitir los frutos estrangeros ; 
3unque sean mas baratos , que los del 
país.

La introducción continuada del tri-

bb 2
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de Marruecos, podría hater disipa

do la labranza de nuestras provincias 
meridionales.

El gobierno público ha de ser mas 
rígido en permitir la entrada , que la sa
lida de frutos : máxima, que nunca se 
debe olvidar.

Lo mismo tiene lu^ar en las ma- 
nufacturas propias. La salida pronta, 
ya sea para el consumo interior, o pa

ra fuera del Reyno ,es la que asegura 
su impulso. (31)

Conviene aplicar, por ahora, estos 
principios á los productos de las artes.

Estas á la verdad prosperan con ma
yor rapidez,si se guarda un ordenado

_______ V

- r) Francisco Martínez de la Mata enjí 
ftai» X allí : »» Ninguna monarquía ha sido duew 
ss de tantas riquezas, como España ha tenido. Y P« 
»í Earse ¿e ellas mas que de las artes, con que las f»’ 
•» diera haber consen'ido , ha perdido sus luetzís- 
»» Ponqué son mas poderosas las artes,'para consent 
w potencia, que Jas gandes riquezas y minas ; 
»> que rodo tiene fin sin ellas, y la virtud de Jas aw 

no. Demas que son las artes para con las nquew 
V lo que la piedra imán para el hierro > porqué 
»t tira para a, de las partes mas remotas.
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y vigilante sistema, y aseguran géneros 
comerciables ; siguiendo el camino, que 
está indicado en las leyes, y en la prác
tica uniforme de las naciones aplicadas»

El comercio español está obligado, 
conformándose á un espíritu patriótico,y 
constante en los principios,á valerse 
con preferencia de las manufacturas na
cionales; (*) y á promoverlas eficazmente»

bb 3 Con

(*) Francisco Afartinex. de la Afata al principio de 
su (pitóme de los discursos politicos, impreso en Ma
drid en y reimpreso en Sevilla en 1704, sienta 
la máxima general: de que el coiisumo de las manu- 
iacñiras propiaSjCon preferencia á las estrangerasj CS 
ti principal auxilio, que puede dar el comercio nacio
nal á las artes.

«Todos loS Revnos v familias ( dice cstt escri- 
btor ) necesitan, de .que les consuman las obras,que 
•» proceden de su industria > y el mayor cuidado de 
» los Reynos consiste ,en buscar los medios, p^a 
«que fuera de si les consuman sus^ obras industriales; 
«porque no le tienen dentro en si.

« El mayor barbarismo, que se lia podido notar 
« ( asi continúa ) por todas las naciones conixa la 
« nuestra , es la facilidad, con que los españoles se 
« han destituido del consumo de sus obras indus- 
« tríales en las Indias , que es como dentro en si .5 y 
•’ mayor barbarismo ha sido, consumir las agenas, 
« que perder el consumo de las propias.
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Con mayor razon debe observar las le- j q 
yes, promulgadas á beneficio de las artes ; ti 
y oficios, que se hallan establecidos en n 
el Reyno, ó que se vayan perfeccionan* '
do, ó plantificando de nuevo. ' j]

Si quebranta la execucion de estas e 
-leyes el comerciante, con introdiiccio- t 
nes contrarias á este systema patriótico, t 
.debe sufrir la Confiscación, y demás pe- t 
ñas , que contienen nuestras leyes.

Toda nación tiene obligación de cui- j 
dar su propia prosperidad, y contenerde- ] 
bidamente á los que la impiden. Har- . 
tos objetos de comercio se presentan,sin ! 
adoptar los que sean esencialmente rui
nosos á los oficios.

Siempre es necesaria la importancia 
de generos forasteros en todo país; por

que

,Mas abaxo continúa , dícÍ2ndo : »» Por la íoío- 
»» sn:a de los españoles, de cemwrar mas baratóte 
»’mercaderías, agenas , desestimaj-on hs propias. 
»’Como á niños con cerezas , les han quitado la 
♦’ olata , qne poseveron sin estimación; de que se 
»> ha seguido la grande miseria.



popular, 391
£■" j (^uc la providencia cjutso 5 establecer en
es tre ellos una relación , y dependencia 

mutua.
La nación, que tiene frutos y pri

meras materias, que vender a las otras, 
está segura, de que conservara, siempre 
que no descuide su agricultura, e indus
tria interior , un ramo permanente de 

comercio activo.
La España debe llevar sus vinos, 

aguardientes, aceytes, sobrantes de la
nas , &c. á las naciones, de donde nece
sita retornar otros frutos, ó primeras ma
terias , que la sean absolutamente preci
sas , para ocupar los artesanos, y adelan

tar sus fábricas.
Entre los frutos, y primeras mate- 

tias de la España, se cuentan también 
las deludías, que no solo contribuyen 
á su propio consumo, sino al de otras 

muclias naciones.
Por este medio recíproco puede, y 

debe estender su navegación en Europa, 

y dar salida á tales generos ) con venta-
bb 4
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ja ; surtiéndose de primera mano de los ! 
(]ue necesite introducir de las naciones > 
estrangeras; estableciendo en las plazas 
principales mercantiles factores, ó casas 
españolas de comercio propio.

Jorge J/efítn propuso á Felipe IV 
dos compañías generales de la nación, 
para hacer^su tráfico : una que llama ' ■ 
del norte, d por mejor decir, la de Eu
ropa. La otra compañía era la de In- : 
dias, a fin de poner en relación recíproca ¡ 
ambos comercios, con utilidad nuestra; I 

y aun de las naciones, con quienes ni- 
biesen^os amistad , y buena inteligencia 
pacífica.

Yo no apruebo estas dos compa
ñías exclusivas, que entonces eran de 
moda ; y las habían puesto en credito 
los Olandeses , a quienes siguieron los 
Franceses e Ingleses : quando aun igno
raban aquellas naciones, los caminos de 
adelantar su comercio y navegación.

El acta de Cromwe¿ iluminó las 
gentes. Nosotros^ sin embargo de ella,

he-
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pojjulaf. ^95' 
kinos imîtado en el presente siglo el 
método de comerciar por compañías. 
Solo el comercio de Filipinas podría 
fomentarse por una compañía particu
lar Î como reflexiona el autor de la 
historia de ios intereses dd comercio ds 
Enropa, qliQ se halla traducida en nues
tra lengua, por D. Domingo Marcoleta.

Con generalidad se ha experimen
tado , por todas las naciones comercian
tes , que son tan nocivas al comercio in
terior las compañías, como alas artes el 
estanco gremial.

Por distinto camuio intentaba Don 
Miguel Aharez Osorio Redin estan
car el derecho,de tener almacenes en 
aquellos comerciantes, que mantubiesen 
fébricas y telares en España de su aten
ta propia : con el objeto de preferir en 
d consumo nuestras manufacturas a las 
estrangeras, y asegurar á las primeras el 
despacho prelativo. (32)

Pe-

(jx) Osorio y Redín en la enemion politicajf fco- 
«ó-
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Pero aunque el sistema de jorge

Henin , fuese inadmisible, en quanto ai ó 
método exclusivo de la formación de n 
dos compañías generales de comercio; la 
hace ver , que la España solo puede te- d 
ncr ventajas en su tráfico, peculiar de 2 
Indias ; fomentando su interior sistema, ! n 
y no descuidando el comercio general, ! 
desde los puertos de la península , á eí 

resto de Europa,

_______  De-
' ¡ Il

nomtca f/ ¡a mejor fiipdfa de toque y crisol de ver- n 
dades, para deteubrir los tesoros , que aecesita (¡iif n 
monarquía , punto t, en que traca de Us fábricas, n

de este modo :
»» Dentro de dos años, se podrán texer en estos r 

»» Reinos todos los^ .géneros y ropas , que se ne- 
»» cesityi 9 para España, y todo el comercio de núes- ( 
», tras indias. t

servido de mandar, ( habla con s 
», Carlos ÏI en 1686 ) por su real decreto, que solo « 
»» J2S personas que mantubieren telares, y ¿bríca- ( 
», ren todo Peñero de fábricas personalmente , ó 1

-“cna, pueda tener cada uno aïmaœnes 1 
», pubhcos en les lugares, que les sea de mas con- i 
»» venieocía.

”Y «cecsd mejor remedio , para aumentar j 
»» las fábricas, y enriquecer estos Rcynos con 1 
•tfacil dad. Porque todos los mercaderes sehalh- 
», rán precisados, á mantener telares por su cuenta; 
», porque no podrán vender en tiendas públicas, los

„que
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Debe tomar de las otras naciones 

ó frutos, ó primeras materias, ó los ge
neros comerciables y manufacturas, que 
la falten , para su propio consumo y el 
de Indias. La razon dicta, que el co
mercio español compre de primera ma
no en los mismos parages ; llevando á 
ellos los sobrantes de todas especies, 
que tubiere.

Es-

*• que no los tubíeren , y darán el crédito , han 
'» quitado á las fábricas de estos Reynos.... V mejoran- 
»ao de oficio , tendrán dos ganancias : una como 
» fabricantes, y otra como mercaderes.

Por todo el contexto de su discurso calcula las 
topas, que se pueden fabricar , y el producto neto, 
que pueden rendir á la industria del Reyno. Estos 
discursos presentó el autor por mano de D.Manuel 
de Lira, Secrerario del despacho universal de Carlos 
æRuodo 5 y estando fundados^ en cálculo , es mu- 
dio, que no se examinasen á presenc'a del autor, 
como él solicitaba con instancia ; por ignorar el 
curso, que se daba á sus propuestas. Es menester 
^rle la justicia , de que su zelo, v cálculo político 
igualan á lo mejor , que se puede haber escrito en 
Iirglaterra sobre esta materia 5 y convendría su reim- 
lésion con algunas nocas, acomodadas á las varia
ciones posteriores. El conocía perfectamente el síste- 
ïfa Corriente del comercio de Indias en aquella 
época.
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Este comercio exterior se ha des» 

cuidado demasiado entre nosotros,y no 
hay en el común de las gentes, en sa 
razon, la inteligencia necesaria de los 
parages, á donde con preferencia se deba 
transportar, ó traer el género , de cuyo 
despacho se trata. Este conocimiento 
es de suma importancia,aun para las 
naciones, que sufren comercio pasivo.

Un cuerpo, como los gremios à 
Madrid, y otros comerciantes gruesos de 
España, que hay en gran número : res
petables por su caudal, y por la hon
radez y buena fe, que tanto reluce en 
los españoles, y recomienda , en su/ro 

yecío cóíiígo ^usíano,\i
gran emperatriz Catalina II ; pueden 
abrir estos caminos con mucha venta
ja de los comerciantes, y de la nación, 
la qual por esta via tendría sus cauda
les en giro, y en actividad continua.

No es nuevo, que nuestros comer
ciantes mantubiesen factores propios,aun 
en Marruecos, para despachar las maní?

faC’
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factliras, y géneros españoles en los paí
ses cstrangeros; como lo reflexiona Fran
cisco la

Quando esta relación del comercio 
exterior con el resto de Europa, se halle 
bien establecida entre nosotros, no se 
perjudicara a los artesanos en aquellos 
géneros d manufacturas, que les son pro
pias. Las primeras materias, que nos fal

ten,
(15) En su epítome Pag. 3,«. »,Tubo

»’ el patrimonio Real librados sus aumentos y con- 
«j servacíon, en el rico comercio > que siempre tu- 
«bieron entablado los vasallos en todas las re- 
>’ giones del mundo , por medio de Ja fabrica de 
»’sus preciosas mercaderias. Con lo qual disipaban 
» á todas las naciones sus riquezas, donde asistían 
” sus fatores, compañeros , y hacedores de los 
«mercaderes de Burgos v Medina del Campo; Gra- 
« nada , Toledo , Córdova , Sevilla, y otras de 
” estos Reynos : con lo oual tenían dineros , y cor- 
»> respondenda en todo el mundo; v ninguna nación 
» la tenia en España. Con que la Real hacienda no 
»’ tenía la costa, que hoy tiene, de conducción en la 
« paite , que los ha menester > siendo necesario el 
»» traerlos à España de aquellas parces.

Esto último alude á los cambios, que los hombres 
de negocios exígian de la corona, por poner los cau
dales , necesarios para las amtadas y exercitos, en 
panes y países, donde estaba el teatro de la guerra. 
Llegó á ser un duplo este premio ; a tanto había ve- 
tído la decadencia de nuestro comercio, ÿ tr^hcc.
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ten, vendrán á mejor precio, y Je ley. 
Habrá salida de nuestros sobrantes, y los 
retornos facilitarán nuestro comercio in
terior , y el de Indias.

Por manera que poniéndose de acuer
do el interes de nuestras manufacairas, 
con el tráfico y giro español ; es consi
guiente , que la nación adquiera aquella 
consistencia fabril y mercantil, que ne
cesita el Estado.

No bastarían aun estas providen
cias Î si no se reunen también, las que se 
van á proponer, con el tráfico de las 
Indias ; cuyo consumo es inmenso , y 
que deben considerar nuestros artesa

nos , como un recurso perenne é ina
gotable , para asegurar su despacho; 
mientras ellos correspondan con la bon
dad , y comodidad en el precio de los 
géneros, que fabriquen.

Pues la baretez es un bien, que fa
cilita el consumo , y la preferencia en el 
despacho , á aquellos fidelísimos vasallos 
de la corona , que constituyen una par

re,
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te, muy considerable de la nación. (34) 

De lo hasta aquí expuesto deduz- 
go en resumen , los siguientes axiomas 
mercantiles.

I.

El contgrcío español pueble Javorecer 
hs fábricas nacionales ; iníroáucienáo las 
¡naberías primeras , ^ue se necesiten ás 
fiera ; ejctrahiendo las pie sobren en Es-^ 
pana, asi áe sns ernáos j como áe Ináias.

2»

En las anticipaciones á los fabri
cantes j artesanos j áctíentaáe las tna- 
niifacturas, ^ue tomaren los comercian- 
tssjpara venácr dentro ó fuera del Eej^ 
fio j puede darle i^ual favor é impulso, 
con ventaja suya : arreglándose de acuer
do los fabricantes j mercaderes.

Con
{14; El autor del eípynu de ¡ai le/eí iíb. ii, cap.
3 lo reflexiona asi, hablando de las mercaderías 

«trangeras , que se llevan á Indias.
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3*

Con ¡a prefirencia de las tnami/acfu*. 
ras españolas, como esSan obligados, es-» 
cnsara'n apiellas inirodiícciones, pie im- 
piden la concurrencia de las nuesírasí y 
íio por eso sera corro fodavia el mimero 
de los géneros fabricados j pie necesiun 
traer del estrangero.

4

Debe establecerse directo comerciofm 
"Valerse de manos-terceras d los paisa 
estrangeros ; para p/e el trafico español 
sapie toda la posible utilidad de apie- 
lia diligencia, pie dictan las buenas rS‘ 
glas del trafico.

La decadencia de nuestro comercio 
activo vino de la extinción de los ban
cos de -Medina del Campo y Burgos} 
retirando aquellos mercaderes sus fac
tores de las plazas mercantiles estrange* 
ras j porque ya habían decaído nuestras 

ma-
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manufacturas, que nunca se acreditarán 
sólidamente , aun en las Indias, sin fac
tores nacionales , que observen la infle
xion continua de la contratación.

Esta actividad del comercio era cau
sa , de que en tiempo de los Reyes Ca
tólicos , y aun en el de Carlos I, ningu
na nación tenia factores , compañeros , y 
hacedores de comercio en España; co
mo asi lo observa Francisco Martínez 
de la Mata ; y añade algunas particu
laridades con testimonio de escritores fi
dedignos, que son muy del caso. (35)

cc

í: desde el», ir ái 2456 ex
plica isi el mismo Mata, con referencia á otros;

tn la relación , que hace Dieeo de Toi-rs! del 
’’origen de los Xar'fes en el r. ,fol. 208 dice;

i 48 , se huyó de la ciudad de 
’Marruecos un ehristiano, cautivo de rescate; y que 

J prendió la justicia á dos factores, que allí 
>. Zu .nierpderías de dos mercaderes de Hur- 
I. los Pardos; á los quales hicieron 

cautivo huido , quatro mil 
II modo tenían los mcr- 
II Castilla , dineros en todas las rerio- 
„ ‘ ’ y ninguna nación los tubo en Espana , has- 

j ° observar las leyes de Cas
ia. Entiendo , que habla de las leyes mercan- 

n ti-
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5'
Qiiaí^iíer género ¿e comercio acrivotjii' 

rece to/ia ¿aprofeccionpúhücaipor^uesíi 
aumento está íntimamente uniáo, con d

____________________
>» tiles, que tratan de las prohibiciones de manu&c- 
»» turas estrangeras , en daño de las nuestras ; y con* 
»j tinúa:

ttliago deC'ho al fol. 244» vert, i^ diceaa; 
»> Los factores de los mercaderes, que residen fue- 
»> ra de estos Rey nos , y los cónsules de aquellas 
»»tierras, no pueden repartir cantidad de mara^y 
»> dises algunos, sobre las mercaderías, que vanee 
»» estos Reynos para aquellas cierras , mas de tan- 
», to por libra , según que antiguamente se acostn.- 
„ braba repartir ; y loque repartieren no sepueca 
», gastar , salvo en cosas necesarias para el bien co- 
», munde los mercaderes.

♦, Dice el P. Fr. Tomas de Mercado en su libro 
,, de traios y contratos en el caf>. 8 de los carnh'wSfjiii 
», ioi,en el renglón i9,que el consulado deBurgoí, 
», y mercaderes de Medin-, vinieron alas veces áfítar 
», mas largos ce moneda , que los de Sevilla • y 9“^ 
j, otras veces andaban al igual, y corrían parejas.

,, Quando la eludan de burgos y Medina co^ i 
„ petian en dineros , riquezas, y comercio con Se; 
», villa , que siempre tubo.el mayor, que se conoíW 
,, en el orbe ¿ que pobiadis.mas estarían las auijí- 
», des, villas, y lugares de estos Reynos , conl^ 
,, fábricas, de que precedía este tan rico comercw 
„ i Que ricos los oficios, tratos, y modos ce ««J 
», que estaban concernientes, y dependientes de ci» 
„ ¿ Con quánto gusto pagarían ios uibutos ?



popular. 40;
fownfo eíe la Mustria jy acrecenta
miento iie la navegación española, Los 
navios cíe la carrera de Indias no se 
consumirán, ociosos en el Trocadero, 
mientras no tienen viajes d la Améri
ca í como ahora sucede por el ahandó- 
tío de este trcÿlco exterior.

Los navios de la carrera de Indias, 
como exceden de quinientas toneladas,

cc 2 se-

” tos cuencos de reales montarían las alcabalas, mí- 
«hones, y demas impuestos en el consumo de foj- 
”tos y de ropa , que copsumian serr.eiantes pobJa- 
’’Cionep ¿ Qiiánto valdrían los diezmos, que ha 
’’perdido la .iglesia ? í quáncas rencas de particuJa- 
” propios de C'udades, villas v lugares se han 
’’perdido , que los tenía en ^er este comercio, que 
” SI no vuelve , es imposible restaurarse ?

He querido producir estos docurrentos de la an- 
8-13. sabiduría de nuestros comerciantes, para que 

5ÏÏ adoptar estas máximas,
Î,™ P», que seguir las pisadas de sus mavores.

’Que las cosas llegaron en el siglo pa- 
X’ decadencia can enorme, que borró h^- 
rift? nuestra anti ua pujanza en pobla- 
«on, aoricultura , artes v comercio.

exterior igualaba, 
tede'^^•n Indias, que se hacía

* conociese aun el contrabando, ó iníeriop.
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según ei proyecto actual de aquel comc^ 
cío, son menos aproposito , para hacer 
el exterior de Europa.

La minoración de su buque, abraza
ría la mayor facilidad de ambos comer
cios : lo qual sin duda exige una particu
lar atención, consultando hombres prác
ticos en la navegación , de que abunda 
España; y se podrán multiplicar las expe
diciones , con mayor facilidad y ventaja 
de nuestro tráfico.

6.

El comercio de por menor en los 
ñeros estran^eros^ no merece especial dis' 
tinción ) y mticlío menossi las ordenan
zas de los mercaderes ofenden la indus
tria nacional, y la libre circulación’.por 
las razones ^ue van expresadas anís- 
riormente.

Las leyes mercantiles deben aclararse 
en una/orina expedita y constante



popular. 40$
' U que la contraiacîon no sufra perjm- 

dos , en la retar¿¿acion ¿le sus negoeioSi^ 
íe ahíjen en lo posible las quiebras , j 

' tóelas las malas-versaciones- : contrarias 
lí la fr publica á la estimación ¿leí 
comercio ; no careciendo los españoles ac
tualmente de crédito, talento, honradez, 
y fondos , para establecer rápidaintínte 
sste sistema mercantil,

8

El comercio de Indias crecerá pro- 
porcionalmentepon ventaja general; adop- 
tanelose ííu sistema, que enlace los in/e-r- 
reses de la península, y los de síís domi
nios ultramarinos.

Este último axioma .rae abliga , á 
tratar del actual comercio de Indias en 
particular , para hacer mas perceptibles 

mis exposiciones y cortejos.
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§. XIX.
T>elcontercio exterior,^ ¿deí ^uecic Espa- 

na ss /lace a/nc/ias en pariicular.

En tiempo de Carlos I, nuestros 
comerciantes de la carrera de Indias se 
valían de las manufacturas de Espana; y 
llegaron á comprar anticipada la obra de 
seis años , á los fabricantes del Reyno. 
Asi lo representaron las cortes de Valla
dolid á aquel-gran Monarca, por el ano

^545’ qucxandose de los precios, que 
tomaban los generos con unas ventas, tan 
prematuras.

Estas prueban el inmenso consumo 
de las Indias occidentales aun desde los 
principios ; la gran afición del comer
cio a surtirse de las fábricas regnicolas ; la 
confianza y buena correspondencia, que 
había éntre comerciantes y fabricantes: 
no bastando estos á surtirlas , siendo mu
chos , aun entonces , de todo lo nece
sario.

En
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En lugar de las quexas de las Cor

tes, debían reflexionarse por los Procu
radores de ellas , las circunstancias , que 
estaban mudando todo el sistema eco
nómico nacional ; y aun el de la Europa 
entera , desde el descubrimiento de las 

Indias.
El dinero, que venia entonces de 

Mexico y del Perú, aumentaba la espe
cie y masa : de modo que se iba envi
leciendo este signo general del corner^ 
cio;ycediaá toda priesa de aquella gran" 
de estimación , que conservaba antes de 
la conquistado Indias. En aquella épo
ca valía tanto un marco de plata, como 
despues tres. (*)

CC4

(*) El autor del espíritu de las leyes en el lib» iij 
w, i8 trita muy bien esta materia.

La España descuidó el retorno _dc frutos de las 
Indias á excepción de los mas preciosos , y cargo la 
mano en traer oro y pUta.

En tiempos posteriores prohibió el uso de te
jidos de oro y plata ; y era lo mismo , como refle
xiona el propio escritor, que si los Olandeses pro
hibiesen el uso de la canela , de que son dueñosi 
ó ios Ingleses el bacalao.
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De aquí resultaba el aumento, que 

iban tomando las primeras materias, y 
el jornal de la mano de obra, en Es
paña.

Este aumento trascendió á las mer
caderías , y á todos los demás generos 
comerciables en España,por virtud de 
los tesoros,que las minas del nuevo 
mundo embiaban á la matriz.

Las fabricas se debieron animar, 
a proporción del consumo nacional, y 
del de las extracciones á Indias. Este 
despacho y tráfico, acrecentó mas y 
mas la masa del dinero en el Reyno.

Semejante crisis económica era nue
va en el mundo ; y nosotros no supi
mos entonces evitar el riesgo, que ame
nazaba,de la ruina de nuestras fábricas: 
por la subida de precio en materia
les y jornales y por los crecidos im
puestos , a que obligaba la guerra.

Las naciones vecinas estaban en po
breza, y pudieron dar sus manufacturas 
mas baratas, imposibilitando índirecta- 

men-
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mente, sin gran diligencia suya por en
tonces , el consumo de las nuestras.

Este es el escollo común, en que 
tropieza una nación opulenta , y llena 
de industria; si no alcanza el secreto, de 
sostener la salida , y ventajosa concur
rencia, con las manufacturas de sus ve

cinos.
En aquellos tiempos, no eran bien 

I conocidos los principios económicos : la 
! Europa vivia sumergida en guerras rui- 
i liosas,con elfin de hacer en Alemania, 

yen el norte, hereditarios muchos esta
dos electivos.

Para conseguirlo , se aprovecharon 
muchos Principes protestantes del pre
texto de las disputas de religion , que 
excitaron un general trastorno del sis- 
tema político. Las guerras, que ocasio
naron , excedieron en furor y en efu
sión de sangre, al estrago que suelen 

causar las civiles.
España tomo demasiada parte en las 

del norte, y con sus vecinos. Éstos empe
ños
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nos agotaron los tesoros, que venían de zs 

Indias ; y que debía emplear en fomen- N 
tar sus fábricas y población. Venia á ser ¡x 
por aquellos tiempos la España un ca
nal , que derramaba en toda la Europa el I líi 
producto de sus minas, y riquezas de b 
las Indias, por el espíritu de conquista, d?

Este caudal animó y despertó la in* ad 
dustria agena , á proporción que la nues
tra decaía con el peso de la guerra, que te 
sostenía sola, casi contra toda la Europa. , di

La dispersion de los Estados, ad- ! d 
quiridos con el enlace de la casa de Áus- ca 
tria y de Borgoña, ofrecía una frontera qt 
inmensa á la España ; y en ninguna par- dt 
te podia igualar á la resistencia de tantos 
enemigos, y

La excelente disciplina de nuestra E 
infantería, y el agotamiento de una pro- ai 
digiosa cantidad de millones, Rieron ca- b 

paces de dar á nuestras armas acciones k 
gloriosas.

Cada victoria era un nuevo csti- 
mulo, que empeñaba la nacionj y á fuer

za
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■ 2a de ser victoriosa sobre el Elba , la 
Mosa, y el Pó, perdió los medios, de 
poderse defender.

La España tenia á la verdad unos 
iímites tan estendidos, que ninguna de 
las antiguas monarquías podia gloriarse^ 
de haber ensanchado sus conquistas y 
adquisiciones á tan prodigiosa distancia.

Tienen todos los Estados sus lími
tes naturales ; y por no haberse cono
cido en España este certísimo principio; 

■ d afan desmedido de ampliarles, ofus
caba las imaginaciones ; para no advertir» 
que era semejante extension , la verda
dera causa de debilitarse incesantemente.

Felipe II , que en fuerzas navales 
y de tierra , llegó á ser superior á toda la 
Europa ; despues de grandes victorias, 
alcanzadas contra sus enemigos en todas 
las partes del mundo , al fin de su rey- 
uado había apurado su erario. "V esta 
nación victoriosa, carecía ya de recur
sos, para acudir á su propia conservación.

Si hubiese abandonado aquel go
bierno
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bienio el espíritu de conquista, habría 
títilmente convertido el producto de las 
Indias, en aumentar y consolidarla po. 
blacion de España ; en sostener sus fuer- J 
zas con la navegación y el comercio; 
animando y dando salida á sus manufec- ' * 
turas , y sobrantes de la agricultura. j

Parece, que la nación no conocía en 
aquella crisis política de Europa, sus ver
daderos intereses 5 y que .adoptó lo con
trario , de quanto ellos nos debían dictan ' 
miradas las cosas con diligencia y exí- , 
men ; sin llevarse del oropel de dictados, ' 
y trofeos vanos.

No han faltado escritores políticos, 
que advirtieron ya desde el Reynado 
de Felipe III, el origen de la decaden
cia de la población, del comercio, é in- , 
dustria nacional, por la ruina de las fá
bricas y artes en el Reyno. Lo repre
sentó la Universidad de Toledo (36)3!

mis-

(íó) . La Representación de la Utuvcrfidai To<i^ 
¿ Peí:p!JIIi en la forma que la trae copiada j Frac- 
cisco Aíítfiirtei^ de ¡a Mata en dicho Epitome)
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Biisffîo Felipe III. , parala instrucción 
de la Junta, que parece se formó, con 
el fin de reparar la causa pública ; aunque 
sin efecto : tal era la indolencia de aque
llos tiempos. La

j ;, c-'luM z , íO , se dirigió á proponer : »» no 
«saliesen de España materiales laborables, ni en- 
H trasen mercaderías, labradas fuera de ella, ó per 
» lo menos las que se puedan escusar 5 por estar asi 
» mandado por leyes oc Castilla. Y porque de tres 
» parces de gentes , que hay en ella , las dos no 
«tienen , que trabajar por esta causa 5 y porque 1:0 

I » usándose , van olvidando los oficios, y artes que 
«solian ser tan primorosos en España 5 y que no 
» pueden tornar en si, sino es dexando de gastar 
« Jas mercaderías , labradas fuera de estos Revnos.

” Y porque no solo sienten este daño los ofícía- 
« les , sino el comercio , y con él las alcabalas. 
« Porque solía ser el mayor de todo el orbe, por- 
« que no solo labraba, las que había menester para 
«sí, sino que daba mercadería á toda Europa, y á 
« las Indias j y llevándolas en sus bageles , tenian 
«corresponsales, y factores en teda ella, con acu- 
«dir de todo el mundo con el dinero , por merca- 
« derías á España. Y es llano , no hay ya rastro de 
« comercio, ni castellano que tenga un real de cor- 
« respondencia fuera de E^aña ; ni les ha quedado 
« otro vivir, sino comprar á ios cstrangeros sus mer- 
’’caderias fiadas, que revenden como corredores: 
« quedando Espaf;a , como meson y testigo del co- 
” mercio de los estrangeros , los quales hacen una 
’’Venta llana de sus mercaderías por dinero puro:lo 
” que vale dos por seis 5 y si llevan frutos, es de los 
•’Cosecheros y labradores pobres j aprovechándose
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La Isla de Cuba rinde a España ao. 

tualmente, desde la nueva forma estable
cida en su comercio, mas que todos los

Es-

»» del tiempo de sus necesiü. des. Llevando á menos- 
»’ precio materiales que labran , y frutos que gastan, 
»’no puede ser mayor daño para los naturales,? 
»’ rentas de alcabalas, que venderles los materiales, 
»’ V comprarles las telas. Porque todas las alcabalas 
»’que se causan en las ventas, y reventas de inge- 
»’ di- ntes, necesarios á sus fábricas} y los millones, 
»» y alcabalas que causan , de los frutos y ropa, qw 
»’consumen^ los laborantes, los está perdiendo la 
»»Reai hacienda: de que ha resultado la pobres 
»’ de V. M. y de la Real hacienda.

»’ La razon evidente es, ja de la experiercb 
»’ porque vemos, que de diez años acá , que es desde 
»’ qiundo enn-an estas mercaderías mas rotarrers, 
»» tiene V. M. el tercio menos de renta ; aunque se 
»» cuente , lo que valen los puertos marítimos, por 
»> donde entran estas mercaderías.

” Ahora hace diez años, valían las alcabahsde 
»» Toledo sesenta cuentos, y había finca para ellos: 
»» pues se situaba en ellos, y hoy no caben á qia- 
»» renta. Y así es evidente, ^e de traher estas mer- 
»» cadenas, viene daño á la Real hacienda } porque 
í» valiendo en ios puertos diez, se pierden veinte de 
»» las Rentas Reales de dentro de España.

»’ La entrada de estas mercaderías rompe bs 
»» conductos, que enriquecen las Rentas Reales} qui' 
»» tan ios oficios, que causan el consumo, de que 
»» proceden alcabalas y millones; extinguen el co- 
»» mercio , ori. en unico de las alcabalas 5 llevando» 
»» la piara , que se hal ía de entretener y engrosar : F 
», fiiiain«ente despueblan , y extinguen el consún»
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Estados, que poseía en Italia, Flandes, 

y Borgoña.
Las tropas españolas , que pelea

ban

I» de los millones, bulas, y estancos.
»’ Todos los géneros, que traben , si se hicieran 

H en estos Reynos, como solía , habian de haber 
•'Causado en su fábrica, muchos derechos á la Real 
IIhacienda. Y es cierto, no pagan un quatro por 
II ciento en algunos puertos 5 ó porque tienen ami- 
II gos ; ó porque los aforos son baxos ; ó porque de- 
II fraudan lo que pueden , y venden dentro de sus 
iinavios, y allí les llevan el dinero.

•> Tiene V. M. diez y seis reales de derechos de 
«cada libra de seda, que se cria en Granada ; y 
•I demás de esto le toca á la Real hacienda una 
« grande suma de tributos, que se causan en su fá- 
I’ brica 5 y no paga el estrangero dos reales de cada 
« libra de regidos. Si los puertos valen algo mas, que 
” solían , cada año por la entrada ; mucho mas lie- 
”van los estrangeros de intereses de asientos j y 
i’han obligado á V. M. habiéndole desangrado los 
» vasallos, cara que no le puedan socorrer, como lo 
’’Soiian , el hacer estrangeros dueños tan de rodo, 
’’Que no puede V. M. comer sin ellos, ni susten- 
«tarlos Exercitos, y Armadas ; llevándole la ter- 
’’cera parte de intereses.

” Hoy se ve, que no habiendo la mitad de gente 
’’que solía, hay doblados Religiosos, Clérigos, y 
” Estudiantes 5 pues ya no hallan otro modo de vi- 
” vir, ni de poder sustentarse. La razon fundamen- 
“tal es, porque hasta pocos años há , el cuerpo y 
’’nervio era oficiales , como se fabricaba tanto para 
’’España , y toda Europa , y las Indias. Un oficial, 
■tó labrador casaba su hija con un pobre mozo,

»? co-
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ban continuamente fuera del Reyno, e 
consumían en aquellos países su suel- ti 
do : allí se .vestían y armaban. Todo

el d

í» como tiibiese oficio , con que imanaba tan de ordi- 
»» nario su comida, que parecía renta. De donde 
» emanó el proverbio del siglo dorado nuestro. 
»» ^íízen ba o/icíoj ha b¿neji:!o. Porque había tanto, en ® 
»» queg anar de comer, que era renta perpétua, como

Wneficio eclesiástico5 y viendo que ya no hay, en j. 
»» que ganar un real, no quieren enlodar sus hijas, u 
»j ni hijos 5 sino que estudien, y que sean Monjas, j|, 
»» Clérigos, y Religiosos j porque el oficio ya ha 
»» venido á ser maleficio , y de oprobrio para el que 
»» lo tiene : pues que no le sustenta. Con que ya no 
»» hay el diezmo de casamientos, y bautismos qu® 
»> solia; y de este principio resulta, no conservarse h n 
»» gente. Porque con la miseria desamparan los w- . 
»» nos ; ó los nacen expósitos, por no poderlos sis- r 
»» tentar ; ó de mal pasar perecen , y los grandes del g|
»> mismo modo ; ó dexan el Reyno despechados.

Hasta aqui la Universidad de Toledo , hablando 
con Felipe líl, cuyas literales palabras son canner- m 
viosas y sustanciales, que no dexan la menor duda 
en la época , ni en las causas, que arruinaron las ar
tes , y comercio de España á un tiempo. Y como b 
Universidad es un testigo , tan autorizado, de quan 
reciente era entonces este daño , no podía ignorar lo (q 
mismo , que estaba tocando á su propia vista. w

Luego los antiguos españoles , fueron cuerdos, 
industriosos, y ricos ; estando reducido el origen de 20: 
nuestra decadencia , à las cortas luces del siglo pasa- ba 
do ; y al espíritu de conquista del anterior : esp*- ti 
ritu, que duró mas tiempo, que nuestro verdadero dç 
poder.
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el gasto de la guerra animaba la indus
tria de aquellas naciones, donde estaba 
líxado su teatro. Allí pues circulaba el 
dinero de Espana, que tanto iba exte
nuando las fuerzas de la matriz.

Nuestros aliados desfrutaban la mis
ma ventaja , y solos los españoles no 
sacaban de tan remotas expediciones otro 
fruto, que agotar de hombres y de di
nero á su patria.

La interpolación de tantos ene
migos , que separaban nuestros domi
nios , aumentaba la dificultad de trans- 
prtar la especie, por los riesgos de la 
guerra. Con esto subian los intereses, que 
se pagaban á los hombres de negocios, 
que todos eran estrangeros: (*) origen, en

dd par-
í a catástrofe del comercio, e i tiempo de Felir. 

pcin, fue can rápida, que los mas no supieron dis- 
«wir sus causas , ni atinar con el verdadero re
ír,edio,

(') La Universidad de Toledo afinra, que por ra- 
de intereses, en tiempo de Felipe Ill, co'.-ra- 

«n los asentistas un tercio del capital, que presta- 
j sacándolo antes de los naturales , en fuerza 

* sus asientos, á menor rédito.
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parte de los juros, d deuda nacional de 
Felipe II.

¿Quien podria persuadirse, que al fin 
del Reynado de Felipe II, faltaba ya la 
especie de oro y plata en España ; y que 
fuese necesario disminuir la ley : mal, cu
yo remedio costó tesoros inmensos, y el 
esfuerzo de todo el siglo pasado , para 
consumir y recoger semejante moneda, 
y la que clandestinamente se introduxo 
á bueltas de ella, llamada cié molinillo^ 
por los estrangeros?

Esta falta de la especie produxo 
otros arbitrios ruinosos, de que cada vez 
se fue abusando mas , y causaron mu
chos inconvenientes ; especialmente los 
de creación de oficios nuevos, y enage- 
nacion de los antiguos. Mas no es ahora 
del caso , detenerme en su referencia. 
A pesar de ser tan gravosos, no bastaban, 
para pagar los exercitos, que mantenía la 
España, fuera de la península. A medida 

que decaía la renta del Erario, crecían 
el gasto y los intereses del dinero,
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prestábanlos hombres de negocios por 
virtud de sus contratas , y asientos de 
factoría.

La guerra es un mal necesario en
tre los hombres , para reprimir la ambi
ción,ó la Opresión : y también para ven
gar las injurias graves , y perjuicios con
siderables , que se intentan causar á una 
nación independiente , ¿'ásiis aliados.

A veces es necesario llevar para estos, 
lines las tropas fuera del Reyno '; pero 

esta precision , común a todas las nació-' 
nes en ciertos lances , se había hecho 
entre nosotros sistema?

Si se hace la guerra fuera del pro
pio país, lleva la substancia de la nación, 
que la sostiene : aparta de su circulación 
sumas inmensas, y enriquece á la nación 
que la sufre ; porque abastece ésta con 
sus frutos y sus manufacturas-',de quanto 
necesita el exercito agresor. - 

_ El exercito defensor utiliza del pro
pio modo al país atacado que suele ser 
«propio i y de una mansion continua

dd 2 de



^.20, EdMacíon 
de tropas, resulta animarse la industria 
nacional, y la agricultura.

Las guerras civiles de sucesión, atra- * 
geron á España el teatro de la guerra. 
para sostener sus empeños, introdugeron ® 
sumas inmensas nuestros enemigos, con 
que pagar sus tropas. Todas estas canti- 
dades repusieron un fondo efectivo, de * 

que carecía casi enteramente la España; 

y adquirid la península una circulación, 
superior á quantas haya tenido,desde el 

descubrimiento de las Indias.
Pocos creerían en el año de 17031 

que aquellas injustas invasiones , se ha
bían de convertir en verdadera utilidad 
de la España. Desde entonces se ha ds 
tomar la época de su restablecimiento.

Esta fue la primer ventaja, que lo* 
gró la España en el glorioso Reynado 

de Felipe V. Entonces se formaron^ca- 
sas españolas de hombres de negocios, 
y aprendieron nuestros españoles el fl» 
nejo de los asientos, que quedaron p*' 
vativamente dentro de la nación.
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Las tropas españolas se efftpezaron 

I vestir, y armar de manufacturas dé 
España, por la primera vez : lo qual antes 
se hacía en Flandes, é Italia ; faltando 
en la península toda disposición de ha
cerse en ella el vestuario y armamen
to al fin de Carlos IL La elevación de 
Felipe V al trono reunió,quanto podía 
ser útil á la nación, y la fue libertando 
de pagar una balanza, tan grande , al es- 
trangero.

Las escuadras , y armadas navales, 
hacían en los reynados anteriores su 
mansion , y repuestos comunmente en 
los Estados, é Islas distantes.

La verdad es, que ninguna utilidad, 
ni ocupación, daban á la nación estos 
continuos, y considerable§ armamentos: 
al paso que extinguían la masa nacional 
del dinero.

Vease la diferencia de aquel siste
ma al beneficio actual, y como una na
ción grande , con menos estados, es real
mente mas poderosa, 

dd 5 No
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No había tampoco oficios , para h 

mayor parte de estos aprestos militares 
en España, durante los dos siglos ante
riores. Porque;Ias artes nose establecen 
ni mantienen , quando no hay salida de 
sus manufacturas, ni obras , en que den 
parte á los que las profesan.

I. El comercio de las Indias, aunque 
por ejecutoria y Real Cédula de Car
los! de I Ç de Eperode 1529, (37)de
bía distribuirse entre varios puertos del 
océano y mediterraneo , para que alcan- 
^áse a. todas las provincias de la corona 
de Castilla ; se fxó y estanco, por largo 
tiempo en Sevilla : esto es hasta el año

de
------------------—j______________ ,
/■57) Esta Real'Cédula permitía saliesen navios 

directamente con registros, desde los puertos de b 
Coruña , Bayona de Galicia, Aviles, Laredo, Bil
bao j San Sebaíítiari i Cartagena , y Malaga.

Púsose la coartación, de que los retornos volvie
sen precisamente á la cada de la contratación de Se
villa ; y guardasen las crdcnanzan de ella, pena <1^ 
la vida,, V. perdimiento de sus bienes.

Esta resr’ccion-, tan gravosa de retornaráSe- 
viila , imposibilitó el efecto de esta concesión y 
participacíon de comercio, y vino á estancarle in
directamente por el no uso.
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de 1720, en que se promulgo el pro
yecto , que llaman del palmeo. (^)

Las otras provincias del Reyno no 
podían tener parte en este comercio, ni 
enviar sus frutos , y manufacturas á In
dias directamente, sin retornar precisa
mente á la casa de la contratación ; y 
esto aumentaba unos gastos, superiores 
á las ganancias.

Los comerciantes , no residiendo, ni 
estando matriculados en Sevilla , tam
poco podían cargarles, ni traficar á las 
Indias, desde sus puertos respectivos, de 
otro modo.

De aquí ha resultado , que nuestras 
provincias no recibieron , en los dos si
glos anteriores, utilidad alguna en el des
pacho de sus frutos y manufacturas, con 
la posesión de las Indias ; si se exceptúa 
alguna porción de hierro *. habiendo es- 

dd 4 ta-

(^*) Este provecto se halla colocado en el auto 
unte. tít. 22 j nb. ? de la novísima Recopilación, 
fom ],
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ta do con dano conocido apartadas de 
este comercio, igualmente las provincias 
de la Corona de Aragón : por lo qual 
tampoco crecia su industria.

Las casas estrangeras establecieron 
sus almacenes en Sevilla á la sombra de 
esta aduana exclusiva, y por medio de 
comisionados españoles , disimulada
mente hacían el comercia directo de las 
Indias ; y en algún modo sacaban la uti
lidad principal..

La red ucción del comercio, con tan 
extensos dominios , á un solo puerto, 
induxo virtualmcnte por sí. misma un 
estanco inconcebible. La decadencia de 
este comercio facilitó el contrabando.

A estas casas habría sido muy con
veniente al Reyno , facilitarles la incor
poración en las prerrogativas de natu
rales. Porque ellas fueron las que han 
conocido, y enseñado en aquella plaza 
mercantil de Sevilla , las verdaderas re
glas del comercio general de Europa, en 
los últimos tiempos.

Ma-
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,c Muchas Lan dado origen á familias
IS ilustres, que han hecho importantes ser- 
11 vicios á la corona : se han arraigado, 

y fomentado el cultivo, por tener pro- 
n porciones mayores, que Cadiz en esta 
e parte. Aunque á otros respetos , en caso 
e ! de durar el estanco j sea preferente esta, 
!- ! última plaza, por su facilidad de nave- 
s gar, directamente á los varios pue rtos de 

Indias.
La utilidad del Reyno aconsejaba

1 Facilitar á ambas ciudades el comercio 
I, á la América , sin vincularle en ninguna 
1 de las dos, ni en otro puerto alguno de la 

Î península.
Quiso impedirse á las casas estran- 

- ■ geras el comercio directo , con el justo 
fin de no perjudicar el de los naciona
les ; aumentando precauciones y forma-

3 lidade3,para que así se observase.Estas 
1 han contribuido á poner trabas al comer 
- do, y hacerle mas tardo , contra lo que
3 exige su fomento, y desearon los legis

ladores , que establecieron tales reglas.
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Ei contrabando , ó comercio iEd- 

to, vino de lo sobrecargados, que iban 
los géneros desde Sevilla. Quanto mas 
se Ies imponía en nuestras aduanas, tan
to se disminuía su despacho ; y se difi
cultaba el surtimiento directo de aque
llos dominios ultramarinos.

Estas fueron en parte las causas ori
ginales del comercio ilícito en los dos 
anteriores siglos ; porque ni Sevilla po
día abarcar a todas las Indias , ni los 
recargos de derechos y formalidades, per- 
mitian vender allí á precios acomoda
dos: pues se cobraban a razon de vein
te por ciento. (38)

Unas costas marítimas, tan dilatadas, 
no podían ser resguardadas, sin un gas- 

_____________________ to
9 Ûsorio extension poUtica , part. pa¿. îâ, fu- 

blando de los derechos , qi;e se pagaban , dice eran 
en tiempo de Carlos II, veinte por ciento de las 
roercaderias , que íe llevaban á Indias > v offoî 

por ciento de todos los frutos, que vienen de 
los Reynos de las Indias.

Añade , que la nobleza de F land es, y los Olan
deses, ofrecieron á veinte.y cinco por ciento délos 
generos ,que se les permitiese navegar.! Indias.



popular. 427
to superior á la utilidad del comercio.

• Ni la mayor vigilancia era capaz, de 
impedir el comercio ilícito en América, 
siendo tan reducida nuestra navegación 
á aquellas partes, que apenas se conocía 
-en un gran número de provincias, co
mo se demuestra en el estado, que te
nia nuestro comercio en el ano de 1686, 
que va inserto en este capítulo.

. Los derechos, que se cobran según el 
proyecto, son mas moderados, especial
mente en los géneros finos : comparados 
con los que se pagaban hasta el ano de 
S720, los quales antes se regulaban á 
razon de veinte por ciento.

Los derechos desde dicho proyecto 
se exigen , sin distinción de finos ni O '
bastos, por la regla del palmeo, con de
sigualdad.

La extracción por el comercio li
bre á las Islas, Yucatan , y demás pro- 
vencías , en que se halla ya establecido; 
€s á razon de seis por ciento : de ma
icera que -por lo regular valen incom-

pa-



'42 s Edíicac'on
prablcmente mas al Erario, según Ia re- : 
gla del seis por ciento , que por la del 
palmeo.

Con todo, este comercio libre prospera 
aun en Cadiz : de donde se infiere , que ’ 
el remedio solo está en ampliar el comer
cio , y el número de los buques , para 
surtir completamente aquellas dilatadas 
regiones.

IL Del corto número de buques, y 
método antiguo del tráfico de Indias, 
provino la consecuencia precisa, de que 
a todo trance aquellos naturales com
praban , al que les traía lo 'necesario ; y 
les tomaba en cambio sus ’frutos , con 

mayores ventajas. Esta es la reciproci
dad , que sostiene los comercios.

Las provincias de Espana, si hubie
sen estado Habilitadas á este tráfico,co
mo lo exigía el bien general de la na
ción, y los gastos, que las de Castilla hi
cieron para su descubrimiento , conquis
ta, población ,y establecimiento de su 
actual gobierno , Habrían podido suplir
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, los géneros comerciables, que no fuesen 
j desde Sevilla. A lo menos no hubieran 
; dexado de enriquecerse, con la salida de 
¡ frutos, y el despacho de sus manufactu- 

* j ras : no pudiendo negárseles igual dere- 
’ cho á este tráfico, que el que pueden 

alegar Cadiz, ó Sevilla.
’ Teniendo ambos ramos salida cierta, 
' se hubieran conservado,quando no to

masen mayor aumento, en el estado de 
pujanza, en que se hallaban las artes y la 

' agricultura, al tiempo que los Reyes Ca
tólicos , impulsados del zeloso Alonso 
(k Quint anilla , animaron el descubri
miento de las Indias ; y costearon la 
empresa de Cristobal Colon,

En aquella época, España se surtia 
á sí misma , y por casi un siglo daba 
todo lo necesario á las Indias. Pero este 
surtimiento total ya no era posible , des
de que su población se aumento consi
derablemente.

Asi se conoció en el año de 1529, 
quando se determinaron puertos, para 

uti-



4^0 EJucachn 
utilizar en este comercio á todas las pro* 
vincias j marítimas de la corona de Cas
tilla ; mediante la executoria obtenida 
en el Consejo de Indias, y de que se ha 
dado anteriormente cabal noticia.

El abundante comercio, á buenos 
precios en las Indias, circulando por to
das las manos posibles de la nación , y 
de todos los puertos, que se juzgasen 
proporcionados en cada provincia , á 
hacer este tráfico directo de toda la pe
nínsula ; habría extinguido de raíz el 
contrabando : como ahora se experiment 
ta en las islas de Barlovento , por vir
tud de las sabias providencias de Car
los III, precursoras del plan, que se de
sea para todas aquellas regiones.

Aun estando en sus principios, es 
ya notable el incremento, que ha toma
do aquel comercio libre de las Islas; co
mo se puede ver en el plan de su cotejo.

De donde se colige, que nuestras 
manufacturas y agricultura j sin el fo
mento de su general salida á los do- 

mi-
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minios ultramarinos de las Indias ; des
pues de abastecido el consumo nacio
nal , no pueden subministrar á los labra
dores y artesanos un impulso, suHcien- 
jc á sacarlos de su lastimosa decaden
cia. Concurriendo á este beneficioso pro
yecto , el comercio nacional de las res
pectivas provincias, con factorías parti
culares en los puertos principales de las 
Indias, podrá pedir y remitir los géne
ros , que se necesiten. Por faltarles aque
llas , se hacen la mala-obra, que actual
mente suele causar la demasiada escasez, 
d una intempestiva concurrencia de gé
neros, que ocasiona otros estancos, y mo
nopolios en aquellas partes.

Yo no pretendo, como queda dicho, 
que de fábricas propias pensemos, em
prender de repente ambos objetos. Siem
pre tendrán despacho muchos géneros 
cstrangeros en la carrera de Indias. Lle
vándolos el comercio español, dexan el 
flete, y producto de su reventa; contribu
yendo unos y otros efectos ,á disipar el

co-
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comercio ilícito^ y á traer nosotros I05 
frutos, que allí se producen.

Sin grandes ganancias no puede 
sostenerse el contrabando; y habría ce
sado muy en breve, si el comercio se 
hubiese arreglado, en lugar de estar es- 
tancado en Sevilla por dos siglos en
teros, hasta el año de 1720,611 que se 
trasladó á Cadiz baxo del mismo pie, y 
con mas perjuicio en la salida de géneros 
españoles : á causa de no tener ningunos 
aquella plaza, y la menor facilidad, de in
troducirlos de las provincias interiores de 
Andalucia, ni de las septentrionales de 
España, que con notable facilidad pue
den navegar á la América de sus costas., 

ni. Sufiiü nuestro comercio de Indias 
con los corsarios y forbantes, llamados 
también Jílibustíeres, (*) grandes pirate
rías y robos, hasta que ellos se situaron 
en algunas islas. Hicieron también cor- 

re-

(*) En los viages de Dawoier, historia de los 
Filibuirtien, y otros escritos , se leen sus execrables 
piraterías, é insultos. D. Miguel Alvarez Oson® 
luce cambien mención de esos piratas.
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renas y desembarcos, siendo mayor, que 
su utilidad,el daño, que causaban á nues
tras costas ultramarinas.

Para reprimirles, se creyó convenien
te, que fuesen las naves de comercio en 
estado de defensa , y de mayor buque: 
por la frecuencia de la guerra , en que 
continuamente ha estado implicada la 
monarquía española , durante el reyna- 
do de la casa de Austria. Se íntroduxe- 
ron las flotas , y asociaciones de navios 
grandes baxo de comboy , con igual 
motivo.

Este método,aunque forzado por cau
sa de la guerra y piraterías, que turbaban 
los mares, fue necesario, y bien premedi
tado. Ahora no debe mirarse, como un 
sistema , adoptado por utilidad esencial 
del tráfico;sino como un resguardo, que 
dictó la necesidad del tiempo , para de
fenderse de tales incursiones.

Despues que cesaron las causas, pa
rece debía restablecerse la entera liber- 
M de la navegación mercantil en naves,

ee mas
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mas acomodadas. El mal efecto de h 
práctica de galeones ya se experimen
tó , y está toda la nación convencida 
de ello. Asi fue necesario aboliría de 
todo punto ; entablando la útil na
vegación, por el cabo de Hornos desde 
1748, de orden de Fernando VI. 

Solo permanece la asociación de na* 
ves,en forma de flota paraNueva-Espa- 
ña. Yo entiendo, que retarda las expedi
ciones mercantiles á Indias, y las hace 
menos lucrosas, por la dificultad de car
gar buques tan grandes ,de mas de qui
nientas toneladas; y por lo que necesitan 
esperarse unos á otros, antes que esten 
todos cargados, zafos, y marineros.

Si el golfo de México estubÍesepor 
la naturaleza reducido, á navegarse en 
una sola estación del año , como la In
dia oriental, podría alegarse alguna ra
zon , para sostener las flotas. Y aun en
tonces deberían ser anuales , como las 
que embia la compañía Olandesa a 
Batávia.
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: Estando las manufacturas en Espa- 

*' ña,tan poco adelantadas;no podían sub- 
® ministrar cargazones competentes, para 
® i cargar una flota ; ni esperar los carga- 

1 dores, á que se fabricasen aquellos ge- 
® ñeros, que en el Reyno se saben ma

niobrar ; mientras no hubiese repuestcç 
anticipados. Otra cosa sería , saliendo 
buques menores, que podrían irse en 
parte surtiendo poco á poco , de las fá- 

' bricas nacionales en el todo, ó parte de 
tu carga.

De aquí provino la preferencia á 
los géneros estrangeros, que son de mas 
fácil acopio , y que se han solido tomar 
á plazos y fiados : que es otra facilidad, 
que da preferente salida á las fábricas 
de fuera , aunque á costa de intereses, 
que sofocan la principal ganancia.

En el siglo pasado se calculaba el 
buque de los galeones , y naves de su 

compañía, en quince mil toneladas.
Las naves de flota se computaban 

doce mil y quinientas toneladas ; y am

ee 2 bas
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bas en 27500 toneladas , que no con
venía cargar de una vez , para sacar 
buen partido de aquel tráfico.

Reducido á un solo puerto de Ca
diz , y antes á Sevilla , el comercio , y 
lo mismo sucedería en otro qualquíera 
baxo del pie actual; cada día se hacía mas 
invencible esta série de obstáculos,resul
tantes del estanco, á las manufacturas 

españolas.
En efecto por el año de 1740,6! 

buque de galeones se hallaba reducido 
á dos mil toneladas : de manera que el 
comercio ilícito extinguía trece mil tone
ladas en el Perú^ y Tierra firme.

Cotejese ahora el incremento, que 
estas dos navegaciones han tomado con 
los registros sueltos ; y será fácil dedta: 
qual de los dos métodos es preferible.^o 
creo, que nadie daría su voto en el esta
do presente por los galeones.
IV Nuestros escritores políticos se que* 

xaban en el siglo pasado, de los fraudei 
en perjuicio del erario , que habla en



popular, 4V
las aduanas á Indias de Sevilla, (39) y 
se proponía por medio , que arribasen 
á la Coruna, Santander, y á otros puer
tos las naos de aquel comercio.

Una aduana general está sugeta á 

graves inconvenientes, y es otra causa 
por sí sola, que favorece la distribución 
del comercio en varios puertos de la 

península.
Habiendo en todas las provincias 

marítimas del Reyno , puertos habilita
dos al tráfico y contratación de las 
Indias ; es fácil sacar sus respectivos 
efectos, en varios navios sueltos -de me
nor buque, como va expuesto; y perci
bir exactamente los derechos, que cor
respondan á la Real hacienda, sin que se 
experimente menoscabo, ó confusion.- ■

Desde aquellos mismos puertos se 
pueden traer del est rangero los generos, 
que faltasen;llevándoles en cambiólas 

ce 3 pro-

( 5? ),Casorio y Redil) poíhic, ¿wt, 3 , ítl 
fr'inc, ' i'i.
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producciones, que vengan de Indias.Este 
sistema de orden, daría al tráfico una 
mas perfecta circulación con el resto de 
Europa ; sin hacer depender de las fac
torías de Cadiz, unas regiones tan pobla
das y considerables, como son los do
minios del Rey en las Indias.

Las factorías particulares de Cadiz 
en tiempo de flota, siendo muchos los 
que piden ropas,y otros géneros,se ha
llan en estado de dar la ley á los carga
dores de la misma plaza ; y de alzar 
repentinamente, y de común acuerdo, su 
precio. Este exemplo trasciende á las 
demas plazas mercantiles de Europa, 
que surten la de Cadiz, en la qual no hay 
fábricas propias, ni frutos : pues se halla 
reducida á una mera escala de comercio.

En el siglo pasado advirtieron ya 

nuestros mayores , que de segunda 
mano costaban tanto en Sevilla los gé
neros , que se embarcaban en flota y 
galeones, como valían desembarcados 
en Indias, Es de admirar, que un per-
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juicio tan envegecîdo esté aun por re
mediar , en tanto daño de la nación.

Luego que se distribuyese éste en los 
principales puertos de la península de Es
paña, é islas adyacentes, sobre la mayor 
proporción de dar salida á los géneros 
y frutos propios i no corre riesgo la 
nación, de caer, ni sufrir semejante mo
nopolio. Los géneros de fuera podrán 
venir por el método referido, quando se 
necesiten sobre sus precios naturales; para 
ir saliendo á Indias en navios sueltos, con 
utilidad recíproca de naturales y de es- 
traños, en su pronto y buen despacho; 
porque el consumo crecerá notable

mente.
Parece resultar de lo dicho , que la 

contratación en registros y navios suel
tos , es preferente , y mas ventajosa al 
comercio en general. En particular pro
ducirá favorables efectos á las fábricas, 
frutos , y producciones del Reyno en 
aquellas porciones, que podamos sub
ministrar. Este beneficio será perma

ce 4 nen-
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nente , luego que dexe de residir enun 
solo puerto , toda la contratación de 
Indias.

El exemplo de los buenos efectos, 

que según queda manifestado, lian pro
ducido los registros sueltos, que hacen 
el comercio del Perú , al punto que ce
saron los galeones , que era una especie 
de flota,remueven toda duda, ó des
confianza ; si se compara con el tráfico 
actual en navios particulares y sueltos, 
por el cabo de Hornos. Su salida todavía 
esta limitada a Cadiz; y es lo que resta 
remediar en aquel método, para esten- 
der el comercio de la mar del Sur á un 
mayor número de buques ; y por con
siguiente facilitar un consumo , supe
rior de frutos y mercaderías de ida, y 
vuelta.

Buenos-ayres por este medio se ha he
cho una plaza floreciente por su tráfico, 
la qual en el siglo pasado casi carecía de 
comercio , como otras muchas , de que 
liacc memoiia el juicioso calculador Don

Mi-
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Miguel Alvarez Osorh, (40)

La provincia de Venezuela, con los 
navios sueltos de la compañía, ha toma

do

(40) Es muv digno de trasladarse á h común noti
cia el estado de nuestro comercio á Indias, en tiempo 
de Carlos II, según le refiere menudamente , con 
buen cálculo político , Don Miguel Osorio en esta 
forma ;

»» Para saber las ganancias , que tienen los estran- 
I» geros con los fnitos de 1^ Indias, referiré con Ja 
'» mayor brevedad los precios, que valen en ellas ; y 
>’ los que ^'alen en España, y en los Rcynos de los 
» estrangeros.

” En Indias vale una fanega de cacao de Cara- 
»> cas, diez pesos : pesa ciento y diez libras, en Es- 
•» pana vale en primera venta treinta pesos :.sale la 
” libra por dos reales y qiiartiUo de plata. El cacao 
»» comercian muy poco las naciones à sus Reynosj 
” por ahorrarse de gastos.

’’Unaarroba de tabaco de Varinas, vale en In- 
•> dias cinco pesos , en España quince , en lasnacio- 
”nes quarena : ganan á mas de seiscientos por 
•’ ciento.

” Los manojos de tabaco de á mas de dos libras, 
’» valen en Indias cada uno real y medio , en España' 
”á cinco, en las naciones por doce.

’• La Habana comercia muchos géneros , y palos 
” preciosos de granadinos, ébanos , caobas, care- 
”ves: (*) ganan en ellos á mas de ochocientos por 
’’Ciento. Este puerto tiene muy poco comercio de 
“topas, y frutos que necesita ; porque aunque arrí-' 
*’ ban a el flota, y galeones, no le dan comercio, sino' 
—_________________________ ’’Jes
. (*) Cary es lo mismo que íeñclia^
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do un gran incremento ; y fomenta des
de los puertos de San Sebastian, y de 
Cadiz el despacho de manufacturas y 

   fru-
•’ les sobran algunas ropas, y frutos.

»» Portebelo es comercio de galeones ; tiene riqui. 
»» simas minas.

»» Cartagena es comercio de galeones : comercá 
»> muchas esmeraldas , y perlas beneficiadas.

«» En el Rio de la Hacha , está la pesquería de hs 
»» perlas 5 y los piratas estrangeros les robín los 
»» naps, y cautivan los buzos. Todos estos daños se 
»’ evitarán , si se ponen doscientos naos de comercio: 
>’ todos de españoles.

Campeche es la provincia mas rica de géneros, 
»» y tintas, que hay en las Indias : tiene poco comer- 
»♦ cío de ropas , y frutos de España, y necesita de 
» muchos. Comercia mas de quarenta mil quintales 
», de palo j y mas de mil arrobas de grana de la pro- 
•,vincia ; vale la grana por veinte pesos la arroba, 
í» y España cinqüenta , en las naciones porc'en- 
»j to. Comercia dos mil arrobas de grana silvestre; 
»’vale por ocho pesos, en España por veinte y qua- 
»» tro, en las naciones por cinqüenta y seis.

«♦La l^era-Craz. es comercio de flota ; corrercía 
»♦ mas de cinco mil arrobas de grana fina blanca,y 
»♦ jaspeada : vale en Indias ochenta pesos cada arro 
»♦ ba j en España ciento y quarenta : las naciones por 
»♦ mas de doscientos.

♦’ Las tintas que vienen de Indias mas de las re- 
»» fétidas, ion añil fino para sedas , y menos fino p2- 
»’ ra paños , y azúl, y carmin ; el carmin vale á pe- 
»♦ so de oro.

” En faltándoles á los estrangeros las lanas de 
»♦ España , y las tincas de nuestras Indias, quedan 

n desr-
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btos de España. Y a caso en esto no ha 
concluido enteramente las obligaciones 
de su concesión ; pero no se le pueden

dis-
») destruidas sus fábricas de paños, y sedas. La rtia- 
i’yor merced, que nos podían hacer era negarnos el 
«comercio desús ropas ; y este fu.ra el total re- 
i> medio de esta monarquía ; porque con facilidad 
i’se podían tcxer en estos Reynos todas las ropas, 
•’ necesarias para ellos, y para el comercio de las 
H Indias.

•’En los Reynos délas Indias se pierden mas 
I’ de las tres partes de la corambre 5 los cueros 
»que vienen en flota y galeones curtidos y al pe- 
«lo j pesa cada cuero, unos con otros, setenta libras: 
«valen en Indias á dos pesos, en España á siete, eii 
«las naciones á veinte y uno ; la mayor parte de la 
«corambre la conducen las naciones à sus Reynosj 
« porque hallan en ellos grandes ganancias, y en la 
«misma conformidad ganan en todos los géneros 
«medicinales, yen otros, que no refiero.

»’ Los puertos , que no tienen comercio de flo- 
«tasv galeones.

” El puerco de Buenos-a/rsí tiene poco comer- 
« cío ; y en la misma conformidad las provincias de 
«Tucuman y Paraguay son muy dilatadas, pobla- 
« das, y amenas de todos frutos, y de apacible tem- 
« paramento : necesitan de muchas ropas , y frutos 
« de España.

»» La Isla de !'a Margarita y Curnaaá no tienen 
« comercio.

»’ La Ida de !a Trinidad no tiene comercio.
” La Laguna de Maracayho tiene muy poco co- 

« mercio , y necesita de mucho ; porque es una 
» de las mejores, y mas amenas provincias de las 
•’Indias, », Cuay^
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disputar grandes servicios, hechos á la 
nación.

Las Islas de Barlovento, y pinínsula

___________________________ de.
»» Gua/ra çs puerto de Caracaj , provincia de f?. 

•» mzjiela : es muy poblada de lugares y mucha gen- 
»’te; tiene TOCO comercio, y necesita de muchos 
»» frutos de España, y de mucho mas comercio, por- 
»’ que se pierden sus frutos.

»» Coro no tiene comercio; comercia el palo de 
>’ brasilete , y otros géneros ; necesita de ropas,y 
•> frutos de Espana.

»> Santa Afa/ia no tiene comercio.
»’ Cuba no tiene comercio , y necesita de mucho.

rV Santo Dotnngo no tiene comercio, ni
», fabricas de ropas : necesita de muchas , y de todos 
*’ de España : es muy amena y abundante 
», de frutos.

»» Todos los puercos y provincias referidas, p- 
», decen muchas vexaciones de los piratas estran- 
», geros ; porque les roban las minas de oro v pla-

y comercio , como tengo referido, 
», sin venir á España j llevándoles Jas ropas desde 
», sus Reimos, y á sus_ aventuras. Esta es Ja causa, 
„ por Ja, quai las naciones sacan de Jos Reyiws 
», de Indias tres veces dobladas cantidades, de las 
” ' ienen todos los años en flota y .raleones.

Y si nos descuidamos en poner doscientos naos 
„ de comercio: : : : se acabarán de perder aquellos 
», Reynos.

Este es el estadado, que tenia en ii de Octubre 
de 1686 , y Reynado de Carlos II, nuestro co
mercio general de Indias.
, Entonces estaban en su fuerza las piraterías, c. 
«ivas iones de los corsarios, llamados Filibuíti-rtt.

Ly
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de Yucatan, van prosperando en su co
mercio libre con Ia metropoli. Las em
barcaciones, que se emplean en aquel tra
fico , salen directamente, no solo de Ca

diz
Las provincias, tomadas en el presente siglo, han 

proveído al comercio de muchas de estas costas, 
é islas con grán ventaja de ellas y de la^ matriz. De 
manera que todo este beneficio se debe á los augus
tos Reyes de la Casa de Barbón : estando reservada á 
h benigna protección de Car’os III, dar la_ última 
perfección al comercio español con las Indias.

En todas estas provincias, que el siglo pasado ca
recían de comercio, la razon dictaba franquearlas á 
los puercos de las demás provincias de España ; para 
que sobre unos derechos equitativos en las mercade
rías j sin el gravamen de toneladas, íiiciesen un co
mercio directo.

Los fletes son mucho mas baratos, queen Andalu
cía; y haciéndose el tráfico en embarcaciones de zoo á 
2(0 toneladas. La nación habria extendido útilmente 
su navegación,yel erario percibido unas sumías consi
derables, por la multiplicación de las embarcaciones.

Los inteligentes de el eurso del comercio de In
dias , podran cotejar el valor de los frutos , tintas, y 
géneros de América , que tenían en lóSó , con los 
actuales, y corrientes en el comercio de América.

El mayor valor prueba , quales son buscados, y 
tienen mavor despacho, y los que están en aumento, 
ó decadencia actualmente.

En quanto al tabaco, desde aquel tiempo muchas 
raciones le han establecido en sus colonias , _ princi
palmente los colonos Ingleses, y ornas l,e siembran 
y cogen en Europa misma.
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diz ; sino de los demás puertos principies 
de la península, que se hallan habilitados 
para este comercio. No experimentan 
detenciones , arqueos, ni formalidades, 
dispendiosas é inútiles, que solo condu' 
cen á mal-gastar dinero y tiempo.

Carlos III prescribió al comercio li
bre un reglamento particular, sin tonela
das: subrogó la exacción de seis por cien
to sobre las mercaderías, en lugar del 
proyecto del palmeo.

Los paquebotes del correo maríti
mo han contribuido notablemente, á fo
mentar el comercio de las Islas, y de 
Buenos-ayres, desde el puerto de la Co
runa , en el qual se halla establecido 
el avío de estos buques. Al mismo tiem
po dan salida á algunos géneros, y fru
tos de la producción de Galicia, que an
tes no se conocían en Indias. (*) 

_____________________________________ La
(*) F1 correo marítimo es otro de los exce

lentes exra’ Iccnreptos , que :a nación debe á Cir
ios ni, y .áJa vigilante atendon del Señor Mar
ques de Grimaldi en promover el beneficio públi
co , y la gloria del Rey.
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La provincia de Yucatan, y Cam

peche J está nivelada á esta misma es
pecie de comercio directo , desde los 
puertos habilitados de la península.

En este comercio libre los derechos 
se han cargado únicamente sobre los gé
neros comerciables. Los buques nada pa
gan por razon de toneladas, y son ocio
sas las formalidades , y gastos del ar
queo , y otros que según el método anti
guo se practican en Cadiz , para flota, 
azogues, y registros. De ese modo no 
está gravada aquella parte de la nave
gación española á Indias, como la que 
sale de Cadiz sobre el pie del proyecto 
del año de 172^), y sus declaratorias.

Objetará alguno, que semejantes in
novaciones perjudicarán tal vez al co
mercio de Cadiz , <5 á las provincias de 
Indias, ó al erario , ó á la nación ; y 
son todos los inconvenientes , que pu
dieran alegarse.

Qualquiera de los tres ultimos per
juicios sería muy atendible , si efecti

va-
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vamente se verificase , aun remota- 
mente.

El de Cadiz no lo es : pues se mu- 
do á aquella plaza desde Sevilla,por 
una providencia gubernativa el comer
cio ; y es arbitrario al Rey distribuirle 
en varios puertos á beneficio de la na
ción , cuyo bien es preferente al de qual- 
quiera pueblo en particular.

La innovación actual no quitaría a 
Cadiz su comercio j y no haría mas que 
repartirle en toda la península, confor
me á la executoria de 1529íanterioren 
dos siglos al proyecto del año de 1720.

Pero ni aun este perjuicio se verifi
caría , atendidos los estados actuales de 
la navegación de Cadiz.

En el año proximo de 1774, salie
ron de Cadiz por el comercio libre 41 
navios para la Isla de Cuba;sin contar 
los que navegaron á Santo-Domingo, 
Puerto-Rico , Cumaná , la Guayana, 
Campeche &c.

Entraron de la Isla de Cuba en Ca
diz
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ïz 6í navios del comercio libre , en 
en el propio año.

Añádanse los que entraron d salie
ron para otras islas y costas, no frecuen
tadas antes ; y se hallará, que por virtud 
del comercio libre á las islas, los navios 
que le hacen por aquel puerto, producen 
proporcionalmente mas número de to
neladas, que los navios que salen por las 
reglas del proyecto antiguo al Perú , y 
nueva España á costas mas ricas.

Luego Cadiz, en lugar de perder 
con el comercio libre, ha aumentado su 
navegación, aunque no es exclusiva; sien
do muchos los navios, que de Santander, 
Gijon, la Coruña , y otras partes, salen 
a hacer igual tráfico.

A las provincias de Indias hace gran 
provecho este continuo, y extensivo co
mercio : pues les da una contratación, 
que antes no tenían , y les asegura eí 
despacho de sus frutos á buenos precios. 
Surtidos en esta forma metódica , se ex
tinguirá por sí mismo el contrabando.

ff Los
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Los cueros,y el azúcar por sí solos,Ha
cen un ramo considerable de comercio 
activóla favor de aquellos naturales,el 
qual ha crecido notablemente, desde el 
comercio libre, á sumas considerables. !

El Erario Real, en lugar de recibir 
perjuicio, aumenta sus derechos de en
trada y salida, y la alcabala en las pro
vincias , é islas , donde se va estable
ciendo este comercio libre, que se puede 
mirir j como un nuevo descubrimiento 
á favor de la nación.

Los derechos de aduanas en h Ha
bana , antes de la nueva planta del co
mercio libre, se regulaban en io4[f2o8 
pesos al ano : en el ultimo quinquenio 

han subido á la cantidad de 300^ pesos 
anuales; lo qual produce un aumento de 
dos tercios en los derechos Reales, y "ó 
proporción se ha aumentado el eomer 

ció en dos terceras partes.
Se comprueba , que aunque en w 

Islas de Santo-Domingo,Puerto-Rico^ 
provincia de Yucatan, no han sido
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- ' rápidos los progresos, por el abandono 
3 y mal estado, en que se hallaban, á causa 
1 del envegecido contrabando,arraygado 
I i en ellas j con todo se va remediando en 
. I alguna parte ; y se manifiesta el progre- 
[ ' so,quealliva tomando el tráfico espa

ñol , por el aumento de alcabalas.
' En Yucatan han subido desde 8^ 

pesos, que rendían antes del comercio 
libre, hasta i 5^ pesos, que producen ac
tualmente al ano desde entonces :que es 
casi una mitad.

En Santo-Domingo desde 2 500 pe-» 
sos, á 5600 pesos; y en Puerto-Rico des
de 1200 pesos, hasta yy anuales. De 
suerte que donde menos, ha crecido mas 
de la mitad el ingreso del erario por ra^ 
zon de alcabala : á que debe agregarse el 
adeudo de las aduanas por entrada y sa
lida de los géneros,que se navegan.'

La nación , en lugar de recibir per
juicio, ha aumentado su navegación, por 
Un cálculo prudencial de doscientas em
barcaciones anuales, que emplea en este 

h Ï cü-
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comercio : da salida á muchos frutos, y 
manufacturas propias: acrecienta su nave
gación, y recibe frutos y fondos, con que 
reproducir incesantemente su tráfico.

El algodón es un material, que se des
perdicia en gran parte,y deberían traer 
nuestros comerciantes j aprovechando la 
libertad de derechos , concedida por la 
Real benignidad de Carlos ÏIL Es omi
sión notable descuidar tan importante 

ramo.
Desde la Isla de Cuba,antes del co

mercio libre , no venían á España en par
tida de registro 300^ pesos anuales; sien
do asi que para la compra de tabacos, 
manutención de tropa, fortificación, y 
otros objetos de S. M. y particulares, en
traban en aquella Isla de dos millones y 
medio,á tres millones de pesos alano.

Por las noticias modernas, desde 

el nuevo establecimiento de comercio, 
en el ultimo quadrienio han ascendi
do los caudales en especie , que de 
aquella Isla entran en España, á millón
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y medio de pesos cada ano.

La introducción de frutos ha recibido 
un aumento considerable : asi de los 
nuestros, que se consumen en la Isla, co
mo de ios propios,que remite á España.

Queda con la mayor claridad pa
tente , la debilidad de qualquiera ob
jeción ináindada, que se oponga á las 
notorias y universales utilidades, que 
produce el comercio, que de los puertos 
habilitados de España, se hace á las Islas 
y provincia de Yucatan.

V. El derecho, de falrfíeo extingue la 
posibilidad,de llevar con ventaja merca
derías bastas, y voluminosas. Y asi la 
navegación, que va según el proyecto,se 
reduce á las finas,en número corto de bu
ques. Los géneros bastos, de consiguien
te, abrieron camino al contrabando; por
que el palmeo no les es tan favorable.

No solamente es justo, sino también 
necesario , para acudir á la común de
fensa , que el erario perciba todos sus 
derechos. Pero el método del comercio
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libre,es en esta parte mas perfecto; re
cayendo el importe de los derechos, sin 
cobrar sobre todas las merca
derías , con la posible equidad aprorrata 
de su valor; y á este fin corresponde sea 
igual la cobranza. Pues de la extension 
de la mayor navegación, debe sacar el 
erario sus utilidades, con beneficio ge
neral de la nación ; y no del recargo, que 
ocasionan los derechos de palmeo , y 
toneladas,que se atienen ala cabida,/ 
no al valor de las mercaderías.

En islas,y provincias mas reducidas, 
y en parte abandonadas casi al arbitrio 
del comercio ilícito, por razon del poco, 
que se hacía á ellas ; se empieza á tocar 
en estos primeros anos la grande utili
dad , que rinde á la nación , y al erario 
este nuevo método de comercio ; y lo 
mucho que facilita el despacho de nues
tras manufacturas ; la saca de frutos; 
la navegación española , y aun el con
sumo de las mercaderías estrangeras, 
que nos faltan. Fácil es de considerar,
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que solo por este método pueden flo
recer las demas provincias de Indias, y 
la matriz ; poniéndose en estado de pros
perar tan importantes ramos , y lo
grar una segura salida los sobrantes de 
nuestra industria : que es todo el bien,á 
que puede aspirarse en esto.

Repito,que sería empresa inaccesi
ble , intentar nosotros surtir de géneros 
de Espana á todas las Indias desde lue
go , y aun en siglos. Y asi resulta , que 
es necesario valernos de fábricas estran- 
geras, para lo que no alcancen las pro
pias; pero serán los españoles conducto
res , y vendedores equitativos de ellas.
VI. Lo que haya de venir del estran- 

gero, se debe ir á buscar en sus puertos 
con navios españoles,y tener factorías, 
que hagan con tiempo los acopios, y 
faciliten el despacho de los géneros, que 
llevemos:asi de nuestra producción,co
mo de las de Indias, De ese modo hará 
la nación el tráfico con mas ventaja^y^ 

como debe. • ■
ff4 -
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D. Josef Ca^ahabo había proyëc- 

tadojpor su mucho conocimiento en el 
comercio general, establecer varias fac
torías en las plazas principales de Eu- 
J^opa ; y lo habría logrado, á no haber
le cogido la muerte en Dinamarca , du
rante el víage, que estaba haciendo con 
este objeto. (*)

Solo los países, en que aun no han 
arraygado los conocimientos mercanti
les , ni hay suficiente navegación, se to
man de reventa los géneros estrangeros, 
con los recargos que traen ; pudiendo 
emplear los navios de comercio, que se

____________________________________ P^-
(*) Don Josef Cadahaha natural de Bilbao, des

pues de haber adquirido una sólida, y completa ins
trucción de los inrereses del comercio .general en 
Olanda, Francia , é Inglaterra, se estableció en Ca
diz , y siguiendo la carrera del de Indias , se em
barcó á Nueva-España. En el término de quin
ce anos, adquirió mas de quanocientos mil pe
sos : quando otros de su misma profesión, y ma
yor caudal, apenas lograron la quarta parte 3 con
sistiendo esta diferencia , en que Ca-iabaLta hacía 
J^s con^ças.dç primera mano en.las fábricas, al- 
mîeençs, ó' ferias de los países estrangeros 3 ÿ los 
otrosi,Compraban de segunda, tercera, ó quarta ma- 
noi'*® las casas, establecidas alli.

Con
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pudren en Cadiz, si fueran de menor 
buque , en transportarles de sus suelos 

originarios.
Ya que necesitamos comprar fuera, 

sea de primera mano , y en los tiempos 
oportunos. Sin establecer esta practica, 
y fomentarla,aun en la clase de comercio 
pasivo, será el actual método , muy rui
noso á los intereses nacionales.

La

Con esta experiencia, v animado del zelo de buen 
español,formó el proyecto de establecer cinco ca
sas , con otros cantos sugetos de nuestra nación, en 
las plazas de comercio de Londres , San-Malo, 
Amsterdam, Hamburgo , y Cadiz, con el objeto, ce 
que aprovechando las ferias, y los demas medios 
y observaciones, que practican los diestros nego
ciantes , comprasen de primera ma.no las memoiias 
y surtimientos de géneros, que pidiesen, las c^^ 
españolas ; mediante una moderada comisión 5 ase
gurando con fondo de seiscientos mil pesos suyos 
y de su hermano Don Diego , y otros socios tam
bién españoles, el fiel y exacto, cumplmuento de 
los encargos: con la circunstancia de recibir de su 
cuenta , y de volver el capital, é intereses de todos 
los efectos, que por no ser de la calidad pedida, 
desagradasen á los dueños.

El año de i7¿i salió personalmente a enta
blar esta idea , que no tubo efecto i por haberle 
sobrevenido la muerte en Copenhague en el mes 
de Diciembre del mismo ano»
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VIL La seguridad del despacho estima- f 

lará sin duda,á los comerciantes españo r 
les de cada provincia, para acopiar en 
ella los frutos y géneros sobrantes, que i 
tengan consumo en Indias. Y mucho mas I 5 
se completará el fin , sí se facilita ha- • i 
gan escala en los diferentes puertos de i 
nuestros dominios ultramarinos , donde < 
encontraren mayor facilidad de venta, j 
Esto no quita , que se tomen las precau- 1 
Clones debidas, para escusar abusos ; pero < 
tales, que no impidan el comercio legíti
mo, y atajen todo recelo de contrabando. <

De este impedimento de transpor
tar , por exemplo, de Campeche á Hon
duras, los géneros sobrantes aun registro, 
que salid en derechura á Campeche, re
sulta , que Honduras dexa de surtirse 
por nuestra mano ; y necesitando ropas, 
y frutos para su consumo, los reciba de 
contrabando , si por ventura hacen allí 
falta, d son notablemente mas baratas.

VIIL El contrabando nace de la esca
sez , y mal arreglo del comercio. Un tra-
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i Eco fundado en buenas reglas, le disipara 

muy en breve, con utilidad general del 

giro de toda Europa.
¡ En el catálogo de D. Miguel Al

varez Osorio , se ven sin comercio algu
no, en el tiempo de Carlos II, un gran 
número de provincias marítimas de In
dias. Estas costaron á la corona para 
su población y defensa : no pagan otros 
tributos: con que descuidando su comer
cio, serian una carga pesada al Rcyno.

En tales provincias hubiera sido ne
cesario, aliviarlas de toneladas , para ani
mar la navegación directa a ellas. Rece
lábase tal vez , que este beneficio produ- 

gesc contrabando en otras; y en esta per- 
plexidad , que no tenia solido motivo, 
la nación ha quedado privada de sus 

productos.
De aquí se deduce, que el remedio 

Unico hubiera sido arreglar la navega
ción española á Indias desde España, 
sobre aquel pie que han adoptado las 
naciones mas sabias en el comercio : de 

ma-
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manera que fuese indiferente ir á unas, ó 
á otras costas; fixando los derechos equi
valentes sobre las mercaderías, y abo
liendo las toneladas, y el método desi
gual del palmeo, introducido desde el 
año de 1720.

En efecto Carlos III , atento á la 
felicidad de la nación, ha moderado las 
toneladas en algunas partes,y las ha 
abolido en otras enteramente. (*)

______________________________La
_ (*) Una tonelada por cada parte de su quaJrado, 

tiene quatro tercias, y quatro dedos.
El peso de cada tonelada es relativo á la dasc 

respectiva de mercaderías , que comprehende el 
buque.

Regulándola por peso, cada tonelada es de vein
te quintales.

D. Miguel Alvarez Osorio en su exten/iorj poli
tica , / económ'ca , punio tercera deids Ia pai. ’-4 
hau a la 35 inclusive , calcúla con distinción de re
gidos de lienzos , regidos de lana , tegidos de se, 
das, telas de oro y plata, especería, pertrechos, y 
abastos para la nao, y estado de una nao cargids, 
que presupone de y 17 toneladas, la cabida de h 
tonelada , según la diferente especie de mercaderías, 
deque hace una menuda expresión ,y los derechos, 
que por cada clase de géneros, se pagaban en el rey- 
nado de Carlos K , al tiempo de embarcarse estas 
mercaderías para Indias.

La contribución, que pagaban las naves de co 
mcf



K. La sola moderación ha bastado^ 
para abaratar los fletes á Indias, y es en 
lo que debe ponerse la consideración,

_______________ __________________  
mercio , que salían á Indias, era de dos especies : 
una á proporción del número de toneladas , que 
tienen sus tartas, según los varios puercos á que se 
dirigan.

Estas clases de toneladas se subdividen en tress 
toneladas de ropas : toneladas de enjunques,y abar
rotes : toneladas de frutos.

Estas últimas tienen menor tarifa , y las de ro
pas son las mas altas.

La otra clase de derechos, estaba impuesta, sobre 
las mercaderías ; á razon de veinte por ciento de 
su valor, que á la verdad era exorbitante.

El derecho de toneladas subsiste , aunque se ha- 
Ib en parte moderado por la benignidad de Car
los m, en declaración particular.

El veinte por ciento, á excepción de algunos gé
neros, que se expresan en el cap. del proyecto 
de j de Abril de 1710, se reduxo por Felipe V al 
derecho, que llaman de palmeo, por estas palabras. 
’» En cuya forma pagarán por los derechos de cada 
» palmo cúbico ; a razon de cinco reales y medio 
’»( de placa antigua, ) respective al importe de los 
”que tubiere de medida cada fardo , frangote , ca- 
•‘Xon , tercio , paquete , ó barril de mercaderías: 
”con cuya satisfacción , regulada su medid.; para 
*’el importe d¿l pago , no se les han de abrir , ni 
«reconocer loque incluye su interior.

El motivo, que se expresa, para establecer la re
gla del palmeo en la cobranza de derechos ; se fun- 

en que de este modo se pueden exigir los derc- 
Woscon facilidad, sin detención, ni retardo del co

mer-
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para que las conducciones y retornos de 
América, salgan por fletes cómodos, y 
no encarezcan estremadamente algu
nos géneros.

Las Indias solo pueden utilizar sóli
damente nuestras manufacturas, por me
dio de un comercio abierto, y general con 
ellas. Este únicamente nos podrá ser lu
croso , haciéndole directo, desde los va
rios puertos de España, y en navios suel
tos. Y á mi entender es el unico modo, 
de aspirar á navegación , y comercio ac
tivo. Sujeto mis reflexiones á los que tie
nen mayores conocimientos en la mate
ria , y la práctica , de que carezco. (*)

Por
___

jrcrcío. La existencia de una aduana unica, para ’as 
Indias en Cadiz , obligó á temar este expedience; 
aunque gravoso á la Real hacienda , y yerjadkial 
al comercio interior de España , según mi concepto, 
sometido siempre al mejos dictamen , y deir.ostra- 
cion arismetica. , . .

(*) He visto un manuscrito, que sostiene el 
ir ¿todo actual como preferente ; ne leído todos 
sus fundamentos ; y habiéndolos combinado seria
mente , me he confirmado , en que el comercio 
libre de los varios puertos , poniendo en los de
rechos la posible equidad, puede fomentar nuestra 
industria nacional.



X. Por las noticias del modo, con que 
España hace su comercio actual á Ináas 
desde Cadiz , es seguro que no se bene
ficiarán los gremios de nuestros artesa
nos ; ni las provincias interiores, ó ma
rítimas, recibirán gran despacho de sus 
frutos,é industria.

Carlos ni ha presentado á la nación 
una senda, que debe seguir en el tráfi
co de las Islas. Yo no veo, qual sea el 
motivo de no adoptarla generalmente, 
en el resto de las Indias.

Las quexas continuas de nuestros es
critores políticos de todos tiempos,demu
estran la imperfección de la práctica con
traria. El método nuevo rinde utilidad 
conocida aun en las provincias mas po
bres , en que se ha plantificado. Parece 
pues, que la preferencia es debida á este 
último.

Todos los establecimientos nuevos 
se van mejorando con la experiencia , y 
el presente requiere además, unir nuestra 
industria con el tráfico de las Indias. A

la
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la verdad ya es tiempo , despues del 
transcurso de tres siglos , para pensar de 
una vez, en arreglar de ultima mano , y 
seriamente , un negocio tan importante; 
cuyos principios son conocidos, y cons- ; 
tantes á los que meditan el curso ge
neral , del comercio de toda Europa.

Es de admirar, que un hombre tan 
observador, como Montesquiu no se hu
biese impuesto en este método, por falta 
sin duda de los hechos, y datos nece
sarios ; aunque conoció, que la Espa

ña,

’^*) Este Jurisconsulto presupone, que la abun
dancia del signo , que es el oro y la plata , na 
disminuido su valor y aprecio ; á proporción que 
las minas de México y del Peru, han rendido ira- 
yores cantidades de estos preciosos míales.

Todas las naciones comerciantes de Europa han 
substiniido en sus bancos públicos otro signo,en 
los billetes de banco : lo qual ha contri’iiido 3 , 
envilecer el valor intrínseco de estos metales, co
mo signos. .

Que la aduana de Cadiz es un canal, por don- , 
de estos metales circulan á las naciones estran- 
fleras,en cambio de los productos de su indusna, 
siendo los españoles solo espectadores de esta cir
culación externa. . .

En el supuesto de que las mercadelas y iru 
tos arrahen el oro y plata de las minas, infiere .qu
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fía, sí no removía las trabas de su co
mercio á Indias , no podrían prosperar 
en él sus naturales. Y asi propuso un 
problema, de si la era conveniente, ó 
no, este tráfico.

_ _________________ gg Pe-
de los fo millones de pesos, en que estima el comer
cio anual de Indias, solo saca la España dos millones 
y medio, y esto accidentalmente por razon de de
rechos 5 porque no se tunda en la agricultura , ni 
en la industria : pues el tráfico, que se hace por Ca
diz , es independiente del bueno j ó mal estado del 
Reyno.

Por no conocer los verdaderos hechos interio
res, propone un problema en el Ubro zi , cap. 19, 
de si es ó no conveniente á la España , retener este 
Comercio.

Y en el supuesto de no poder , ni deber renun
ciar á él, reconoce t que la política dicta , que á 
ese tráfico se le pongan los menos obstáculos po
sibles , para hacerle útil á la matriz»

” Ce n ‘ est pomt á moi à prononcer sur Ia 
•> question ( asi se explica Montesquíu ) si 1 ‘ Es- 
*’ ^gne, ne pouvant faire le commerce des Indes 

par elle-mcme, il ne vaiidroit pas mieux, qu ‘ elle 
»’Ie rendit libre aux etrangers. Je dirai seulement 
»’ qu ‘ il lui convient, de metre à ce commerce le 
” moins d ‘ obstacles, que sa politique pourra lui 
” permettre.

El objeto de este escritor era examinar : qua
les medios convienen á la España , para tener una 
parte principal en la utilidad del comercio á las 
Indias ; y esto, es lo que se procura indicar en 
este párrafo 3 por via de reflexiones particubres.
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Pero si los españoles mismos liemos 

estado indolentes, en la resolución de 
este problema, por no acercarnos al co
nocimiento práctico del curso de este 
comercio ; ¿ cómo podrá discurrir con 
acierto el hombre mas sabio , á quien 
falten los hechos?

Lo cierto es, que el consumo pro
pio , y el de los dominios ultramarinos, 
puede dar seguridad á los artesanos espa
ñoles de un pronto despacho , y salida 
de sus manufacturas ; siempre que la 
bondad de ellas, y el precio sean capa
ces de conairrir con otras. Todo esto re
quiere una vigilancia incesante del go
bierno, sobre la policía de los gremios, y 
oficios : arreglo en las aduanas , y un» 
circulación libre , y uniforme de ios puer
tos principales de España á la América,/ 
á los principales de Europa, para vender 

y comprar de primera mano, con mayor 
conocimiento y ventaja ; estableciendo 
factores nuestros, que esten enterados del 

comercio en aquellas plazas.



XI. El arreglo uniforme de las adua
nas es un medio,que puede contribuir 
á fomentar nuestro tráfico con utilidad 
en el resto de Europa. (*)

Todo lo que es estanco de comer-. 
cío , privilegio exclusivo , ú opresión, 
desanima la industria ; arruina los arte
sanos ; y obliga los comerciantes, á bus
car sus generos, donde encuentran fa
cilidad ; y aun trasmigran á tales países 
las mismas artes, para gozar la dulce 
protección , que forma el bien, y la se
guridad de los estados.

Tiene nuestra nación la fortuna, que 
desde el ingreso al trono de la augusta 
casj de Borbon, han mejorado notable
mente las fábricas, y la felicidad pública.

En nosotros pues está no omitir 
especulación, cálculo , ni reflexion,has-

2______________

(*) Vease sobre las tarifas de nuestras aduanas 
_ iuuio 31 del libro 9 de la Recopilacion^y laretni.iiori

J que está al fin de él, y promete estos aran- 
«tós 5 refiriéndose á los de 1668, y de i7o> en 
«s autos acordados.
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ta unir perfectamente nuestra Industria 
y comercio,con el tráfico de Indias.

Parecen dificultosas y aun imposi
bles estas calailaciones , á los que no se 
han parado á hacerlas. Yo no me ad
miro, de que les causen dificultad, mien
tras ignoran los principios , que rigen 

en la materia. Es necesario estudiar
los , conferirlos, y deponer preocupacio
nes , ó fines particulares ; quando se tra

ía del bien del estado. Estoy cierto, y 
hago la justicia al común de los españo
les , de que si no han adelantado tanto, 
como debieran en el comercio , dima
na , de que no son comunes las noticias 
del tráfico de Indias : estando aislado,en 
un puertOj que apenas se comunica con la 
península , y que según el método del 
palmeo, esconde sus consumos á la na
ción , y quita los datos, sobre que com
parar, y calcular lo que va de dentro, o 
de fuera del Reyno.

De intento omito quanto pertene
ce al comercio interior de Indias, y ásu 

res-
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respectiva circulación. Porque esto per
tenece , á los que rigen aquellos países, 
y se hallan bien enterados de su esta
do actual, y de las causas , que lo im
pidan ; estando yo bien seguro , de que 
no faltan entre ellos muchos patriotas 
zelosos , que trabajan con solidez , y 
deseo del acierto , para perfeccionar de 
ultima mano este arreglo.

Como todos tenemos una igual obli
gación á la patria , harán lo que deben 
aquellos , que leído este discurso , corri
jan sus yerros, y ayuden á adelantar con 
sus luces un objeto , que es muy digno 
de la meditación de los ciudadanos ze
losos }

firti meptíanííti
Lectores eritís, mamisçus vestras 
^ofi horrebitis , aettnovere nobis.

Catuli, epigr. ly.

Con^
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Conclíisíon.

He terminado el discurso, eon el 
mejor deseo, de ser útil á una clase tan 
numerosa, é importante como los arte
sanos.

Ea pues , honrados artistas , pro
curad por medio de costumbres templa
das , y modales decentes, evitar los cas
tigos , y las penas, que atralie una vida 
licenciosa, ó desarreglada i dedicándoos 
á procurar á vuestras familias la como
didad , y las ventajas, que quepan en 
vuestro estado; para acrecentar vuestras 
conveniencias y haberes ; llevando por 
norte la sobriedad, y la aplicación á el 
trabajo : fecundo manantial de las con
veniencias.

El juez,que determínelos pleytos 
civiles, da la hacienda á quien le per
tenece , en virtud de sus títulos y dere
chos; y solo su verdadero dueño tiene 
acción, para reclamarla.
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Si delinquís contra las leyes, ó fal

táis á vuestras obligaciones, en el oficio 
que profesáis , qualquiera os puede acu
sar delante del juez , y exercitar este el 
rigor de las leyes , y ordenanzas con
tra vuestros desarreglos y ociosidad.
Solo una vida ocupada, é irreprehen
sible , es la que os podrá mantener en 
sosiego , y en el aprecio común de las 

gentes.
Yo os he procurado poner delante 

los medios , que en lo humano pueden 
contribuir á vuestro bien. Leedlos ; y 
siguiendo los principios honrados de la 
nación, cuidad de no mancillar vuestra 
opinion, ni la del arte, con acciones im
propias, ó agenas de un hombre de bien. 
Cuidad de vuestros hijos y mugeres, 
y délos discípulos, que tubiereis,con 
aquella discreción y ternura, que dicta 
la obligación de cada uno , y la natura
leza misma.

Por estos caminos llegareis , ama
dos compatriotas, á reponeros en la hon

ra,;gg4
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ta , que merecen vuestros oficios : ello» 
darán ocupaciones, lucrosas á vuestros 
intereses 5 luego que les hubiereis apren
dido con toda la extension, que requie
ren ; y tendréis en la nación aquel buen 
nombre, que merece un artífice diestro; 
un marido honrado ; un padre de fami
lias diligente y laborioso ; y un vecino 
sosegado , que respeta las leyes : es fiel 
á sus amigos : ama al próximo ; y vive 
de su trabajo ; sin gravar a los demas 
por desidia propia.

Poco importará, que el público ten
ga consideración á los oficios, si voso- 
tros por embidia, ó fines particulares, no 
respetáis á aquellos sobresalientes artífi
ces, que por su habilidad y aplicación, 
lian adquirido fama ; ó si los mas acredi
tados despreciáis las obras dignas, de los 
que aun no han logrado tanto renombre.

Producid con modestia, si sois exce
lentes , vuestras obras ; y considerad con 
atención y cuidado las agenas, dándolas 
el aprecio que merecen j siguiendo el

con-
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tonse|o de Quinto Scevoh, Pues so
lo deben mirarse, como sabios en cada 
profesión , los que sin llevarse del amor 
propio , aplauden el mérito , donde-le 
encuentran , y aprenden lo que ignora
ban , con diligencia y. sin rubor.

Las ciencias , la milicia , las artes, la 
navegación, son necesarias por su utilidad 
á la república.En qualquierade estas pro
fesiones , se puede adquirir gloria y fama; 
pero en todas ellas, como dice un sabio 
antiguo, (41) se ha de respetar al que 
se aventaja mas ; aprovechando sin emu
lación, su doctrina y talentos, (42)

En esto soléis cometer muchas fat- 
tas,

'^(41) Val. Máx. Hh. 8 , cap. iz Jn Sccevolaz 
» Sapientissimi igicur artis suæ professores sunt, 
»» a üuibus & propria studia verecunde, & abena 
»’callide îBstiinantur.

(42) Id. ¡ib. 8 , cap. "7 ) de iíudio induítria , ¡a 
frlnc. n Quid cesso víres industria coninefnorare ? 
»’ cujus alacri spiritu miliciæ stipendia roborantur; 
’’forensis gloría accenditur; fido sínu cuncta studia 
” recepta nutriuntur ; quidquid animo , quidquid 
ntnanu,quidquid lingua admirabile esc ,ad curnu- 
»’ Ium laudis producitur. Quæcumque, perfectissima 
« sit virtus, eam tamen durameoto sui confirmat.
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tas, y es una de las graves causas de 
vuestra decadencia. Prestáis sin vale , y 
sin llevar intereses , vuestro dinero, y 

no os atrevéis á alabar á otro artistá so
bresaliente : en lo qual no haríais mas 

que lo que debeÍs.
Es necesario depongáis esta embi- 

dia ruin, que ocultamente os posee, por 
falta en la educación primera : conviene 

que 3 vuestros hijos ó discípulos desar- 
raygueis un resabio , que tanto se opone 
a la moral cristiana , y al progreso de 
las artes en España.

Ojalá fueseis vosotros los un icos, 
a quienes comprehende esta censura. 
Eméndaosla vosotros, y los demás se 
avergonzarán de caer en iguales fal
tas.

La cosa es necesaria. Yo os ruego ha
gáis justicia al mérito ageno : de ello saca
reis provecho grande, y cumpliréis con 
lo que dicta la caridad con el proximo; 
y vosotros recibiréis la recompensa, de 
que no se desprecien vuestros descubrl-

mien-
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mieíitos por aquellos, á quienes hayais 
dado la justa alabanza.

Nadie debe llevarse del amor pro
pio tanto , que crea haber sacado una 
obra acabada, y sin descuido alguno. Es 
un error muy perjudicial, defender los 
defectos de las propias obras, igualmente 
que las perfecciones ; solo por no escu
char atentamente las críticas, que pro
ponen los prácticos, para escusarlas,si es 
posible ; corrigiendo la misma obra j ó 
evitándolas en las sucesivas.
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